
MEXICO, D.F. MIERCOLES 12 DE JULIO DE 1'&9 

DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 

DEL DISTRITO FEDERAL 

AÑO 1 SEgundo Perioco Ordin:¡rlO 

SESlON PUnLICA ORDINARIA 

SU~tAR.JO 

LISTA DF. A$rSn;:NCIA 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR 

CEREMONIA DE PROTESTA DE LOS 
CIUDADANOS UAGISTRADOS DEL 
TRlUtlNAL SUPERlQR DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

INICIATIVAS DE: REFORMAS 

• A la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Fcdc
nd 

- A Jn Ley úe Hacienda del Dcpnrlílm("nlO de! Dis
trito Federal 

- A la Ley del Impucsto sobre la rCllla 

- A la Ley de Impuesto sobre adquisici6n de in· 
mucbtcs 

• Al Código Civil para el Distrito Fcdcml 

~ Al Código de ProccdimicnlOs Civiles para el Dis
trito Federa! 

PROPOSICIONES 

Df.NUNC1AS 

DICTAMENES 

- De ta Qu¡nta Cómisión sobre mQ{Hfic¡¡ción cte los 
arlfculos 39, 30 y 79 del Rcgl;\mcnlO Gcncrnl para 
Establecimientos Mercantiles y .Cclcbraci6n de 
Espectáculos Públicos en el Distrito Federnl 

~ De segunda lectuta del Rcglamcr!\o de ESI!lblcci~ 
mientos Mercantiles y Celebración de ESfICcwc¡j~ 
los Públicos en el Distrito Fct.!ernl, Titulo Tercero. 

J Asamblea l'\Ui\L 26' 
-- .... -

Cuarto, Quin¡o y TmnsilOríos 

COMUNICACfONES 

PRESIDENCIA DEL C. REPRE$Er\TANTE 
JOSE Ar\'fONIO PADILLA SEGURA 

A las 11:15 horas. El C. pf"{'siden1e.~ Pro· 
crda la Sectctaria a 1:ntS..'U" lisla de asistencia. 

El C. Setreíarío Joaquin López Marlínfz.~ Se va a 
proceder a pasar lista de asiswncia de los dudada
[Jos Rcprcscmrmlcs. 

Set'lor Presidente, hay una asistencia de 60 ciu
dadanos RepreSenlUn!cs. Hay quórum . 

El C. Presidente.- Se abre la sesión, 

Proceda la Secretaria n dar lectura al Orden dc! 
Día de eSla sesión. 

hJ C. Secretariu,~ "Sesi6n pública ordinaria del 
dia 12 de ju1ío dc 1989, Segundo Pcriodo 00 la 1 
Asamblea ¡je RcpreSCnlUnlCS del DistrilO r-cdcral. 

"ORDEN DEL DlA 

• Aprobación dcl ACln. de la sesi6n anterior, 

" Toma de protesta de los ciudadanos Magistrados 
ill Tribunol Superior de JUSlicia det DisLTilO fcdc~ 
ral. 

Iniciativas: 

w De rcformns a divcrsas disposicioocs Icgalcs para 
promover el ¡JcSUITollo urbanístico. económico '1 
social dd Dislrito Federal, que prescnl<l el ci.udada· 
no RC[lrCSCnLilotc Adolfo Kunz Bol¡¡iiOS del 
P.A.R.M. 

Proposicioncs: 

~ SQbre e! dcs:u'rollQ rural cn los CulhuaCJflCS que 
pfcscnttl el ciudúdano RCf'rc5Cntamc Germro J" Pi· 
11ciro Lópc:t del P.F.C.R.N. 

I 
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~ Sobre Iflillcria de deporte Quc presenta el c¡udada~ 
1'10 Rcproscntnntc Tomas CMmonn del P.A.N. 

~ A nombre oc la la. Comisón que proscnla el cíu« 
dadano Rcprcscmantc Fcrnnooo Ur/JlílO del P ..A.1'-;. 

• A nombre de la la. Comisón que presenta el ciu
dadanO' Rcprcscmamc Julio Martíncz dc la O del 
P.R.!. 

~ A nombre dc [,!'la, Comlsón que presenta la ciu« 
dnúana Representante' MuIÍa de la 8'JlCf'U1U'-l Górncz 
Mont UruCla del P .A.N. 

- Propuesta que prc.<;cnLa el ciud¡u!ano RcprcsCfl« 
!lmte René Torres Bcjarnno del P,R,D, 

~ Propuesta que presenta la ciudadana Representante 
Ro~ío Huerta del P.R.O, 

• Pr<ipuesl:l para ins({umcnw la lnrrncsltuclurá vial 
que rcuu:t.ea el peligro en los cruces de rerrocarril en 
el Distrito FcdCt':lJ. que prcscntn el P .P.S. 

- Propuesta para solicitar al Departamento del Dis~ 
(¡ilO Federol que croe una empresa para el tralll
micl'lw 001 problema de la basura en cl Distrito Fe
(leral, que presenta el P.P,S, 

Denuncias: 

- Sobre tlriC que presoola el dududano Represen
tante Alfredo De la Rosa Olguin écl P,f,C.R.N. 

Dictámenes de Segunda Lectura: 

• El que COnlicnc el Regl~menlo de Es!ablcdmicn~ 
lOS Mercantiles y EspCCL,kuros Públicos para el 
Distrito Federal, que presen!a 111 511. y rul. Com¡~ 
siones, discusión en lo p¡lflieuJar de los rmículos 
81 al 165 y I(nnsitorios, 

- y los dcmfis asunlOs con los 'lile dé cuenta la 
Sccrcwia" , 

El C. Presidente._ Procedl1 la Secrclaril1 il dilJ 

cuenta COn el Acta de i;:¡ scsión ¡¡nlerlor. 

El C. Secrelurin.- Señor Presidentc, es!a Se· 
erclnría le informa que ha sido repanida cl Aelól de 
1:1 sesión amerior a los cordinadores de las frac_ 
ciones pnrlidist:.1S, por 10 !]UC le solicitnmos su au. 
tor];¡.aciÓn pilr<! preguntar a la Asamblc.1 si c;s de 
aprobatsc. 

El C. Presidente,· Se aulOrI:rtl a la Seerctaría 
para <lllc proceda en los términos. 

1':1 c. Sccrel¡¡rio.- Esl.lI a dill:usión el <lcla. 

No ¡¡¡¡biendo quien haga liSO de la p~\labr'l, se 

progunUl en votación cconómica. si se aprucba. 
Los !]ue estén por la afinnativa. sírvanse manifes~ 
tar10 poniéndose de pie. 

Los quc estén por la ncg:.uiva, 

Se apmebn el Acl.1, señor Pre);idcnte. 

"Acta de la sesión de lo primera Asamblea de 
Rcproscntantcs del DiS(fjlO FcdciJl, CfCCIU:1da el día 
oacc de jlllio de mil novccientos ochema y nueve. 

PRESIDENcrA DEL REPRESENTANTE JOSE 
ANTONIO P A DlLLA SEGURA 

En la Ciudad de México, a las oace ho'us 
veinte minu[os del día once de julio de mil nove
cientos ochenta)' nueve, In Presidencia declara 
abierto la sesi6n, una vez que la Secremtía mani· 
rJesta llna asistencia de cincllenta y $(lis Represen
tantes. 

Se da leclura al orden del dia y hablérulosc re
partido el acta de la sesión nnienor a las fracciones 
p:¡¡r[¡¡mcnwios. se pregunta si se nprucoo. 

El RcprescntúrHe AdolCo Kunz Bolrulos solicita 
que se aclare en la página dos don(le dice; Héctor 
Rl1mCrcz Cllellnr del PARM, elebe decir: Ingeniero 
HéctorCalderoo Hermosa del PARM, 

Lu Rcprcserl1amc Rocío Hucr!.<l Cuervo solicita 
que en la página catorce del aela, donde dicc:''pma 
hechos (elociona(los 00fI este lm.mllncinmicnto, ha~ 
ce uso dc la pa!abrá 1;1 Represcm.llllW Roclo HuCIKI 
Cuervo" dcbcdecir: "Hace liSO de la palabra la Re
prescntante ROelO Huerta CUCf\'Q del PRD, pafa 
munireslUrsc en COntrol del punlo de acucrdo aproba
do por los coordinadores de las Olras fracciones, 
manifestándose cn contra de la salida del Presidente 
de la República". Con las ac!¡uaeloncs anteriores, 
se .aprucba el acUl de la sc,<;ión l1ntorior. 

Se proce(lc:'Il llcs.."thogo de la orden del día, con· 
cediéndose la }t.llabru ¡l la "Representante Jarmíl<l 
Olmedo. quíen da Icctunl a un documenlO de pr¡ori~ 
dndc;s prcsuptlesmJcs. duborado por Ja Décimo Pri
mer:! Comisión de Vigilancia de la Adminístmcíoo 
PrcsllpueSUl! y ConLable det Distrito FederaL 

Pnf'rí ;a1.onar su voto en f¡¡VQf del documcnlO 
anterior, h"ee uso dc la palabrn In Reprcsent:'lnle 
Rocío Huerta Cucn'o dd PRD, quien a su .. 'Cx pro~ 
pOlle que se solicite .d Departamento del D¡strito 
f'Cdemlla en{J'cg;l de v¡trlOs orx:nmcntúS rc1nciona· 
dos con la phmcación de las acciones del gobierno 
cnpiwlino haela la Entidnd, pam emitir Un juicio 
vnloralívo Cn rdaci6n a los mismo~. 

Pura expresar su smisraedón con el documento 

, 
i 

~ 
I 
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de príorldadcs a que se ha hecho mencion, hace uso 
de la palabra el Represeman/e prifstn llenjamfll 
Heddillg Galeaaa, quien lillde bomen¡¡je a la que 
fucrJ fundadora del Instituto Nacional oc Proteccióll 
a la Infancia. Doria Eva Samano de López M¡¡lOOs. 

La Prcs¡ocnclaaproeba el docamellto presCflt.'Rlo 
por la Décimo Primera Com¡sióa, así como la 
propuesta de la Reprcscmoolc Rocío Huclla Cucr
vo, acordllildo la Presidencia tlIrI'4'tr cl referido docu
mcmo al C. Presidentc do Ia República por conduc-
10 del C. Jefe del DcparL'1mcalO de! DistrilO Fe
deral. 

Haec uso ¡Je la p<llabra el Repccscntaate Rober· 
to Ortega Zurita, quicn da lcelura <JI diel.'1tncn for
mulado por la Comisión de Admlnls.traelón y Pro
cur;K:ión de Juslicia y Dcrechos Humauos, cuyos 
punLos dc acuerdo son tos siguícnLcs: 

Primcro.- Es de aprob:.lJ'se el programa ¡mm la 
regularización del Estado CívJl de las personas en 
el área mml ({el Distrilo fcclernL 

Segun¡Jo.- El DepanumenlO del DÍí¡.lri¡o fcde~ 
mi. n través de In Coordinución General Jurídica y 
el Registro Civil de esln Ciudud. rcnliuH11n la pln
ncación y concertación del programn. 

Tcreero.- En conseeuenciu, el Registro Civil 
del DistrilO Federal, ser.i el rcsponsuble de ejccutllr 
dicho pr<lgrarnu. 

Cuano.- La Comisión de Administt<lci6n y 
P¡ocur¡¡ción de Jusllcia y la Comisión de Desarro
llo Rural de la Asumblca dc RcpresenWnlCS del 
Distrito Fcdcml. supervlsar<Ín In ejeeudón del mcn~ 
cjonado programa. 

Quinto." A la conclusión de: )rograma de refe
renda, [n Comisi6n de Desarrollo Ruml.(1cbcrJ ín~ 
formar a CSLH Asamblcn de Representantes del Dis' 
trito Federal, de los resullados obtenidos con el 
objeto de que In Comisión de Juslicia, evalúe los 
rcsultmlos de este plan pilQIQ y en su CUSO, acuerde 
implementar un programa similar extensivo a todo 
ct Distrito FederaL 

La Asamblea aprueba esta proposición, 'f la 
Presidencia acuerda tumarLa al C, Jere del Dcp'lfta
mento del Distrito Federal. a efccto de que gire Sus 
instrucciones pam el cumplimiemo del programa. 

Hace uso de la ptllabra el Reprcscnt.1nlC Hum~ 
berta Pliego Arenas de! PPS, quien propone quc se 
lleve a cabo un roro con el fin úe anaHl' .. nr In pro
blcmátic:'l de la pros¡iIUCión, que sc encuentra in~ 
scrta en la problcm¿ílÍea social, a fin de crear !.Ina 
rcglamentadón más IlUmnl'ill que permita en lo po~ 
siblc, condiciones de higicnc "1 seguridad, tanto a 
quíenes hocen de ese oficio, su modo de vida eomQ 

mejorar 13S condiciones de vida de la sociedad CIl su 
conjunto. 

Sin que motivedebalc, la Asamblea no acepta a 
discusión eSIa propueSla de referencia, 

Enseguida, hace uso tic la palabro cl Represen· 
tanlC Francisco Leonardo Sa.1vcúra del PPS. quien 
propone cl siguiente pumo dc acuerdo: 

Un¡eo.~ Quc la Asamblea de RcprescnL.1ntes del . 
Distrito FCderJI, com'oque a una Foro de Consulta 
Popular con cl objeto de armll'.llr I;¡ problemática 
dcl desarrollo ruml en csm Entidad, 'j' se busquen 
soluciones con el fin de proponC(i¡e!¡t~ a las ruHor¡~ 
dadcs correspondientes. 

Ul Asamblea lo atlm¡!c ti diseus.ión, y SC Luma 
a la Novena Comisión, 

Hace uso dc la p.11abrn la RcprCSCn{;¡nlC BC.1ttiz 
Goliardo Macias del Frcmc Cun!cnisrn, quien ror
mul:! la stguicnlc proposición: 

Uniea.- Que med¡ante la ¡n¡erveneión de la 
Cualla Comisión de esta As.1mblca, SC solicilc la 
ínromUlción ncccsari:l. en cuanto ni decreto e;l:.pro
pimorlo puhlicado e1 veintiocho de junio de mil 
novccientos ochenta y nueve, en el Diario Ofkífll 
de In Federaci6n. 

·Se informe los límites de !¡l ¡¡,amI c;l:.propiadfl, 
'qué colonias abarca y la forma y términos en que 
van a ser indcmniz..1(los, 

Admiti<:lu a discusión, se tumn a la Cu<!.rtu Ca· 
misión, 

El Reprcscntt1nle de Acción Nacionnl Antonio 
Moreno Colín, ptopone que dCnIJO del pcrsonul de 
In policra de! Distrilo FcOOr.ll, que ha caw;a:lo baja, 
se lleve n cabo una revisión semestral de residen
cia, tmbajo y nexos; se prohiba el uso 'i porLación 
de armas, "1 que <:le ser posible, sc les proporcione 
un empico que rollunde en su beneficio persOnal y 
social~ 'j' que por otra pnn:c, que se haga obligatorio 
el gaJele de Itlcntificadón parn los miembros de la 
PollcfaJudJcial del Dlstrito Fetieral. 

P.ara npoj'llr est:l propuCSL1, hace uso de la pala
bro el Representante ViClor Orduí1a Muí1Oz, quien 
se refiere a la actiwd de prepotencia con lu que 
actúan motOClcllSlJl> de w:ínsito en algunas calles 
tic esta ciudad. sol¡citando que se investigue este 
succso. y que cn su caso, se cjcrLa la acción penal 
correspondienle. 

Tamb¡én para apoyar CSta proposición, hace 
uso de In p¡¡Jabm el Representante Andrés Roberío 
Onega Zuril.1 y. páni prCClsár In..; l<ll.:x."Jrcs qlle en fC

ladón a la seguridad pública venian llevando a ca-
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be las Comisiones de AdminiSlI"clón de Justicia y I 
de Seguc¡dad Pública de la Asamblea, hace uso de i 
la palabra el Representante Ramón Sosnrnonlcs : 
quícn sCiiala, por Otro pane, que se ha contcsUldo al ' 
Regente de la Ciu¡!ud. las reuniones néttS3rias Con 
t.1 SccrclarL' General i.!c Protección y Vialidad, para 
plantear loda esta serie de probicm¡lS rd<lcíonmlos 
con el lr{¡nsilo y con scguridnd de 1:) Ctudad de 
M6xico. 

LJ AS<Jmblca admite a díscusión la propUCSt.1 
del Representante Moreno Colín y se turna a la 
Primera Comisión, 

Hace uso de la palabro el Rcprc~cn1antc Salva
dor Abuscal Carmnza del PAN quien se refiere al 
aumento lndlscrímin;¡do dc la dcnsidml (!c habj· 
\..antes en algunos fraccionamientos del Distrito 
Federal. como por ejemplo los denominados "Co
linas del Sur" y "Hogar '/ Redención". proponiendo 
que se haga un exhorto aláS autoridades dclcgaeio
naIes y del Departamento del Distrito Federal, para 
que respeten lns úisposiciones ~;cñaladas cn los rc~ 
glamen!os vigentes y en los plmlcs p..1tCtalcs de de
sarrollo tlrbtmo; y quc se declnre son do. rcsen'a 
ecol6gica la BruTDncn (le Río :r.,·fixco;¡c. I;¡ Dc:1cga
ción Ah'uro Obreg6n que atráviesa las colonias 
"Hoy,lr y RemJiel6n" y HCoJinas del Sur~ ell\rc 
otras. 

Sobre eSle mismo Dsumo, hnee uso de la p1l1n
bra In Rcprclicntl.iOlC DC'lIro. Gallardo Macias, quico 
manificsta 'Iue cn rclación con la 'lUlori:t'<lci6n qtlC 
se otorgn pUfa frtlcclonamicmos, debe consultnfsc 
primero a la ciudadanía pma prcscn:ar sus élc..-cchos, 
y que no sean desplazados por los grandes Imirtln
dlslas urbanos. 

La Asmnblca ;ldmltc a discusión ln prt:lpUCSta 
del Repre$C/lIame Abusenl Caffil!l7lt. y la turna para 
su cstudlo 'f dictamen a la Tercera y Cunrta Comi~ 
síonc:I\. 

En el uso de la p..1labm el RcprescntanLC Rcné 
Torro; BejarallO. propone que se rescalen algunus 
calles interiuros, secundarias o lcrciurins de lodus 
lus colonil1s pnpulmcs de! Distr¡lO Fedefl1l, cluusu
rando el paso de automóvilcs en rorm<l lotal o tem· 
poral, en horarios cspt:cH'kos tudos o algunos días 
de 1;\ semuoa, pnra que SC<'lO usados como zon<1S de 
juego exclusivos de los jóvenes y ni~os de las 
manzanl1S colindntltcs, inStalándose como comple
mento accesorios dcportivos. con ja Col:'lboraeión, 
inclusive, de los mismos bcneficiarios. 

Se admite a discusión 'i se turna <1 la Scxl<'\. Co~ 
misión. 

La Secretarfn da lectura nI dicl.1lnen de la Se
gunda Comisión, por el que Se aptllcba el nO'Intra
miento de In I¡oopeiada Alicia Solorio SU<Íroz, co-

mQ t"lagistrada Supcrtlunocrllria del Tribunal Supe
rior de Jm;¡lcla úc! DlsU'ito Federal. 

Pilra fundamentar los ténninos del dicttlmcn, 
hace uso de In palabra el Represcnt,-mte Juan Arni;t,.a 
Cabrnics, micmbro de 1;1 Comísídn de ProcumciÓll 
de Justicia. 

TgunlmenlC. Imee uso de la palabra el Represen. 
t<.InlC Gonzo.lo Altmnirúoo Dim¡¡s. quien se~a'o. que 
las personas tIllO pretendan ser propueSlns p::¡r¡¡ car
gos en la Administr'.¡ción dc JUSlici<l, deben lomar 
cn cucnt<.l que la Asnmblc.'l eSl<Há aleno. y será scn· 
siblc, no solnmente u su cnrremjuridic.'1. sino t;im
bién n los modos de admínísU':Jf justicia. 

L.1 Asamblea en vO!w.;ión nominal, vprucb.'1 por 
cincucn\.;l y dos VOIOS cl diCtamen dc rererencia, 
ch¡índosc a la liccnciada Alicia Solorio p.1.Ql. que 
comparezca nme este pleno el día dc man.ma. a fin 
de tendír SI) prolC5!.:.t de ley_ 

Enseguida, sc tia lectora al dicmmcn que ¡tpflle~ 
ba el nnlllbramicnto del licencindo Víctor k1anucl 
Slchim,m Aguirrc, como Mngiscnt{\o h"urnerario 
dd Tribuna! Superior dc Jusllda de! DisU'ilO Fc(:c-
raL Sin que mo¡¡vc dcrnHC. se aprue!).1 por cincuen
ta '! tres votos, y se ci!" al licenciado Slchiman 
Aguirre, par", que eomprtrc'Zca ¡\lite esta As.1mbJca . 
el db de mai'lann, a fin de rendir su prolCsta. 

El siguicnte asunto del orden del día, es la se
gumJa lectura del diclalllCl1 sobre el Reglamento 
p¡un Esl11hlccimicllLOs Mercantiles y Espcctáeulos 
Públicos pnrn el Distrito Federal, que presenta la 
Quinta '1 Sexill Comisioncs_ 

Toda vel. que el proyectO de referencia, ha sído 
rep<trtido a los Reprc:>ent:mtcs. la Presidencia abre 
el debme en lo general. 

Para fijar la poslctón de sus fracciones p:Jrl¡¡~ 
menladas. lineen uso de la p<llabra los Represcn
IfInteS: 

t ... lanuc! Ca<;U'o del Valle oc Aeción Nm:iontll; 
GmcicJ;¡ Rojas de! PRO; Alrredo De la Rosa 01-
gUln de! Foenle CardenislII. 

Para hublar en favor oe este prO)'eeIO, hace uso 
de la palabra el Reprcsent.ante Fermmdo Lerdo de 
Tej¡;¡da del PR!. 

S1Ificiememente oiscuüdo. In Asamblea aprueba 
en lo gene",1 el Proyecto oc Reglamento p.ira Esta
blecimienlos :..1crcantilcs '! Espectáculos Públicos 
J41fa el Distrito Federo!, por cíncucfHa '! cinco 'lO

los. 

Se pruecdc a su rliseusidn cn lo p!U'llcular. 
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TITULO PRrr"'¡ERO. CnpfluLo Unico.- Aní· 
culo lo al 14 

Hab¡éndos:; rcscfVudo para disclIsión los uní· 
culos 2, 3.4 Y 13, se procede a recoger la votacl(}n 
nominal de los no rescrv;¡dos, que SOn: 1,5.6,7, 
8.9,10.11.12 Y 14. CnJÍlléndosc cincuenta}' seis 
votos en favor de los mismos. 

ArcfcuJo 2.-

El Rcprcscnwme Jcslls Rnmírc.t'. NtÍl1ez, pn)
pone que Se modífic¡ue 1.1 (racción IV con la si
glliente rrdlleeión: 

"E:aablccimícnto MercumiJ, cl1ugar donde ac
lmrroltcn sus ac!lvidaúcs. una negociación o cmprc w 

sa, dedicada a la \'emu o ulc¡uilcr de s:lIisroctrues o 
servicios, de acuerdo a hs: (lisposiciones del pre
scnte reglamento". 

L:1 Asmnblea aprueba CSl:l modifieileión por 
m:woría de VOtos. y oonsidcr:lndosc Suricicmemcn· 
te discutido este artículo, se aprueba por cincuenta 
y :rol;; \'010;; a favor. 

Artículo 3.w 

El Reprcsenl<Wte Aníbal PemHa. propone dos 
modifíeucioncs.- La primew,'p4lr:l que donde dice: 
"Artículo, 3.-'·Corresponde al Jefe del Depul1nmcn
to, .. " dig,): Artículo 3,· "Corresponde al Dcp'HlU· 
mento, ..... yen la fracción 1 que se suprima la frase 
"Cuyo;; giros tengan regulación especial cn este oro 
denamiento". 

Lu Asamblea aprueba por mayoría de vOlOS cs
t.'l.;;' modifkacioncs. 

EL Representantc Alfredo De la Rmm, se ad· 
hiere o lo propucsw foonuJacln por e! Reprcscnt:1!tte 
Peralt¡¡. para mo¡JlIkar el ¡nielo de estc articulo. 

Suficienlemente discntído el 3rtículo 3, se 
aprlleoo por cincuenta y sei;; "0(05. 

Articulo 4.-

El Reprcscnt¡¡ntc Manuel CastrO del Valle, pro" 
pone c¡ue se modilic¡uc la (racei6n IV con la si" 
glliente redacción: "Registrar y v¡gilar que no se al· 
teren los precios y lorifas pora el acceso a los 
cspccl;.Ícu!o;; públicos". 

El ~cprcscn1.ante Juan José C:lSliUo MOla, con
sklefa que la fracción de referencia. debe quedar 
como b.l prOpone In Comisi6n. porque se fum1a
menlli cn el aetllol Reglamento Imeriordel Dep.\r" 
tamento del Distrito Federal. 

El Represcmanlc LoreJl7.o Reynoso, opoy.1 lo 

lootlifie:lCión prupuC~lil. 

El Reprc,'illH!:mlc Adolro Kum~ llohlños, c,'\.prc~ 
sa su pmllo de vis[;J J SCI1Ulól que csta fmeción deL'C 
ser congruente con lo quc scíi:llá una disposici6n 
legal de ma)'or jcrnrr¡uía, 

El Reprcsellt:lntC JCStís Rmnírc,. Núíí.;;«, pro~ 
pooe que scu la Tesorería, 1u que se encargue de fi· 
jar fos l}rccios. ¡¡ que se refiere la rrncclóll IV o úe~ 
bmc. 

El Representunte COSlTO del Valle, n:lira su 
pmJlllcstn. y lo mísmo t'¡¡¡ec el Rcprcsctlltlntc Jesus 
Ram(rc,. Nu¡Jel. Quedando por lo tanto, la fracción 
IV cn los lénninus propucstos por la Comisión. 

E.ll~eJlrcsentmt!e M;,mtlcl Dí:\z lnfallle, propone 
que se incluya U11<l [raceión IX, y se corra el nu' 
meral pma que ],l IX qucdm,) como X. y ¡¡¡ novena. 
leng.:l ," siguiente redacción: .. .IX.- Dictar la reso
lución que corrcsporttla cul1t1do sc hay;'l illICfpUC$IO 
el recurso de ¡ol'Onfonni(.\a<!,- La A,~mblca aprucba 
CSIV proposicioTl por moyoríti dc votos. 

Suficientementc discotido el articulo 4. sc 
¡lprueba con In modiricací6n Hnlerior por c!ncucnlil 
y siete \,0[0$, 

Articulo 13.-

El Reprcsclltnmc Francisco Leonardo Soavcd,m. 
propone kl a{\ld(}n dc una (rat:eión X. paro quc lo;; 
cemros eomcrciales tic autoscn'icio. se Ics exija In 
liccnciá respcc¡ivn. 

Para hecho!>. hace us:o tic la palabra el Repre
sentante JcSll$ Ramire" Ntii1e7., 'i pam insistir en 
su propllesUl, nucvanJcnte hace uso de la ¡ribunn el 
Rcprcscnt.1ntc Frnncis:.:o Lconaruo Sa<l\'edra. 

El Rcprc;;cnwnlc OSCHr Delgado ArlClIgtI, solio 
cita que se \'ote este articulo como Jo propone la 
Comisión DictnminooorH. 

El Reprcsenlnllte Alfredo De la Rosa OlgufH, 
apoya !n propuest.1 a debate. 

El Representante Mario Jiméncz Valndé:r.. por 
su parte, propone agregar al párrafo iniclal, lns pa
labras: "}' establecimientos meícontiles". 

La Asamblea roe ma)'orío de \'O{o;;, dcscclw In 
proposición del Rcprcscnl.antc Leonardo SU::Ivcc!ru y 
apruebo 1.1 fonn!.llmla.roí el Rcprcscnlllutc JíménCL: 
Vuladéz. 

Suficientemente discutido el Artreulo 13, Iu 
Asamblea lo aprucba por cincuenta y un Yotos a 
fovor, dos en contri! y tres abstenciones. 

, . 
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TITULO SEGUNDO Capílulo Le ArtíClllo 15 
y 16.-

Artículo 15,· 

El Rcprcscmantc Manuel Castro del Valle pfO~ 
pone una nueva redacción en los siguientes létm¡~ 
nos: 

"Los cstablecimientos l11crC<lntilcs a los que se 
refiere el Anículo 13, a cxccpcíón de los señalados 
en la fracción ]V del mismo, no débcrán lener co
municación interior con habitaciones. 'i en ¡¡i¡¡glln 
caso con cualquier otro local ajeno al csrnblcc¡~ 
miento; asimismo. deberán cumplir con 10 estable
cido en el Reglamento de ConslIuccioncs pura el 
Distrito Fcdcml". 

Sin que mOLÍ ve debate. la Asamblea deseen;;! 
esta proposición. 

El RcprcsCnlnnlC Juslino Rosas Villcglls, pro
pone que la [mcción III quede como sigue: 

"Conl.:lr con el número de cajones OC eslUcianll
miento que eSLablcee el Reglamemo OC Cons!rue~ 
eiones para el Distrito Fc<lernl, y en ningún caso. 
el número Oc cajones sed menor al número de me
sas existentes en el eswblccimienlO mercantil", 

El Represemamc RobcrLO Ortega Zurita apoya 
esta proposición, porque considera que con ella se 
beneficiar.í a la población en generaL 

La Asamblea por mayoría Oc votos, oesecha 
esta propuesLa. 

Suficientemente oisculido el Arliculo 15, se 
aprueba por cuarenta y ocho votos a favor. nueve 
en contra y tres .abstenciones. 

Artículo 16.-

El Representante Ramón Sosamorues. propone 
que se mo:liftque la fracción 1, para que diga: 

"Exhibir en lugar visible al público con caráe
teres legibles, lo lista de precios autorizados que 
rorrcspondan a losscrviclos". 

Igualmenle, propone que se agregue una nueva 
fracciÓn la siguieme redacción: 

"Acreditar que los dependientes y empleados 
cuenten en el caso que sen ncecs¡uio. con la aulO~ 
rizacíón snnitaria corrcspondieruc". 

La AsamblC<l por mayoría de votos, aprueba Ja 
primera proposición y dcsocha la segunda. 

El Representante Alfredo De la Rosa. a nombro 

de la Scxta Comi.-;iÓn propone: la siguiente: madi· 
fiCtlción II la fracción VI; 

"Impedir lu emroou a personas armadas, exce!>, 
tuando II los miembros de las eorpoí.lcioncs poli~ 
CiUCilS que se picscntcn en comisión de rorvicJo". 

Es aceptada por lil AS<lmblca. 

El Representante Manuel CaslrO de! Valle, pro
pone una modifICación a la fracción 1, para que 
diga: 

"En cspcctaculos pilbl1cos. exhibir en lugar vI
sible y con CanleLercs legibles, la listli de· precios 
autorií'Áldos, En lienóas de autoservicio '1 grandes 
almacenes, se marcarán los precios en cuda uno de 
Jos diCerentes protluC1os que se vendan". 

Asimismo, propone que se sustituya la redac
ción de ta fracción 111, por la sigu¡enLe: 

"Impedir el acceso a las inslalacloncs de lugarcs 
en donde se expendan bebidas alcoh6Hc<ls a perso
nas que muestren signos evictenlcsde esUlt ebrios o 
bajo el inOujo de eSlUpcrl.lcíentes". 

También propone una mo<lilicac'ión a la rrac~ 
ción vr, para que diga: "Impedir la enlrada a perso
nas urmadas u lugares donde se celebren espce~ 
L.'Ículos, y donde se expendan bebidas alcohólicns, 
excepluando los miembros de las corporncioncs po
liciaCüs que se presenten en comisi6n de servicio". 

Respecto u la fracción IX, propone 11.1 siguiente 
redacción: 

"Aealar el horario que para el giro de que se 
lrale. cstzlblczca cl De¡mrlUmcnto, así como ¡mpo
dif que Ingresen nuevos clientes al inlcrior del CSta
blecimiento después del horarlo autorizado, ° que 
los que ya se encuentren, perm¡,nezcan un tiempo 
mayor que el necesario para cubrir el Importe de 
los anieulos que rwyun compmdo", 

El Representante Daniel Acevcs Villagr;ín, por 
su parle, propone que la fracción 111 diga: 

"Impedir el acceso a Jus ¡nsUllaeiones a perso
nas en evidente esLtldo de ebriedad o bajo cl inOujo 
de cstupefacientes". 

El Reprcscnl<lnLe Castro del Valle. soliciU't que 
se consldcre SIl propUCSLtI como la prcscnló. 

La Asamblea procede a 'votar las propuCSUlS del 
Represcntante Castro Del Valle. desechándose 1as 
mismas por mayorin de votos. 

También por mayori,¡¡ do votos, se aprueba In 
proposici6n dol Reproscmante Accvcs Vil!ngr~ln. 
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con respecto a la fmcc¡6t\ IlI. 

Suficientemente discutido el Artículo 16. con 
las modificncioncs antenores, se aprueba por cua
renta y l1CS votos a favor y quince en conLra. 

CAPITULO 11. Artículo 17, 

CAPITULO HI. Arttculos del 18 al 31,-

La Asamblea. por cincuenta y cinco vOlOs, 
aprueba IQS artículos no rescrvadQ$ que son: 17, 
lB. 19.20.23.25,26 y 27. 

Artículo 21.-

El Represcmantc Rcné Torres Bcjarano, pro~ 
pone que la Fracción 11 se adieione en los sj~ 
guicnLCS términos: ".n así como expender bcbidas 
nlcohólícas a ¡mert:! cerrada, o a mlVés de ventani
llas" . 

La Asamblea aprueba csla adición por m,¡yoría 
de votos. 

El RcprCScnL¡mtc JeslÍs Floles Muiioz, a nom
bre de la Sexta COlTlisión propone un ogregado a la 
fraceíón m, para. que diga: nfIl.-Expender dcbidas 
alcohólicns a menores de diIXiocho aflos.o 11 perso
nas en est..'ldo de ebriedad cvJdcruc". 

Se aprueba esta modificación por mllyorja de 
votos, 

Suficientemente discutido este artículo, sc 
avrueb.1 por cincucnl.a y.Hes VOLOS en pro, 

El Rcpresen(,tlOte Francisco Leonardo Sanvcdra, 
propone las¡guícntc redacción: 

"La venID al público de bebidas alcohólicns al 
copeo, se podrá cfceluar cn canlinas. barcs, reStau
rantes. cabarets, ¡jiseotccns. s.11oncs de ficsta. cstll~ 
blcc1mícntos de hO$ped:¡jc y 01rO~, n pcrson4.<; ma. 
yoresdcdicdoeho aros". 

Por mayoría de votos. la Asamblea desecha CSUl 
proposición. 

El RepresenUtrlte Héctor Calderón Hermosa. 
propone que la distancia que se sefiala en ellerccr 
párrafo. 'j que es de mil metros, se rctlUll;U a qui. 
nientos rnelros. 

La Asamblea aprueba csw proposición. 

Suficientemente discutido, la Asamblea aprueba 
eSle mtíeulo, por 57 votos. a favor y 3 en contro. 

Artículo 24.~ 

EL ReprcsenwnlC Francisca Leonardo Slli'wcdra' 
proponc que se excluyan de este artículo los cen
tros deporlivos. Sin que motive debate. la Asam
blea desecha esta proposición. 

Suficientemente discutido csle articulo. la 
Asamblea lo apruebll por 53 votos a ravor y 2 en 
coruril. 

ArlÍeulQ 28,· 

El Representante Francisco Leonardo Saavcdm 
solie¡w que se renexione un poco al npmbarsc los 
artículos II debaLc. mcncionllndo que por cjemplo 
en estc preceplO, se incluye a las Ionchcrías que a 
veces se conviencn en antros de vlcia. 

El Rcpresentantc Manuel Díaalnfantc propone 
que se modifique In rctJacción del artfculo paraquc
dArCfl lasiguicn!c forma; 

F Artfcnlo 23.- La ccrvezn en envase abieno 
pOdrá expcndersc con los 111imcnlúS que se prcp;.¡ron 
y cOnsuman en el interior de resL1uranl.cs. clubes y 
csl.'.blceimtcmos de hospedaje s¡n necesidad de li* 
ccncla," 

La ASDmblca aprucbn esta proposición. 

Suficientemente discutido, la Asamblea aprueb .. 
este artículo por 54 VOlOS ti favor. 

Artículo 29.-

El Reprcscnumlc Jc.';ús Ramírez Núñcz propone 
que elliltimo p¡írmro diga: "Se prohibe la venIa de 
cerve'l-a y en geneml de lodo lipa de bebida fil~ 
cohóllea en la vía pública, carpas. cirCOS y salas de 
cinc". 

Sc Aprueba CS1Jl proposiclón. 

El Reprcscm.nme Francisco LconardoS.lnvooru 
propone que se excluyan de CSle artículo los esLa* 
dios. arenas de box y Illc:h;¡ lihm. 

La Asamblea desecha por mayoria<le votos esta 
proposición. 

$uficlentcmcnle discutido este artículo se 
Dprueba por .52 VOIOS a favor y 2. en contra. 

Articulo 30.-

El Representante Fruneiseo LeonardQ Sl1avcdrá 
propone que de In redacción de este artículo se c;.;
elúyan las pulabros ·Ttsrejos popúlarcs u otras fes· 
tividades similares", ngrcg[¡ndosc también Ins pala
bras: "a mayores de 18 ::tilos". 
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El Representante Juan José Castillo l\{o(a pro
pone;l su \'oz que únicamente se suprima lo que se 
refiere n "u aLtaS [csLi..,id<ldcs similares" quedando el 
rcslO del artículo en sus términos. 

La Asamblea desecha la proposición del Repre
sentante Leonardo Sanvcdra y aprueba la proposi
ción de Juan José Castillo l>-1oln. por mayoría de 
VOLOs. 

El Representame Manuel Cas.uo del Valle, pro
pone que se modirlque el último párraro para que 
diga: "Úl .,.igencia de los permisos no cxccdcm ti la 
¿uración de la festividad dcqucsc tratO", 

La AstL-nblca desecha por mayoría de votOS CSta 
proposicíÓ!i. 

Suficicnlcmcnlc discmido la Asamblea ttprucba 
este artículo por 49 VOI.OS n fávor. 4 en COntrn y 
una abstención. 

Artículo 31.-

El Representante Alfonso Hidalgo Lópcz a 
nombre de la Comisión de Salud propone un agre
gado a la fracción 1II en los siguientes términos: 
~ ... y-a personas en estado dccbricdad c\'idcntc~. 

Se aprueba esta proposición por maraña de \'0-

lOS, 

Sufíciemcmcntc disct.nido, In AS.1.mblca aprueba. 
este artículo por 54 \'0105. 

CAPITULO 111.· Artículos del 32 al 49 inelusi· 

Los artículos no reservados, números 32, 33. 
36,41,43,44,47,48 Y 49, fueron aprobados por 
52 votos. 

Artículo 34 

LtI Represent;.lnte tvlariha Andradc de Del ROSlll 
propone que se modifique por el siguieme texto: 
"Se entiende por salón de fiesta el centra de diver
sión que euenta con pisw' para hailar y facilidades 
parJ, la presentación de orquestas o conjuntos musi· 
e<lles. musiea grahada, servido de alimenlUci6n y 
bebidas, destinado para que los p¡1rtieuJares, me
djante ¡;ontrato, celebren en el mismo actos so
ciales, culturales, bodas, quince años, gradu<l~ 
ciones, cte. ~ 

Se aprueba por mayoría de vocos. esta proposi. 
eión, 

Suficientemente discutido cstc articuio, se 
aprueba por 53 volos a favor. 

A rtf culo 35,-

El Rcprcscntarllc Víctor Ordufla ¡"'lufio'l pro" 
ponc que en las discotecas se establ~f.ca la oblig<J· 
ei6n de eontil! o propofcion<Jf a !>us clientes cuando 
menos una lloro de músic<J viva, 

L<J Asamblea por mayetia de vOles uesceh<J 
está proposición. 

El Representante Roberlo Castellanos TOVflr 
por la Comjsión. propene qucen lugar <!c ]¡lS pala· 
bras ":-ncdiame el pago de una cuola" dig.¡l "me~ 
(liante el pago de cnlmda corrcspondicntc".lgual
meme propone que !>"c adicione cs:tc ;lr1ículo con el 
párrafo siguiente: 

~En ese caso. el titular IcndrJ las obligacIones ¡;¡ 
que se refiere el ¡¡«feuto 31 de este rcgJamcolo. ca 
las frnccicncs II i"IIL" 

La A:smnhlca npruebn ella proposición por 
muyoria de vOIOS. 

Suflcientemcote discutido, In As.'1mblea aprueha 
este artículo por 54 VOlOs. 

Articulo 31.~ 

El Rcprcscntnntc Jesús RllmírC'l: Nút'1c7. propone 
que sc modifiq\le su texto Jk"lfU qucdnr como sigue: 
"Sen caMrcts de primera cUlChorín aquellos CSla~ 
blccimicmos que proporcionen los .servicios <le VU» 

riedml, música en V1VO en forma continua. pista de 
büi!e. r<:StauI'aJitC con cocina ¡nlcmacionnl. bebidas 
del país y del extranjero, estf\CionamienlO y dcm{ts 
condiciones de eomooidad para los Usuarios". 

El Representante Lorenzo Reynoso Rnmírc'l 
solicita que sc deje pendiente este nrticulo y se hv~ 
gn un receso pnrn su rcformulnci6n, 

El Reprcscnlnnte Robeno Cas!cll¡¡nQs Tqvar, 
por la Comisión, nccptn hl propucst¡1 del Represen» 
!lITlLe Ramírez NúilCl., sicmpre y cuando se incluya 
el minimo (lc jnversión scfialmlo por Ilsicnto: 

La As;Jmblca aprucb<J la proposición del Rcpreo 

scnlantc Jesús Rnmírcr. NlÍí'tC% con las ,uliciones 
mmb;én propucslllS por el Rcprcscnlanlc Cls!c11a· 
nos Tov¡¡r. 

Suficicnlcmcme d¡scutido,la Asnmb!C<l npruchn 
este artículo por 58 votos., 

Artículo 38,-

LtI ReprCSCTlL.1l11C Graciclll Rojas propone unn 
adición a cs:te artículo que diga: "'Y pista pata bailar 
CQn la mnpliluú sufielemc que COJ'l'Cspooda al aforo 
aulorizado" . 

I 

1 

I 
I 
I 
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La Asamhlc... aprucba esta modific¡¡ción . 

El Represcntante Jcsús Rnmírez Núiic7, propone 
que se modifique el segundo párrafo pura que diga: 
~Son cabar'cts tie seguntin. nquellos que no cuenten 
con (odas tos: servicios de!u\!¡¡dos en el artículo ¡¡n
tcrior", 

La Asamblen dcscdlu por mayorb de voLOS 
CSla proposición. 

Sulidenlememc díscnlído. la AsnmblCJ aprucbu 
CS1C llrticulo por 53 vOlQS. 

Artículo 39.-

Ln RcpreSCnL:lnte Roclo Huer!a Cuervo propo
ne In ndición de un párroCo tercero que tilrfa: "Pro, 
porcionar n Jos cllentcs del CS1<1blccimiemo, !iS[V
dc precios conespontlienlCs al;rs beb¡das y alill1en~ 
(OS que orrcecn y quc cstén aprobados por la aUlO

óilild". 

La Asamblea desecha por mayorí:.l de \'o1Os cst.a 
proposici6n. 

Suficientemente discutido, b AS<lmb!ea apmcb:! 
este nrlícuro por 29 VQlOS a Cn"\'or, 4 en contra y 
20 abstcncioncs. ' 

La Representantc Rocío Hucrta Cuervo. soli:,:i
!'l quc este articulo se turne a ComiSIones par<! que 
se pueda valorar de maner.l preds.lla propucsta que 
hizo u nombre dc la Comhión de Salud, 

La Prcsldencia m::ucnla lJue sc lutoe a In Co
mis¡ón de AbasLo y Distribución de AlimenlOS 
cste artículo 39. 

El Reprcscnwnle Víctof,OruUI'\:\ Muiioz.. solicí~ 
la que también el artículo 30. ya votado, se remita 
a la Comisión {le Abasto y Distribución {je AH· 
mefltos para sti revisión. 

La As:Jmblcn aprueba esta petición y la Prcsí
dcneia ilCuCrdtl se turne uta Comisi6n de rcfcrcnciu. 

Articulo 40.-

Ln RepresentnnLc Rocío Huerttl Cuervo a nom
bre de la Sexta Comisión propone que se incorpore 
una tercera fracción que diga: "Preven¡r ItI práe!l<:;¡ 
dc In ptostituci6n".- I,¡;:ualmcnte propone que en el 
primer v.lrrnfo donde.se !ulbla de los duei'ios {le es
{os OSíJblccimicnios. se pongan adelnnte. "o sus 
ndmlnisl.Jadorcs" . 

La Asafnblc.a por mayoría de votos. dC5CCh:l la 
primera proposiei6n de la Reprcscnt.antc Rocío 
Hucrta Cuervo y acepta la segunda. 

Suficicntemente discutido, :;c apruCba este 
anículo por 55 \'OiOS. 

Afíleulo 42.-

El Rcprcscritante]csús Ramírc7. Núi\cz propone 
que en los establecimientos destinados a salOnes de 
baile, se proporciofl¡lf¡ílt los servicios eJe músÍc:l 
continu:l en vivo o gr:lb:;¡do. pisln de baile, alimen
[Os y bcbklas y eS!.1cionnmícnlo". D:1l'CSpucsta a 
una iUicrpc1nción tleI RcprescnwnLcJU<in José Cas
tillo MOl<l en rcladón con la lnclusión de bebidas 
en su propucst;l. rctírundo poslerlOrmelltc de su 
proposici6n la palabm "bcbúJa:f, 

Con eSI:! modificadón, Iv- Asamblea aprueba la 
propuesta eJe rc[ereoci<l. 

Sufieientemcnte discutido este <lnículo se 
apnleba por 52 Votos. 

Articulo 45.-

El Rcproscnlanlc Fernando Lerdo de Tejnda. pro. 
pone una nuev;\ redacción en los sigu¡entes lénni· 
nos "parrt llc\'nr ::l cabo bailes, cclcbíJ.lcioocs y 
OtrOs DClOS rodales. en los que 111 cntroda se condi. 
cinne u cualquier lipo de pago en clubCS, asocia
ciones, centros de rcerco, círculos sociales o casas 
pUrLlculurcsquc no lengan lk:encin como salones de 
baile, se requiere permiSO de In Dcle¡;;:tci6n. Los or
gnníwdores de dichos eventos se comprumelcr.ín ti 
guardar el orden y no cZ(lCfldcr:ín bebidas alco
hóllcns a quienes se cncucntren en es!auo de ebrie~ 
dnd evidente o bajo el influjo' de nl¿:oml droga." 

La Asamblea apmeb:l c..<;!.'1 modificación. 

SuficicnLemente di~cutido el flflfculo, s:c apmc
b<l por 55 vOlO$, 

Anfculo 46.~ 

El Representante Jcsus Rmníroz Núi1cz propone 
una moolfkad6n a la j1<irLC final del artículo pam 
que diga: "". Dí5trilo Federal y con apnralOs apm
piados para la reproducción de música grabada en 
forma continua de video y alimentos en su caso, 
sin considerar el valor del inmueble o arrendamien. 
to", 

La Asamblea aprueba esta proposición por 
mayoría de \'0105, 

Sufieicntemente díscutido eSlc artículo, se 
aprueba por 59 \'OIOS, 

CAPITIJLO IV.~ Artículo 50 al 55 

La Asamblea por 55 votos apruebo los anf
culos no roservndos que son los siguientes: 50, 51, 
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52,53,54. 

ArLículo 55.-

La RcprC5CRt<:Intc T"ydé Gonzálcz Cuadros prO
pone una nueva redacción a la frac{:Íón m, p::trn que 
diga: "'Colocur en <:ada unu de lns habitaciones en 
un Iug.ar visible. un ejemplar de! rcglarnCtlto in(CI-
110 del cstablccímlcmo sobre la prestación tic los 
scrvícios, pum que lodos los usuarios se den por 
enterados". 

Igualmente propone agregar UJUl frucción más. 
con la sIguiente redacción: "A los que presten ser
vicios de hospedaje, estilo obligados a mruncncr 
limpios camas, pisos, muebles. ropa de coma, y 
servicio S<lnítano." 

El Representante Juan José Castillo Mota por 
la Comisión, acepta la segunda propuesta de la Re
prcscnlflnlc Tayrlé Gom:iílc'l, 'i no así la pdmcta 
[KIrquc las obligaciones de [os titulares de las l¡cen
cías eSlán scilalm.las en el Mlfcuto SS de eSlC mis~ 
mo ReglamenlO. 

La Representante Gon:t .. ,'ilcz Cuadros manlflesUl 
su eonformi¡Jm.l con est.tl petleión,- La Asíímblca 
apruebJ la proposición de lu ReprescnLanle Tuydé 
Gonzátcz pal;'U adicionar una nueva fnleción a CStC 
arlículo, 

SuficicntemeOlc discUlido, la AstunblC<l uprueba 
este precepto por 54 VOIOS. 

CAPITULO V,~ Artículo de! 56 ,\166 indusi· 
ve. 

La A!illmblcn aprucbn Jos urlículos 110 (CSCrVa~ 
dos. que son 57.58.60, 62 y G3 por 51 'votos. 

Artículo 56.w 

El Rcpresentante Loremm ReyllOSo solicita que 
se suprima de este artículo las palabms "u otros 
similares". E igualmcnte que del al'1ieulo 66 que 
<l\ín no se prcscolU a debute, se retiren csas mismas 
dos palabras. paro quedar mUs cl.w, 

El Reprcsentanle Jesús Flores MuflID: proponc 
que el te_LO de este artieulotjucdc como sigue: "En 
los banos públicos se podrá proporcionar sCrvicios 
de regadera. vapor, sauna. masaje, pcluquería y 
Olros servidos en los lórmlnos dc la licencia (¡[Ol'

IlAda ". 

El Reprcscntante Jus¡ino Ros"s se suma a la 
proposición anterior pidicndo que se defina qué se 
entiende por "u 01lJS simllarcs" o que desaparezca 
este término, 

Con las modificaciones anlcriorcs, se aprueba 

la proposición. 

Suficientemcnte disculido este artículo, la 
Asamblea lo aprueba por 55 \'OLOs. 

Ankulo 59,· 

Lá Reprcscmnnle Ta}'dé Garr"..ález Cwldros a 
nombre de la Comisión tic Salud. pide que en la 
froccíón n se adidone lo siguicnle: 

"Contar con área de vcsti¡Jorcs y c.1silleros para 
los usuarios." 

Se npmeba esta proposición. 

El Reprcsent.11lte Alfonso Gorlíncz L6pcz pro
pone que también se agreguc a esta misma frac
ción. Jo siguiente: "cviulr la venta de bebidas al
cohólicas en el intCflor del establecimiento". 

Se .,prueba CSlil proposición, 

SuficientCffiente discutido se nprueb.1 el articulo 
por 53 votos. 

Arlícul061,-

El ReprcsemanLc Carlos Jiménez HcmlÍndc~ 
propone que se adicione estc artículo modificando 
su parte rinal parJ que diga: ",., pcrsonal y un equi
po que conslar.í de oxígeno y bomb.\ de ¡:¡sp¡raeí6n 
portátil para prestar primeros auxilios ... ", 

Se aprueba CSLa modificación, 

Suficientemente discutido, la Asamblca aprueba 
este artículo por 52 vott;!>. 

Artículo 64.-

El Reprcsctll.'1ntc Justíno Rosas propone que se 
adicione este artículo con el síguícnle agregado: 
" ... y en caso de que la alberca públicu sufro un 
desnivel lajanlc. entre la zona denol¡\in.'1(!a alta y 
b<tja, deberá cOnlnr precisamen¡c en ese punto con 
una cuerda divisoria perfcela y vis¡blc.~ Asimis-
mo •.• " 

Sc aprueha. est.. proposíclón. 

SuficicnLCJT1eme discutido, la P.saltlblcaaprucba 
estc anícuJo por 52 votos. 

Aníeulo 65.-

El RepresenLante Héctor Calderón Hcrmosa 
propone que se modilique el inicio de cste artículo 
para que diga; "J....a.s albercas públicas debenin con· 
tar con equipo adecuado de purificación y rcclrcul¡,
ción del agua, vc.stidorcs-." 

! . 
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Se aprueba esta proposición. 

Suficientemente discutidQ, la Asamblea aprueba 
CSte artículo por 52 votos, 

Articulo 66.~ 

Se aclara que al aprobarse la proposícíón del 
Representante Lorenzo Rcyooso Cll el l'lnlcu!o 56. 
Ulmbién quedó impHcha la supresión de las pala
bras "o Qtros similares" en este attículo 66, , 

El Rcpresenl1lotc Manuel Castro del Valle pro
pone que al final de este artículo se agregue 10 SI
gUiente: ..... Lo cual se hará constmar CJl la licencia 
concsportdicotc Sin necesidad de expcrllr Otm. salvo 
que la solicitud de licencia para los servicios com
plementarlos mencionados. sea posterior a la cx
~d¡ci6n de la principal", 

Se desceha esta proposicí6n por mayoría de vo
lO'. 

Suficientemente disculido, se aprueba por la 
Asamblea este articulo por 54 votos a favor y 3 
abstenciones. 

CAPITULO VL~ Arcículo del 61 al 80 

La As¡)mblea aprueba los arliculos no rescrva
dos, números 67, 68. 69. 73, 74, 75. 76, Y 78 por 
53 votos. 

Artículo 70.~ 

El Rcprescnr.anle Daniel Accves VillagrJn pro
pone mm adición n la fracción lt en los siguiclllCS 
términos: ~Contar con un número de profesores:, 
instruetores O entrenadores suficientes y dcbido.
mClllC capacito.dos para cada uno de los servicios 
deponivosquc prestefi". 

Igualmente propone un agregado a la fracción 
m que díga: "E;l.hibir en lugar visible al público. 
los rcgl.nmonlos interiores del eslaWecimicnlO" 

La Asamblea aprueba estas d~ modificaciollCS. 

El Representante.Manuel Casl.ro del Valle pro-
pone que se suprima la [raeción I. 

El Reprosenlatlte Daníef Aeeves Vi!1agrán ma
nifiesta su oposición n la propuesta anterior y nue
vamente el Represemantc Castro dcl Valle hace 
uso de la palabra para insistir cn la misma. 

La Asamblea desecha tn proposición por ma
yoría de votos. 

El RepreSCllt.arlte Justino Rosas propone que se: 
adicione una fmeeión V con el siguiente texto: 
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"Los clubes o centros deportivos bajo el sistema de 
membrcsía. en ningún momento podrán vender un 
n(imero superior de mcmbrcsíns: a tos que orjginal~ 
mente les fu~ autorizado cn la licencia de funciona
micnto respectiva, a menos qae amplíen las inSt<l
ladones en ronna proporcional", 

La Asamblca desecha esta proposición por 
mayoría de vOlOS. 

Sulicíentemcnte discutido, se aprueba este tlrtl
calo por 54 votos. 

Artículo 71.· 

En virtud de qué el R'1Prcscntante Manuel Cas
trO del Vane, que había reservado este anículo. de
clina sa infe.rvcnción. el mismo se somete ¡:¡ vOtil
'¡ón de la Asamblea nprobiiooosc por 56 \'Otos. 

Artículu 72.-

El RepreSClltrlll1C Osear Delgado Arlcaga pw
ponc la siguiente redacción: Los responsables de 
los establecimientos cn donde se impanan clases de 
depones en lus que cxiste contacto corporal trlles 
eumu karatc. trlC kuan do. kung fu y cunlquier OlIO 

uJX) de artes mnrciales. dcber,ju presentar scmcsLnlI~ 
mentc ante [a Delegación eorrespondicmc, una rela
ción con lus nombres, hucllns dactilosc6picas y 
domicilio dc los alumnos que hayan obtenido su 
inscripción o que hayan cambiado de nivel, alcan
zando grados, categorias o cualquier otro tlJX) de re· 
conocimiento. 

Igualmente proporcionarán los exámenes psico
métricos dc los alumnos y maestros así como los 
nombres dc los instructores que imparlCf! las cia
ses. Asimismo los establecimientoS deberán eom.1lI' 
con equipo proteCtor para la prácuca de los deportes 
cuando así se es:tnblezca cn cl reglamento técnico 
correspondiente. atcndtcndo a ¡as carae(ct'fsticas de 
los mismos, 

la Asamblea aprueba esta modlrlCacíoo. 

SlIficicntemcnte discutido este Zlrtkulo, se 
aprueba por 56 \lotos, 

ArlÍculo 77,-

El Rcprescnlllnle Justino Rosas: propone una 
adición al final del arlfelllo. que diga: "" ... inst.ruc
lores y en general (oda lo necesario para la procüca 
dc esLe departe", 

Sc aprueba esta proposición. 

Suficientcmente <liscur.ldo, la Asamblea aprueba 
cste aruclI!o por 52 VOlOS • 

>----
i , 

I 
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Artículo 79,~ 

La Rcprc..':em,anlc Ofclía Casillas Omivcros for
mula las siguientes proposiciones: 

En la fracción JI se quile la palabra "no". 

En In fracción JH se ilurneme el número de me
tros para que en vez de 200 sean 500 metros. 

En la frnceión IV In siguiente redacción: ~No 
dd:lCrJn ,x:m¡itirsc cn hO:r.:lrios cscolar<:S,l:.J entmd:.J 
a menores de eutorcc aflos.los días comprcndidos 
de lunes u viernes excepto en días festivos y perío
dos de v<lC<leioncs~, 

L:.J Representante Rocío Huerta Cuervo hace 
uso de 1u pal!.lbm P<lra apoyar CS!..'1S modificaciones. 

El Representante Manuel Castro del Vulle soli
cita que se considerara qué se entiende por juegos 
mcclnicos y que sc ogrcguc una nueVlJ (racclón eoo 
la siguiente rooacción: NLos: juegos mecánicos del 
Lipo rucda de la fOllOna, caItuSClcs y demás, que se 
encuentren en parques de diverstnncs, [JO se cncucu
lrJn comprendidos dentro de las restricciones men
cionadas en el presente aílÍeulo". 

La Asamblea oprueba la proposición de la Rc
presenLante Ofelia Casillas OnLiveros. 

El Representante René Torres Bcjarano. por su 
parte, propone que se establezca un artíCulo espe
clul para puros juegos méc:m¡cos, incluyendo ca
rruseles. rueda de la fortuna, sillas voladorns, etc. 
con Ius siguientes fmociones.: 

L- Las máquinAS y aparatos de juegos mecá
nicos deocrún tcner entre ellas una dislancia 
prudente. 

II.~ Las maquinas o aparmos mecánicos: de
berán ser sometidos a pruebas pcríodicas de re
sis!cncia ¡mra verificar su funcionamiento segu
ro. 

. El Represenrante CasI m dd Valle fclkasu pro
posicí6n y se adbiere a la del Rcprcscnlante Torres 
Bejaruno, 

El Representante Fernando Lerdo de Tejada 
aclara la rcdocd6n fino! del nrtfculo 79, el cual que
daria cn los s¡guien1Cs lénn¡nos: 

Arlíeulo 79.~ Los juegos e!(',Ctronicos de video 
y elccltomecánicos fundonanín sujetándose ¡] los 
siguientes requisitos; 

1,- Igunl 

n.~ Como ya quctl6aptobado. 

m.' Como sc aprobó con 1il modificaci6n, 
por el pleno, 

JV.-lgual 

V.- Se deroga 

VI.- Como eSIa cn el proyeclo ortgínal. 

VII.-Igual ,,1 proye<::to originaL 

El Represcntantc Cesar Au,gusto SontlDgo sc
i1ala que tul vcz scríu mejor que al anfculo 79 
ún¡camentc se le agregaran las dos fr.!tciOncs pro
pucstrJs por el RCpfCSCnLan¡e Torres Bcjanmo. 

La Reprcscnlunrc Rocío Huerta Cuervo meoi· 
fiesta que con lo ídca de accp!..1t que tiene que haber 
un artículo en relacióa a los juegos mecániCOS, 
propone que se pida a la Comisión que prOpOnga 
un artículo completo fl<lI'O que el día de mai'iano se 
someta a discusión y vOlación. 

El Representante Costillo MOla propone que 
dc!1tro del capítulo cOl'1"CSj)OndJc:n!.C tclocionado con 
los juegos, se incluyan otras fracciones quc se rc
ficnm claramente a los juegos mecánicos. 

Du rcspuesLa u una inlCrpcludón del Reprcsen
tante Castro del Volle. solicitandO la autol'i7.ación 
de In Asamblc., par!! quc la Comisión prCScnte en 
la sesión de mai1ano. al pleno, este mismo ilrtkulo 
con una nUC\'il reducci6n, 

Ln Asrunblca admite la solicitud del Represen
tante Castillo MOlO y JCucrdil que el arliculo 79 se 
turne a la propia Comisión de Abasto y distribu
ción de Alimentos para nueva rOOllCción. 

Artículo 80.~ 

El Representante Robcno Castellanos TOVa! 
propone poI" la Comisión una adici6n illa fracción 
III paro que se diga: "Prohibir que se fume en el in
tcriordellocol y se ingieran bcbidus illcoh6Hcas" • 

Se aprucba el_k1 proposición, 

Suficientemente discutido este Jrtículo. se 
aprucbu por 53 votos. 

AgOLadOS los asuntos en eartera se da Iccturn al 
Orden del día de Ju próximo sesión. 

A las veintiuno horas con quince minutos, se 
levanta las sesión y se elta pan.! lu que tendrá lugOI 
el dIa de m::lnn~a doce de julio a las once horas." 

El C. Presidente.- Procedll la SccrclUria con el 
siguiente punto del Oeden del Día, 
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El C. Secretario,· El síguiente asunto del Or
den del Dla. es la LOma de prO!.cstn de los ciudada
nos MagisU':ldos al Tribunal Superior de Justieb 
del DisU'íto Fcdcm1. 

El C. Prcsidcntc.~ En la sesión de esta Asam. 
blc:l de Reprcscnt;,¡nrcs. efectuada el día 11 dc julio 
{lel prcsentc año, Cueron aprobados los nombr:l
miemos que el PresidcnlC {le la República hizo en 
favor {le los ciudadanos Iiccncíados Alicia Salarlo 
Suarcl.. como Magistr.\<b Supemumeraria {le! Tri
bunol Superior de Justlc¡a del Distrito Federal; 
Víctor Manuel Slehiman Agulrrc. como Mngistnl
{lo Numerario dcl Tribunal Superior de Justicia dcl 
Disl.fj{o Fcdcr.tl. 

Con tal motivo. fueron eitados para que el día 
de hoy rindan la prO!.csU! de ley en los términos dc 
lo eS!.ablecido fXJt la base quin!.a de !a fraccióo rex~ 
la. del aníeulo 73 de la Constituclón Política tle 
los Estados Unidos Mexicanos, Seuor Secretario. 

El C. S{>crchlrio.- Sellor f'rcsi¡JctUc. se enCuen
tran a las pucrtas dc este recinto, tos cLud;;¡danos 
Magistrados, licenciados Alicia Solor¡o Su;lrCi', y 
ViClOr Manuel Slehimnn Agulrre. 

El C. Represtnlan!e V¡clor Marlín Orduñn Muñoz 
(Desde su curul).- Senor Presidente, piJo la palnbm 
por la Comisión de Admínísuaeión de JusLtcta. 

El C. presidCllle.- Tienc usted la pal<lbm, sci'1or 
Representantc OnJuDa. 

El C. Representante Víctor Martln Ordlliia.- Con 
su autorización, sc~or Presidentc. Compañeras y 
compañeros Asambleístas: Rccae en nosotros la 
delicada responsabilidad dc aprobar los nombro
mientos de Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia del Disuito Fcdcr.iI, 

En esta ocasión, como consecuencia de la dc~ 
clinación que hicieran dos de los licencindos pro
puestos pnra ocupar estos cargos In Segunda Ce
miSión díc{aminó sobre dos nombramientos de 
MagislIooos. quienes lieaea antecedentes en ia 00-
ministraeión de jwa.ieia. hecho que debemos fCS3t. 
tar nos parece impor1..1nl.c. porque vigonza la carre
ta judicial, al estimular con un asccnso ya SCJ a 
quien por tiempo de servidos prestados n bien por 
haberse dcscmpci'!:ldo y destac:ldo en la administra· 
eión de jUSl.¡cín se les. da Ja oponunldad de ocupar 
ona de tos niás :litas masiSll'llLuras. 

Pero quiero decirles que no culmina aquí la ca
rrcrajudicial. 

La carrera judicial. en esta ocasión. es sola~ 
mente un cscafl.O m;\s. La asp¡raci6n de los aboga
dos que han dedicado su vida a In imparllci6n dc In 
justicia, seguramenle esui cifrada cn llegar a ser 

Mínistros de la Cortc, como último de los cargos 
máximos en In adrninis.lInción de justicia. eargo 
para aquel que dcsempeua la carrera judicial sola
mcn[c sc logrará con dedicnc[ón, esruerz.o y estu
dio, 

El filósofo SÓCr:ltcs. al h:lblar alguna vez sobre 
el nombramiento de jueces, dccí:l: E! Estnd.o siente 
como esencial el problema de la elección de jucccs, 
porque sabe que les confía un poder murtífero. que 
mn] empicado pucde convcnir en justo la injusti
cia, obligar a la. ffi¡¡jestad de 1::1 ley a hacerse paladío 
de la sinrazón e imprimir indeleblementc, sobre la 
cándida ¡llocellCia. d estigma sangrícniO que la 
confundiría para siempre con el delito, 

En el nombr.unicnto que hoy hacemos de Mn· 
gistrndos, dá a los ciudadanos propuestos. como al 
mago de la fábula, el sobrehumano poder de produ
cir en el mundo del derecho bien sca 1::tS más Olas
trunsas de las metamorfosis o de dar a 1::tS somhr.ls 
de Ja injusticia las luces de lu verU;¡d y porque den
trO de su mundo, el murn.lo de la judicatura, la $Cn
tcnci:l y la verd.1d deben en definitiva coincidir. 

Entenderjn por ello, sellares Represemames. de 
esta Asamblea de RepreSCOI¡Mes.la preocupación 
de esw Comis¡ón de Administ¡jción 'j froeuraci6n 
de Justicia, en hacer una corrcC1.1 aproffi¡ción de los 
nombr..lrnicnlOs de MtlgisU'ados y traerles a su con
sideraeióu propuesLllS de ciutlad:mos que considere
mos van a desempciíarse con honor)' con 1culwd 
en el cargo qllc les ha sidoeonfcrldo. 

Por esto, esperamos y confjaOlos en ello por el 
bleo dc México)' por el bien de los que en él vivi
mos, que sepan honrar )' engrandecer el cargo de 
magislIooos que hoy aprobamos. 

y para concluir, ilníeameme quiero me pcrmi
!an parafrasear a un dilecto autor italiuoo que diec y 
a propósilO por ser hoy el Día del Abog:ldo. hacer 
eSla reflexión que considero lambién oporluna, y 
dice: Al abogado. cuando tr;¡U! con el juc~ l'lú le 
sicn!a mal la humildnd; humildad que no es ni ba~ 
jcza. ni adulaci6n frente a! hombre, sino reverencia 
eívica a lo encumbrado de la Cunción. y dice otra 
cosa, lnmbién muy interesantc, que amerita una re
flexión: pero al juez o mag¡s:trndo lumpoco le sen· 
taría malla humildod frente al abogado. pues repte
senta ante el jucz o ame el mngistrndo in idea 
igualmente augusta de la defensa. 

Por eso, señores: Mag.¡slrudos que el día de hoy 
lomarán protesta, sabrán nuestra preocupación al 
hacer estos nombromiCfltos, porque en nosotros re
cae la responsabilidad de dOlar a esta Ciudad de 
México de jueces que sepan impartir justie¡a. Mu~ 
ehas gracias.. 

(Aplausos) 
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El C. Presidente.- Gracias señor RcpresCfltante 
OrdUlla. se dcsi.gna en comisión. para que introduz
can a los ciudadanos Magistrados al salón de sc
siones. a los sel10res Representantes Osear Delgado 
Artcaga. del ParLido Revolucionario Inslitueional; 
Manuel Castro y Del Valle del Partido Acción Na. 
eional y Carmen Del Olmo del Panido del Frcnle 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. Se ruega a 
la comisión cumplir con su cometido. 

El C Secretario.- Sei10r Presidente. se eneuen
lIan entre nosOlros los señores Magis[rados qUe 
van a rendir su prOLesta. 

El C. Presidente.- Se ruega a los prescnlCs po
nerse de pie. 

Señores Magistrados: ¿Protcsláfs gurudar y hn. 
cer guardar la Constitución Potílica de los: Esl...dos 
Unidos Mexicanos. las le>'CS que de ella emanen y 
dcscmpci1ar leal y pauióLicamente el cargo de Ma~ 
gísuado que se os ha conrerido. mirando en todo 
por el bien y pro~rldíJd de la Nación? 

Los CC. Magistrados..- Sí> protcsramos. 

El C. Presidente.- Sl no lo biciéteis :1Si que la 
Nación os lo demande. 

(Aplausos) 

El C. Secretario.- Los miembros de la Co~ 
misión de Procuración y AdministraCión de JUSt¡
cia, hacen entrega de las copias certificadas de los 
dictámenes aprobados por el pleno. 

Señor Presidente, ha terminado la ceremonia de
lOma de protesta.. 

El C. Prcsidcnte.- Se suplica a los señores 
Asambleístas comisionados. tengan la amabilidad 
de acompañar a los señores :MagiSlrados ¡) retirarse 
de este rcciOlO. cuando así lo dcscen ellos. 

(Aplausos) 

Sirvase la Secretaría proccUcr con el dc.s:lhogo 
tlcl Orden l:1el Día.. 

El C. Secretario.- El siguiente asunto de la 
Orden del Día es una inieill1iva dé rerormas n diver
sas disposiciones legales> para promover el desa
rrollo urbanístico, económico y social del Distrito 
Federal, que presenta el ciudadnno Representante 
Adolfo Kunz Bolanos. 

El C. Presidente.- Tiene el uso de la palabra el 
ciudadano RcprcscnlaOlC Kunz Dolai1Os del PARM. 

El C. Repres~n!anle Adolfo Kunl Uolaños.- Sellar 
Presidente. compai'ieros Rcprcscmamcs: 

Vamos a poner a su consideración la siguiente 
ínielativa de rerormas a diversas disposiciones le
gales para promover el desarrollo urbano, econó~ 
mico y social del Distrito Federal. 

"Con rundamento en el artículo 160. de In Ley 
Orgániea de la Asamblea de Rcprescntnmes del 
Disltito Federal; en relnci6n con el inciso "}" dc la 
fmeción tetCern, del pártaro sexto, del anreu10 73 dc 
la Conslitueión Polflicn dc los Estados Unidos 
Mexic:lnos; los Reprcscmnntes abnjo Hrmnntes. 

Integrantes de la rracción del Prutido Auténtico 
de la Revoluci6n Mexicann, proponen a esta 
Asamblea la presente ¡nicintiva que rcronna y dero
gn diversas disposiciones legales, 

Exposición de Motivos 

En el Plan :Sacional de Desarrollo 19&9-1994 
del Ejecutivo Federol se est.,blccen que: existen 
graves tC7.tlgOS en la disponlbllidad de vivienda dig
na y adecuada. Y más. adelante continúa: 

La generación de vivienda habrá de llevarse a 
cabo con la participaci6n de la sociedad en su CQn~ 
junto. a erecto de imprimIr eficacia a los progm
mas habirac10nales de atención a los grupos di:: mI>
nores ingresos, Sc buscará crcar más y mejores 
condiciones para la construcción, que permitan una 
mayor participación di:: la sociedad. mediante una 
intensa conccrl..1Ción con los SC(;!0fCS social y pri
vado, 

Bajo esta pcrspc.;;tiva.la polilica de vivienda del 
país se cncau/.nm a lograr los siguientes objctlvoS; 

Avalil:ar en el cumplimiento del precepto 
constitucional de que cada familla cuente con 
una vivienda digna y decorosa; 

Convertir a la vivienda en un facLOr funda
mental ¡rora el ordenamiento racional de los 
llSentamientos humanos en eltcrritorio naclo. 
na1; y 

Aprovcchnr el ercctQ multiplicador que liene 
la vivienda en la acuvidad económica para rellC
t1vur el aparato productivo y promover el em~ 
pIco. 

Esto'} prcocllpaeión del Ejecuuvo Federol por el 
regnzo en vivienda así como los objetivos que se 
proponen, son compartidos por el Partido AuténLi~ 
co de la Revolución Mexicana. de aquí que se pon~ 
ga a consideración el prcscnLe proyeclO. 

PlantCáffiiento del Problema 

El problema de la vivienda en la Ciudad de 
MéJóieo. 
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El Déficit cuantitalivo. 

El D6ficít Actual. 

En las décadas pasadas Móxico registró ollas 
crecimientos demográficos. que significaron UM 
demanda creciente de salisfaclores, no obslantc. 
cuundo porcce que 10$ rilmos de crecimicnto de
mográfico empiezan u declinar, llegan ól su má:d· 
mo las demandas de algunos alfaS satisfactorcs: 
cuando los niños que nacieron en aquellas d6cadas 
se convierlCn en n.dultos que demandan empleo, y 
formon familias que n;quicrcn vivienda. Así en es
tos anos '1 en los que restan del siglo se tendrán las 
maj'Oros demandas de habitación, 

La Sccretaría de Desarrollo Urbano y Ecológico 
considera que el d¿ficil acumuludo de vivicnda en el 
país alCanza ya los 6 millones de unidades. más 
aquellas que requieren de mantenimiento y mejorn~ 
micnto, Además. cada ano se necesitan al menos 
300.000 más. Si se conoce que la población del 
Arca Metropolitana de la Ciudad de Méltico repre
scnta aproximadamente el 20% dc la población to
tal del país, se puede afirmar que su déficit actual 
de vivienda es probablcmente mayor de un millón. 
pero si al mismo tiempo se ¡jene en cuenta que el 
Arca Metropolitana de la Ciudad de México regis
Ira u!m de las dinámicas de crccimicmo más impor
taflles de la nación. al menQS se requerirán 60.000 
viviendas anualmente. 

Ciertamente eslOs son cálculos gcncrnlcs. mu
cho más moderados que algunos que se manejan 
cotidianamente, de lo que no cabe duda es del alr.l
so que scenfrcnta en matcria de vivienda. y de que 
no se Slij)Crará sin el esrueilo dc todos ros sectores 
sociales. 

Tcndcnems 

El análisis de las tendencias muestra que el 'la 
grave problema de la falta de vivicnda no va por 
bucn camino, sino que tiendc a Cffipcotar. 

A continuación se prcscn!.aa algunas conclu
siones de la evolución de ta vivienda tanto en el 
Arca Mcuopolitann de la Ciudad de México como 
en cl OiSlrito Federal de 1950 a 1980, se aneXóln 
nquí unas gráficas que a continua.dón se comentan. 

Se podrá observar que la vivienda muestra un 
crecimiento constante durante todo el período. Su 
comportamiento es semejante al de la población 
por Jo que guardan UM relación easi constamc. Sí 
el !.amaño de ia familia se hubiera conservado el 
d6fich de la vivienda también sería constante, sin 
cmb:ltgo,las reducciones cn la Cecundidad ¡mpl(can 
una rcdueeión en el tamai'lo dc la familia. de tal 
manera que habrá más familias. Asf si la relación 
población-vivienda es más o menos COnSUl111;;:, la 
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relación fn.m¡¡ias~v¡vient1us no lo cs, sino, que 
tiende a ser mayor el dól1eit 

Por olra pane. de 1950 a 1960'1 de J960 a 
1970 la población creció más que las viviendas. es 
hasta el período de 1970 a 1980 que el mayor cre
cimiento de la vivienda ayuda a eonscrvar la rela
ci6n mós o menos estable. 

De 1950 a 1970 existía más vivienda en rcnta 
que en propicdad.tanto en el Dtsltllo Federal como 
el en Arca Metropoliuma de la Ciudad de Méxieo, 
no obstante, sus tendencias son totalmente contra
rias, la vivienda en ren!.a desacelero su crecimiento 
micnirnS que la vivienda en propiedad lo incremen
ta s¡gni!iemivaInentc. 

Con la deseslimulaclón del Estado durante los 
setentas a la construcci6n dc la vivienda en renta se 
dí6 un deeremen!o en su número, que provocó que 
paro 1980 sea por primera vez superior el número 
de Viviendas propias.al de vivicndas en renta. 

De esta manern. el déficit no se debe a la falta 
de crecimien!o de la vivienda propia, la cual ha te· 
nido incrementos sin presente desde los anos scscn
LaS, muy por endma del crecimiento de la pobla
ción. En realidad el défíeír se ha provocado por la 
conlracción de la orena de vivicnda en renla, lo 
cual genera un doble problema: el déftcit mismo, '1 
la casI des.1.parición de una forma. de orerta vivlcn
da. que s..!1Ísfacc cierto lipo de demanda a la cual no 
sirve la vivienda. propia. se trata de la demanda de 
la mayor panc de la población mexicana que no 
posee 13 liquidez para iX'gru' su propia vivienda. 

La alternauva. aCIU<l! al problema de vivienda. 

En la actualidad, como consecuencia de: las 
condiciones sociocconómlens dc la población; la 
dinámica. del crecimiento urbano del Arca MctrO· 
polltana de la Ciudad de México; la contracción de 
la oferta de la vivienda; la carencia dccspacios edi" 
ncablcs en las áreas centrales e intermedias; y en 
genernl. como consecuencia de las ca.rnctcrfsticas 
del moclclo de urbaniz¡¡ción ¡mpcromc, se tiene que 
sólo una pcquei'la parle de los habitantes de la Ciu~ 
dad de México liencn IlCCesO a Ins viv¡endas finan
ciadas por los sectores público '1 privndo. 

De esta mólnera, esa población que no puede ac~ 
eeder al mcrcado de vivienda requiere fínancl.ar y 
casi siempre autoconsuuír su propia habitación. 
Gron parte de la apropiación del sucIo se da a lr.1vé$ 
de fraccionamientos ileg.'\!cs e incluso IXtr medio de 
la invasión. 

Este tipo de urbnni7.Jleión presenla dos carac" 
terísticas básicas: La primera cs que cn la mayoría 
de los casos se ocupan áreas no recomendables a In 
urbanización. ya sq¡ por los costos dc esta, o por 
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los riesgos que se presentan, o por arCClaJ' las z.onas 
de conscrvneión ecológica ncccsariu para mantener 
al mínimo aceptable las condiciones ambientales 
de la cuenca de México. la segunda carnclerL"tlca es 
el establec¡miento de construcdoncs ante;¡ de la In
fraestruclura básica. y generalmente COn un trJlZO, 
si es que CJl:iS1C. que no es el más conveniente. Lo 
que da como rcsultnrlo uoa orgoni:wción jooficicntc 
y mayores costos para lotroduccí6n de infraestruc
lura y equipamiento. 

En fin. se trata de una ocupación muy extensi
va e ineficiente de espacios inadecuados, muchas 
veces en zonas dc alto riesgo y sin equipamiento. 
Se tral:l de las conocidas colonias populares. cuya 
población ha tenido que resolver im.liv1<lualmcntc el 
problema <le la viv¡enda, y que son dominantes en 
la ocllp¡¡cióTi del espacio urbano del Arca MCLr0PO' 
Iilana de la Ciudad dc México, más del 50% de la 
superfieic. A estc sector de la población, que es el 
que cnfreOla los principales problemas de vivienda, 
y a cstc lipo de urbani7.aciÓn que afecta seriamcnte 
a la Ciudad de México, hace refcrcnc:ía este proyec
'0. 

El défieit.cuaJit<1livo 

Como se pudo Obs.cfVvr en el análisis anterior. 
exisle un déficit significativo de vivienda que 
tiendc a agudi'l.atSC a lrnvés dclticmpo, Sin embaf.. 
go, al considerar las características y condiciones 
cn que se encuentra una bucna parl<) de las vMcn· 
dad existentes, cl problema se hace aún más gf3VC, 

Si el déficit de ..,¡..,lenda cn la Ciudad dc Mcxlcc es 
grande. el déficit de vivienda digna cs mayor. 

CaJidaddc la ..,¡..,¡enda 

Por la foona dc apropiación del espacio y por la 
forma dc construcción de las vivicndas de los sec
tores quc no Licnen acceso al mercado de cste bicn 
y quc son mayoritarios en el Arca Metropolüana de 
la Cíudarl de México se tiellen viviendas que mues
tran scrias deficiencias en su función mínima dc 
habitación. 

Como cs común que se dcn asentamicntos y 
fraccionamlclllos ilegales; no se ticnde a eonsolldar 
y mcjorar la ..,i..,ienda hUSL:l que se logra la rcgul;;
rIY.ación de Jos predios, lo eual puede llc..,arsc in_ 
cluso anos. Mientras taTilo las construcciones lle
gan a ser sólo refugios, ya sean de materiales de 
dc.secho o de mbiquc y concreto, con una estructura 
inlema poco o nada diferenciad::! en {&minos de las 
funciones de los cuartos:. Se trata de vivienda pro~ 
gresíva no planificada, Los materialcs que se usan 
y la forma en quc se construye dísminuyen In cali
dad.la duración yel ..,alor de este tipo de vivienda. 

Falta de servicios e infracslruClurn 

Una de las deficienCias de calidad más significa
tivas de gnm parle de las viviendas '1 en generol dc 
las colonias de los asentamjcnlos populares, es la 
earencia de infr.JCSLruClurd y servicios. 

En un principio se carece de lOdo: agua, energ(a 
eléctrica. drenaje, pavimentaci6n. alumbrado. es
euehls. mcrcados, centros de salud, áreas de rccrcaM 

ción, etcétera, pos¡eriormcnte, al ir<;e consolidando 
la colonía, se van obteniendo algunos de estos saM 

tisractorcs. sin emb<.1tgo, hay OItOS que nunca lle
gan o lo hacen muy t:lrdíIDliente, creándose así cs~ 
pacios de pomC7,a. 

Hacinamiento 

Otm dc las cw,.¡clcristicas de las "'¡vicndas popu
lares cs la sobrcoeupación que rcgístrnn, 10 que Ji
g¡:¡do a la deficicoda o carcncia dc serviciQs resulta 
cn una reducción del bienCS!a(, 

La sobrcocupaeión o hacinamiento se da cuando 
las dimensiones y características de la v¡..,ienda 
cslán por abajo de las necesidades de csJXlcio dc los 
ocupanlCS. Hay dos componentes, el u.unai'ío de la 
f.¡unllia y el trunai'io de la vi..,ienda, 

Como consecuencia de la falta de ..,¡vlendas cs 
común que cstas estén ocup;.u.ias por vanos núcleos 
familiares, lo que ligado a las ¡imlwciones propias 
de cste tipo de cOnstrucciones da como !CSultado la 
promiscuidad, eon Sus 16gicos efectos sobre el dc· 
salTOllo de la familia. 

El problema de la vivienda como causa de Otros 
problemas 

Sobre el núcleo familiar 

Salud y desarrollo familiar 

Las earactcrísLicas dc la conslrucci6n, la falta de 
infracslructura, espccialmcTUc agua potable y dlC'"' 
naje, y el hacinamiento, ademñs dc ser problcmas 
en si mismos prcsentan el origcn de otros proble
mas: que impiden el desarrollo adecuado de la fami~ 
¡ia. 

Las precarias eondíciones de cooslrucclón pre
sentan un riesgo evidente frenle a ros agentcs del 
entorno. como los sismos, inunoociones, asenta
mientos: del subsuelo, trombas, el.Céwra que atentan 
eonlm la seguridad física y ps¡cológica de los mo
radores. No obstante. hay otros agentes externos, 
cuyo comportamiento no cs tru\ perceptible como 
el de los anteriores, pero quc tienen una acción 
constante que eausa cstr.Jgos en cJ bienestar fami
liar y se ..,c favorecida por las dcfidenckts de la 
conSlrueci~n. nos rdcrimos al polvo. la humedad. 
el frfo, los insectos y los rocdor~s entre otros, En 
el easo de cste segundo grupo de agenles externos, 
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los efectos se dejan senlir sobre la salud de los úcu· 
pnmes de kt vi v¡enda, 

Por su parte. la falta de agua pOlable y drenaje 
impide que exisltlo las condiciones hi,gicnieas mí· 
nimas, En algunos casos la población se aoos[ece 
de corricfllcs superficiales com.amioadas. muchas de 
las cuales tienen incluso una funci6n de drenD]e. 
Olras dqxmdcn del volumen que puedcn U'asladnt y 
almacenaL En estos CDSOS se da una sobre utíli7..a
ción dcl agua con su consecuente eomaminación. 

Así las familias no tienen la posibilidad de la 
higiene personal, ni de los alimenlos, ni de 1;) pro
pia vivienda, de lal manera que son comunes las 
enfermedades infecciosas, tanto gastrointestinales 
como dermatológicas. 

No es difícil ill1;)ginar qué succde con la falta de 
dccnaje, El algunas colonias existen fosas sépticas 
que represenum un alto riesgo de comz¡minación de 
acuíferos subterráneos incluso de los profundos. en 
QU".lS.las evacuaciones se reaJi ... ..an en la VÍa pública 
provocando la degrnd..1c1ón del ambiente e incluso 
la conltlminaclón del aire y. si es el caso, de eo
rrlenLCs superficiales, 

Los efectos del hucinamienlO se dejan sentir 
principalmente sobre el desarrollo ps!cosocial de 
cada uno de los individuos, en particular de loS 
n¡flos. 

Costos económicos 

Por la forma en que se da la constrUcción dc las 
viviendas de :lOnas populares, las familias sufren 
un sobrccosto originado en la ineliciencia de la 
consuucción y del desarrollo urbano. Así nO sóto 
sufren pOr las ¡imitaciones dc 1;,) calidad de las vi" 
viendas sino que a la larga les resulta oneroso. 

Hay lIes aspectos que afcctiln dircclamcn!.C el 
valor dc la vivienda: en primer lugar, la conSlIuc~ 
ción progresiva sin lógica sufre depreciación por 
1a.<; propias caraclerístic.'\s de su disello lo cu:lI na 
es plenamente evidente mientras. se vean desde el 
punto de vista de su vnlor de uSo. sin embargo. 
cmmdo eventualmente ingresan al mercado llegan a 
carecer de valor. vendicndosc como terrenos, En sc
gundo lugar, en la autoconstrucc1ón. que es muy 
común. no cslá cuantificado el valor dclr.rnbajo in~ 
vertIdo, y en tercer lugar, se Llcnen los altos eos.lOS 
de mJl!eriales compr..ldos al menudeo. 

En esle Lipo de desarrollo urbano, parte de los 
gastos de introducción de infraestructura son sopor
tados directamente por los habitantcs, ya sen a tra· 
vés dellr.lbajo. ya por invcrSI6I1 dirCCla, E incluso 
euando no existen todavía redes de agua y se abas
tecen a Ir.lvés de pipns Jos costos del líquido csLán 
por arrioo del cosLO llOfmal. 

AIJ,l;O semejante sucedc oon el transpot1.e. los 
nuevos asenuunientos dependen grandemente del 
transporte eonccsionado, qne si bien responde r.:ipi. 
damcntc a la demanda. resulla mucho más costoso, 

Sobre el desarrollo uroono 

SubuLilizacióo del espacio 

Se da uml subuLilil"..áciÓn que provoca un marar 
COsIo soci:.'II. tanto por no cumplirse I;,)s cconom(ns 
de- escala como por la forma en que sc da la urba
ni7.1lCión. 

En 0Ir.lS palabra.~, la b;lja deosid:.id que caraclcn· 
7..á a las colonias populares supone que no se 10· 
gren economías de escala que puedan hacer más cfj~ 
cicllle el uso de la infraestructura y el cqLJipa~ 
miento, de tal manera que parn servir a un mísmo 
número de fam¡¡¡~ls, se rcqu¡cr~n más unidades de 
alumbr,,¡oo público, de rcdc,'; más largas de dístríbu
ción de agua y de drenaje, de mayor superficie de 
pavimentación, etcétcm, Además de que el estable· 
cimiento dccst:J.s colonÍ;Js se da precisamente hacia 
la perifcria en donde existe un déficit de equipa~ 
miemo, micnLffiS que en el eenlrO hay un superá
vil. 

Por su partc, la forma de urb'lfIi'l.aclón que se 
da. en la que primero se es!:¡blcccn las vivicndas y 
posteriormcntc se inLroduee la infraestructura, su
pone un mayor casIO econ6mico para la súcicd:uJ. 
porque gcncmlmenle se debe dcstruír paru consl11llr, 
indcpcndicnlcmcnLC de lo COStOSO que resulto la ur
baní'l..aeiÓn de áreas inadecuadas, y<.l sea por su pen
diente. por su altiwd, por CSUit en MUguos lechos 
l:leusucs o por alfas ral".OOCS; .:Sreas donde se han 
asentado muchas de las colooias populares de la zo
na Mctropo!itJna de la Ciudad de México, 

Por último, al ser cste tipo dc urbanización 
poco densa y ocupar grandes su~rfic¡es. se requiere 
de mayores dcspl:v.amicn¡os, y por tonto, de mayor 
costo de transporte y de mayor contaminación, 

EmpobrecimienLo de las zonas 

El resulLado final de este tipo de urbani:t.aeión 
es el empobrccimiento dc cierrasárcas de la ciudad. 
que incide ':1 profundiza en la ya gran desigualdad 
sociocspadal de la población del Aren Mruopotitn~ 
nn de la Ciud:ld de M6:ko, 

Sobre la cconomta 

Fuga de capitales e inversi6n espcr:ulaliva 

La carencia de un mcrcadodin..imico de vívícn* 
da, Lamo en <UTClIdamicnto como en propiedad, así 
como los riesgos y la falta de seguridad que se dan 
en este subseelO( de la cconomía, han favorccidt 
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que los ahorradores que anteriormente dirigían su 
capital a la construcción de inmuebles de arrenda~ 
miento, ahora lo dirijan hacia el extranjero o a in
versiones especulativas en el propio pars. que les 
ofrecen mayor scgillídad 'i mayores rendimientoS. 

Baja de la construcción y de la economía urbana 

La altcf1Ulllva individual de la solución a la Yi~ 
vicnda, que como se explicó anteriormente es la 
dominante en el Arca Metropolitana de la Cil.ldad 
de Mcxko, lÍene una mínima insitlcncia en la crea
ción de empIco. y en general en la cslimulación del 
sector económico de la construcción. De aquí que 
URQ de los Qbjclivos del Plru, Nacional de D.::s.arro-
110 sea reacúvar el empIco y la actividad producti
va, precisamenle a través de la construcción. 

Menor captación fiscal y mayor gasto adminis_ 
trativo. 

Por el tiempo de irregularidad de los p(roiQs. 
cuando es el caso, pero sobre todo por la forma en 
que 1lCI.I.lalmcnIC se gravan la;; propiedades. lC$ulla 
que en terrenos ocupados extensívamentc por ¡n~ 
muebles baratos que es lo normal en la urban¡za~ 
elón de la Ciudad de México. el ingreso pOr im
puesto predil1l es mínimo. Oc esta manera la polí~ 
tiea fiscal favorcee la ocupación poco eficiente del 
espaeio. 

Por otro lado. si además la forma de gravar es 
compleja, los gastos de adminiSI.raci6n SO(\ ma
yores y sc favorece más la corrupción. Igual sucede 
con Jos gastos de adm inistración para regularjza~ 
ción'j pata los servicios municipales. 

Redistribución del ingreso 

Anteriormente se habl6 del cmpobrecimlcnlo 
que sufren grandes zonas de la ciudad como oonsc~ 
eueneía del tipo de apropiación y de ocupación dd 
espacio. Se ltat.a de un empobrecimiento dcllug<1r. 
que si bien está asocíado en su origen a la pobreza. 
de la población que lo genera, para el aspecto que 
se explicará, debe coosídcr..u'sc por separado. El Cffi

pobrC(;:!miento de la zona pone en desventaja a Sus 
pobladores cn relación a los pobladores de otras:ro
nas no pobres. o sea, ron una infracstruclUra, cqui~ 
p::unicnto y más accesibilidad, indcpcmJicrlleli1Ctlle 
del nivel sociooconómico de éstos. 

Causas Directas del Problcma de la Vivienda 

falu de espacios diSJX.lnibles 

limitada ofcrl<l de suero urbano 

El sucio es un bien que no puede reproducirse y 
que no se puede mover, de aquí que su 1lSO, st'[ co
mercíali:r..ación y su destino como reserva ocban 

l"CaIi7..arse de manera socialmente responsable, 'la 
que las limiladones en la oferl..a del suelo pueden 
convCrtÍfSC en limitaciones a la oferta de vivienda. 

En la Ciudad de MéxíCQ hay problemas de dis~ 
ponibindud de espacio por tres rozones: 

En primer lugar, y por eneima de las 0lI<lS dos. 
csl1i el mal uso actual del sucio ocupado. ya que 
cxisto un excesivo tlcspcrrlicio del espacio urbano 
como consecuencia de la ocupación cxtcnsivt.l, 

En segundo lugateslii la falta de rentabilidad ac~ 
tual de la inversión en construcci6n de inmuebles, 
sobre lOdo si sc compara con otras invcrsiones co
mo la bursálil. 

En lerccr lugar, y con menor importancia de la 
que se le concede regularmente, esw la especula
ción, la cual a pesar de ser poco slgnj[Jeativa sería 
oonvcnieme evíwlll. 

Medidas sobre el uso del suelo 

Existe una legislación excesiva respeclo al uro 
del suelo. lo cual implica gastos administrativos, 
favorece la burocracia y lu eorrupci6n y limim sin 
razón el desarrollo de actividades cconómicils pro
ductivas. 

Lo anlcrlor se debe a que la legislación actual 
sobre uso dc! suelo. parte de un csqlJCma ideal muy 
alej<"ldo de la rwt¡¡dad urbana dc la Ciudad de Méxíto 
y del funcionamiento de cualquier ciudad. Por un 
lado, pretende establecer ciertos usos en árc:1s cuya 
aClual actividad 'j vocación lógica económica y so
eíal, estAn dirigidas a otros usos, y por 0110 lado. 
all.on:iOcar. evitn la competcneia y por tanlO favO
rece la cxistcncia de actividadcs en espacios qucse 
aprovechan incfieicrllcmcntc. 

Si no hubiera zonificación se apropiarían de los 
distintos espacios los usos que mejor provecho ob~ 
tienen de c1crl.lllocalí7.ación, dándose de cualquier 
mllílCnl una zonificación que a diferencia de la que 
se basa exclusivamente en el disciio. ticne su íun
dumentO en el aprovcchamiento óptímo del espa
cio. 

F<llta de inversión 

Imposibilidad del estado para crear orcrta de v¡~ 
vienda suncienle. 

El gobierno mexicano siempre ha esiado preo
cupado por el problema de la vivienda y especial
mente la vivienda obrera, desde la Consliwci6n de 
1917 se cSlDblceí6 la obligación pallonal de dotar 
de vivienda a sus trabajadores, obligaci6n que por 
lo gencral qued6 en s¡mple dce}¡Huei6n. ya que no 
era aplicable, <m rcalídad. a todas las cmp~. 
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Postcrionncntc, entre muchos Otros organismos. 
se fundaron el Instítmo NaciUMI de .la Vivienda, 
que cambi6 su nombre por Indoco. ya desaparecido. 
y el Instituto de! Fondo Nacional de Vivienda para 
los Tral.r.:ljOOorcs, ll\'FONA YIT, que ha venido a fa
cilitnr el cumpllm¡ento de la disposición constitu
cional. No obstante el imerés de nuestras autori
dades. una simple operación arilmética, multipli
cando el número de viviendas requeridas por su cos
le, nos llevará a la conclusión que el ESU'ldo por sí 
mismo no puede abastecer los requerimientos so
ciales. sin embargo. si puede (omM medidas para 
fomcflI.ar la ofcn.a de los SCClOre.<> privadó 'f sociaL 

Medidas adopfruias en fa décOOa de los cuarentas. 

Como consccucnda del crecimiento demo
gráfico de In Cíudad de México, provocado por la 
industrialiZólción mOLivad" por la Segunda Guerra 
Mundial, se 1¡miraron los incrementos de las rentas 
y sc prorrogaron los conlratos de arrondamicfHo 
mediante decretos de las auLoridodcs. 

No Obstante que la gucrra terminó en 1945, la 
congelación de rentas SC fué prorrogando año con 
ano, hasta quedar en forma dcfinitiva; csID hecho. 
indepcndicTllemenlc dc los dados que causó :a los 
propielarios en una primero insumcia y Jlosterior
mente a toda la comunidad. ha sido un fantasma 
que al.C.ffioriza a cualquier posiBlc arrencfudof, ya que 
dcmuestra quc en materia de vivicnda, aún las me
didas más nefastas llegan a conseryarse cn forma 
irrncionol 

Medidas adopUdas en 1974 

A partir de 1955. como consecuencia de la Ley 
de Excnci6n de Impuestos para Habitaciones Popu
lares en el DlSlIlto y Territorios Federales,la Ciu
dad de México había tenido una gran eonslIucción 
de viviendas. primero de lipo popufar y posterior
mente de lOdos los niveles; n principios de los 
aflos sclCotu.s..la oferta de vlylenda en arrendamien
to ero de tal magnitud que el Ejcctlúvo Fcdcml con
sider6 necesario dcscstimular la invcrsión en b¡ellCS 
t<líccs. por ser altamemc ínfrnccionaria. para lograr
lo i.ncrcmení6 desproporcionadamooic los impuelr 
tos 'i modif¡¡;ó los procedimíemos civiles en mate
ria de arrcndamicnlO;provocando inseguridad boLO 
econ6mica comojurídic:l. 

Elliempo ha venido a confirmar lo erróneo de 
tal medida, los ahorradores invirti<:ron en OtrOS 
países, sc inició el desempleo, se dis~6 la Jnna
dón '1 la oferta. {je vivkr}(1Jl en renta disminuy6 cn 
el D.F" según los censos de 761732 unidades en 
1970 a 719069 en 19&0. a pesar de háber tenido la 
población un crecimiento promedio anual de 
2.54% durante ese período. 

Legisllición áClual 

Los efectos de la política antcrior se manifcsta~ 
ron CQn reclamos populares por la falta dc v¡viendá 
dc alquiler, se reform6 el Código Cívn haeiéndolo 
más prOleccioniSIa y confundiendo los efectos con 
jas causas, Sin cmbargo. la rcforma hublcra sido 
adecuado de no ser por dos acti!udes populistlS, 

La primctil, promovida PO( un diputado cn fOf

ma sorpresivo. cambió uno dc los dos factorcs bá
sicos dcl proyecto. al indizar en el 85% del incrt:
mento porccntua! de! salario mínimo el aumento 
de las rcnWs, en vez del 100% quc se proponía; tal 
medida. en una época innacíonaria. provoc,atx! ul'l<1 
gran d¡ferencia al final de los 3 afios de prorrogas 
emIC el valor feal de la rcnta inicial 'i su valor fi~ 

. nat, la quc requería del 20% de incremento pum 
volver,;c a igualar. Más que la pérdida ctoo6mica 
del arrendador, la principal causa de conflictos se 
daba a la terminación dc las prórrogas, cuando el 
arrendllwrío se veja obligado a pilgar una cantidad 
que no tenía prevista. por muy jllStaquc fuera. 

La segunda. incluída cn forma ilegal por el 
mencionada diputado y dcscch:.u.la posteriormoote <:n 
una fe de errataS del Diario Oficial. prclendía quc 
los incrementos porrentualcs se limitaran al a1\O 
calendario. lo que hubiera in:::lcmcnLaúo los con me
lOS~ dcs:JforLunadámcnIC. la. Procuraduría Federal del 
Consumidor, de buena fe pero írrcsponsablemente. 
adoptó un crÍlcrio en el mismo sentido que vino a 
desconcertar a los interesados y a fomenrar los con
flictos. 

La ímposibllid:ld del Estado para atender a todos 
los sectores intcresados y su incapacidad hasta la 
fecha, con excepción del período de 1955 a 1974, 
para fomentar la oferta de espacios de alquiler en 
general y dc vivienda en parucular. ha obligado a 
los hab¡1.OJ\lCS de nuestra ciudad a buscar soluciones 
individuales con las consecuencias arriba SCi'laladas. 

Por todas las fazones aquí expuestas, presenta
mos a la considcr.Jdón de esta Asamblca de Repre-
scnt;lfl(cs~e! Dislti(o Fcdcf',.llla siguiente: 

Iniciativa de refOrma a diversas disposiciones 
legales par.ll'romovcr el desarrollo urbano. econó
mico y socitd dcl Distrito Federal. 

L~ Paca ovitar la especulación con la licrra, con 
objcto de facultar al Dcpartamento del mstrito Fe
deral paro estableccr los proccdimicnlos que permi
tan subastar públieameme. En beneficio de su pro
pieLario, Los terrenos que hayan pcnnancciOO ocio
sas por más de cinco años. Sc propone adicionar la 
Ley del Dcs::urollo Urbano del Distrito Fcdcr.:ll 

CAPITIlLO 1,* Disposiciones Gencrales 

Arliculo scxlo, fracción IV 

-j, 
! 
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Se propone adicionar: ESlllblcclcndo proccu¡~ 
mientos que pcrmilíln subuslJ.t' publlcnrncmc los 
tcm;:nos urbanos adosos por mús de cinco ¡¡jiO!; sin 
crJ.usa JUgti rienda. destinando el impone de la venta 
a los propiew.rios de los mismos. 

2.- Para conocer la disponibilidad pública de 
tiCITU. con objeto de que las autoridades publiquCli 
anualmente uno lista de los inmuebles de su pro
pícdad '1 el destino de los mismos, se propone adi~ 
donar la Ley dc! DCMlfrollo Urbano del Distrito 
Fcdcrnt 

CAPITULO 1 Disposiciones Generales 

Artículo sépümo 

Se propone: lnciso.- PublíclU' nnualmcmc el ¡Ti
vcntJrio de los inmuebles de su propicili!d, dctll:Uan
do los que ocu¡m actualmente; los que oeupar.i en 
el futuro, los que liencn un valor hiStórico o 
artlstico, los destinados a reservas territoriales, los 
destinados a viviendJ.i popular y los que por sus ca· 
rnClerí:s.ticas sea convcnientc vender a los panicu
lares. 

3.~ En maLcria de densidad urbana. con objeto 
de aumentar la intensidad del usa de la tierra y dcsa~ 
Icntar la espceuTación o conservación de tcrrenOs 
ociosos. Así como incrementar la enpll1ci6n lisenl 
y :s.impliliear la adminislmci6n del impucsto pre~ 
diJ.iL Se propone reformar 'j adicionur la Ley de Ha~ 
eienda del (kíl.lft.unenlo del Dislfito F<xIcrJl. 

TilulO Segundo de los Impuestos. 

OIpílulO primcro,- Del Impuesto PrcdiaL 

Del artículo 14 al artículo 22-A, dcbc.-.1n modi
fieaP.iC de eooforrnidad con las siguientes bases: 

.a) Estar.'in obligaúos al pago del Impuesto 
Prcdial todos los propietlrios o púseedores de 
¡nmuebles dentro del Dlstrilo Feooflll. 

b) La Tesorería del Distrito Fc(jcml deberá 

difícacioncs al Plan Director pOTa el Dcs<lrrollo Ur
bano del Distrito Federal. 

El Plan Director debcrá cstar cnfocado U enri
quccer la vida urbana. oondo una dimcnslón huma
na a nucstra ciudad. mc.diantc la promoción de een. 
trOS urbanos que sirvan como eubeccras de!cgaeio
núlcs '1 (ncil.imOOo La mczcla tic usos habit!.Cionaks 
con usos comcrciales, industriules O de scrviciOS, 

IgualmcrHc se dcbed de procur"ir un cinturón 
ccológíeo. que sirva simuháncamcntc IJ<)fa la pro
ducción ng;ricoJa y para le recreación; por último se 
dcbcr:i de evitar cualquier USO cont<mlinante o con
wmidor dc agua. 

5.~ En materia de simplificación admínistr;;n.iva. 
con objeto de nbaratar el costo úe In vivienda. csp;> 
dalmente la dcslimtda a las familias de b.ajos jntre~ 
sos, se propone disminuir los fCquisitos para ob
tener ta licencia de eonstrucci6n, princípalmcnlc en 
Jo refercolca medidas s:mit:;uias,de seguridad o es~ 
tacionamicntos. Dichos requisims son ¡mpor~ 
UlnLCs, pCro al encarecer le proceso o la obm m¡s~ 
ma. se impide que muchas familias pueo.m pagar 
su eoslO. 

Por otra parte, uno de los medios más fáciles 
pal1l acceder a la propiedad de la vivicndn. cs cuando 
los inquilinos compran sus depart.nmenlos; por lo 
que se propone emitir nuevamente el decreto que 
simplificaba el cambio de régimen y vigilar que las 
oficinas de liccneias de las Delcg.acioncs Políticas 
se apeguen estrictamente a los términos de! m¡s~ 
mo" 

6.- En malcria de vivicndn popul.ar. con objeto 
de incrementar la ofcrt.n de vivicnda en la ZOna eco
lf'JI. fomenwr la aeuvidad ceon6mic.a, disminuir el 
transporte y la contamiffi1ción. rcdensifle.ar ::írC<Js 
con infraestructura y conservar el ambicutc colo
nial del primer cuadro, se propone crear un modelo 
de ctlifico cuya licencia se otorguc automatica
mcote, apcgandosc ü Ullas espcelr!cac¡oncs d¡seila~ 
das púr las üutoriiliu:lcs. 

de clasincar l¡¡ ciudad por zonas homogénea:>, Las características dcl modelo serían las si· 
basta por un toml de diez. gúicmcs: 

e) El Congreso tk: la Unión aprobar.i ':lnual· a) Phmta baja y tres niveles. 
mentc las cuotas que oorrc::p<inOOll ti cada zana, 

d) El Impuesto Prcdial se calculará mul¡ipli. 
cando la euor,u directa púr el número de metros. 
de tcrTcno. 

4.- En mtlLeri¡¡ de uso del sueto, con objeto de 
adecuar la legislaci6n a la rcalldad y a las lcndcow 
cia. .. modcrnas de UliOli mulliplcs, de incrementar la 
¡¡elividad y la scguriffild eo !as calles y de acercar la 
vivicnd;.¡ ¡¡ los lugares de lfabajo. se proponen !nO-

b} Iluminación 'j vcntil¡¡ei6n na[ural. 

c) Elltr.ldade agua por presi6n, sin bombeo. 

d) Sin ctcvador. 

e} Sin cuartos dc servicio. 

1) Azotea de dos aguas para Capl.ílf aguas 
pluviales. 
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tú Cuatro de:partamcn¡oS por piso. 

n) Local en la Planta bnja, al frente. 

i) EsLriéionamíento por el área sobranle. in
dependientemente de sus dimCflS!oncs. 

j) Fachada colonial. 

7.- En mater.n de ahorro e inversión, con obje
to de orientar el ahorro,tl inversiones sociales, au
mentlmdo la orcrw de ví ... íenda y empleo y dismi
nuyendo la f!Jg;l de capitales y la especulación, se 
propone adieíónar la Ley del Impucsto Sobre la 
R<:nt<L 

Títuto Sexlb.- Se los ESlímulos f.íscales, 

Se adiciona: Artículo 166.~ Las personas fi'slcas 
o morales que perciban ingrcsos JXlf arrendamiento 
de inmuebles. podrán optar cnlfC apegarse a las dis
posiciones anteriores o hacer mensualmente un 
pago dcfiniIJvo, correspondiente al dicz por cientO 
de las remas brulaS que tuvícscn derecho a percibir. 

8.- En materia de ví .... ícnda populJll', con objeto 
de faclliw la adquisición de vivienda)' de evilar de~ 
formaciones en el mercado Inmobiliario. se pro
pone: derogar el impucsto sobr.e adquisición de in
muebles. 

Dicho impuesto. basado en una concepción ofr. 
soleta, es uno de las principales limiw.nles del mer
(ado inmobiliario en general y de .... ivienda en pUf>' 
tieular. 

Como presupone un desembolso adicional al 
pago de la propiedad, motiva a los interesados a bo
jar el valor declarado disminuyendo c::unbión el im
pueslo prcdíal y el impuesto S<lbre la renta. que 
son mucho más 16gicos. , 

9.- En materia de agua, con objeto de racionali
zar su uso y hacer equitativo su pago. Se propone 
adicionar lo Ley de Hack'nda del Departamento del 
Distrito Federal,los: crilcrios serían los siguicntes: 

a) Conservar las tarifas diferenciales octua
les. pero proITaL(ando el consumo en el caso de 
edificios mullifamiliarcs para nplicar la \,¡lsa de 
aCuerdo con el consumo por famlli3. 

b) Definir los Consumos domésticos. ya que 
actualmente se confunden con los usos del in
mueble creando jnc.quidod; las instalaciones sa
nitarios Cn edificios comerciales son bns¡ca~ 
mente iguales a los domésClcas:, pero el COSto 
del agua es muy superior, sin ninguna razón. 

Por olnl parte los propictarios de piscinas pa
gan CuOlas clasificados de doméslkas lo que soc¡al~ 
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mente es injusto. 

10.- En malCria de seguridad juridi(a, con obje
to dc quccl monto de las ventas conscrvoo su nivel 
durnnle el pl;¡zo de prorroga y en esa forma sc evi· 
[en conflictos al vcncimiento del mismo, se pro~ 
pone la modificación al Código Civil piJI''' el Dis
trIto Federal en Materia Común y pata toda la 
Republicn en Materia Federo!' 

Libro Cuarl.O,~ De las obligaciones, 

Segunda Parte.- De las. dIVers.'IS C5¡:crics de con
tratos. 

Título SexIO.- Del arrcnd3ffirenlO. 

Cupitulo IV.- Del arrendamiento de {lm:as urba
nas dcsúnada5 a la habitación, 

Arllculo 2448·D 

Se propone: 

Pura los ercclOS de estc capitulo la renta dcberá 
cstipularse en moneda nacional. 

La rema sólo podrá ser incrementada anual~ 
mente; en el caso de prórroga, el auffiCnto será 
equivalente al incremento porcentual fijado al s.1Ia
no mfnimo general el Distrito Federal durante la 
vigencia del contrato. 

11.- En materia de seguridad jurídica. con obje-
10 de que lo imparúción de justicia sea rápída y ex· 
pedita, en los términos establecidos por nuestra 
Constitución Política.:se proponCfi reformas yadi
ciones al Código de ProcedimienlOS Civiles para el 
Djstrllo Federal. 

Capitulo Quinto.- De láS notificaciones, 

Artículo 114. fracción VI, se modifica: 

La sentencia ejecutoriada que condene el inquili· 
no de casa habiw.cíón a desocuparla, siempre y 
cuando ésta, no haya sido rccurrida por éste. en 
primem instancia. 

Capítulo IV,- Dc 1<15 pruebas en panicular. 

Secd6n 1.- De su rccepcióll y práclica. 

Anículo 300.- Adición: 

En los juicios de arrendamiento inmobiliario 
no se admitirá prueba alguna que haya de prueti
carso fuera del Dístrito Federal, a menos: que el 
oferente se compromcl.a so pena de que le: SCá decla
mda desicrta la probanza orrcclda, a desahogarla a 
su costa en el término que a criterio de! jucz le sea 
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fijado·, dichO término no deocrá ser mcnorde 10 ni 
mayor de 30 días; l1anscurrldo el ténnino otorgado 
sin que haya sido desahogada la prueba. se declarará 
desierta la misma.. 

Capitulo V.- De la vía de l1ptemio. 

Sección r.- De In cjccuc¡ón de sentcncil1, 

Attieulo 52S.~ 

Se modiCi.ea el término a que se refiere el 
úlLÍmo párraro para quedar como sigllCn. 

Tral.llndosc de 111s sentcncias a quc se rc[icre la 
fracci6n VI del artículo 114, sólo procederá citan
zamienlO, diez días nalU.mles dcspúcs de hacerse no
tificado personalmente el auto decjccuc¡ón. 

Se adiciona: Articulo 353 bis.~ En los juicios 
de arrendamiento inmobiliario, la parte que haya 
ofrecido la prucba pericial, deberá de pl'CSCntar a sus 
peri[os dcnltO de los lres días siguientes a su admi· 
sión af local del juzgado a fin de que estos acepten 
y proleslCn el cargo, en lo misma diligencia, el 
juez le fijará a los peritos un ptazo que no será 
menor de cinco días ni mayor de veinte días para 
que rinttln su dictamen, apercibiéndose a la ofe
reme, que de no rendirse el dictamen &miro de! pla~ 
:ro establecido, de ofido. se dedarntá desierta la 
prueba de que se trate. de la miSlTl3 fQfl1Ulsc rcsol~ 
verá. si el cargo 00 es aceptado denlrO del término 
a que sc refiere c.'Ue artículo. 

Capítulo IX.- De la scnt<mcía ejecutoria. 

Articulo 426. 

1.- Las sentencias pronllnciudils cn juicio 
cuyo interes no pase dc 182 veccs el saludo 
mfnimo díario general vigenle en el Distrito ~ 
Foocrnl. 

12,- En maleria de desarrollo urb;U'lo. con obje
la de facilitar la utili7..ación de la dcm. de dar un 
uso eficiente al suelo y de conscrvar las conslruC
ciones: se poponc reformar los Decretos que pro
rrogan los contratos de arrendamiento dc casas ha
bit.ación y locales comerciales e indllstriales. 

Se propone: 

A parlir de cnero de 1991. tcrminara la pró
rroga concedida. en el presente decreto a lOdos los. 
conlJ'3tOS de arrendamiento habitaciona1 cuyo mono 
lO de renta sea de doscientos cincuenta pesos 001 
100 M, N. o más; a partir del primero de enero de 
1992 de doscientos pesos 00/100 M. N. o más; a 
partir del primero de enero de 1993 de cicnto c¡n~ 
cuenta pesos OO/too M. N. o más; a partir del pri
mero de enero de 1994 de cien ~sosOO/IOO M. N. 

o mis; a partir dcl primero de cncro de 1995 decin
cucnta pesos 00/100 M, N. O más y a partir dcl 
.primero dc enero de J996 quedará den:.>gndo. 

Para los focales oomercilllcs e indusl1iales tu 
próm)ga tcnninará a partir del primero de julio dc 
1990. 

13.- En marcria de infracciones y dc!i{()s, sc 
propone llna poUtica de mayOr energía, po.l"3. dar s.c~ 
guridad y cficiencía a 1:1 actividad inmobiliaria, La 
de mayor económico volumen en la Ciudad dc Mé· 
xico. 

Concrclárllente habria que atender: 

a) Despojos e invasiones de lierra, 

b) Fraudes eon la venta dc casas y terrenos. 

e) V Cnla dc servicios falsos. como de fiado
res o la de listasdc inmucbfes en renta. 

d) Traspasos de inmuebles cn renta. 

e) AbusoS o trompas en ptocc.d¡micntos d· 
viles. ~ 

Q Cobro de refJtas en dólarts:, 

g) Cobro de C<U\udadcs dífercntcs a las pacta
das. 

14.~ En materia de fin:mciamlcmo. se proponen 
las siguientes medidas para fomentar la. oierta de 
vivienda en renta y para facjliw la compra de ha~ 
bitaeiones por parte de los inquilinos. 

a) En primer termino, se recomienda que 
clenas instituciones, como las eompaftías de 
segllroS, vuelvan a invertir sus fCSCl"lla5 en in~ 
mlJCblcs de alquiler. 

b) En segundo,.se rccomiendaque scopcrcn 
nuevamente ¡as eódulas hipol-ccarms de acuerdo 
a su naturaleza, con objeto de dar un finoneia· 
miento sencillo al mercado de viviendas usadas. 

Todas las medidas antCriores a pcsarde su sim~ 
plicidad, en conjunto pódrían rcaeúvar la ecofJomía 
de la ciudad. desarrollando sus propios recursos y 
haciéndola más: eftciente. 

Ahorro. inversión, empleo. menos dclíncucn
do. vivicnda, mCfJOS tronsporlC y conuuninación. 
pcquei\a. empresa, menos COSlOS de servicios mu~ 
nicipalcs. mayor recaudación prcdiai. enf.re. otros. 
serían los beneficios de lo que podrfamos llamar la 
Reforma Urbana Liberal. ' 

Los integrantes: de la fmecIDn del Partido: Au-

, 

I , , , , , 
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téntico de la Revolución Mex.icana ponemos a la 
consideración de esta As::unblca de Representantcs 
del DislrÍto Federal CSta iniciativa de reforma y adi· 
ciones, 

México, D. F. a 11 de julio de 1989. 

Representante, ingeniero HéctOl' Qllderón Her
mosa; Rcprcseruante, liccllCindo Adolfo Kunz Bo
L1i'\os~ 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, sci'ior Kunz 
Bolanos, 

Tómese la iniciativa a la Décimo Segunda eo
misJón que prcside el cíudadano Representante San
tiago Onate. que eS competente pant prescnw pro
yectos de reglamento y parn cstudiar y dictaminar 
las proposiciones relativas a jnu::iativas de leyes. 

Prosiga la Sccror..aría' con el desahogo del Orden 
(!el DrD. 

El C. Secretario.- El siguiente asunlO del Or
den del Dra es una proposición sobre dcsnrrollo ro
ral en Jos Culnuí.leanes, que presenta el ciudndano 
Representante Cenaro PiJ\ciro Lópcz, del Frente 
Cardenista, 

El C. Presidente.· Tiene la palabra el ciudada~ 
no Representantc Pii\ei(l L6pe1., del Frente Carde
nista. 

El C. Representante Gl:naro PióeJro Lópcz,~ Con 
su permiso. scl'lor Presidente, Compni'icras y COm
pailCfOS Represcntanoos: 

Desde hace casi 25 ni'\os los eompniteros ejida· 
tarios de cínCQ núcleos de població(\ a'los que se 
denominan genéricamente los Culbuacanes, se en" 
cuentran e-n completo estado de indefensión, 

Mediante decretos presidenciales publicados en 
el Diario Oficial de la Fcder.lción el 13 de agOSlO 
de 1965. se expropIó por cau...a dé utilidad pública 
más de 520 haetárcas a los ejidos de Culhuacá(\, 
Tomatlán. Los Reyes Ct,llhuacan, San Antonio 
ClJlhuacán, localizados en la Detegación lztapala~ 
pa y San Francisco CuthuilOOn en la de Coyoncán y 
si bien es cíerto que la Ley Fbdcral de la Refoma 
Agraria obliga al pago de indemnización correspon
diente e ínmedimo. no rue sino hasta el Mo de 
1972 en que se comienz.o a liquidar, motivo por él 
euallos compañeros ejidntruios intcrpusieron el re
eW'so de amparo. sicndoles concedida la suspcnsiÓt1 
provisional, primero y, posteriormente,liI defín¡li~ 
V<l, ordenando el juez se pusiera. en posesión a los 
quejosos de la superficie señalad!!, con todo lo que 
artifieialmenle se le había unido, estO cs, más de 

1500 casas construidas por INFONAVIT, víaHda~ 
des, servicios, teléfonos. etcétera. 

lncxplicablemcnte. ya con el juicio ganado apa
rece un redentor con algunas artimaftas que se hace 
aparecer como apoderado general de los 5 núcleos 
de poblaei6n y por su conduclO se suscribe una sc
rie de convenios con el Depa:rtamento del Dis!.rí,o 
f<dcrnl. 

En el .ano de 1971, en el que los ejidos se com
prometen a cnucgar la úerrn. y todos los: accesorios 
a cambio de algunas: prestaciones: dos lotes para 
cada ejidatario y para los cinco poblados se les 
haría entrega de 4 predíos con una superficie total 
de 33 mil metros cuadrados en los que eonsuuiría 
un centro social, una cocina y comedor. un vivero, 
dos centros comerciales de aUIOSCf\'icio 'i una cm~ 
presa ej¡daL Esto es, los ejidataríos daban oro a 
cambio dccucntas; de vidrio. 

Pero el asombro es doble, cuando los ej¡data~ 
nOs constatan que su apodcrado lo era Ltlmbión de 
la comraparte por el mismo asunto. Este apoderado 
además scencontrócon lOdo tipo de ayudas, ya que 
durnnIC más de 15 años no se rcu¡¡7.ó elección algu
na de autoridades imernas de estOS ejidos, esto es. 
aquellos que deberán representar legalmente el ejido 
con el can'icter de mandatario federal no ex.isuan, Se 
lc dejaba a aquel con ¡as manos libres para hacer y 
deshacer y nos informan los compailefos ejidatarios 
que así lo hizo. puesto que a la fecha el contenido 
de los convenios no (es ha sido cumplido y ni siw 
quiera les han cnlregado las cuentas de vidrio, 

Es hasta 1983. en diciembre, ante las presiones 
<le los ejidmarios, que se rcnliz¡tI1 la elección de au
toridades in!efIlas y prosiguen su peregrinar en bus
ca. de soluciones. En el presente. parecen ser dife· 
rentes las cosas; en dias pasados, se rcallz.aron las: 
asambleas en que se ellgió a aqu61los que asu~ 
mkían la roprosentancioo de los ejidos y el Dcpar~ 
tamcnto del Distrito Federal publicó su voluntad de 
resolver de una vez por todas el problema que aque
ja a más de mil ejida!.arios. 

IndudabIcmcme. deben existir diversas alwmnli~ 
vas para la solución de la problemática expuesta, 
por lo que consideramos que esta Asamblea dc 
Rcprcscntalllcsdebcrá eslar alenta a que 00 se ... uel~ 
va a cometer otra injusticia en perjuicio dé los 
oompanetos ejidatarios de los Culhuncancs. 

Queremos gci'lalar: no hay una primacía parti~ 
daría en esta región; hay ejidnwios de la CNe, hay 
ejidalarios de la Cenual Campesina Catdcn¡sta, hay 
ejidatarios de olfaS organizucioncs y de otras amia~ 
ciones parodistas, El problema les arccta a todos 
como un gran comunid.ad y es nueS110 interos que 
de una Vc:L por todas pueda encontrnrsc alguna solu
ción. 
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Por lo Ulní.O, queremos proponer que la Co
misión de Desarrollo Ruml se avoque a estudinr In 
denuncia aquí expuesta y a pedir un informe al De
partamento dcl DistnlO Federal de las alternauvas 
de solud6n que proponen y que busquen mayor 
bcncficio a tos núcleos de población, así como los 
tiempos e InslIumentación de sus esquemas de lf'l1'" 
bajo. 

A oste efecto y por lo ruues expuesto y funda
{lo. el grupo cardcnista pmpone: 

Unico.,~ Que el pleno de CSlll Asamblc.n apruebe 
que se admita a discusión esta proposición y que se 
turne a la Novena Comisión de Desarrollo Agrope
cuario, que preside la Rcprcsicm':U1lC Mirism del 
Carmen Jure Cejfn. 

Gradas por su mención,a todos ustedes. Dejo 
en la Scc:rclaria mi proposición, 

El C. Presidente,- Mucha.~ grncílls. SCI'iOf Rc~ 
prcsonmrHO Piñcko, 

En fos términos del artfculo 58. se consulta si 
hay orudores en pro. seflor Abascal. Oradores en 
conua. 

Tiene la palabra el sci10r RcpresenUlntc Abas· 
cal. en pro. 

El C. ~eprestnl:m!e SalHldor Abnscal Cnrram:a.· 
Con su permiso, sci10r Presidenle, 

Compafleros Represenmntes; A lodo lo dicho 
por el compañero pirociro, hay que a!ladir un pro
blema más, muy serio, muy grave en esta zona de 
los eulhuacancs, especialmente en lo que se refiere 
a la zooa de San Francisco Culhutlcill'l, Dele~eión 
de Coyootán. 

RcsulUl. que el INFONAVIT construyó milcsdc 
viviendas en esl.a zona, en terrenos amparados, es 
dccir, terrenos en donde los ejidal<.lrios tenían ya 
una resolución de am¡m.ro dcl1nitiva a su favor, de 
tal manera que lOS propietarios legitimos de esas 
viviendas,los trubajadorcs de esa zona, no pueden 
tener en sus manos las escrituras correspondientes 
a su vivienda. Esto además ac."I.ffCa unn cnorme can· 
tidad de coní1ictos y de problema!/. 

La persona a la que se refería el compaflero 
Piñcíro, se llama Antonio Alvárcz Corona. No 
quiso dar su nombre. pero es de todos conocido que 
el scoor actuó como apoderado de las dos partes y 
esto además es una práctica común en afloS ante
riores. Parece ser que el señor ya no funge como 
UlL Lns autoridades lomaron canas en el asumo y 
parece que este asunto está resucito, 

Pero no está resuelto el probrema de fa cscrilu~ 

raci6n, independientemente de lo quc dijo el com
pañero PiñclrQ, hay otro problema muy serio que 
es dc lcncnc:i:I, no de la tierra, de tenencia de uso de 
la propiedad-inmueblc. que legílimamentc le co
rresponde a los traoojadorcs que adquirieron ahí su 
vivienda a Inlvés del L"WONA Vii, 

, De Lal manera que yo me uno a la propuesta del 
compañero Piilciro y suplico a la Prc. .. ¡dcncia que 
turne Lamblén este asumo, por el aspecto jurídico 
que rcprcscnLa. a la m Comisión, ya se rió aquí 
don Alfonso, a la Terccm ComiSIón para lambién 
tnlLar de resolver el problema de uso de! suelo y de 
vivienda que J'CpIC5Cnttl esta situación. Muchas gro· 
das. 

El C. Presidenfe.- Muchas gracias, .señor Re· 
prcscnLantc Abascal. 

Consulte la Secretaría, en los téminos del" 
an:íeulo 58. SI es de aceptarse a discusíón la pro
posición del ciudadano Represenlanle Piñeiro. 
apoyada por el ciudadano Rcpresemante AroscaL 

El C. Secretario: En los términos del artículo 
S8 y en votací6n eeonóm¡ca, se consulta a.la 
Asamblea si Se accpltl a diSCusión la propuesta he
cha por el ciudadano Represcntante Genaro Pii'leiro 
L6pcz y apoyada por el eíutlatlano Represemante 
Salvador Abaseal Carranza. Los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifeSlarlo poniéndose de 
pie. Los que estén por la negativa. 

Se admite a discusión, sei'iar Presidente. 

El C. Presidente.- Turncsc a las Comisiones 
Unidas NOYelia de Desarrollo Agropecuario quc 
preside la Rcpresenmntc Mirlam del Carmen Jure 
Ccjín y Tercera de Uso del Suelo, que preside Al
fonso Godíocz Lópcz. 

Prosiga la Secretaria en el desahogo del Orden 
del Día. . 

Ri e, Secretario,- El siguiente asunto del Oro 
den'del Día, es una proposíciÓll sobre materia de 
deporte, que prcscnUl el ciudadano Representante 
Tomás Carmona Jiméncz. de Acción Nacional. 

El C. l"residen!¡;\- Tiene el uSO de la palabra el 
ciudadano Rcprcscnruntc Tomas Cannona. del P. 
A,N. 

El C. Rep¡,~senÍlmte Tomás Carmona Jiminu,· 
Con su permiso. sci'lor Presidente. Honorable 
ÁS:lmblea: Una de las actividades que adquieren 
cada vez mayor signiucado en )a vida cotidiana de 
105 jóvenes mexicanos que habitan el Dis!IÍto Fe
dcrallo constituye, sin dutií.la amplia gama de ac
tividades deportivas que se practican en nUCSlrn En
tidad, De hecho cxiste una crecíente demanda de es-
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pados y promociones dcportlvas que desafortuna
damcmc las voces de amplios sectores de 101 po
blación joven de la Ciudad de México. no han en
contrado el ceo que pOr su númcro y trascendencia 
mere.ccn. 

En el discurso del Presidente del Consejo Na
donal del Deporte, 6rgano r~lor de las actividades 
de eSle s.octoí'. m!.lCbo se babló de los retos '1 neceo 
sidades del deporte en México, sin emb¡¡rgo, poco 
podrá avanzarse en la realidad Inmediata 'i cotidiana 
si no cxiSte un claro compromiso que rebase el 
nivel de las declaraciones, particularmente por lo 
que hace a los autoridades de bajo y mediano nivel. 
pota favorecer la .s.an01 participación de uctívidadcs 
deponivas de un número cada VC1.. mayor de j6vcncs 
me~dcanos. 

No es éste cllugar ni el momento parn O1bundar 
en las ventajas y convcniencios de la prácLÍea de· 
poniva. t;asle se~alar que cl lugar que ésta ocupa 
en las vidas del sector más importante por su nú
mero de la población me:.:icuna, constituye en si 
mismo un mandato para quienes hemos recibido la 
noble l.:ll'Ca de la representación ciudadana y que nos 
obliga a encontrar a la brevedad posible una clara 
solución para Jos problemas que arectan a esta ac
tividad y sus practicantes. 

Sabemos. en este sentido, que son viejos mu
chos de tos·prob!emas que enfrenta eoudianamentc 
cl deporust:! mexicano. mafias de variados OTfgcncs 
que monopolil.an el uso y manejo de eaochas y es
pacios deportivos, los cuales se orientan por una 
varicdMI de motivos que van desde la e:t::c!usivn bú.s
queda del beneficio perronal, para una persona o un 
pcquefiO grupo, ha'ila la búsqueda de ventajas ¡mra 
partidos '1 organizaciones polítieas. qUC por sus re
laciones prcferencialcs con autoridades se benefi
cian del oontfol de estos espacios públicos. Pnie~ 
¡jeas que en cualquiera de los casos, encuentmn la 
complacencia e inclusive la complicidad de autori
(jades menores e iTUcrmcúins, que lerminan por fa~ 
voteccr el sur,gimicnlO , consolidnci6n y manteni
miento de estas mafias ante las vent:ljns que ello 
les reporta, 

Junto con esle problema, muchas veces oivida
do en una relaci6n difícil de dcsenlIañar, encontra
mos: prácticas de extorsión contra grupos que, por 
ser de diversas ta7.0nes, no han caldo bajo la densa 
órbiLa de los grupos ya sCiialados, sin olvidar a too 
das luces la contradictoria actividad con el espíritu 
del depone. 

Asimismo. merece una especial atención la in· 
suricientemelUe e:.:plieada asignación de recursos 
económicos para el mantenimiento 'i la más am
plia promoci6n de las actividades deportiva.':. Por 
CS[O, lo sci1al0 por ser de capital importancia para 
la viabilidad, tantO de los planes en materia de pro~ 

moción deportiva CQmo dc atención a la juventud. 
El lograr la plena erradicación de estos 'lIcios y 
problemas. toda vcr. que de no ser así se corrc el 
riesgo de mantener el modelo que dilapida recursos 
públicos cn una promoci6n que no se ve y sí pro
picia la oofTUpción. 

En necesario seguimiento y atención de 105 ni
veles postcríorcs a la promoción, la Asamblea debe 
lomar cartas cn el asuntO y, a través de la diseusión 
'1 el debalc sobre eSIOs problemas, servir como 
promotoru de las soluciooes que la ciudadanía exi· 
ge y merece para las actividades deportivaS. EsLa 
discusión necesita pan,ir como una prioridad de la 
invesLigaci6n y castigo de las anomalías que voy a 
seí'lalar. panicularmentc De aquellas en las que se 
VC1"l involucrudas autoridades, por ser el deporte una 
actividad que merece la mayor de nueslIas .aten
ciOfICS. 

Creo. asimismo, deocrá saOclooarsc a las perso
nas que sín ser autoridadcs. se encuentran involu
cradaS en estas foonas a rodas luces reprobablcs de 
desvío y O1busos de recursos de instalaciones plíbli
cas, que (jeben estar al servicio del pueblo, porque 
el deporte es cultivo ordenado de cnerg~'lS corpora
les y tmnbién competencia noble y c1evnda de idea
les, posibilidad de triunfo de la inteligencia y el 
principio de la responsabllidad. Porque el deporte 
aleja a lajuvcuwd de la ociositf#d y del vieío, me
rece que las autoridades extremen el apoyo a la 
construcd6n de nuevos espacios que pcrrniLan su 
ptácúca. 

Sin duda. en México, el futbol es el deporte 
más popular y su import.ancia llega a la pasión 
dc. .. bordada. NuCS1J"oS eampos reprutidos en el D!5-
trito Federal son, cicruuncntc. insuricientcs. 

Por eso vengo a esta tribuna a exponer la de~ 
nuncia <le miles de futbolistas.j6vcnes llaneros que 
entusiastamcnte practican el futbol '1 se ven explo
IJIdos por funcionarios menores que les exigen can~ 
tidudcs de dinero que van desde mil a <licz mil pesos 
porc1 alquiler del campo duranle una hora '1 media 
que dura el jucgo, en campos fedcrnles conslIUídos 
con dinero del pueblo '1 no sólo eso, sino la actitud 
prepotente que amenaza arbitrariamente con quitar~ 
les cl campo, sí no se paga la cantidad que exigen 
los funcionarlos que c:.:ptomn la práctiea del fut
bol. 

Recibimos los denuncias de jóvenes de varias 
Delegaciones '1 en eUas nos manifiestan Su incon
formidad. 

Esr.a denuncia es en mayor frecuencia en la '[)c.. 
legación Alvaro Obregón. Concretamenle me per
mito apuntar las siguientes irregularidades en la 
p!CSt:lCión de los servidos de mención deportiva en 
la Delegación AlvaroObrogón: 
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Primero. cobro.a los equipos de fUlboI de cuo
tas por concepto de uso de los campos por los: no~ 
venta minutos, tanto a los equipos infantiles como 
a los equipos juveniles 'i de mayores. Imposici6n 
de cuotas exlmS, dlu¡ue para la compra de máquinas 
de escribir y otroS uwncilios, 

Segundo. amenazas de quitar el borario a cqui~ 
JXtS que protesten, Cada semana, sin duda, secolcc~ 
tan varios millones de pesos cuyo destino no cs, 
conocido m!cnlraS los campos en que se practica el 
futbol se encuentran en pésimas condiciones. Por 
eso vengo a esta tribuna a solicitar el siguiente 
Punto de AClICfOO, 

Primero.· Ruego a la Prcsidcnda turnar la pre
sente intervención a la Comisión correspoodicnl.e, 
a fin de que se cile a los funcionarias encargados de 
la promoc¡óll deportiva de la Delegaci6n de Alvaro 
Obregón, a fin de que cxpllquoo el cobro que se ha~ 
ce a los futbolistas: por el uso de los campos pro· 
piedad del pueblo y manejados por dicha Delega
ción Polílica. 

Segnndo,w Que se pmmueva anle las autorida
des la oonstnlceión de nuevos campos pa.ra la prác
tiea del futbol. 

Muchns gracias. 

Salón de sesiones, de esta Asamblea de Repre
sentarnos. 

El C. Presídente." Muchas gradas, seiíor Re
presentante. 

En los términos del arLÍculo 58, se consulta si 
hay oradores en pro, oradores en cootta. El ciudada
no Representante Daniel AccvC$ tiene la palabra. 

El C. Reprtstntantc Daniel Aa:ves VHlagnín,-Con 
SU venta. sellar Presidente, Compai\cras y compa
i'icros Representantes: He pedido hacer uso de la pa
labra en pro de la propuesta del oompalicro Tomás 
Omnona del Partido Acción Ntlcionat. ya que la 
fracción priÍS1.3 en este honorable cuerpo colegiado 
siempre se ha mostrado coo una gran preocupación 
JX»' el bienestar social del pueblo capitaJino. 

El deporte es parte insoslayable en los procesos 
de desarrollo de nuestro país, es parte fundamental 
de la educaci6n y aspecto preventivo de la salud 
pública, así como píJar fundamcntnl :en la lucha 
contra la farmacodepcfldencia. el alcoholismo. cl 
tabaquismo y muchas desviaciones sociales esen
cialmente. 

La actividad ÍJslca también nos fomenta el or
guUo de la mcxíeanldad. aspecto importante do este 
y todos los tiempos. 

Por lo tllltcs mencionado. consideramos que el 
CSfUCfW del Gobierno del Departamento del Dislri~ 
10 Federa] Y del Gobierno Federal. en conjunto, 
htln sido sumamenle amplios y esto en al.énci6n a 
que en la Ciudad de México ya contamos con una 
infracsrructura dcportivn que heredamos de los ex
trnordinarios juegos olímpicos de la paz de 1968. 

También OOntaffiQS con 4 grandes ciudades de.
portivas '1 con 800 módulos deporlivos distri
buidos en las 16 DclegadQllC$ PoliLicas. 

No obstanl.é. estamos porque se sigan brindan
do espacios de participación deportiva a los jóvenes 
del DislriLO Federal. 

RespcCIO a las anomalías mencionadas por 
nuestro compai'!ero Tomás Carmona, también nOS 
inclinamos a que se investiguen y que, sí cstaS se 
acreditan. se llegue a sancionar a los malos ele
mentos que no brindan esos espacios dcponivos 
que mctccCt1los capllalinos. 

Para concluir mi interVenCión. quiero cvoc.ar la 
concepción que ha manifestado del deporte el Presi~ 
dente de la República, licenciado Carlos Salinas de 
Gortari: El deporte es una actividad de honor y de 
valor, que se pcrfe«:iona en la derrota '1 se cnalr.cce 
en la victoria. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias. sellor Re
presemante. Consulte la Secretaría, en los térmi
nos del artículo 58 y en votación económica, si es 
de admitirse a discns.iÓn la proposición presentada 
por el ciudadano Representante Tomás Carrnona 
del PAN, y apoyada por el ciudadano Rcprc$Cntante 
Daniel Accvcs Villagtán. 

El C. Secretario." En los términos del aníeulo 
58 y cn votación económica. se consulta a la 
Asamblea si se acepta a discusión la propuesta he
cha JX»' el ciudadano Representante Tomás Canoo
na Jiméncz de Acdón Nacional y apoyada por el 
Representante Daniel Accves Villagrnn. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse mani~ 
restarlo poniéndose de pie. Los que estén JX»' la ne
gativa. 

Se admil.é a discusión. seftor Pres¡dente, 

El C. Pr-esidenle.- Túrnese la proposición a la 
Sexta Comisión que preside cl ciudadano Rcpresen
tante Héctar Ramírez Cucllar yquees apta para 00-
nocer cn materia de wucac!6n. salud y asistencia 
social y rccrcacioo. 

Ftosiga la Secretaría con el siguiente puoto del 
Onlw del Día, 
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El C. Secretario. M El siguiente asunlo del Or
den del Día es una proposición a nombre de la 
Primera Comisión que presenta el ciudadano Re
presentante Fernando Lozano Pércz de Acción Na
cional, 

El C. Presithml{!,- JlCnC la palabra el ciudadano 
Representante Fernando Lo?.ano Pdrol. del PAN, 

El C. Representante Fernando LuZ.lOO perez.- Con 
SU permiso. sd\or Presidente. Compafteros ReprcM 
scntarlte.s: 

"Propucsta de la Comisión de Seguridad PÚ
blica y Protección Civil para crear los Comité. .. 
DcJcgacionales de Protección Civil en el Dislrito 
r-cdcml e incorporar a los planes y actividades de 
protección ci'vil a las Dcpoodcru.:ias de la Adminis
liación Pública Federal de educación superior y 
agrupaciones de empresarios y comerciantes del 
DislrilO FederaL 

A ralZ de las cxpc.ricncias derivadas 00 la'i jorro
das sobro Protección Civil llevadas a cabo en días 
pliSUOOS COIl motivo de la Primera Semana de Pro
leCción Civil, organizadas conjuntamente por el 
Dcpart.runcmo del Distrilo Federal y la Asamblea 
de Represent.1nles del Distrho Federal, esta Co
misión considera que dcben continuar e íncenli~ 
varse los Inlbajos tendicntes a eonfonnar un siSle
ma de protccción civil adecuado a las ncccsidildcs de 
esta ciudad. así mismo a configumr una. cultura de 
la seguridad y la protección donde Danici~n aCliva
mente autoridades. organlzaciones civiles, sociales 
y ciudadanos, 

QlJCd.a demostrado qLIC existe un avance CIllos 
sistemas de scguridu.d y protcccíón en dcpc:ndcncias 
gubernamcntales y privadas. sin embargo es evi~ 
dente también que se requicre una más amplia par
ticipación y colaboración de las diversas ínstatlcias 
que contQnnan la sociedad a efecto de perfeccionar 
los sistemas de scgurldnd contra siniestros y catás
trofes. 

En este sentido la ComIsión de Seguridad 
Públíca y Protección Civil considera que es necesa
rio crear instancias de coordinación. trullO a nivel 
tcfrilOrial como a nivel de las diversas dependencias 
públicas y privadas que tiencn su asicnto cn eSta 
Entidad. 

En lo que se refiere a nivcllClTilOrial. se requie
re crear organismos en cada una de las Delegado
nes en que esta dividido el gobierno de eSta ciudad, 
Diehos organísmos estarían inlegrados por repre
scntanlCS de las organiznciones sociales, jumas de 
vecinos, industriales y comercianles. así tomo au
toridades de cada una de estas circunscripciones. 

Los eomilés dclcgaeionalcs de protección civil 

se considerarían órganos de consulta y de coordina
ción en el ámbilo de la prolceción civil, teniendo 
como funciones especificas la revisión pcnnancntc 
de los sistemas de protlXcíón civil en la zona, la 
vigilancia del cumplimiento de los sis!.CmA.<; de se~ 
guridad y prolcc:dón y la elaboración dc propuestas 
rclativas a esta materia. entre otras atribuciones. 

El sentido fundamental de la creaclón dc estos 
Grgatlismos de colaboración y coordinación en ma~ 
teria de protczcíón civil es posibilitar una labor 
sistemática e integrada de tos díversos soclnros so
cialcs en la e5lJ'Ucturación de sistema de protctcioo 
que recojan las cxpericncias y la energía plural y 
colecova de la sociedad pum que en conjuncioo con 
los esfuer7.os gubernamentales se pueda CSlrudurnr 
un sistema de seguridad y protcdÓll civil adecuado, 

Paralelamemc a la ereaci6n de estos organis
mos. se requierc hacer los esfuerzos necesarios p.mi 
dOIar a las dependencias gubernamentales lanTO las 
que corresponden al Departamento del DistrllO Fe
dcraI. como las que corresponden a la Federación y 
que lienen su sede en la ciudad. de un sislcma de 
proteCción civil donde participen aclivamenle aulo
ridades y trabajadorcs. además de dotarlos de ele
mentos lécnteos suficientes para haeer frenle a di
versos sinieslrOS o caláslrOfcs, 

En las Jornadas sobre Protección Civílllevadas 
a cabo en días pasados. a pesar de la participación 
de divC!'S<lS dependencias, fue notoria la ausencia de 
las dependencias de ámbito fcdcra! que se ubican en 
el territorio de la Entidad, cs (X.)r lo Wl{O impres
cindible que estas dependencias se intcgrcu a tos di· 
versos programas y sistemas de prot«c16n que se 
diSCilcn y programen en 10 sucesivo. 

Finalmente en el desarrollo de lo que bemos 
llamado una cultura de la seguridad y protección 
civil, es de fundamental imporml1Cia la pat1¡cipa~ 
dón de fas instituciones dc educación en sus diver
sos níveles. en el díseilo e implementación de ma~ 
tcrias. actividades y cursos relacionados con la))fJ,)..
tecciÓfl civil. Para llevar a cabo estn, con total res
petO a la autonomía y ámbito de competencia de 
cada insowción educativa. se sugiere respetuosa
mente hacer llegar a dichas instituciones propues
laS tendienlCs a incorporar en sus planes de estudio 
y!o programas de actividaOOs diversos ~too re1a~ 
tivos a la protección civil. 

Por lOdo Jo anterior la Comisión de Seguridad 
Pública y Protección Cívíl de la Asamblea de Re
presentantes del Distrito. Federal, presenta a la con· 
sideración del pleno de esta Asamblea las si~ 
guícntcs: 

Propuestas 

t.~ Esta Asamblea se dirige rcspelUosamenlC al 
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Jefe del Dcparw.mcnlo del DisLrito Federol prOpo
niéndole la creación de Comités Dclcgacíonulcs de 
Protección Civil, los cuales se integrarían por rc~ 
prcscntantcs de organil.acioncs sociales, juntas de 
vccinos, im:.lustrialcs y comerciantes de la zona, así 
como por las autoridades dc!cga.cionales. Dichos 
comités tendrían (\mcioncs de consulta y coordina
ción en malcría de protección civil en las Delega
ciones PoliLicas <Iel D¡strito Federal, 

2.- Dirigirse al titular del EJ;x:ullvo Federal a 
Irnvés del Jefe dcl Dcpnruuneoto dcl Distrito Fede
ral. solicitando respetuosamente que en las futuras 
actividades que se realleen en materia de proteccíoo 
civíl, se incorporen activamente las dependencias 
gubernamentales del ámbito federol que re cncucn~ 
tren ascll11ida. .. en esta ciudad. 

3.- La Asamblea de Representantes del Dlsui¡o 
Federal. acucrda dirigírse ti las iostllueipnes eduta~ 
tivas. públicas y privadas que t¡enen su sedc en 
esta ciudad a efecto de que con 1Ot>t1 respe!o de su 
autonorrúa y ámbilo de competencia. incorporen il 
sus planes de cstudio 'j programas: de uabajo malC~ 
nas y acLividades relativas a la seguridad y protcc
ción civil. 

4.- Dirigirse a las organizaciones de industriales 
y comerciantes del Distrito Federal a efCCID dc que 
eSlOs se incorporcn a los plancs y aelividades de 
protecci6n civil del DistrilO Federal. 

Atentamente. 

Comisión de SegurIdad Pública y ProtecciÓn 
CivíL 

Recinto dc Donceles il 12 dc julio de 1989. 

Por la Comisión de Scgurídad Públlca y Pro~ 
{ccci6n Civil: 

Representante Ram6n SosamOnlCS HCITcrnmo
ro. Presidenle; Representante JarroBa Olmedo Do~ 
brovolny. Vicepresidente; Rcprescnt.'inlc A Robcr~ 
to Ortega ZuriL'l, Secretario; Reprosenl.ilmc María 
Teresa Glase Oruz; Rcpres.cntame Gloria Brasdercr 
Hcmándcz; Representante Mnnncl Jiménez Guz
mán~ Reprcscntante Jo.1O José Castillo Mota; Re-. 
prcsenl.a.nte Alfonso Godincz Lópc.z; ReproSCniante 
Julio MartIoc;¡o, De la O; Represent>tnte Roberto 
GOnzález Aleará: Representante Juan Jesús F10res 
Muiioz; Representanre José Angel Conchcllo Dá
vila; Representante Esperanza Gómez Mont: Rc~ 
prcscntanlC: Femnndo Lozano Pércz~ ReprCSénUinlC 
Héctor Ramírcz Cuellar.n 

Dejo en manos de la Secretaría lo propuesta, 
gracias. 

El C. Pr.;:sidente,~ Mucbas gracias. seilOr Rc-

prcscmw11Ie. 

En los lérminos del <l.niculo 58, se pregunta si 
hay oradores en pro O en contra. 

Consulte la Secretaria a la AsamblCOl, en VOla
ción económica, si es de aprobarse la proposición 
presentada porcl ciudadano Representante Fernando 
Lol'..anodel PAN. 

El C. Secr€tario.~ Por instrucciones <.le la Pre
sidencia y en los términos del artICUlo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea. en Vf)tnd6n 
económica. si se aprueba la propuesta hecba por el 
ciudadano Rcprescnt¡¡nlC FernaMO lm.ano Pérez. a 
nombre de la Primera Comis¡ón. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse maní· 
fcswlo poniéndose de píe. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba, seiior Preslden(c. 

El C. Pres¡dente.~ Curnuníquese 01 ciudodano 
Jefe del Departarnelllo del Distrito Federal, en los 
términos de la presentación. 

Prosiga la Secretaría en el deS<lhogo de! Orden 
del Día. 

El c. Sceret;lrio.~ El siguiente pUnlO del Orden 
del ora es una proposición que, a nombro de la 
Primera Comisi6n, presenta el eiudadano Rcp~ 
SClllanle Julio Martínez de la O. del Partido Revo
lucionario Institucional. 

El C. Presidenle.- Tiene la palabra el Ciudada
no RepresentanleJutio M¡¡rtínez de la O. del PRL 

El C. Represf111ante Julio Martíne-t de la 0.- Con 
su venia, señor Presidente. 

Vengo a nombre de la Primera Comisión de la 
Seguridad Pública. a formular una propuesta de 
Punto de Acuerdo. a fin de que esta Asamblea de 
Representantes convoque a un Foro de Consulta 
Pública en materia de FallnS de Policía "j Buen Go
bierno del, DistrilO Federal. 

Considcrnndo que -es atribución de esta Asam
blea de Representantes el dictar Reglamentos de 
Policía y Buen Gobicrno para el Distrito Federal. 
que -es preocupación rundamenLal de esle órgano de 
representación ciudadana, el contribuir u asegurar el 
manlenimiento del orden público. así como garan
tÍl.ar la seguridad pública del Dismto Fedcrul. 

Que los habitantes del Disuito Federal deben 
colaboraren el csfucrlO por actualizar III Le)' sobre 
juslicia. en maLcria de faltas de policía y bucn go-

:. 

: 
l· 
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bicmo del DisLrilo federal y su Reglamento, que 
sólo mcdianlc la consulta a !a ciudadanía será posi
ble que los ordenamientos jurídicos seno cadn vez 
más acordes Con la rcalidad '1 por ende más de
mocráticos. 

Que en ra:t.6n de lo anterior. este órgano cole· 
giado considera necesario conocer la opinión del 
mayor número J)úslble de ciudadlll1os, instituciones 
de educación superior, institutos de invcs¡igaclón 
sucial 'i organiz::¡cioncs interesadas en la revisión 
del orden jurídico relativo a las fallaS de pollefa 'i 
bucn gobierno, a las sanciones aplicables a quienes 
incurren en dichas faltas. así como at procedimien
to ndminislIaúvo que debe sustancíarsc pata Su 
aplicación, 

y con fundamento en los ariÍCulos 73. (racción 
VI. base tcoccra, inciso E de la Constitución Ge
neral dc la República, 10. fraccIón 1 'j 13 de la Le)' 
Orgánica de la Asamblea de Representantes: del 
Distrito Federal y en Jos términos dcl artículo 58 
dcl Rcglamcnto para el Gobierno Interior de1 Con
greso General de los Estados Unidos Me~icanos> 
presentamos a consideración de esta Asamblcn el 
siguiente Pumo de Acuerdo: 

Unfco.- Esta AsamblC<l, a través: de su Comi
sión de Scguridad Pública y Protecci6n Civil. con
vocara a consulta pública a erecto dc recibir pro
puestas: y puOtoS de vista cn tomo ;;¡ 1 .. Ley Sobre 
Jus:tieja cn Materia. de Faltas de Policía '1 Bucn Go
bierno del Distrito Fc{lcral y su Rcglnmcn!o. 

Atentamente, la Comisión de Seguridad Públí
ca de la 1 Asamblea de Reprcscnl::ml.CS del Distrito 
Fcdcr.lI. 

Por ella. firman los Representantes: 

Ramón Sosamonles HerTcramoro. Jarmi1a Ol
medo Dobrovolny. Roberto Ortega Zurita, María 
TcrcS<l Otase Ortíz, Gloria Brasdefer Hcmánde7 .. 
Manuel Jiméncz Guzmán. Juan José Castillo 
MoUl, A!fonso Oodinez Lópc7..Julio Martíne? De 
la 0, Roberto González Alcalá. Juan Jesús ADres 
Muiloz, José Angel ConehcUo Dá1rilfi. Espcran?á 
Gómcz Ment, Fernando Lozano Pérez '1 Héctor 
Rnmírcz Cuellar. 

El C. Presidenle.- Muchas gracias, scflor Re
presen!"1nte, 

En los ténninos del artículo 58 del Reglamento 
lnledor, se pregunta si hay oradores en pro o en 
oontra 

Consulte la Secretaria, en votación económica, 
si es de aprobarSe la proposición prosen!adn a nom-

bre de la Primera Comisión por el Representante 
Julio Mar¡inCl de la O. 

El C. Secretario.~ Por inSlruccionaes de la 
Presidencia y en los términos del artículo 58 del 
Reglamento, se oonsulla a la Asambka, en vota· 
ción económica, si se aprueba la propuesta hecha 
por el ciudadano Representante Julio Martíncz de la 
O. a nombre de la Primero ComisíÓn. 

LOs que estén por la afirm:uiva. sírvansc maniw 
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa •. 

Se aprueba, sel'lor Presidente. 

El C. ]lresidente.- Túrnese para su insLrumen
tación a la Prjmeen Comisión, que preside el ciuda
dano Representante Ramón Sosamonres l-Ierrer,jl
moro. 

Prosiga la Secretaria en el desahogo del Orden 
del Día, 

El C. Secretario.· El siguiente asunlO del Or
den del Día es una proposición que, a nombre de la 
Primera Comísión. prcsenla la eiudadaoo Represen
tame María de la Esperanza 06mez Monl de 
Acción Nacional. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la e1udada~ 
na Representante María de !1í Espcram ..... Oómez 
MOnl Uruel.a del Partido Acción Nacional. 

La e, Representünte Ml1ría de la F.sperDlllÜ Gunda
tupe Gómn Monl Uruetü,- SCllor Presidente; Re
prescnlnfUC$ a la Asamblea.: 

"Con fundamento en el artículo 58 del Rcgla
men!o pura el Gobierno Interior del Congreso de 
los Estados Unidos Mexicanos presentamos a conw 

sideraci6n de CSl3. Asamblea, el siguiente:: 

Punto de Acuerdo. 

Unieo.~ Esta Asamblea tí través de su Com)~ 
sión de Seguridad Pública '1 Protecdón Civil ne
vará a cabo consul1.3s públicas. a efecto dc recibir 
propUCSUlS y puntos de vísl.a en relación a la regla
mentación en malcna de protección civil. 

Por la Comisión dc Seguridad Pública y Pro
leCci6n Civil, 105 Represcnl.anles: 

Rumón Sosamontes Hcrreramoro. PresidcnlC; 
JarroBa Olmedo Dobrovolny, Vicepresidente; Ro
beno Ortega Zurita, Secretario y 105 miembros de 
la misma; Jos Reprc.sentantcs: Maria Teresa Olase 
Oníz. Gioria Brusderer Hcmándcz, Manuel Jim6-
nez Guzmán, Juan José Castillo Mota, Alfonso 
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Goclíncz L6pcz, Julio Martíncz De (a 0, Roberto 
Gonzálcz Alcalá, Ju::m Jesús Florcs Muñoz, Josó 
Angel Conchcllo Dávila. Fernando Lo7.ano Pércz, 
Héc:tor Ramírcz CucJlar y. su servidora, Esperanza 
G6mcz MonL" 

El C. Presidente.- Muchas gracias, En los tér
minos del mículo 58, se pregunta si hay oradores 
en pro o en contra. 

Consulte la Secretaría, en votación ccon6n1ica 
y en los términos del mismo amculo, si es de 
aprobarse la proposición que a nOmbre de la Pri
mera Comisión presentó la cíudadana Rcprcs.cn. 
tallle María de la Espcran7.B Górncz Monl Uructa, 
del PAN. 

El C. Se;;:rdariD.- Por instrucciQnes de la Pre
sidencia yen los términos dcJ artículo 58 del Re
g4tmcnlo. se consultl a la Asamblea, en votación 
económica, si se aprueba la propuesta hecha poi' la 
ciudadana Representante María de la Espcran1.<l 
G6mez Mont Urueta, 00 Acción Nacional. Los que 
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo po
niéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. señor PrcsidCnIC. 

El C. Presidente.- Tómese para su insU'umcn~ 
!aeión a la Primera Comisión, de Seguridad Públi
ca 'i Pmtocción Civil, que preside el ciudadano Re
presentante Ramón SosamonICS Hcrrernmoro. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
orocn del Día. 

El C. SeeretariQ,- El siguiente asunto del Or~ 
den del Día, es una propuesta que pte..<;Cl'lla el ciuda
dano Representante René Torres Bejarano, del 
PRD. 

El C. Presidente.- Tiene: la palabra el ciudadano 
RcpreSCnLanlC Rc.né Torres Bejarono, del PRD, 

El C. Representante René Torres Bejarólno.· Con 
su permiso, seil.or PresidClllC. 

~Ya previamente a esia ocasión me ha. tocado 
subir a esta Lríbuna para promover el uso de la bi
eieleLa como medio de tmnsportc, 

El compooero Alfredo·De la Rosa,l.a.mbíén ya 
hizo una interesante propuesta. cn CStC sentido 'i pa
ro:e que el día de hoy nos hará una nueva propucs
la. La compoocra Jarmila Olmedo propúSO valiosas 
adicioncs al Reglamcnto de lránsito recientemente 
disculido para favorecer el uso de la biciclcta y la 
protección de los eidisw contra los accidenlCS fa
tales tan comuncsen nucstragran ciudad. 

Cuando se discutió el Reglamento de Tránsito 
en lo gcnc.ral. nos permitimos expresar nuestro be
neplácito por los avances logrados, si lo compara
mos eon el anlCrior Reglamento. pero Ulmblón ex
presamos nucstra inconformidad por no haber pro
fundizado en el sentido de buscar una mayor prol.Cc
ei6n para los ¡.>CalOncs y para los cic(ista'i. 

La realidad sin embargo. es que actualmente. el 
uSO de la bicicleta en nucstra ciudad constituyc una. 
osadía. El scr cielista es sin6nimo de valentía sui~ 
cidJ. LQs c¡cliSlaS de nUCSLra ciudad. son auténucos 
karnikascs, 

En CSLa ocasión y con motivo de un cvenlO que 
realizará el pr6ximo domingo un grupo de va
Iieme.. .. ciudadanos que integran el llamado: movi
mi:cnto hlciclctcro y que se aventurarán a Cru7.M el 
Canal de la Mancha urbana quiero abundaren la do
fensa de este valioso medio de transpone. 

Empcr.aro diciendo que la bicicleta es el ve
híwl0 más económico quc podernos adquirir ya que 
cuesta la ochentava o la octagésima p¡u1.e de un au
tomóvil. Diré tamhién que la existencia amplia de 
rcfacci()ft(!S. 5U bajo costo y la poca cspeclal"'..ación 
de la mano de obra requerida para su mantenimien
to, haccn de la bicicleta el vehículo que mcjor se 
adapta para el USO dc las gmndcs mayorías. 

Continuaré diciendo que la biciclcta ocupa la 
décima parte del árt.a ocupnda por un auiOmÓvil en 
movimicnto y que cl espacio ocupado por un auto 
estacionado es 20 veces ma)'OC al que ocupa una bi
ciclcta. Para no cansarlos,lC.m.inaré diciendo que la 
bicicleta no producc ruidos molestos. ni ningún 
otro tipo de contaminaci6n del nmb.iCI1tC; aunque 
ustedes y yo sabemos quc las vcntajas de la biclcle
ta no tcnninan aquf. 

Por lOdo lo antcrior. quiero aprovechar el uso 
dc esla tribuna no solo para inviwlos a aoompatlar 
el próximo domingo a los compancros del movi~ 
micnto biciclclcro qLIC saldrán a las 9~30 horas. de 
diferentes puntos de la ciudad. del Planetario del 
Polílécnico. del Auditorio Nacional. de la cxp!ana~ 
da de la. Reelorra de la Ciudad Univcrsiwia y del 
Velódromo OUmpico, pero !.ambién para que, cn 
términos del art1'elllo 58 del actual RcglamcnlO. sea 
somelida a discusión en el seno de la 73. Comisión 
de Transporte y Vialidad la siguiente: 

Propllc..'ila: 

QlIe en cl Cenlfo Histórico de la Ciudad de 
México se lomcn las providencias necesaria.\; para 
que reciba lnltO prcfcrencial y apoyos cspeciales el 
transporte en vchfeulos de I.racciÓn humana. entre 
paréntesis, bicicletaS para uso individual, triciclos 
para carga y descarsa. triciclos para trn.nsporte dc 
pílSiljc:roS, trnnsporl.e de basura. etcél.el1i. cteétcm. 
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i ~mocrncia ya! y ¡Patria para tOOosL 

Finnan eslC documento: 

Rocío Huerta Cuervo. Graciela Rojas Cru7.. 
Ram6n Sosamontes Herreramoro y Rcné Torres 
Bejartulo su servidor". 

Dejo a la SecreLatia mí propuesla. 

El C. Presidente,- Muchas gracias, señor Re.
presenl.ame. 

En los términos del articulo 58 se pregunta sí 
hay oradores en pro o en conlnl de la proposiei6n. 

Se ruega a la Secretaría que, en vOtaciÓn 
económica. consullc si es de aecptru'Se a discusión 
la proposición hecha por el Representante René 
Torres Bejarnno. 

El C. Secretario.· Por instrucciones de la Pre
sidencia y en los ténnjnos del articulo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea. en votación 
económica, si se admilC a discusión la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Rcné Torres 
Bejarano. del P.R,D. Los que estén por la alirmati· 
va, sírvanse manifes!Mio poniéndose de píe" Los 
que estén por la negativa. 

Se acepta a discusión, sci10r Prcsidenl.C. 

El C. 17esidente,~ Túrnese a la Séptima Co
misión de Vialidad y Tránsito. Transporte Urbano 
y Estacionamiento. que preside el ciudadano Fer
nando Utdo de Tejada 

Prosiga la Secretaría en el desahogo del Orden 
del Día, 

El C. Secretariu.~ El siguiente aSunto del Or
den dcl Día es una proposición que presenta la ciu~ 
dadana Representante Rocío Huerta. del P .RD. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra la ciudadana 
Representante Rocío Huerta. 

La C. Representante Rocio Huula Cuervo.- Con 
su permjso. sellor Presidente. Compafieros Repre~ 
scntanles: La propuesta que hace la fracción del 
P.R,D, es en JClación al proccsamientodc losdcse
dIOS sólidos y su posible concesión. 

El problema de la recolección. procesamiento y 
tratamiento de la basura,. ha sido considerado como 
una de las prioridades programáticas del rubro 
ecológico por esta Asambtea, Sabemos que debido 
al desarrollo W'baoo- industrial de nucstra 'dudad. a 
la no planificación del crccimiento de la misma y a 
la genernción de desechos il'lduslfialcs y domici
liarios. la produceión y generación de basura ha 

sido tal que ha sobrepasado previsiones al respecto. 

La generación de basura en la Ciudad de México 
se está conviniendo en un problema de grandes 
proporciones, actualmente se generan alrededor de 
15 mil looeladUs dc basura. dicen algunos. OltOS di w 

cen qué ya son 19 mil loneladas dc baswa al día. dc 
las eunIes cerca de 3 mil se quedan en la calle, con 
los erectos comaminantcs que ello conlleva en los 
sucIos. aguas subtcrfáncas. 3lmÓstera, propiciando 
además una fauna nociva. 

Ahora bien. como dijimos atrás, cst..1 reprcsc.n
k1ct6n está en la convicción de que la basura es una 
cuestión prioritaria, que debo ser atendida con pron~ 
tilud ya que es una demanda senLida de nue.. .. lros 
tcpresentados; al mismo tiempo. conocemos las 
dificull.adcs financieras por las que atnwiesa la eco.
nomía nacional en lo gencrni y el Departamento 
del Dis!ri¡o Federal en particular, para adquirir tcc~ 
nalogía moderna y eficaz. para procesarla. si a csto 
agregamos las deficiencias en la capacidad del De" 
partamenlD del DÍ$uito Fedcro.l para recolectar los 
desechos que coLidianamcnle producimos en nuestra 
urbe, pensemos que mientras en la ciudad de París 
sus habitanLeS cuentan eon 500 unidades recolecto
ras de OOsura por cada 2,8 miUones de citadinos. en 
la Ciudad de México e:J:isten casi 9C() unidades para 
satisfacer la mayoría de las ncccsidíldcs de lada la 
poblaei6n. En informes oficiales se habla de un 
número mayor de camiones, pero también se roco
noce que la C3ntidad de aparatos descompuestos es 
sumamente elevado. Al incluir 10 anterior. el pano
rama p3I3 resol ver el problema de la basura se lOr. 
na más complicado. 

lIuSltCmos con algunos daws: En el panorama 
presupuestal para 1989. el rubro Recolección se 
lleva el 60% de lo presuplICStado. en tanto que el 
restante 40% se destina al lnltamicnto de basura; en 
mmones de pesos !as cifras son de 147,589 mi~ 
¡Iones de pesos, en cl primer caso, esto es pan! la 
recolección y 95.942 millones de pesos oriemAdos 
al tr¡l:larOiemo de la basura, 

Es evidente que con un presupuesto tan e:J:iguo. 
difícilmente puede eubrirse satisfactoriamente la JC. 
colección de basura y es por ello que se requiere, 
tal como lo acordó este pleno en cl docurnenlO de 
prioridades. que mejOre eualitauya y cuantitativa
mente el servicio de recolección de basura hacia Ja 
poblaei6n, de tal mnnef3 que se acabe con los tira
dores a ciclo abierto y que nueslnl eiudad. la más 
grande del mundo. cuente con un SClViclo público 
gratuito. pero eficK:.nle, 

En lo que nla recolección de basurn se refiere. 
ereemos que el gobierno capitalino dcdc asumir In 
responsabilidad en este punto, en tanto que es un 
servicio que no puede esWt sujeto a la búsqueda del 
beneficio económico sino 3 la urgente satisfacción 
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del bienestar social de la población, a la habítabili· 
dad de nuestra eiudad e incluso a la seguridad de la 
misma, 

A pesar de haber argumentos de earáeler 
CoCooomico, como el de la Iucrntividad que pudiese 
generar el procCSQ de fCCQlec.ción, a rmcsVO juicio 
ese criterio no debe pcrrnear las necesidades socia
les de los capÍlalinos. que buscan mejores y más 
eficientes servicios públicQS, 

En lo que se refiere a la transformación de dese
chos sólidos, creemos que debe hobcr un cambio 
sustancial en el 1J<ltamiento que hasta el momen[o 
se les ha dado. Si bien los rellenos sanitarios han 
reprcsenL.ado una nll.CmaUvll, no creemos que sea ya 
a estas alturas de crecimiento de nucstra ciudad y el 
conjunto de problemáticas que se han derivado de 
ello, una opción que haya que seguir desarrollando. 
Los espacios urbanos deben tener un óptimo apTO" 
vechamiento. 

En ese sentido. nosotros decimos que el Dcpar· 
tarnento del Distrito Pederal debe estudiar. de ma~ 
nera concreta. la viabilidad pard que el procesa
miemo de basura se dé con tccnologías modernas. 
mucho más eficaces. que dan mejores resultados y 
que generan menos problemas que los rellenos sa~ 
nitarios. Esto. para nosotros, el Departamento"del 
Distrito Fcdemllo debería de ver no como una in~ 
versi6n deficitaria. sino como una inversi6n que 
podría traer rendimientos en provecho del pTOpio 
Departamento del Distrito PederaL 

En ese sentido. nosotros decimos, si esta pri
mera opci6n no puede ser viable, nosotros considc~ 
rumos que la Lrrulsrormaci6n y reprocesamicmo de 
la basura puede y debe ser concesionada siempre y 
cuando se gamnticc que sea en beneficio colectivo. 

En lo que altratamienl.O de los desechos ¡nt.1us~ 
uiales se refiere, debe privare! eriterio de que el in
dusuia[ se haga resJxmsable de sus descchos más 
allá de lan s610 depositarlos en un colector. De ahí 
que sea imporUlfllC que con apego a la legislación 
corrcspondienle. se busquen mecanismos de LralaM 

miento de los desechos industriales para resolver el 
gralle problema que esto significa. 

La opción consisúría en la construcci6n de ctn
uos de tratamiento de desechos industriales, Aquí 
se incluye también los desechos de los hospitales, 
ubicados en las cercanías de las zonas industriales 
más imjX>rtanleS de nuestra dudad capital. 

De esta manem habría una corresponsabilidad 
enlro los sectores público y privado. 

Por tanto, concebimos que el financiamIento de 
esos ctnuos podría ser por medio de la coin.vcrsión 
enIre el Departamento del Distrito Federal y las 

asociaciones de industriales u, bien, concesionande 
el servicio de tratamiento de los desechos sólidos 
mdusmales II un partieular, sujetándose éste a las 
dls{X)Sieioncs exlslemcs en la materia. 

A partir de lo anterior. queremos proponer 'las 
siguientes consideradoncs al Departamento del 
Distrito Federal, para que sean tomadas en cucnta 
en la definición que él haga en rclación a la aten
ción a este problema: 

1.· NosoLros pensamos que la recolección de 
basura, h<!cia el grueso de la poblaei6n, debe cOn
t¡nuar siendo tarea ~dusjva del Departamento del 
Oislrito Federnl. con carácter gratuito y mejorando 
dicho servicio en cuanlO ti cantidad y calldruJ se te
fieren. 

2,~ Debe pensarse en lt1 posíbilidtld,de que el 
servicio de la recolección de las industrias, comer· 
cios y hospÍl..alcs. sea eonccsionado, sin que esto 
represente un perjuicio nacía los esUlblecimicnlos 
ya mencionados, 

3.- Con las empresas generadoras de más de 
200 kilogramos al dra de basurn, el Dcpart:J.mento 
del DistrilO Federal. podrítl eonccslonarlcs el !1ans
porle de su propia ba';urtl, con el objeto de no des
viar recursos para ese nn y ulilii',arlos en la satis· 
f¡¡,cción de las demandas del grueso de la poblaci6n, 

4." El DeparLllmcnlo del Distrito Federal debe 
valorar ti corto plazo, la posibilldtl<l de conLllr con 
más plantas procesadoms de basurtl, con el objetivo 
de generar recursos y no como inversiones dcficil.a~ 
rias, 

s.~ De no ser posible lo aliterior. debe ConCC~ 
sionarse el tralamiefHO y proccsamicnlO de la basu~ 
ro a empresarios que, garantizando un manejo cfi~ 
eicnle de estos descehos, tengan [a capacidad eco
n6mica para que este lt:llamiefllO se haga con ma~ 
quinada que posibilite normas de protección del 
medio ambiente establecido y además ti.cnda a me
jorarlo. 

6,· Oichas concesiones deben privilegiar a los 
inllersionisLlls nacionales. así como a las cmprCSá.'i 
del sector social de nuestra economía. 

7.- Debe informarse ampliamcnte a la pobla
ción, de tal manera que cxistarl diversos grupos en 
capacidad de solicitar la concesión. Debemos evitar 
que en este proceso no se llegue a la monopolíza· 
eión en este SCt"'o;icio, 

8.- Debemos gnranú7,ar que se deficndnn o no se 
vean perjudicados los derechos de varios miles de 
trabajadores. de Jos rellenos saniWios. Me estoy 
refiriendo particu larmcfitc a los pepenadores:. Creo 
que $Cría importante que en todO' este proceso 00 se 
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les dcsprowgícra, >'" que es su fuente funddmcnml 
de ingresos. Me estoy refiriendo al grueso de los 
pepcnadoros. no a los líderes que fos explOtan. 

El Departamento del Distrho Federal debe par~ 
ticipar, junto con la Asamblea de Rcprcscnl.llJ1LCS. 
por igual en las siguientes acdonc.s: 

Primero. difundir en ICflguajcs accesibles para 
la población capitalina. los :miculos más impor
tantes del nuevo Reglamento de Limpia. 

Debe de Meer spots informativos paril radio ¡' 
televisión y la prensa por igual en los que se plan
teen los problemas que impllca lener un3 ciudad 
suda así comO las v ías paTa impedirlo, 

Se deben gcncr.lr rollelos cxpliClllivos acerca de 
como separar los desechos sólidos CQn In finalld:.ld 
de aprovCChút los que son nxiclo.b1cs. 

CuartO, se debe infOllIl3r con regularidad a eSta 
representación acerca de los avances logros y diG
euhades: tenidas en la gestión del tratamiento de la 
basuot 

Qu!nlO. promover la participación de tos 
miembros de la Asamblea en la discusión, scgu¡~ 
miento 'i anális¡s de las actividades realizadas por 
In. .. empresas a las que se les otorgue la concesión 
en el procesamiento y lIalamkmo de la basurá, 

Nosotros creemos que todas estas propuestls 
son válidas en la medida en que tal como lo seiiala 
la Ley Orgánica del Deparmmento del Disrrlm Fc
deral, es el Jefe del Departamento el en~rgado de 
reglamcnw los términos de las conccs¡ones a los 
servicios públiCQs que el presta. 

Por lodo lo anterior yen base al tmieulo 58 de 
la reglamentación vigenle, se propone el siguiente 
Punto de Acuerdo: 

Vnleo: que el DeparWmenlo dd Disuilo Federal 
.atienda estas rccomendadoocs par,¡¡ que sean consj
deradas e instrumentadas por las autoridades eornyx:
leotes, Por ello pedimos se tume csic documentO a 
la Cuarta Comisión pam que se estudíe y. previo 
acuerdo esta AS3mble~f, insie a esta Comls¡ón para 
que envic el documento allde del Dcpafl.amcnto 
del Distrito Fc.dct.ll. 

A nombre de la fracción del Partido de la Re
volueióa DcmocrJtica en la Asambla de Represen
tantes: RenO Torres Bejarano, Ramón Sosamonrcs, 
Gmelela Rojas y Rocío Huerta Cuervo. Muehas 
gr.le~ 

El C. rresidente.- Muchas gracias. en los tér~ 
minos dci anículo 58 del Rcglamcmo Interior, se 
prcgunta s..i hay oradores en pro o en contra. Con-

sulte la Secrewia, en vOLadón económica, en los 
terminos. del mismo articulo, sí es de acepurse a 
dis<:uslón la propos.ición hecha por la ciudadana 
ReprcsenlIDlte Rocle Hucna del PRD. 

El C. Secretarío.- POr iaslIuceiones de la Pre
sideocia y en los términos del artículo 58 del Re
glamcn!o. s.e conSulta a la Asamblea, en votaetón 
ccooom1ca, si se admite tí discusión ltí propucsta 
hecha por la ciudadana Representante Rocío Buena 
Cuervo del PRD. Los que cStén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo poniéndose: de píe. Los que 
CSlén pur la negativa. 

Se admite a discusi6n, sCi'lor Presidenlc. 

El C. Presidente.- Túrnese para su estudio 'i 
dicLarncn a In Cuarta Comisión de Prcscrvaeióa del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica, Rccolee
ción, Disposición 'i Trtuamiemo de Bnsura. 

PlOsiga la Secretaría con el siguiente puoto del 
Orden del Di;¡. 

El C. Seeretario.- El siguienle asunto de la Or~ 
den del Dia es una propuesta paro instrumentar la 
inrraestructura vial, que rcduzca el peligro de Jos 
cruces de ferrocarrlt en el Dis.rrito Fedcr:al. que prc~ 
scnta el Partido Popular Socialis.La por el Repre
sentante Humberto Pliego Arenas. 

El C. Presidente.- Tiene la pa!abrn ei ciudadano 
RcpfCSCfi1.<lnte Humbcrlo Pliego Arenas. 

El C. Repreuntante lIumbtrto Pliego ArtnllS.
Con su pcmtiso. sellor Presidente. Com{r.)i'ieras y 
eomp.meros AsamhlcísU1S: 

"Coridianúmeme tenemos eonocimíemo de los 
más diversos problemas que en la eapiUIl aquejan a 
s.us. habitantcs. 

Se pueden citar múltiples situaciones en las que 
se ejemplifica que las medidas paro solucionar esos 
problcmns,los que enfrent:.l In Ciudad de !vrexico. o 
bien no c,\:i$!en. O' bien van rc¡r.agadas respecto ú la 
gravedad y al crecimiento constante de dichos pro
blemas, 

Una de CSl.llS SilllllCioncs. a la que no.." referi· 
mos. es la consLatación de que nuestra ciudad no 
cuenta con ua disc!1o adecuado que facilhe el lIán· 
sito de los ferrocarriles quc penelIan en la ciudad. 
para brindar seguridad a quienes vivimos en c,<¡La 
gran meltópolL 

Pero no sólo el diséilO urbano. s.íno qllC 1.<lm~ 
bien secarocc de la minlmn ¡nfrnc~'-1ruelUr.l que pcr
míta prevenir accidemes que cobran un alto COSIO 
en pérdida de vidas y de n:;cursos materiales. 

I 
I ,. 



34 ASAMBLEA DE RIlPRESENTANTES DEL D.F. NUM.2ó 12 DE JUL. 1989 

En el Dislrilo Federal y el área metropolitana. 
cerea de 600 cruces de ferrocarril que coostiwycn 
vcrdadcms retos a la vida de los capitalinos que nos 
vemos precisados a transita!" por ellos pata llegar aI_ 
tr:lbaJo. ~ la escuela, al hogar y a desruroUar nucs
tro;; aclÍvídadcs cotidianas. 

De estoS más: de 600 cruces, 100 de ellos cstán 
oonsi<.lcrados <:omo de rulQ riesgo. Pero lo que lla
ma la atenci6n para considerarlos como un ...crda
dero atentado '1 un desprecio a la vída de los millo
nes de habitanteS de nuestra Entidad, es que ní si
quiera en el 10% de estos cruces existen los se
i'lalarnicntos mínimos que prevengan contra el peli
gro que signirlC3Jl. 

Ya I.an s610 en lo que va del ano. han ocurrido 
más de 20 accidentes que han cobrado vidas huma
nas '1 pérdidas materiales millonarias. 

A la ciertamente, falta de precaución de tran
seúntes y de <:onduclorcs de vchiculos. se agrega la 
carencia de avisos prroautorlos. de pasos a desni
vel. que serían la soluci6n ideal, de semáforos 
e1ectrónicos. de barras automáticas: como las que 
~islen en otras ciudades y que impiden el paso de 
los vcltfeuloS" '1 de c.asctas de guardaeruccros. 

La única medida que es común para avisar el 
paso de los lroncs, es el intenso ruido del c1axón o 
de los silbatos del ferrocarril. <¡ue constituyen una 
fuente más de eonl.aminación por ruido y una mo
lestia que se suma a las muehas que ya padecemos. 
sobre todo cuando es tocado en allaS hora:. de la 
nochco en la madrugada misma. 

De manera especial por ejemplo en la zona ha
bilacional de Acueducto de Guadalupc en el none 
de la ciudad. en la Delegación GUSlavO A. Madero. 
eonSlanlCmente hay cruces dc ferrocarriles que 10-

can sus SílbalOS intensamente a dísúnlas horas del 
día y fundamcnla1mentc en la noche '1 en la madru
gada ese intenso vibrar dcl silbato Mee que vibren 
materialmente las habjtaciOJ'leS y causan graves 
molestias a miles de babiumlCS en esta región. 

Por «xto eso. po!' las anteriores consideraciones 
y en base al artículo 8 de la Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes: del Distrito Federal el 
grupo de Reprcsernamcs del Partido Popular Socia
lista, propone el siguiente; 

Pw1to de Aeuerdo 

Unleo.- La Asamblca de Rcprcscnl:Uitcs se diri
ja a 1ólS autoridades del Departamento del DisLrilo 
Federa! pata que. COOldinadamOOlC con Fem:x:arri1és 
Nacionales de México. emprendan un progrnma de 
construcción de la infracsLrUCtura vial que. con 
sct'!.alamicnlOs. scmáforos clccttónioos. bauas au
tomál.lc.as, casetas guardacruecros. '1 pa'iOS a des-

nivel, l'Cduzcan el peligro que aguarda en los cruces 
dcfenncmil. 

M~ic:o, D. F" a 12 de julío de 1989. 

Los Representantes del Partido Popular Socia
list.4t: HéclOr Ramircz. Cucllar. Francisco Leonardo 
Saavcdra y. un scrvidot. Humbcrto Pliego Atcnas.n 

El C. Presidente.- Muchas gracias. 

En los términos del artículo 58 se pregun!.a si 
hay oradores en pro o en contra de la proposición. 

Consulte la Scctcwía. en It)$ términos del mis
mo artículo y en votación económica. si es de 
aceptarSe a discusión la proposición formulada por 
conduclo del ciudadano Reprcscntanle Humbcrto 
Plícgo Arenas. 

El C. Secretarío.- Por insr.rucckmcs de la Pre
sídencia y en los t6rminos de! aniculo 58 del Re
glamento, se consulta a la Asamblea, en votación 
económica. si se admite a discusión la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Humbcrto 
Pliego AmOM. 

l.t)s que CSlén por la afirmativa, sírvanse mani
fcswlo poniéndose de p[c. 

Los que estén. por la negativa. 

Se admite a diseusión, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Túrnese para su cstudio y 
dictamen a la Séptima Comisión de Vialidad, 
Tránsito, Transporte Urbano y EstaclonamienlOS, 
que preside el ciudadano ReprcsenlaOlC Fernando 
LcnJodc ThjOOa 

Se ruega a la Secretaría proseguir con el SI
guiente punto del Orden del Día. 

El C. Si:CTetario,- El siguicnt.c asunto del Or
den del Día es una propuesta sobre promoción de
portiva. que presenta el ciudadano RepresenUlnle 
Alfredo De la Rosa OIguín. del Frente Cardcnisro, 

El C. Presidentt'.- Tiene la palabra el ciodada· 
no Rl?PrcscntanlC Alfrcdó De la Rosa Olgufn. 

El C. Representante AlfredO' De la Rosa Olgúín.

Scttor Presidente. Compafteros Reprcs.cntanlCs: 

Una vez más. con ~ bicíc1ctas. 

"En esta Asamblea de RcpresentanlCs del Dis
trito Federal bastante se ha hablado de bicicletas. 
Se )es incluyó en d Reglamento de Tránsito. am
pliamente; se Jes mencionó como una: alternativa. 
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para aliviar el problema de la conlaminación am~ 
bíemal. no dudamos que mínimamente. y de manera 
parcial puede ser una ahernativa al problema del 
tranSJ)OrlC en la ciudad. 

HoY. de nuevo traigo el tema de la bicicleta a la 
tribuna. sólo. que como una forma más para rcdu~ 
di las lCndencias juveniles a actividades nocivas 
para su salud:; eomo son alcobolismo y drog~ 
dicciÓn. 

Concretando. que como medida pam fomcntar el 
deponc cnlre la juventud. alejar a la misma de Yi~ 
dos. y para promover el uso de la bicicleta en la 
Ciudad de México, el FrenlC- Cardc:nista, propone; 

1.- Que Acción Dcpon.iva del ])c.patumemo de! 
Distrito Federal, organice en las Delegaciones, 
eventoo ciclistas. que b1cn pueden ser paseos o ca
rreras en las diferentes calCgOrÍaS, como son: ¡nran-. 
tites, juveniles, y veteranos. 

2.- Que Acción Deportiva del Departament() del 
DistrÍlo Federal. y la Comisión Nacional del De
pone, cswdlen.la posibilidad de que con motivo de 
las Fíesla$ Patrias se organice una carrera inlerdc~ 
!egaciona1. que bien pudiera denominarse: Carrera 
de la Tndcpcnooncia 

3.- Que Acción Deportiva de! Departamento del 
Distrito Federal. elabore un programa para promo
vcr la creación de una Liga Ciclisla Amateur en el 
Distrito Fedcral. invítando para ello a sindicatos, 
asociaciones civiles, industriales, escuelas y tos 
p¡uticulares, a organizar y patrocinar dichos clubs. 

Fraternalemente grU¡KI cardenísta: Marra del 
Carmen Del OUno L6pcz. BeatrIz Gallardo Maci.as. 
Roberto Onega Zurita. Gcnaro Pii'icro Lópcz. Al~ 
rrodo De la Rosa 0Iguín." 

Dejo a esta Secrctarfa para que, si r.s posible. se 
turne a la Sexta Comisión y de ahí a la Subcomiw 
slón de la Juventud, pueda atcnderla el compallcro 
Daniel Accves Villagtán. 

Gmelas. 

El C. ]·residente.~ Muchas gracias, compatiero 
De la Rosa. 

Se pregunta, al los términos del aniculo 58 si 
hay oradores en pro o en contrn. 

Sc ruega a la Secretaría a consultar en los tér
minos dc! mismo artículo. si es de aceptarse a dis
cusión la pro¡KIsici6n becha por el eompatlero 
Representante Alfredo De la Rosa OlguIn.· 

El C~ Secretario.- Por ínst.ruceioncs de la Pre
sidencia y en k>s términos del artículo 58 del Re~ 

glamento, se consulta a la Asamblea. en vOLaCi6n 
económica, si se admite a discusi6n la propUCSla 
hecha por el ciudadano Rcpresetuan!e Alfredo De la 
Rosa Olguín. . 

Los que estén ¡KIr la afirmativa, sírvanse mani~ 
restarlo poniéndose de pie. 

Los que estén, por la negativa. 

Se admite a discusi6n. SCftor Prcsidcnlc. 

El C. Presidente.- Túrnese para su estudio y 
dictamen a la SCXta Comisión de EducacIón, Salud 
y Asistencla Social, Recreaci6n, que preside el ciu
dadano Representante Héctor Ramírcz Cucllar. 

Prosiga la Secretaría en el desahogo dcl Ol"dcn 
del Día 

El C. Secretario,- El siguiente asunto del Or
den del Dra es una propuesta para solicitar al :Dc
partamento del Distrito FcdcraJ cree una empresa 
paro el trruamiento del problema de la basura en el 
DíSlrito Federal, quc prcsc:nta el ciudadano Repre
sentante Leonardo Saavcdra, del Partido Popular 
Socialis13. 

El C. Presidente.- Tiene: la palabra el ciudadano 
Represen"""" Lconan!o Saavedm. 

El C. Repmentanle Francisco Leonardu Sa:",edra.~ 
Muchas gradas. sctior Presidente. Compaiteras y 
compallctoo: 

"Propuesta que presenta el Partido Popular So
cialista con el fin de que el Departamcnto del Dis
frito Federal. CR:e una empresa dcsccnlmlizada dedi
cada a enfrontac de manera integral el problema de 
la basura en el Distrito Federal. 

Dentro de los muchos problemas que enfrontan 
tos habitantes y las aulOridadcs del Distrito Federal 
esLá el de la rccolece¡ón yel destino de la basura. 

En nuestra Entidad se genera diariamente la ro
losal cantidad de 11,500 toncladas de basura, que 
consUlUycn. por una parte, un grave problema de· 
bido a la inversión econ6mica que demanda su re
colección y tratamiento; pero, por otro lado. ofrece 
un fuctte potencial de euanúosos recursos que puc
de ser aprovechado pot el DepartamentO del OiStri
UlFcdcml. 

Ha quedado obsoleta aquella visión que at'.trma
ha que la basura era sinónimo de desechos inscrvi~ 
blcs, Hoy por el tipo de basura que producen las 
sociedades modernas y por la tecnología con que se 
cuenta para su lIatamiento, podemos afinnar que la 
basura es un importante recurso, y que como tal 
deoo ser considerada. 
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La basura que se produce en nucsU'a En¡¡dad 
tiene entre su composición el 37% de comida y 
vcgclales; el 23% de papel y cartón; el 17% de vi~ 
drio y plásticos; y el 8% de metales. Cada día,Cfl 
los dcspcrdícios orgánicos figuron 90 toneladas de 
tortilla; 75 de pan~ 50 de arroz 'f 35 de frijol. más 
las 600 de la Central de Abastos y mercados, com~ 
puesta de frotas, legumbres y verduras. 

De las·¡ 1,500 toneladas de tmsurd. el servicio 
de limpia del Distrito Federal recolocra s610 el 
70%. y el resto pcmuUlccc CIl casas, lotes baldíos o 
tiraderos clandestinos. 

En las 8.0SO toneladas rccolcctndas se lleva a 
cabo un proceso de selección de Jos mntcrialcs reu
tilizables en el que participan lanto los mismos 
lr.lbajndorcs de limpin de! Dcpunamcnto obteniendo 
un ingreso económico adicional, como los 1 J,Ooo 
pcpcnadorcs que opcrnn en !os 4 rellenos san¡r.arios 
del Distrito Federal. De esta forma, se comerciali
zan diariamcnle, por ejemplo, 1,321 toneladas de 
papel, 538 de plásticos y 461 de vidr10 transpa~ 
rente. 

Los precios que los acaparadores pagan por kilo 
a los pcpcnadores son: vidrio, Sn.45~ earlón, 
S69.00~ papel, 551.50: chatarra, S1015O; chatarra 
gruesa, S 138,00; plástico rigido. S360.00; plásl.ico 
película. S201.25; y envases lCtrapaek.SlI5JXi. 

Entre los acaparooores destacadamcnle fignran 
úuillcrmina de In Torre y José Va.ldé.". supues!.os 
lideres de los pcpcnadores. quienes venden el mate" 
rial clasi!1cado a los establecimientos industr¡ales a 
un precio muy superior, del que ellos a su vez pa
gan ti los pcpcnadon.:s.l0 qoe los convierte en C);. 

plotadorcs de filieS de tmoojadorcs.llcgí.l.n<lo a acu
mular inmcnsas ronunas, 

Lo anterior demuestra 19 redlt.uable que (',S el ne
gocio de la busura, que hasta ahora ha sido pam 
provecho de unos cuantos empresarios privados, 
conocidos como los zarcs de la basura. quienes 
mantienen en situación de miseria. explotación, in
salubridad c inscgwidad social a tos rxabajudorcs de 
la pcpcn¡¡, usufructuando un recurso social como lo 
es la basura, 

Par su parle, el Dcp<lt1.amCUlO del DíSlrlto Fe
deral sólo procesa cnlJe e15 y el 10% de la basura 
que se produce en esUl Entidad. en la Planla de 
Jf3lamicnto de Desechos S6lidos, ubicada en San . 
Juan de Aragón. A pesar de que la basura, recibida 
ya llega depurada entre comillas a la mencionada 
planla y de que ésla se mantiene funcionado sólo al 
16% de su capacidad. produce 50 toneladas diarias 
de composla. un ferlili71!nlC de rula calidlld. siendo 
susccpúble tambi<:n la producción de alimento parn 
aves y garmdo. 

Si las autoridades no mantuvicran en cl olvido 
y la dcsalCllCí6n a esta planta. llegaría a producir al 

. día 500 toneladas de composta y de otrOS subpro
ductos, que se podrían corncrdallzar prua fortalecer 
las finanzas del Dcpanamcmo. 

Las circunstancias actUales y los mC(Íios con 
Jos que se enfrenta el problema de la basura en el 
Distrito Federal. seilalan un diagnóstico en el que, 
por una, la basura se ha convenido cn una fuente 
de enriquecimiemo desmesurado de unas eUllnlns 
personas y de exploración de rulles de tmbajndores; 
y, por orxa, el tratamiento de c.''iie reCurso es mane
jado de manera irracional y sin los clementos tec
nológicos adecuados. 10 que se pone en evidencia 
particularmente con los peligrosos desechos tóxi
cos de las indusrxias y hospítálcs. 

Se han realizado cálCulos cn el 5Cnudodc que s1 
se utilizara una organización raeiorntl y sistemas 
adecuados, sólo el reciclaje podría apot1ar más de 
50.000 miHones de pesos al aM. 

El problcma de la bllSu1a tiende a ere<:Ct. ya que 
apcrms hace 15 años cada habÍUlnte del Distrho 
Federal producia, en promedio, 150 gramos de de
sechos. y hoy produce 1 kilo 200 gm.mos. Puede 
significar una grave amenaza para los bab¡tantes de 
nucstra ciudad. ya que se calcula que para el ai'ío 
2000. s610 en el DislIlto Federal se generarán 20 
mí! toneladas dlarias de basura. lo que demanda so
luciones profundas y no improvisadas. 

Sin embargo. hasta ahora el Dcp.mamenlo deí 
Distrlto Fedcrnl sólo manúenc una Dirección de 
Desechos Sólidos dependiente de la Dirección Oc
nCIa! de Servicios Urbanos, la que con la inversión 
de un momo impormntc de recursos económicos. 
se ha convertido. en la práe¡¡ca, en una instnncia 
que transfiere subsidios a la iniciativa privada rc~ 
presentada por Jos zares de la basura. ESlo cuando 
el mismo Departamento podría crear una empresa 
propia. a todas luces rentable. que enfrontara de ma
nera integral el problema de la bnsura, obteniendo 
recursos económicos para las debíliUldas rinanUls 
del propio Departamento del DisrxilO Fcdctal. Con 
la creación de dicha cmpresa se les aseguraría una 
fuente permanente de traoojo a los pcpcnadorcs. 

Por las antcriores razones, y cn base al aItrculo 
13 eonsliLUcíonal fraeci6n VI, base 3a. y al anícu~ 
lo 8 de la Ley Orgánica de la Asamblca de Repre
sentantes del Distrito Federol el grupo de Rcpresc:n~ 
tantes del Partido Popular Socialista hace la s¡~ 
guicme 

Propuesta de Punto de Acuerdo 

Que c:1 Dcpartamcnto del Distrito Federal etee 
una cmpresa dcsccnlJalizada dedicada al reciclaje de 
los recursos de la basura en sus fases de recetcc-

: 

I !---
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ción. lr.msportaelón. selección y comercializaei6n 
de los productos oOiCilidos. 

Esta empresa deberá hacer uso de los métodos 
más avanzados para el cumplim¡ento de sus fines, 
como lo son la creación de t."CnlmS de acopio de ba~ 
sum clasíficuda; la construcción de plantas produe~ 
!.Oras de fcrtiliumt.CS y alimemos para aves y gana
do; el relleno sanitnrto; la pu!vcrh'xión y la inci· 
nerae¡ón. 

México, D. F.,a l2dcjuliode J989. 

Los Rcprcscm.nntcs del Parúdo Popular Se<:la
ltsta: Héctor Ranl(rcz CliCUar, Francisco Lconanfo 
Snavedra y Humoortn Pliego Arenas" 

Dejo CSta propuesta en la Secretaría. Gracias. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, senor Re
presentante. 

En los términos del articulo 58 del Reglamento 
Interno de la Asamblea, so com;ulta si ¡la)' oradores 
en pro o en contra. 

Proceda la Secretaría a consultar, en votación 
económica, dentro de los lérminos del artículo 58, 
SI es de aceptarse a discusión la propos¡eión. 

El C. SecH!1arío.w Por inSlruedones de la Prew 
sideneia y en los términos del artículo 58 del Re~ 
glamemo. se consulta a la Asamblea, en votación 
e<::onómica, si se admilC a discusión la propuesUl 
hecha por el dudadJno Rep(csCrnanlC Leonardo 
Saavoora. Los que eslén por la afirmativa, sírvanse 
ntaflircstaflo poniéndose de pie. 

Los que CSlén por la negativa, sírvanse manI
festarlo ponie:ndosc dc pie. 

No se admite. scitor Presidente, 

El C. Pr~sid~ntc.w Prosiga la Sccretar(a con el 
siguiente puoto del Orden del Día. 

El C. S~crdario.- El siguiente 1tsunto del Or
den del Día, es un Pumo de Acuerdo que a nombre 
de la Cuarta Comisión presenta el ciudadano Re~ 
presenmnte Manuel Díaz Infante. sobre el índice 
metropolitano de la eaHdad del aire. 

RI C. Pruidente.- Tiene la palabra el cludada~ 
no RcprescnUlnle Di:lZ Infante. 

El C. Reptesentanie Manuel Enrique Dial, Inrante 
de la Mora.w Gracias, sonar Presidente. COmpáñc~ 
ros Representantes: 

"Con fecoa 18 de mayo del mes pasado la Re~ 
prescmante Rocío Huerta Cuervo, prescntó anle 

este pleno, una propuesta tendiente a la realización 
de un Foro de An.1Hsls del Indiee Mel10p0litano de 
la Calidad del Aire. 

L;¡ propue.~ta de refercneia fue turnada a 1<1 4a. 
Comisión para su estudio y dictamen por lo que 
con base en el artículo 70., fracci6n XJI1. 8, l4 Y 
demás rc[alivos de la Ley Orgánica de la Asamblea 
de Rcprcscmantcs del Distrito Fooeml y 

ConsklCfál'ldo 

1.- Que la propuesta presenta un punID de acucr~ 
do único. donde so soHcím que la 4a, Comisíón de 
Preservaci6n del Medio Ambiente planifique 'i co
ordine la realií'..lldón de un Foro de Análisis delln~ 
dice Metropolitano de la Cnlidíld del Aire: akances 
y limitacio!lCS. 

I1.- Que si bien en la propUCSl.O no está expresa
mente definido el objetivo del roro, en reunión de 
la Comisión sc estableció que este consisüría en 
ampliat los criterios exiStcnles sobre la mmeria, a 
fin de esUlr en posibilidnd de emitir recomenda
ciones ruodamcmadas hacia las autoridades respon~ 
sables. 

m.- Que la Comisión comparte la preocupa
ción expres;¡da Cll la propucsw, sobre la validez de 
los métodos y procedimientos uLilll'..lldos para medir 
la concetllt'<lcíón de sustancias contaminantes en la 
atmósfera, «>da vez que existe una ínLima relación 
enl1C la salud '1 la calidad del aire que se respira, 

IV,· Que la pnxx:upación sobre los ::tSUntos rew 

laLivo5 a la calidad del iltre invade a di\'(;rsos scc~ 
rores de la sociedad, fundamentalmente como rosul· 
ClOO de la ílovedad de la teeoologra 'j de los en· 
foques con que se han divulgado los métodos de 
medición de la calidad dcl aire 'J sus resultados. IV:
lunlmeme se habla y se escribe mueho sobre el 
tMECA. Los medios de comunie.aciÓn informan 
diariamente sobre la eoneerllJ'adón dcl Oí',ono prin
cipalmente '1 engloban, en 0l10S COnLrlmillanteS, el 
resto dc su información, 

Se habla mucho pero es muy poco lo que el 
ciudadano comúll y corriente sabe sobre CS!.aS cUt'S~ 
¡iones. En [a mayoría de los casos un ciudadano 
común ni siquiera está cnterndo de 1;\5 carac!erí.s.. 
tíeas que dcfinen l! \ln elemento como el ozono o a 
un compuesto como el bióxido de carbono, Por 
\.anto es condueLa normal del ser humano el man¡~ 
restar incredulidad ante hechos que dcsconoce, no 
comprende o le resultan inusual cs. 

Los propios miembros de la Comisión requie
ren de Ul'Ul mayor infonnación sistematizada y de· 
bidnmcnlC validada parll contar con un marco cícn~ 
lífico común y un lenguaje unificado que les pcr~ 
mita dísculir y allalizar colpc(jvnmente con un gra-
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do adecuado de congrncncia las posibles recomenda
ciones que surgírían en el momento do· abrir la 
Asamblea a una consulta ospccializada o inclusiYo 
a un foro popular. 

V.- Que con base en la Ley General del Equ¡li~ 
brio EcolÓgiCO y la Protección del Medio Amw 
biente, los criterios de medición de los eontami
nantes atmosféricos y los rru::todos y procedimien" 
tos para medirlos, dCIX:ndcn de las nonnas técnicas 
ecológicas que emite la SEDUE. Asimismo por lo 
que se requiere a la Q~i6n dcl sistema de medi
ción. el llamado monitoreo. de la calidad dol aire 
este se hará coordinadamente entre el Departamento 
del DisLrito Federal y la SEDUE, Quien emitirá el 
diclamen 16cnico correspondient'c sobre el sistema. 
de acuerdoa la propia ley. 

De lo anterior se desprende que los productos (1 

resultados que se obtcll8an de una consulta cs¡:xx:ia· 
lizada o foro que sobre el lema, se haga en esta 
Asamblea. redundarán en recomendaciones a las au~ 
lOridadc.s comp.;tcntcs, de acuerdo a la facultad que 
otorga a la Asamblea el artículo 80. de su Loy 0(
gánica 

Por todo lo anterior se somete a la tons¡dcra~ 
ción de cst.c Honorable Pleno, los siguient.c.s: 

Puntos de Acuerdo. 

1.- Se solicita a las autoridades del Dcparuunen~ 
to del DistrilO Federal. -que ¡nfonncn a la Asamblea 
sobre la operación del Programa del IMECA, es~ 
pccificarncnLC sobre los siguientes aspectos: 

M Diagn6stico de la calidad del aire por regiones 
del Dis1rito FederaJ durante el primer semcsl.re de 
1989. 

Segundo - l)escripción de las bases científicas y 
la 1CCnologfa que se empica para las mctjiciones. 

Tercero - Descripción dc la eS1.nllcgia general 
del progr¡una I~tECA 

Cuarto • AU!.Oeyaluación de dk:bo pr\.lglilma 

Así mismo. que se ~utorice a la Comisión para 
desarrollar un seminario interno de trabajo con el 
objetivo do familiarizar a sus miembros con la in
fonnaclón clentifica y tecnológica relativa a la oon
taminación atmosférica y a las lccnotogías para su 
medición y su corrección. 

y aquí también aprovecharíamos para invitar a 
todos los miembros de la Asamblea quc quisieron 
asistir a dicho seminario. para hablar todos con 
propiOOad. 

Por último, que una vez cumplidos Jos puntos 

ameriores y con la infomaci6n 'i eAp.;riencl.a obte
nida, se apruehc o no la instrumentación 'i ejecu
ción dc la consulta especializada o foro de análisis 
del índice metropOlitanO de la calidad del aire, 

Firman la totalidad de Jos miembros de l.¡rCuar
ta Comisión. 

Muchas gracias." 

El C. Presidente.- Oradores en pro, Oradores 
en contra. 

En los términos del artIculo 58. consulle la 
Secretaria a la Asamblea si es de aprobarse la pro
puesta presentada por el campanero Representante 
Manuel Diaz Infante:, 

El C. Seeretarlo.- Por instmccioncs de la Prc~ 
sidencia y en Jos t6tminos de artículo 58 del Regla
menlO, se consulta a la Asamblea. en YOtací6n 
econ6mica. si se aprncba la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Ñtanucl Díaz Infatlt.c. 

Los que estén por la afinnaúya, sírvatlsc mani* 
festarlo ~n¡cndoso de pie. Los que estén por la ne· 
gativa. 

Se aprueb~, senor Presidente, 

El C. Presidente.w Comuníquese al Departa* 
memo del Dísttíto Federal y túrnese a la Cuana 
Comisión para su inslrumentaeión correspon
diente. 

Sírvase la Secretaria dar (:ucma del siguiente 
punto del Orden del Día. 

El C. Secretario.~ El siguieme asunto del Or~ 
den del Dra es una denuncia sobre la uúliUlCión de 
los locales gubernamentales. que presenta la ciuda
dana Representante Beatriz Gallardo "Macias, del 
Frente Cardcnísta, 

El C. Presidente,- "heno el uso de la palabra la 
comprulera Represcntant.c Beattiz Ga11an1o Macias.. 

La C. Representante Beatriz Gallardo Macias.- Gra
cias, rompal\Cro, Con $U JlCrmiso. COm~cro Pre
sidonte. 

Compni1crns y compailcros: 

"Para el Partido del Freme Oirdcnista de Re
eonsl.ruCCión Naokmal y sin duda pan! muchOs me
xícanos 'i especialmente gente menuda que con 
gran lmcres prende la televisión todos los dOmin
gos muy de matlana, nos sorprendió. claro, a los 
adultos, ver que un aramado programa de nmos, sc 
realizaba en el Teatro de la Juventud rx;rtenecicntc 
al Departamento del DisIDID FcdcmI, en 10 que co-

I 
I 
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rresponde a la Delegación Ah'aro Obregón. 

En estos meses que van tlel ¡nielo de CSlC sexe~ 
n¡o, ha sioo muy CQmentnuo por las diferentes fucr
:ms polfticas que comparten esl.:l rcprescnl:lción po
pular, el mando delcgacíonal '1 StJs tliversas m¡mj~ 
feslaclooes políticas expresadas que permilen hnccr 
a un lado peticiones divCfsns de la eiu<1adani¡l, pur
úeularrnente, las que vienen de la oposición y que, 
su principal habilldoo oonsisLI!- en aceptarlos. so
porlarlos por un rala y después con una gr',,m dcci
sión echarlos al cesto tle la bnsura. 

Hemos podido palparc6mo se le {!;Í <lto!c con el 
,oedo a fa trndielonlll demanda ciududlVla; pero cómo 
se allende oon rnpidez e h'llerés la ~lie¡6n sencilla 
o gr:.mdola de l.1 inid:;\!iva privada o de grandes em
presas. 

Un ejemplo es el de dur lOdo tipo de f,adlídades 
¡l Televisa, son y:u trcs domingos seguidos y el 
próximo el clWrto. que uLilizan las instalaciones 
del Gobicrho del Dcpnn..omcoto del Distrito Fede
ral, y que únicamcnte se conforman las autoridades 
delegaeionales con ¡as rcpetítlas gracias con cobcr~ 
lUra nacional sjn recibir algo a cambio; una gemí! 
contribución" cambio. en ¡ancJndas de cemento, 
arena. banC<lS o simplemcnle en pelotos o trompos 
para los niños de esta demarcación tcrrí\OrlaL 

Hemos recibido, como partido. las facilidades 
para ulíliUlr instalaciones sociales pero somos en
tidades de interés social, nos ampma la actual Ley 
Fodcrnl EleclOrnl. ¿Pcro qué ampara a una gr~n em
presa como Televisa en favor de CSla naturaleza?". 

Gmelas campaneros. 

El C. Presidente.- Enterado, eompailcm. 

Sírvase !;l Scerctmía dilr eUCl'lla del siguiente 
punto del Orden del Día. 

El C. Si.!1:retarío.- El siguieme asunto del Or
den del Ora es una denuncia sobre une que p~llt;) 
el eiud<tdano Rcpresenulntc Genaro Pil1c!ro Lópcz, 
de! Frente Cnrdcnista. • 

Tiene el uso de la (l'lllabrn el com¡mf'iero Repte
scnL<1nle Genara José Píileiro. 

El C. Represtnlanle Genaro Jose riñclro,· Con su 
permiso. señor Presidente. 

"Compai'ler.ls y eomp:li'ieros: 

Furtivamente, y amparados por las sombras de 
la noche, un grupo de maleantes alent.'lron eontro el 
arte y la cultura nacionales el día maftcs 13 de ju
nio. Ese día fue dañado seriamente el mural: Cro
nología de la Historia de México, obra que en una 

NU:\L 16 39 

superficie de 600 rneuos cuadmdos fue TC&llizatla por 
el macsuo y pinlor Mario Falcón. 

Que hoy hoorosamcnlC nos acompaila. i, 

Dicho tmb<1jo que se prolongó dos aílOs, fuc 
cfeeLUm.lo en las paredes que cil"cund¡¡n cllocal de la 
Coordinadora Indcpendiente de Tmb;'ljudorcs Dcspc
,oidos. Descmplc:lllos 'i en Lucha; simado en las 
calles de CocOleros. Eulalia Guzmán '1 Plnn de San 
LUIS, en la colonia Nueva Silflla María dcl Distrito 
Federal. 

Para rca!i7,M la obra, se acondicionaron los mu~ 
ros. aumentándoles In altura. suprimiéndoles ventn~ 
nas '1 balcones. 

El murnl fue patrocirmdo por el S.U.T,A.U.R.-
100. y se hi7.0 con el fin de poner el arte al nlcaocc 
del pueblo '1 rescalar el comJm¡icme murnlismo fC

volucionario mexicano. 

Absolut.1lnentc encuadmdo dcnl.ro de [os linci1~ 
mientos oc la escucla mexicana, con lodos Jos as~ 
peCIOS que la carncterbmn. como es el brillante co~ 
10ri{10. la enlidad en IrI ejecución. la composición 
audaz, las propol'Ciones monumentales, y el Ir.lta~ 
miento vigoroso y ordenado del lem". denuo de 
una s.11udable :mnonfa. 

Es auténticamentc uoa manifeswcióo relc\'atuc 
del ilfte prolct:lrío, y es muy triSte que un csfucl"ÁÚ 
de csta nalurnlcza sen alropcllnilo impllncmenlC por 
las fuel"¿as tCaCCion.'Hias más rctr6gradas y obscu
rantistas. 

El atentado, desgraciadamentc, se dfl dentro del 
marco de jndifcrcnel" y fnlta de prolCCeión pm:l el 
p.1uimonio eu{turnl de lu nación que se ilusll'6 ela~ 
rnmcntc con el robo al Mu~o Nnciona! de Antro
pología e His(oriZt, y más recicntementc con el 
utcntado contru CSkl obra de Me. 

Cabe añadir que Mario Falcón es uno de Jos po
cos píntof{;$ muralisUls comprometidos que quooan 
en el p:u\Orruna eultul".!! aCLual. 

Etc."amos desdé aquí. n!JCStra más enérgiea pro
¡esta y la más amplia condena hacia cste lipo de 
hechos, y pedimos a 1m; fuen:as pmgrcslstns, que 
$C pronuncien tambic!n ¡11 rc$pceto, y dcnuneien y 
condencn estas manifestaciones de barbarie que 
mentan contro el fY.luimonlo de los me;.::icanos. que 
en cste caso concreto es L<1mbiérJ un ¡-¡tentado conlro 
la hls{orirl nacional, porque se afectaron fUfld:llneJ1.~ 
tnlmCnle los retratoS monumenlu!es de los héroes 
de la palrin. Genernlfsímo Morclos y Prcs¡dente 
don llenito lulÍrcz, en un vnno imento por borrur la 
memoria h¡stór¡ca de un pueblo que lucha por su 
cmancíp..'lción y, de sus anlsWs que luchnn por re
crear e ilustl1lr los P.lsajCS de la ¿píen nocional", 
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Sciialo y presento a uSlCdcs dO$ fOlogr.aJi,¡¡s que 
fundamentalmente nos scl1nlllo el d;¡ilo sufrido por 
estos rostros tle los grandes hombres rc\'oluciolUl~ 
lios. liberales, qtIC han sÍ{!o forjutlores tic esta nues
tra patria, hacemos pues el grupo cardcnista nucs~ 
1IO m:is sc\'cro sciUl~mkmo para 'loo, de cnc01llrnr~ 
se a eSlOS responsables. se les someta a la Ley. 

Muchas gracias compmicfos. 

El C. Pres¡dente.· ¿Con qué objelo, señor Re· 
prcscnl¡mtc? Ticoccl uso dc la palubra, en Jos !ér~ 
minos del 102, el Rcr;rcscntuntc Leonardo Suave
oo. 

F;I C. Rtpresen!ante uannrda Sanvtdrn .• Gradtu:. 
señor PresideOle, SQlici(ó la pa!abrn pnm hechos f!C~ 
ro tambicn quiero solicitarle su j1C,miso parJ hacer 
una propuCSW. 01 mismo tiempo. 

El C. Prcsidentc,~ Concedida. señor Rcprcscn~ 
lH01C. 

El c. RÍ![lrmnl;mtc Leonardo Sai1vedru.· Gracias. 
sej'¡or presidente. Cmnpaf\cras y com(x\f\eros: el 
Panido"PopuJur Socialista yiene, por mi conduelO, 
tl prescmur su profunda preocupación por el t1t.1(]Ue 
que surrió el muml rcalil.lltlo por el distinguido ar
tista mexicano Mario Pn[cón, Estc mural, conti· 
nunndo con la gran tmdición revolueionarín del ¡me 
surgitlo de Jo. Revoludón Mexicantl, liene un eon
t<;nido profumlamcnLe idcnlifie:ltlo con 1m; mejores 
luchas de ntJCSlro pueblo y de los creadores de 1i1 
nación. Deslacn la grandci'.a eullUr.tl dc nuestro pn. 
sado y ltls figuras extraordinarios de José M¡\rín. 
Morclos y Pavón, Bcnito JUÚfez, Ricardo Flores 
M¡lgón y Emlliano Znpato. y l<.\s eon!.rUsto. con las 
corrienles miís ncgULiv¡¡s y osc:uran¡iSl<.\S en cada 
momento de nueslrn. histon'a. 

Estos {los elementos fundamentales cn el COnle~ 
TIldo de estc muml, que e,s!.Ú expuesto en fornUl per· 
mancnte al pueblo del Distrito Federol, cn las 
QUCS dc Eulalia Guzmíin y Plan de San Luís, en la 
colonía Nucva Srrmu María, destncan lo vínlCflt<l 
domin<ieión cspafiola. 1.1 profundamcnl.C ncfast:'l 
prescneio. del clero en la historia del país y el des
pojo del quc hemos sido objeto por el imperialis~ 
mo nortc¡.mcric;¡no, 

En esta époeo. en que los sctlores más almsruJos 
dc la burgucsfa pretenden htteerle olvidar al pueblo 
su pasado y ca.lificun toda posidón revoh..!Cionaria, 
nacion¡,¡lísta y antHmpcrio.!ísi:l. como una posición 
producto de una confromacl6n lm<:nochadn o paro 
reVivir queretias del pilsado. Es un hcdlO nlcnl<idor 
que los trnhajadorcs organizmlos en la CoordinadoOl 
lndepcndicme dc Trabajadores Despedidos, Desem
pleados'i en Lucha estcn precisameme en La callc 
dando Ii! lueha a tmvés del artc. 

PCro nos preocupn, como decíamos antes, por
que rcvclll que na es Un :1lrtqúc de cualquier grupo 
t!c v:íl1dalos. sino que cs un "iolcmo allique de l:lS 
fuerzas más nq;ativas dc la sociedad, de eSlls fuer-
7AS identificadas con las que hace años encnpuch,Q
ron la Illjurn de Juárcz, en el hemiciclo a su mcmo· 
na. 

Esas fucnas identificadas con el Ülscismo. con 
el impCrialismo, ron el racislOo, con el clero 'i con 
toda la tlcrccha de dentro y fuem del poder público 
porque es un :lL'\Que conlm la hisloria y las ¡deas, n. 
{f'¡¡vés de ím¡igcnes artísticas. 

El P'.mido Popular Socialista protcs!a en forma 
enérgica por estos hechos y condena dc manera pIe,. 
na este: actO salvajc. Quíero haccr lambién una pro
p!1C5W en este sentido, 

En hase a la fmcción sexia, rose tcrCCr.l dcl ar~ 
tíeulo 73 eons¡ilUClonal y g eJe lo Ley Orgüllit:l de 
la Asmnblea de Representantes del DislrilO Fedcr,tl, 
proponemos. la (r<lcdón del Par1ido PO[M"I!ar Socia
lisl:l, que el Departamento del Dis¡rito Fedcr¡¡1 se 
huga cargo de ID protección 'i cuidado del mural: 
Cronologi¡l de ra H¡slori~l de Méxieo, ubicado en 
las e¡¡!tcs dc Cocotcros, Eulalia Goa:.'.<ÍlcL'.. y Plan de 
S¡ln Luis, en la colonia Nuevu Sanla l..,l:lría de! 
Distrito FederaL 

Firmun esta propuesta: Héc[Or Rmnírez Cue· 
llar, Humbcrlo Pliego Arcnas, Frunciseo Lcofl¡mlo 
Sml\'edf1t 

La dejo cn l<l Scercwi,a. gracias. 

El C. Presidente,- Oradores cn pro. Oradores 
cn eonlr;). 

En los ténninos del n.!'!ículo. 

El C. Rfepresffil:mte Fmt;mdo Orti·,. Ar<iM (Dcsde 
S\l curul). - Solicito sC le dé lectura :1 1<,\ propucSl<l. 

El c. P({'sidcn!e.~ Sírvase la Secretaría dar lec
tura a la propuesta ¡tCcha pOr el compa(icro LconO,r
do $aavcdra. 

l<:I C. Sccretn.rio.~ En base a In. frn.cdón sexta, 
base tercera del articulo 73 consüluc1onO,I y 8 de la 
Ley Orgánica dc la Asnmblc.a de RcprcscntrtnlCS del 
Dlsuíto Federal, proponemos, 10, fracción del Parti w 

do Popul¡¡r Social!stll que el DcpafHlmCnlO del Dis
toto FcdcrJl. se haga cargo de la protección y cuiw 
dado del nturJI: Cronología de la Historia de Me
"ieo, ubícmlo cn Ins cl:¡lIcs dc Cocoteros. Eui<llio' 
Guzm,ín y Plan de S<1n Luis. en la colonia Nueva 
Snnln María del D¡slrilo Federal. 

m c. P .. cside!itc,~ En los términos lid artículo 
58, consulte la Secretaría si es de admitirse a discu" 
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sinn]¡¡ propuesta prescnlatl:¡, 

El C. Sccrelnriu.- POr ínslruc<:Íonc;; de 1<1 Prc
sidcnckt y en los términos del ::trtíeulo 53 tlcl Re~ 
glamellto. se eOIll;U!la :.l la Asamb!c:\, en \'ouu:iótl 
económica, si se admite u úiseusión lú propueslu 
heehu por el ciududano Rcprcscnt:mcc Lcormrdo 
Sn:I"ctlra. 

Los que estén por la :lfjrlll~U¡\':l, sírvanse mani· 
resl:\(lo poniéndose de pie, 

Los que estén por la ncgali\'Ll. 

Se Lldmite ¡J diseuskin, scl10r Presidente. 

El C. President".- Tlímese a 1:1 Sext:\ Comi
;;ión y eomunlquese .11 Dcp::tnamenlo del Distrito 
F<!iler¡¡L 

Sirv<'lSC In Secretada d:)r CUCfiI;¡ del siguieme 
Ll~unlO dd Ort!cn del Ora, 

El e, Scereíuri{L- El siguiente osunto de la Or
den del Ola es el DkLamen dc Segunda Lectura, quc 
contiene el Reglamemo de Eswlllecimient05 Met
\:amílcs y Espeet<leulos Públicos para el Distrito 
Fcdcr~l. qlle prcsenta 1.1 Quinl;) y Sex!a Comisio
nes. 

Diseu~j6n en 10 paníclllar de lo." nrtículos ¡.: t al 
165 y trnns¡torio~" 

1<:1 c. Prt·sidentc,~ S [n'LlSC In Sccre(aríLl <lar lec
IU"" al Capítulo I Titulo Tcreero quc incluye los: 
articules 81. 82.1G, 34, 85, 86. 87)' Slt 

¿Con que IJvjcto comptlÍ\cro'f. 

El C. Rcprrwnl:lfite Jllun .losé C¡}SÍiUo ~ln'a (Des
dc su cuml) •• Yo rogllda;¡ la Presidencia, que pri~ 
mero cntr¡lr;;1O Jm; Ires artlculos quc ;lyer fucron tC

grcsado~ a Comísioncs. 

El C. Presidente.- Tiene usled el uso de la ~¡" 
labra. compai'ícro Represcnultlle RobcflO C;\s!dla-
nos. • 

El C. Rt'prescnt:mh~ Rolmlo Caslelhmos T¡¡var.~ 
Con su venia. scl10r Prcsí¡lcme. 

COntp'.literos Representantes: 

"A esta Comisión de Abasto y Distribución de 
4Hmcnlos. con rumJamcnlO en el artículo 124 del 
Reglamento Interior del Congreso General. [e rue 
turnado parol Sil eSl1!<lio y dictamen tlllC 1ldeeu:.m y 
modil'ienn al nrtieulo 39, relativo al proyecto de 
Reglamento Gcner<t! parol ESl:lbledmlentos Mef' 
Cimti1cs y Espcetlcúlos Pllblicos en el Dis(rllO Fe" 
lIcro\. 

xt.::\I. 26 n DE Jt:L. 19S9 

En vinud de lo .mlerior. esta Comisión se 
m'oeó de nucvá cuenta ¡¡ nnaJi¡..:.íf el contenido del 
iUllcúlo 39, rcsulwndQ las siguientes consj¡Jcrncio~ 
ne~; 

Que si bien es eíerto que la (mcción 1 del m· 
tlculo 16 del Regl;nnemo a estudio, est:lo!ccc tex.
luahnenlC que los propÍCl:lrios,l.Ulminlstrm!orcs o 
enc<lfgudos (le los CS¡,lh1ccimicmos mercantiles. 
tcmlráu la olllizm:ión de exhibír con C<lrOíClcrcs legi
bles Ins listas dc precios, :IIHorizatlos en su caso. 
que correspondan ¡¡ los sen'idos que propoxioncn, 
ramblen lo es que dehemos bUSC<lf que la norma 
que regíd a 1;1 ciudad.:mía sea lo m:ís dar;¡ I~Js¡ble, 

Una \'CY; ,111(llíl.<\tI¡¡I,¡¡ propuc~l" ¡j cswdlo, se Itc w 

gó n lu delerm ¡nadón. que no ¡J<tll,1 la indusión de 
una lllle\'n rr.¡cclón al artículo 39, cn vímul de que 
cualquicr prc\'!sidn quc $V haga pan\ protegcr los 
lmercse¡; y Jos derechos de los cilld:.ldlJOOS, al exigir 
quc los cst:.lbkcimicfltos ti quc se rentre este Cn· 
pítulo, estén ohJiga<los ~ proporcíon"r tilos ellen· 
ICS {lel csmblccimicmo, 13 lisl:.1 de precios corres
pondiente a las ocbidns y nlimcnlos que orreccn y 
que e$1';10 aproffilt!oS por la unlori<1:¡¡.1. 

Por lo allterlOm;clíte e:tpúe:ilo, y para efeclo de 
mejowr los a~-pcctos de contenido y jmfdicos ud 
preccplo lfimería del presente Dicwmen, y epn f\lO

damcnlo cn 10$ Uf!íeulos 7. ¡"mcción IV y XXVII; 
44 y 51 de la Le:t Org.:'inica de la As;l11lb!cj dc Re· 
prcscnmntcs tlel Distrito Fedcml r el 87, 8R" 12.,\ Y 
125 del Reglamento lnterlor p.tra el Gobierno del 
Congres() GCllcr.ll de tos Eswdos Unidos 1-.'kxka· 
nos, CSt;1 Comisión 

DlCTAh.'lINA 

Articulo 39.- Los propietarios, atlmini${!U(lorcs 
o tltlllarcs de bs ¡iccnci;¡s de funciom:Hlllcoto tle Jos 
cSI:)hlccimicn!os ti que ~e re licre este Cnpítulu. c,,
t;ín oblig:ld05 a: 

L- Prestar tínk.¡11lCllle 10$ scrvíciüx scñ:!I,)· 
d05cn la liccucia rcsjlc<;¡ivtl; 

11,- Solicitar "me la Dclcgadtío el permiso 
correspondienle pum la pn,:sclU;;1Ción de E."'Pcc~ 
tículus; ,. 

IIL- Proporóon,lr ¡j los clicntes dcl estable
cim!colo en In CIlna o Menú In lisla tic precios 
mffC.:>llondicmcs a las bellidas y alimentos que 
orrccen y que estén ¡1UlO1il'~dos por la Depcn
dcncía 'CQftcspontlicnle. 

Mbd!.:o. D. F .• Sala tle SC!li()ncs a 12 de julio 
de 1939. 

Lkenci¡ldo Juan José C"astrillo Mota. Pn:shlcll
te: liecnchulo Lcon:lrdo Saavcdw, Viccpresidcfllc: 
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licenciado Manuel Cnstto 'j Del Valle. $ecrcl¡trio; 
Jo.1.quín Lópcx Martíoc/.; Roberto Castellanos To· 
Ya!; Juan Hoffman Culo; Juan Jesús Flores Mu
llos; Gmcicla Rojas: Elisco Roo Bcar~ Fernando 
Lerdo de Tejada; Carmen del Olmo L6p;z; Amjrés 
R. Onega Zuril.a; Jesús Ramiroz Ntíñcx; Ma. Tere
sa Glose Oníl,~ Juna Arai/-4l Cubrales; Albcrto A. 
Moreno; Osear Delgooo Artc;;lga; Lorenzo RCi'noso 
Ramin:z. Jorge Mario Jíménez ValadC7_" 

Solicitumos respetuosamente tambicn. sellor 
Prcsidcn«¡, se solicítc quc sc le dispense la scgunOa 
ICCtuOl, 

El C. Prcsi(]cnte.- es!..:; a diseU$lón el diel<1mCfl 
corl'CSpOndicnlc al aruculo 39. 

TQ(k, VCl'; (lue 00 hay oraoorcs en pro o en con· 
1m. sírvase la Secretarra. en los términos del ar· 
t{culo 147, reali;;.llr In vowcidn nominal. 

El C. Sccrclnrhl,' Se va n proceder a LOmur la 
vot.nei6n nominul del artículo 39. 

Senor Presidente, el resullado de la votacióJ1 
nominal es de 52 votos a f:\Vor del arLrculo 39 del 
ProyectO de Rcglamelllo. Es de aprob.nrse. 

El C. Prcs¡dénte.~ En consecuencia, e:jta pre· 
sidencia t!ccla(tl aprobado en 10 partícular y por 52 
VOLOS el artfeulo 39, coITCspondiente al Capitulo 
III del Reglm'OoolQ de EsWblccimieruos Mercan~ 
tites del Distrito Fcdcr¡¡L . 

¿Con quó objcto. señor Representante?, 

r~1 C. Represenlante Lorenzu Reynnso R~mfre:;:: 
(lX¡sde su curo!).- F'ar,¡ wmetcr a la consideración 
de CSUl Honorable Asamblea los artículos que el dia 
dc 'aycr se regresaron a COmiSJÓfl. 

El C. Presidente.- Tiene el uso tle la pulubra el 
eompaocro RcpresentanIC Lorenzo Rcynoso. 

":1 C: Represenhmte LorCll1;n RCl'noso.~ 
Con su ven in, señor presidente. 

Comp'oi'lcras y compufleros a la í Asamblea de 
Reprcscnwntes: 

Pongo a su considernci6n el umílisls y la pro· 
pucsm que la Comisión (le AbaslQ y Distribución 
de Alimentos. Mercados, Rastros y Establecimien· 
tOS Mercantiles y Comercio en la Via Ptíblic.l. so
meten a esLU HOl1omble A~lmblca: 

, "A l.él Comisión <lOO suscribe fue turnada {»Ira 
'su csLudio '1 dictamen el dio 11 del mes y año en 
cursO, en los t6rmlnos del artIculo 124 (lel Regla
mCtlto para el Gobierno lmerior del Congreso Gc-

i ncral (le los Estados Unidos MexiC<lllOs una ptO
: pUCSlá pJ'C5eowd,¡ pOr el C. Representame Víctor 

"

Martín Orduña Mu5w. de mod¡rlCueióJ1 al texto del 
aHícuJo 30 del Reglalnento del Funclonmniento de 
los Establecimientos MCre¡lIllilcs y ID Celebrac¡óJ1 ! de los Espccuícu10s Públicos. 

I Una vez estudiada y <ln!l!Í:r.oo<1 la propesición 
antes mencion;l{ja, preVIStO sus consecuencias y 
con fundamento eo 10 dispuesto en el ¡¡nículo 73. 
fracción VI. basc 3"., iJ1c¡so A), de la Coostitución 
Política de los 8mdos Unidos Mexicanos. así co
mo lo díSpÚcsto en los m1ículos 60 y 83 y demás 
relativos y com!ucemcs .dcl Rcg!¡¡mcnIO paro el Go· 
biemo Inter¡or {Iel Congreso Geneml de los ESlados 
UJ1idos Mexicanos y. 

CONSIDERANDO 

Que cnLIe los lnOlivos uducitlos pufil que el nr· 
lÍculo 30 del Reglamento en ch¡¡ regrcsam a la Co· 
misión que suscribe p:lf:\ dichlminar la propuesUl u 
estudio, se argumentó {¡Ue no csjuridicamcme fue· 
lible que en la Ley de Hucienda tleI Depanamen!o 
dcl DísLrilo Fetleral se cslable:-.ea 0.1 pago dc.los do: 
fechos por la (luloti".nei(Ín de redils. kcrll1cscs. res· 
lejos populares u otras fCSlivid·Jdcssimil:lrc5. 

Toda \'C7. que tle acuerdo a la Ley de Coordina~ 
cíón Fiscal, estc tipo de dcrechos cs!.:;! reservado en 
su fijaci6n a la Fcdcr<ldón. " 

Para sustcnlar esta tesis el ;¡ULor do la propuesta 
dio lccmffi a los :articulos 10 y 10-A de In Ley de 
Coordinación Fiscal, que.al cfeclO dicen; 

Articulo 10 

Coordínacién del DiStrilo Fcdcfill. 

El Distrito Fc .. lcral queda incorporado al Sis!c
ma Nacional de Coor(jinttci6n Fiscal. 

Artículo lO-A 

Derechos que no pueden mllntcncrsc. 

Las Enlidades FedcrJtivlIs que opten j'lOrcoordi· 
narse en los lénninos ,le la fr¡¡ceión 1 tlcl articulo 
20, de esta Ley. no mantendrán en vigor derechos 
estatales o municipnle.~ por: 

L- Licenci<lS y en general concesiones, pcrm~~ 
sos o aUloriy,acioncs, inc(usivc los que rcsullen co~ 
mo consecuencia de pcl'mitj( o LQlenH excepciones 
a una disposicíón adminislrnlÍvu k,[CS corno la am
pliación de homrios. con exeepci6n de lassigulcn
!<:S: 

A) Licencia de construcclón. 



B) Licencias o permisos pl.lfi.l cfecmar co
nexiones 1l las redes públicJls de agua 'i nJcanw· 
rmmlo. 

C) Lieendns para fmcdonar o Imificar tetre
nos. 

D) Licencias p.;lf<l conducir vehículos. 

E) E~pcdíción <le plac<l5 y l:lTjcws puta l:i 
circul¡¡cíón dc vehículos. 

n. Registros o et¡;llljlJícr :lcto rc!,ncíonmlo con 
los mismos, 1l excepción de los siguientes: 

Al Reg¡stro Civil, 

Il) Registro de la ProplCi!;\d y del Comcrtio, 

y se tlljo que en vinull de que el Díslrito Fede· 
ral cst<1 im,urporado ¡jI Sistema NadoJlal de ecor· 
dlnaeíón Fiscnl, como Jo establece el artículo lOA 
de la Ley (le Coordinación Fb¡cal. la cl¡ISC de {!cre
ehi').,> cst.ablceidos en el anículo 30 del Reglamento 
ti cstudio dcbcm qucd"t comprendido en lu Ley Fe
deml dc Derechos. 

No obs!::lnte lo anteríor los integrantes de In 
Quinta Comisión cstiman quc por no ser facultad 
de 651,1 Asmnhlcn de Representantes la fijación (le 
derechos y par.l dejur cn plenitud de Ilbcrtml ni Con
gl'C$O de In Unión en la ehlborndón t<lmo de In Ley 
de Haclcnda del Distrito I'cdcf¡¡l, como en lr¡ Ley 
Fcdcml de Derechos. 

La Comisión que suscribe CQnsídef¡\ perLinente 
rclirardel úlltímo párr¡¡Jo del artículo 30 lO) Le)'cfl~ 
<In; La Ley de Hacienda del Dcrmmnncnlo de! nls

. trito Fedcrul. 

Por lo Uotes expucslO y fundado somctemos a 
101 consideración de CSt.l H, Asamblea el sigllicnte 
pro}'CCto de ffimlil1caeíóll al Mículo 30 <lel Regla
mento del Régimen Adminis\t:'llivo del Funciona
miento de los Es!abICCímicnlos Mercnnliles y la 
Cclebrnclón de los ESpecL:\culos públíeos. 

. Artículo Unrco.- Se reforma el segundo p;.írrafo 
de! artículo 30 del Reglamento en ciw pam quedar 
como sigue: 

Artfc1.llo 30.- En las ferias, .omcíías, kermeses 
y festejos popularcs se pOdrá expender cer\'C"l.,l en 
envase abieno o pulque no cj)\'l.i:mdo, previo permi· 
so expedido por I:t Dclcgnci,ón, Para la! efccto el 
interesado dchcrd prescnt.1r C\l<!ndo menos con cinco 
dio.'> h¡íbiles ¡mleriorcs n 1<1 fecha de eclcb'.lción, so
licllud por escrito nUIC lil propia Delegación, con 
los siguíc!'\le datos: 

L· Nombre y TInml del orgnoizadot rCspon-
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sable; 

11.- Clase de festívidml; 

Il!.~ Uhicación de!lngar donde so rcüliz:u ... ;, el 
eVCtlIO; 

IV.- Fcchn oc inidación, terminación y ho~ 
mrios (le! mismo; y, 

V.~ Autoriznci6n. en su caso, ele la SCCN;w 
taña de Gobernación, 

Los pennisos S\;r¡ín expedidos, previo p.1g0 de 
los dcrcchoscorrcs[}ond¡cntc.~, y la vigcncia de los 
mismos no exccdcní a 1:1 dumeión de !~1.festh·¡t1ar1 
de que se trate. 

TRANSlTORIO 

Artículo Unico,· El presente ;miculoreforma el 
arlfculo 30 de! Regl¡llncnto del FuncionamicnlO de 
los E!a.ablccímientos Mercantiles y la Cclebr.teKin 
de tos Espc.cl<ículos PúblicOs, y 1e<la VCz que d Re~ 
glamento no esm aprobado en su tolalitlml es apli
cable al prCSCl1lC dictamen lo dispuCS10 por los ,Ir
tÍtlllos 1,2.3 y 4, Lnlllsitoríos del challa Regla
mento. 

S:1lón de Sesiones Oc 1,1 AS¡jJl1blcn de Repre;;cn. 
tantes del DisLr¡to Fcrloml :\ 12 de juno de 1989. 

Por la Cemisión de Abusto y Dislriuueíón de 
Allmcnlos~ Mercndos; Rnsl.ros: ESIUblcci¡nícntos 
Mcrc..1nlíles. y Comercio en la Vf¡¡ Pública. 

Juan José CasüUo Mola, Prcsldentc; FCiJncisco 
Leonardo. Sa.lvedm, Vicepresidcnte; M¡¡nucl Ca~1fO 
y {lel Vnlle, $ccrelnrio: Jo."tquín LópC7. Maníncz; 
Roberto Ulslellano To"ar; JUlIn Hoffman Calo; 
Juán Jesú;; Florcs MuñOl.; Gr<lCkln Rojas erUl: 
Eliseo Ro.1 Ucar; Rcmando Lerdo dc TCj¡ld¡l; M,lría 
del Carmcn Del Olmo L.; Andres Robcrto Ortega 
ZuriU¡: Marin Teresa GlasscOrlÍl; J\lan Amh-:<1 Ca
brales; AlbertO Antonio Moreno C.; Jorge María 
Jiméncz V nladé'l': Lorenzo Rc)'noso Ramíroz; Jesús 
RamífC'1. Núi\cz; J. Oscnr Delgado Artc.1sa: Alron
so Hidalgo L6pcz.." 

Dej6 !n propuc.sla en manos de hl Secretaria. 
mnchas grnci'ls. 

El C. Presidente .... Es!a ti <liscusióo el dielllmen 
correspondiente al articulo 30, del Reglmncmo de 
Establecimiemos Mercanliles. 

Toda \'e~. que no hay o¡¡¡dores. slrvasc la Sccr~ 
t;'lría a recoger la \'otaciÓn nOlllinal del i\níeu!a 
número 3{). 

El C. Seerelariil.· Se vn a proceder a receger la 

.----

I 
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\\)I.<¡cioonomin,¡! dc! nrtÍi;ulo 30 del RcglllillClllO. 

Sellor Prcsideote, el rc;¡blwdo dc la \'m~lc¡oll 
nomiml! c~ de 47 VOlOS ¡\ fuvor del nniclIlo 30 {lr,1 
Reglamento, Es de apmh¡\r!;e, 

El C. rrcsidcnlc.- En cOIl.$Ccucnci:l, Csta Prcst· 
dcncin (Icelara .lprolln(lo en lo r;anicu]¡lf y por 47 
\'010:;. el artículo 30 tlet Reglamcllto tic Estahled~ 
míell[O~ iv!cn:nntllcs del Distrito fcdcmL 

Tiene el UtO de la pal¡lbr.¡ el comp:nlero Repte
scnt.·mle Fcmando Lerdo de TCj.1{h 

El C. Rt'preSl'IlI:llIIC Fernando Fr:m{i~tn Lerdo de 
Tejad::! Luml.- Scllor Presidente. eOffi[luikros Re· 
present.--¡nles: El ,litl de, aycr el <lrtlculo 79 del Re
gl'llllCnlo bajo <lt1tílisis, no fue aprobado !')Or este 
pleno y .se em'j¡í a la Cmnlsión [lar<! ,m<tli:t.:tr IIn:! 
nueva re(!¡¡CdÚFl, 

Al nO ser ¡¡pmtnldo, por lo tanto no entm bnjo 
10$ sapaestos de [os urlÍt:l!tns 124 )' 125 sino del 
84 y 85 del Reglumeolo, 

Ames de proceder ¡¡ leer el le-".to, quisiera yo 
scñalar que se prclcodi6 wm¡v lo.~ {lis!inIQ~ crite· 
ri(),~ que cn Cs!e pleno l:iC expresaron para ~u:!ar.ar 
¡\{lue]!¡¡S tlispo.~idoncs tlllC serIan ap!ic¡¡blc.~;¡ los 
juc!:os 11~Cl'tÍnicos, clcclf(lmcc¡ínicos, c!cc!níníC(lS y 
de video, b¡¡jo los supue"los {lile cada UnO (le ellos 
implica. A nn de ser m'.\s duros, quisiera rO co
menwr ¡j eSle pleno 'lile por jueg\J~ mcc<ínicos eo~ 
temlcllms ¡¡{lucILos que son acc;ionados m:muul· 
men1e por los USU¡¡f¡U~ es decir. há;¡[cuOienl.c nos 
estamos refiriendo a los futbolítos, a Josjucsos de 
hockcys que hay> que son exclusivamente acciona· 
dos por los osuarios., 

Los jucgos c!cc:tt()!nccúu leos son aquellos Cíjui· 
]los cuyo runciomunicmo depende tic una ruemc de 
cnergí:l c:«cm~\ y tIlle no $on <lcciormdos por el 
usuario sino por un opermlor independieme, ilqtlf 
nos cstllmos rcnricmlo Inísicmneme a los juegos de 
las rerias,'eomo pueden ser. eL día de ayer se mCrl

cion:lbnn, la rucda de la fOrlun¡¡, lo~ I<íügo;;, 10." co-
11Impio~, etcétcra. 

Los eLectrónicos $on 'Hlue!!os cuya fucTite cs 
exclUSivamente cléctrit:a y los de video. SOn ilque
llos flue tlperilli .n pur¡ir {le monitores eourorme a 
progrmmt~ de computación {IIJC son rcgislr3do:;-, 

De esU\ formn y Imciendo estas 'l'.:lat<!clOIIC$ rc.<;. 
pa:tQ de la n¡¡tllr¡lle,m de C¡I(!¡llUlQ de eSlo.~ juegos, 
(Iucrcmos someter i.! con:.;idcraci(Ín de csle pleno el 
nucvo LC;t\O tlclllrlfeulo 79, quc dirÍ<! lo siguiente: 

"Articule 79.- Los 'lparalOs de juegos mec¡ín¡
cm;, c[cc¡mmeclínkos, elcc!I{micos y dc video run~ 
cioua¡-.tn sujcl:indosc'l 10.<; slguientcs requisitos: 

L- Ea los .ilpl1faHlS dc juegos mee.juicos, 
elcClnjnlcos y dc "ideo, se obscrv;¡r¡in 1;1$ si~ 
¡;Ulcl:!CS disposidnncs: 

¡l) Los locales respectivos (Ieber¡ín tener 
la;; t:Ondiciones 'lIle exige el Reglamento de 
Con$!rm~ciones: 

b) Los ap~m1!OS destinados a e$105 jue
gos pmlrún funclo.nar cn loc:lles c51>ccíficu· 
mente dedicados ¡] ese fin, prcvla aulo;i".lI
e:¡5n de 1.1 Dclcgac1dn; 

e) No poddn ubicarsc a menos de 200 
mctros de cSCuel;l$ de enscflan;t .. u primaria y 
SCCI1l1:1:1ria: 

(I) No po<!ní pcrmilirsl.".11I enrrmln, en ha· 
fólrios e5cO];lre:;;, :l menores de 14 ¡1¡¡OS los 
dias lunes a yiemes, e~el.!plO en ellas: rcs.t¡~ 
\'OS )' r.;:ríodos {!c \'acadonc5; 

C) Las instruCciOllcs p¡¡rJ la opcnlCíÓTl tic 
los ;1P;1f;t¡OS dehcr.ín estar escritas en idiofl1a 
c.<;pafiol; 

1) Se debcnin b1otlut!¿lr las ntllurm; {ie los 
nrntr<llos cuanw estos se encuentren fuerJ de 
scrviclo. ¡¡ efee!o de evitar tille los US\WrlOS 

de[losilen :lIgllll<l moncd!t 

ll.' ~n los caso,:; <le ¡lp¡ml!OS cfcclromcc;ini. 
cos, se obscrvar;ín 1;IS siCtliclllCS (lisposicillnes: 

a) Aquellos que rundullcn en locales ce· 
rrados tlebcrJn tener entre si, un:l distancia 
mínIma de 90 ccutimclroS parn que el uSlla~ 
río los utilice cómodamente, y se garanticc 
su seguridad así come la de los cspt'!Ctado- . res, 

b) Aquellos que se ¡n¡;tnIClI en cirC()$, fe~ 
rías, kenneses y eventos similares, deber,in 
manlener cnLre ellos IIn<1 di$wl1ei/. prudenLe 
y req\lerir.ín para su fundonmniento de (]ue 
tiC otorgue y awmp¿lftc :l la :mllcilml de li· 
cencia o penn¡~o respecüvo, In rcsponsiva 
de un ingeniero mcqáll¡co registrado. como 
¡;-orrcspon~lblc en instalacioaes. en los tér
mlno.<; de lo dispuesto en los: artículos 44 
fr¡¡cc!ón 1II. inelSO a), 45 ffllcción m. 47 
fr¡lCcíón HI y 59 ft¡\CCión lIT del Regl¡¡mento 
de Conslnleeionc.<; flilm el DiSlri\n Federal; 

e) Deberán de someterse pcriódic.1mente 
ti pruebas de resíSLcncia,:1 fin de l1segurar su 
runcionamicmo adccuntlo," 

Con cs\a.<; mm!iI1cm:iollc$ crocmoll que, cn Ler
minos gencn\lcs,.se retinCnl"s rc!jUlllilOS que el díu 
de ¡¡ya pl.anlcaban ante C$te pleno di.~üntos n¡iern· 

L 
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bro~ de la As¡tmble;l (le Rcp.-cllcmznucs. Or¡¡dns. 

El C. Presidente,~ Esl;. ,1 discusión el n«c\'O 
le.~LO del.\niculo 79. 

No 1mbieml0 quien h:lga u.so dc ):1 p:tlahm, sír
V,¡SC la Set.:rcmrí.¡¡ a recoger l;.; votación nom rnnL 

El C. Sccn'turhl_- Se Vil .1 pmceder 1I recoger In 
\'OI..1c\ón nominal del ,lrtíCll[O 79. 

Seiíor Presidente, el rc~)J[Latlo de la vot.1ei6n 
nom¡n;.lI es de46 \'o:os" r.wor del artículo 79. 

Es de apmb:lrsc. 

El C. Presidente,- En wllS<'cucm:ía, eSl:l Presi
(Jclld.l dccl¡¡ra ¡¡pmb,ldo el1 lo panicular)' por 46 
\'oro.s, el anieulo 79 cor"rcspondielltc al C¡¡pículo 
VI dc! Rcgbmenlo de ES!ablccilllienLO~ j\'!crnm
mcs del Distrito FedcwL 

Sírvase la Secretaría (lar lcctura ,11 Capítulo 1, 
correspondiente .il Titulo Tercero de dicho Rcgl¡¡~ 
mcnto, qtle ínclu)'c los arlículos del 81 al SS. In· 
dush'c, 

El C. SCI.·ret~lrio.· "TITULO TERCERO 

DE LOS ESPECTACULOS PUBLlCOS 

CAPITULO PR!~'lERO 

GENERALlDADES 

ArtÍClllo S 1.- Los erpccl.kulos piiblicos qtle se 
presenten en el Distrito f'cdeml se sujcl.m1n a Ins 
dispm:icíoncs del Pre!lCnle ReglHIl1c:nLo y del pro
gr.Un;:1 pun;:¡al (le DC!'<lrroItO Urbano collcspúndíctlle 
y requcrir;ín dc ~rmiso c.'pedido por la Dclcgm:lón 
p:lra .su eelchmcrón, o en 511 defecto 00 fCCJuerlní del 
Pefmiso> cuando :::C<I de ¡meres social. 

Artículo 82.- La Dclcgüót'in, una \'c? ¡UIloriztldu 
l¡l pfCscn1neíón {te cualquicr cspcl:l.ÜCltlo, deber,l "i· 
gibr el dc~:trrollo del milano, los: liwlarc5 de los 
permi~os. ~rfin res[xmsablcs por la no prescnta
ción del csj)Cc¡¡lcul0 o por cuulqurer infruccídn nI 
RcglamenlO. 

En los L'alIOS en quc el Dcparlmnemo dcba rc:lI¡~ 
?l!f gasl.Qs que tcngan por objeto munlCncr el orden 
y la seguridad en la prcscnLm.:ión de mí cspetl(¡culo 
público, estos debcnín ser cubiertos por los tiltl' 
(ures de Jos permisos correSpond¡enLeS. 

Articulo 83." Los ltlgmes cn donde se va}'" ti 
presClllar un espeet¡ículo pcnnilido por la Delega· 
ción, deberán mnlar con personal)' c(]uipo e;;pccía
li,,ado dC' primeros ¡It!;o;ilios, y en cl caso dc cspcc
l{¡culos deportivos, cl personal y equipo medico 

qllc de~erm¡nc el Rcgl:u nento T&níco Rc;;pcctivo. 

Artículo S.1,~ La Delegación (lcsign¡lfli ala$ au
toridades rC$pommblcs de ,'igilar y s¡mcioo..[ el de
bi{!o cmlipllm¡enlO tlel presente Ordcnmnicnlo y de 
]¡l rcgl¡¡mCn¡áCión LÓcníca del cspect:ículo. 

Artículo 85.- Para lo:; efcctos de! nrlícu!o nnte
rin" se enticnde como :1utoridmlcs de los cspCChí· 
culos ;1 los Comisionados, Jueces. Inspcc1OtC's Au· 
mridad, Asesores Médkm: y lodos aquello;; qtle de
liempcrlcn funciones de vigilancill en los términos 
del Regj¡¡¡nenlo Técnico qllC rija e¡ld;l cspccL1eulo. 

Anfculo 86.- En los lu§l.('s dcsl¡nadns a la ce
Icbr;¡¡;j6n de cspcct<Ículos i\ que se re(1erc este cn· 
pítul0. podr.ill jn$lalarx c,,(pclldiO$ de CCfVCl.:I, alfe
(e~í¡l, dulccrf<l. Ulb.:lquCrí:1S y otros scrv¡eíos de ca
níclcr ctnl1plcmcn1<ltio. en los términos del pcnni
so {lllC c.~p¡dll 1¡1 Dcleg.adón. 

Artículo 87.~ El Jefe del D\:p;¡rt.:lI11cnlo Ce] D¡s
trilO Fcdem1. por conduclo de hl Dirección Gcner'll 
de PromOción Deporü"';'l del propio Dcp:.u1¡\ffiemO, 
prom()\'cf<llas medidas pcnit:cllles que pcnn¡k\11 ro~ 
men1.1r y organiZrlf el depone en el Distrito Fcdc
f:nL 

Anículo 88.- La cclebración de Jos csJ1lXliÍculos 
taurlr;os:.sc regirá por el Regbmcfllo Tnllrlno." 

Cumplido, scilor Presi{lcn!c, 

I~I C. Prcsidentc~- Sírvasc 1:,\ Secretada. ¿Con 
(lué objeto, comp::u"¡cro'l, 

El C. Rl'pres\!ntltnle Salvadnr Abamll (Desde su 
curul).- Pm¡t rcltcwr {l11l\ cxhortaci6n, para que 
únkamenlc se imcT"eng;.\ en !¡IS Jl)odincodOlles 
:,)Jslüncinlcs ¡j los ,artículos. lns de cSLilo qlle se ha
gan ¡l¡rectamente cn la COl11isitm. 

El C. Presidcnle.- ¡,Quiere u:;lcd hacer In pro
pucsL;1 m\le (¡¡tribuna:. i, Va ¡} hacc! uso tic la (rlbu
na? Se n,¡cg~J a los colfipm1eros. en C¡ISO ,!c que así 
lo ,¡u;cprcn, únÍGamcmc se intervcnga para que sos 
proptlCst,lS sean en el scmido de motl¡fíc..r snSl:m
cinlmCI1lC 105 artículos y sc le brimte a la Comi
sión correspondiente n la corfCceión de cstilo. ;;c¡¡ 
cllu la CJlle l1¡¡gn Ins lIlot!lI1eacroocs, 

Sfry¿¡se 1<1 Secretaria n consult¡¡r n los I.:om
pai'íeros Rcpre$Cntllntcs si se lwtmin de f'C'ser\'<1r al
gllno de los nnículos pura SIl ¡Iiscus¡ón cn lo p:lr~ 
tícultH. 

1-:1 C. $ecrcl\lr1o,- Se C0I1S\1l1,1 u los dndadunos 
RepreSen!~1Il1CS si habr.in tic n::Sl:'fV¡¡rse alglín ¡Inicu
lo. 

1~1 C. Presidente,- Se h¡m reservado para su 

>-,-~ .. 

I 
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di$cusi6n, el <lrlÍculQ 81 el oomp<!flcro Represen· 
tante Jesús Ramircz; Núi'icz: y el compañero Anibal 
Peralta y cl87 el compailcroJlméocz Valarléz. Por 
lo tantO, no hao sido reservados cl82. el 83, el 84, 
85.86 Y &8. 

Sírvase In SccrcI.1ria a rcoogcr la votaci6n no
minal de dichos articulos. 

El C. Secretorio.- Se va <l proceder a tOrnllr la 
votación nominal de los anictJlos 82, 83, 84, &5, 
86 y 88 del Título Tercero. Capítulo Primero. 

Señor Prosidcruc. el rcsulktdo de la votación 
nomina! eS de 51 V010S a favor de los artículos 82. 
83. 84.85.86 y 88 del Título Tercero. Capítulo 
Primero, son de fiproh¡¡rsc. 

El C. rrcsjd~ntl'!.· En consecuencia, esta Pre
sidencia dcd:.lra aprobados en lo pnrlicuJ<lf, por 51 
VOl05, los atLiculos 82, 8J. 84, 85, 86 y 88 del 
Reglamento de Establecimientos Mercantiles del 
DlsU'ito Federal. 

Se ha reservado el artículo 81, p-i1CU su discu~ 
sitin, en lo pnnicular, el compañero Jcsús Ramiro'/,: 
Núficz, licne el uso de la p:llabra, 

El C. Rt'(lrmn!antt Jesús Ramirc1. !\úñcr,,~ Señor 
Presidcnte, con su veni<l. Companeras y compañe
ros: 

Quiero rercrirme en est.1 ocasión al onreulo S 1, 
.que orlginafmenle omitia. en los últimos úos ren~ 
gIoncs, !.1M expresión que quicro ahorJ ponerlo a la 
consíúeraclón de nslCdcs para quc lns omlt.1mos. Se 
rclien:: a lo siguiente. el arttculo dice: 

Los cspeetúeulos públicos que se prcscn!O:n en 
el Disl,rito Federal. se sujcllHfin a las dísposicloncs 
del presente Reglamcnlo y del programa parci<ll de 
Dcs.1frollo Urb¡mo correspondiente y requerirán de 
permiso c.x.pcdído por la Dctegación parJ su ccle~ 

. bta.ción, 

y aquí es donde viene lo que quicro omitir: o 
en su defecto no rcqucrlní del f)Crm¡so, euando sea 
de ínterCs: social. 

Quícro decirles que en la Comisión vimos este 
tlnieulo, originalmente sin el último párrafo. que 
acabo de mencionar y que es el objeto de esUl om¡~ 
sión, Dcsofoflunu¡l¡lmentc, en elt/'ubajo mismo de 
la Comisión se nos pasó que en el arlrcuto 82, 
mcneion(¡btlmos quc la Dcleg;iCtón, una vez aulo· 
,lzada 1" prcscu!.1Ción de cualquier espectáculo pú~ 
blieo y luego se refieren también en el tlr!íeulo 
121, enel que nos scfu¡la que las nctlviúadc$ de bc~ 
ncficicncill o ncúvldadcs soc¡ales • .se podo; aUlOr¡7$ 
un precio espcdl1l de noccso a Ia.~ sal:ts cn una re~ 
eha y función deLCrminad,l, pues entonces en alsu-

na u otra forma nos es{.;íbllmos eonlJ'lJdieLCndo. 

PQt lo tan10, oon el fin tic cstab1ecer un control 
general a 1000 tipo de espcct.1eulos, sin importar si 
es o no en este caso de ¡meré. .. sodaL 

Mi propuesla,es !a !iiguicntc a c$ln Hononlble 
Asamblea, qne se omitan los últimos dos ren
glones que a la lem.1 dicen, dcl aníeulo 81: o en su 
dcfccto, no rcqucrirJ dcl permiso, cuanúo sea de in
tCIés social. 

Dejo aquí en la Secretaría la propuCSta, sciior 
Prcsideruc. Grncias. 

El c .. rrcs¡dcntc.~ ¿Con qué objeto comP<ll'iero 
Represcul1lntc?, Tiene el uso de la palabra. en los 
términos del 102. el compa¡lcro Rcprescnt<lnu.l 
Anibal Pcl'l1lta. 

El C. Re(lreSenlante AnHml Peralta GuJida.- Con 
su permiso, señor Prcsiticme. He solici¡aoo la p¡lla~ 

. bra para hechos y al mismo líempo declino mi otra 
reserva que habia hecho, en virtuú dc que es CX>ICl.a· 
mente sobre el mismo tema. 

Efectivamente, al anali7.at el contenido del ar~ 
tíeulo tal como esta y [Xlr lo expresado por el com
paiiero Jesús RamIrcz, advertimos que la último 
parle no llene una real connOUlción osí como esta 
rcdaek1do. Sin embargo. abundando cn l() que ya he 
cXprcs;ldo, quisíet7! eomcnt.1r de donde tiene su ori· 
gen este último renglón y es qu.::. en el proyecto 
que originalmcnlC se prcscnLÓ como ínícin(¡va linte 
este pleno. el emonccs artículo 83 cubría lo que 
OqUl quiso decirse y me voy a permitir expresarlo 
como estaba. Dcc:ía la inicintiva: 

Artículo 83.- El Depafl<lmcnlO podrá autorizar 
la cclcbroción de cualquier cspccláeulo sin contar 
con el permiso respectivo. cuando a su juieio re
vista un cspcei,ll interés social, para UlI CfCCIO, el 
propio D:parúlmenLO fijará las condiciones mílli~ 
mas que deberán cumplirse. 

En una csfilcr/.O de sínlctízar en el proyecto que 
ya Csl.amos discutiendo fue fusiooado este artículo. 
fuc eliminarlo y su idea se fusionó a CSIC aníeulo 
8i, quedando en 10 relativo ni articulo solo In ex~ 
presión o en su defecto no requerid del permiso, 
euando sea d~ intefts social. 

Eso nos generJ varios problemas. en primer lu~ 
gat. el1 lo ex.presión interés social, como que nos 
reneja otro tipo de cosas como babit.1c1oOCS, crédI
to o no se que, 

Por otro lado, quién cstablccerfa el interés so
einl. pues habría un conIticlO entre :Juloridnd y rmr~ 
tícularos. cuando los particulares alegarían el inle~ 
rés socinl de un evento, Con esto Sc Ct\mbio di¡uuc-
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lralmente el objclivo que originalmente se prc¡en~ 
<l¡ó y yo- coincido que no expresa lo que se pre~ 
tendía originillmentc la iniciativa, 

A dircrcneia <le 10 Ilropuesto por el compañero 
Jesús RamírCY .... que nos explica que tiene cobertura 
en otros tirtículos. yo quisiera proponerles a CStC 
pleno una nUCva redacción, quc retoma el espíritu 
y (lue por ser este ellug.1f, el enunciado príneirml 
<le! Capítulo, pudiera ser v!ílido, quiero ponerlo a 
eonsiderJción de uSledes. La rcili!cción el1 principio 
es la misma y sería: 

.Los espeel.1culos públicos que se prC5Cl1len en 
el Distrito Federal Sé stljeL.1r¡ín a ItlS disposiciones 
del presente Reglamento y del progmma parcial de 
Desarrollo Urbano correspondieme y I'C(Jllcrirfin de 
pcnníso expedido por la Delegación. 

Hast.1 mluí Lo dejamos ¡gual y a panir de aquí: 
el DeprutamenlO podr.l amori:tM la celebrcaei6n de 
cuaujl1icr cspccLticulo. sin conLnr con el permiso 
rcspectivo, cuando n su juicio rcviSlll un cs[lccl.11 
Jnterés social. para 1<11 erecto, el propio' Depnrt<l
mento fijará las condicioncs mínimas quc deban 
cumpljrse. 

Crccrnos, que con esta reducción. le dcj.."lmos nI 
Dcp¡¡rt.1ll1eniO In ü1!crprc!nción, se la devolvemos 
la faeu!L.1.d para que califiqtle cuando sea de interés 
SOcl(l! 'i, por otro lado. JiCrmitimos que los cventos 
memmefllC dc caníetcr socinl eslén eximídos '1 cu
biertos en el Reglamento de cu.nlquier otro tipo de 
derechos. 

Dejo uquí la propucsl:.¡-y la pongo ¡¡ cou)';idcra
ei6rt de ustedes.. 

El C. Presidente.- Tenemos: dos propllc.~LaS:. 
Vamos<l proceder a desahog.'lf la primero. 

¿COI1 qué objeto. corn¡mnero Lorenzo Rcyno
so,, 

El C. R"prescnl:lfLle Lomrtll Rcynuso.· (Desde Su 
curol) Pm"'d hechos. 

RI c. Presidf!nle.~ Tiene el uso de la palabra 
en los términos del 102. 

El C. R"pre~n{anje Lorcmw Rernoso.* Con su 
veaja, sellor Prcsidcn!e, Compañcrns y eompniicros 
A.~ambleíS:!.1S:: La explicacIón que el compafiero 
Asambleísta JesúS: Ramírcz Núnc-" da al tex.lo. del 
artículo 8 J, erro que es. muy claro. Al eliminar fas 
dos rcng!one.~ estamos concrctly.unOO que un es[lCC: 
lIÍculo público, sea de! nivel que sea, requierc <le Uf! 

permiso, De lo contnJrio. lo que nos planlea el 
comllllfiero Asamblcí:i!a Anlbal, nos crea una anar
quia en la cual unil illllondnd, SCan quien sea, un 
Delegado. el propio Regentc. dicc: esto es. de íntc-

rés .wc!'IL 

Yo sinceramente los invito. eomp.'lileros. a que 
nn.11icemos el artículo 81 y no dejemos nI nrbilrlo 
de terecros; yo croo que In autoridad mom!, la allto
rid"d poliLiea del Distrito Federol es esta Honoroblc 
Asamblea, no un funcionario, 

Por lo tanto, suplico, ím'ilQ O que se nnalice el 
artículo &1 y simplemente quede !Jorrando los dos 
renglo[Jcs y queda muy claro: 

Los CSpcct.1cuJos públicos que se prescntcn en 
el Distrito Federal se sujelanin a las disposiciones 
del -presen¡e Reglmnento y del programa parcial de 
Dcs."-Ifrotlo Urbano correspondiente y requerirán de 
permiso expedido por la Delegación. 

Con esto queda el,lro qlle sea de interés social o 
de inlcrCs econ6mico está el pcnniso '1 estti el nme .. 
cedente 'j csl<lmos ncaLnndo un Rcglnmento para el 
Dislfi!O Federal. 

Los invilO n que borremos e.~s dos rcnglooes. y 
queda muy claro el articulo 81. 

Muchas gracios. 

El C. Presidcn1e.- En virtud de que hay dos 
pmpucst:1S sobre este ;;r1ÍCtllo mímcro 81, VTImos ;) 
procutc~ n desahogar la primcra, que es la del como 
panero RepresentanLe Jesús Ramírcl. Níulc'l, 

Oradores en pro. Or;;dores en conlm. 

En los térmil10S del anículo 58. consulte I.a Se
crcmría n la Asambl~ si es de uprotr.u"SC la pro
flUCS1.1 • 

El C. Stx:ref<lrin.· Por inslrtlceioncs de la 
Prcsidcm;;ía y cn los ténninos dcl articulo 58 del 
ReglamenLo, sc consuHa a la Asamblea si se 
aprueba. la propueslU hecha por el ciudadano Rcpro
sel'llUl1LC Jesús Rllmirc:r. Nú~cz.. 

Los que eSlé-n por 1<1 n!írm¡¡lh'a. SírV¡lnse máni· 
restarlo pon lendose de píe. 

LQs (]ue estén por la negativa, sírvanse mMi
restarlo poniémlosc de pie. 

No se nprueha. scfior Presidente. 

li:1 C. Prcsidenlt.- Vamos a ptoccdcr a dar el 
hÍlmi{e a la segunda propueSLtl prcscnwda por el 
compañcro Anlbal Peralta. 

En los ténn¡nos del tlflículo 58, consultc la 
Secretaría si cs de aprobarse la prupues.1a prescnt;tda 

I , 



por el COOl['líli!Cro Rcprcsenl:'lntc AnÍb:11 Perall:1, I 
El e, SecrcIMio,- Por inslTUccion.cs de la Pre- I 
s¡úencia':l en los Icnninos úel artiCufo 58 del Re- I 
glnmenLo, se eonsulln a Jn Asamblc."I, en voLación I 
cconóm¡eH, si se ap~ueb..') la proplJCstll hcchü por el 
ciutladuno Rcprcscmame Anibal Peral!.:. Caliela, i , , 

Los que estén por lu atlnnallvn, sírvanse mnnl- I 
fCst.1:10 poniéndose de pie, I 

Los quc estén por la neg'lIivn, sírl':llISC m:mi· 
fCSLllrlO pon iendose de pie. 

Se ¡¡prueDa, sellor Presi(lcntc, 

I};I e, Prc,~ídcntc,~ En los términos de los nr. 
lieulos 115 y lIS, sírvase la SecrCt"lrí:l (;onslIlwr <l 

111 Asamblen si estú suficientcfl1CIUC discutido el 
arlícula SI, corrc"Tlondienle:11 Capítulo Prfmem, 

El C. Set:rcfürio .• En los términos de los ar
tícnlos lIS y 113 del Reg!runemo, se coosulm n 1<1 
Asmnblc,'l s¡ eslú snflcientemente discutido clnftí. 
culo 81 del Cnpílulo Primero. TItulo Tcrcero. Los 
{IOC C$tén por la afirmativa, "~ín"Ifl.~c manifc.';:ll.\rlo 
poniéndose de pie. 

Los 'lile estén por In ncg<lliV¡l. 

Sul1cientcfllcnle discutido, scilo( Presidente. 

El C. Presidente." Sír\';¡SC la $ccrCL;lr¡a;1 tomar 
la votnción nomin,nL 

El e, Se',,:rctnrio.- Sc ya ,1 proL'Cdeí l.\ tofll:¡r IH-' 
\'OLllción llomimll tic! articulo 81.' 

Señor PresidcHle, el resultado de la VOlaclt>n 
nomina! es el siguiente: 4 nbBlcnciolles. 16 volm: 
cn contra y 34 \'OIOS ¡l fnv(jr del artículo 8 I de! 
Ctlp¡wlo PrImero. Tílulo Tercero. Es dc aprotmr.sc, 

El C, Pr~si<len!e_" En consecLlcnc1;l, esta Presj~ 
tienda decl:'IW aprobado en lo p¡lrLicltlm y por 34 
VotOS, e! artículo SI, C"pillllo Primero, (',()rfC1jXín
diente ;;l TCLuJo Tcr;:cro del Reglamcmo de ESln~ 
blccimicntos Mcn;¡tntiles ,!e! Dis.trito Fcdcnll. 

Se IIn (cservlIdo el ¡mítulo 81 para 511 ({i!'eusión 
en lo particular. el compañero Rcptcscmante Jorge 
Mario J¡méncl! VnJadéz. 

Tiene cl w"o la pul<1brn, 

'":1 C. Rfprcsenlamc Jfjr~e .\IlIrin Jinlrne'" Vnb
di'(~· Con su pcrmi!iO, señor Prcsi{lcfl!C. 

, Se propone un:l modific'lci6n ,11 'lrtícu!o 81 CIJO 
b:1.'iC a !()d¡:¡pu~<;{Q por el artículo 21. fm:.:C:tin II (le 
Ja Ley Org:lnktl del DCPM<lmeTllo del DislfílO Fe-
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dera!, con el objeto (le que el texto de este llrtíclIlo 
quede {le la sigu ¡.cnlc rOMo: 

El Deflart¡¡fllelHO del DÍlllri!o Federal, por cun~ 
duelO de su Dirección General de Promoción De
ponív;l, nja~J las polfticas par.! romentar y organi. 
7.<lr el depone en el Distrito Federal. 

IXjo esta propucsliI co lú Scac{)jri¡t 

El C. Presldentc.- Omaorcs en pro, Omdores 
ca contr.l. 

Tiene el uso.de]¡, p¡¡l¡lbm el compm)cro Adolfo 
Ktlnr. Dolallos,en conlr,l, 

El C. Rtprrscnl,1nlé Adnlfu Kuru.- Sefiores Repre
sentantes: H¡lbimno:¡ scp:mldn este articulo noso
IfOS, ,Ilmque no le h.íbíttntos dado lanm impoflnn
ci~, ['lCro ya que s.e eslú Ir.JI¡¡odo vale la pcOil ¡ater
"coit. porque no tiene nlngunol relación coo el Re
glamento o sc.1, I,IS fllcu!wdcs lllmo de! JcredelIX
partmnento como de cualquiera de las Direccioncs 
para promover el dCpOrte o rcglmncolarlo en el D, 
F., no tiene nada que vcr coo esle Reglamento tIc 
ESlnblccimiemos )¡!crc;¡n¡i1cs y de ESj:ec¡¡1ctllos, 

Pcnsamos que no Iwy nillgUTI<l ta7.tÍll dc lener 
este urtíeulo en el ReglallH!Il!O, (lIJe Sl.lle sobr¡tndo, 
que cst.¡í ruer.l de contexto. 

O¡ÍsiC<llUentC ese el) nllc,<:tro punlo de \'i~ta, G r;¡
Ci¡IS, 

El C. rn~síd~nle,- En los lCflninos del artículo 
5S, ;;írvu~ 1n SCCrcWnli consultar 1I la Asamb1c,l si 
es de aprobarse la pmpUCS1;¡ pre;;cntada por el COtn
¡irll1crolorge Mario Jíméocx Va!;,\l!&/.. 

El C. Secretario.- Por inSirtlcc¡ol1(!.<¡ de In Pre
sidencia y ell los términos de! artículo 58 del Re
slmnento, se conSlll1il a In AS¡lmb!C¡l, en votildón 
económica, si se <lprucb;J la propltCst,¡ hed¡;,\ por el 
e iudmlano Represenlllntc Jorge ~vlar¡o limcncr.: Va-
1<1(1&. 

Los (Iue estén por ra ,ínrma¡iva, sfrv,tnse n1¡mi
fc.~!~lr¡o Jxmi6ndosc de pie, Los que estén por Itl nc
gntiva. 

Se npn:c!xl, sci'ior Presidente. 

El C. Pl"i's¡dcntc.- Eo los términos de los <}r
tkulos 115 }' 118. sírvllse la Sccrclurín consultar si 
est¡! suficientemente discU!iiJO el articulo 81, 00-

ITC$pOndieme al Capítulo 1, TíLlll() Tercero del Re
glamento fl discusión. 

El e, $ccrclario,- En los términos del :UlíeuJo 
115 y 118 del Reglamento, se oonSlIl1I1 a 101 A~aJn· 
ble:! si eSl:í suficientemente discutido el artículo 
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87. Los que c"tén por b afirm,ui\,(J, sír,,¡.m;;c milni· 
fcs!;.lrlo poniéndose dc pie. 

$ulldentcmcnlc dbrcmítlo. scñor Presidente. 

El C. Prcsíd\'lIlt'.- Sir)':lS"c ia ScerC[:lríll (ceo
ger la \'ol:lci¡'¡n nnmin¡¡l. corresjlondicnlc ;I! nr· 
!k\llo 87. 

El C. Sccrc!¡lrio.- Se ,',1 ¡\ proceder a recoSer 1:1 
volnción nominal del mtft:u!o 87. 

Serlor Presi(!cntc, el Icsulmdo de kl v(¡l¡¡ción 
nomÍ¡la! es de 2 volos cn wnlra )' 51 vOIm; a r:wor 
del anícu!o 87 dc! Cnpltlllo i Título Tercero. Es dc 
áprouarsc_ 

El C, Pri':;¡dt'ntc,~ En com:ccm:neia, csl;¡ Pre:¡i~ 
dcm.:i:l declara aprobado en lo panÍl:ul:\f i' por 51 
votos, ct <lflÍt:uln ~7, correspondiente al C:¡pitulo 
Primero, Titulo Tereeru de! ReglameOlu de Esw
blccill)ienlOs Men:;)tlIí1c" del Dislrim Federal. 

Síf\'<lSC la Secretaria d;lr lectura ¡ti Capitulo JI 
'lIle incluye los nrticulm; del (:\9 lit 93, inclusi"e. 

El C. S<!en:tul'Íu.- "CAPITULO 11 

DE LA VENTA DE BOLETOS 

Ar[Índo H9.- Los Ixílcto;; de acceso:¡ ltls espec
ni~ulos público.'> dcberiin c.<o:t¡¡r ¡I la "entn en 1<1 ¡¡¡
qtliU.¡ {lcll{x;:ll dOllde ¡mudn de prcscl11an:<' el mis
mo di:! tic su realizac!dn. quedando prohibid¡j Sil 

\'(;OI:¡ en el c"tcrior y <¡llcnmdo el precio ¡lulori:w
([o. 

Artículo 1)0,- Ln \Tnln de boletos ~Ir;l el acee~o 
.:l cspec.:t¡i<;ulo$ ptihlicns en el D¡;;lr¡lo Fcdcíal. po· 
drtÍ eroctuarsc por adclanÚldo, siempre y cl!!lndo!le 
cuente con el permiso eorrc:-:pondicme. 

A niculo 91.- En el caso dclllnÍCt¡lo ¡\Ilterlor .Ia 
"cmil mll!cip:¡da podrá fC<I¡¡",If;¡C en I,IS propia.<; ¡:¡
{luiU¡¡s del cSl,¡blcdmienlo (!:omlc habr.l de prc$cn
wrsc, en agencia,..; de yinjes o en :1!;tend:\s tltllOri:-.¡¡
d¡¡:¡ pOl el Dcparlmncnto, par.a el CreCIQ, sin cm· 
bargo, el uolCl,11e q11C no se hay;\ podido vender en 
forlna ¡mticip;\d~, dchcr.í es!:1r en las mq¡¡i¡bs el dra 
¡le la c.:c1cbracián dcl e:-.rx:c!¡icnlo ptÍblico. 

A rlkuJn 91,- Los boletos deber¡in esl .. ( ¡j(illeri
dos a [o.~ IiIlonatios "j' COlllpllC."lOS IXlr [o lUcnos de 
dos sCí,:cioncs: 

L~ L:'I primcíU sccd6n dcbcn1 :iCr rccogirla 
por el empleado de 1" plIerta :¡ la pcl':>ona 'lile 
ingresc nI Joc~l y comcndrJ los siguiclHes tlmOJi 
imprc;;os: Espcehículo de que se mue, l!lg¡¡r 

donde se \'H)'¡I a r.:c!clmIT, tlia r hora tic! ml;;mo, 
mímcro de la loc;.¡lídml \'cndill:l, precio de es!.1 y 
mímcm (le folio; y 

H,- L,I scgunda sección ~u..::(hm.í cn poocrdet 
cspcct,\(!ar y eomcndní Jo.~ d¡¡¡o5 mencionados 
en el JXÍrrafo amerlnr. 

Artículo 93,- La \'Cn!.a de dercchos dc ¡;pnrtmlo. 
ahonos y scr¡c~ )' OIros. similnrcs, sólo podr;í ha
cerse previo permiso de la Delcg,lción y {lcbera 
ajllst¡¡rsc a l:ls. siguicnte reglas: 

L~ Olnrgar:ín fi~U1Y.a a satlsracción de 1:\ Dc~ 
1csaci6n. para g¡lr<ln¡¡z,1t el derecho de araf!;v;lo, 
abono, serie)' Olro siml1;¡f. La mjsm¡¡ sed a ra
H)r de 1,\ Tcsnrcría del Deparwlllcnlo '1 

II.· EL derecho de ¡¡r,loado es personnl e ín
{w$feriblc y dnfiÍ prcrcrcnei:;¡ ¡; sulilnlnr pJ.\nl I:l 
lldquisicidn dc! (x)!c\O e~rceiJico tic cntrm!¡l has
¡¡¡ 4R hor<1~ note...: de eclchr.trsc el cspeclliclIlo." 
Ollllplido. sconr Presidctltc, 

El e, Presidenlc.- Sírvase la Secretaría eOIl:'>11I
t:lr ¡¡la AS;llllblca sí algunos. de nucstros compaik
ros Rcprescrll:mtcs h<.ilmín (le rcservar$C ;¡lsuno o 
¡.\lgunos (le In." lIftlCulos eorrespondienles al C:ípí
lulo 11. 

El C. SC('fclarío.- Se consulln a los cíUt!'ld,tnos 
RcprescntllIlIC$, 

El C. Prcsídcníc.· Se 1101n rc:¡crnldo par:¡ 5U 

discnsión en lo partícu!¡lf. cll.lnículo 89. el compa
fiero Jotse Mnrío Jiménc/. Vala¡..I¿z: el 90. el com
{Xlflcro Representante R¡;m6n SosafllonlCS Hcrtc
CIlmoro )' el 93 la compañera Rcprcscnl:mtc Espc
f<lnZ<l GÜme:-. Monl. 

Por lo lamo. no han sido rcscrv_tdos el ,lnfcuJo 
91y92. 

Sírvase la Sccrcl:.lría 1I (011l;lr la \'owción nomi
nnt de dicho:> aoícu!ol\. 

El C. Sl'crelnriu.- Se V~l a procedcr a tolllar }¡l 
vOlación nOlllinul de lo;; anículos 91 >' 92 •• lel Ca
pítulo 11, Tíwlo Tercero. 

SeBor Presidente. el rc:mlwc1o <le la vOlac1ón 
nominal c.<; de 55 \'OIOS a f,lvor de los artit::ulos 9\ 
)' 91 del Capitulo JI, Título Telcero. $011 de ¡Ipro
baP.ic. 

El C. Presidente.- En consccucnr.:m. esta Presi
dencia t!;;x;laía lIpro\)¡u!os en lo panielll<lr y por 55 
votos, los ¡¡rtíc¡¡[os 91 y 92 corrC5pOll{l¡enlcs al 
c.lpilulo lI. Títuln Ten;cro. 

l· 
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sitio en lo paniculnr flor el COOtpllBCro Represen
lante Jorge MaríoJiméncz Vnladé7 • tiene el uso de 
In p¡!lahra. 

El C. ReprBNII:mte Jorge Marío .Iimrnel.- Con su 
pcrmisú, scfto; Presidente. Me he pcrmi¡ído rcscr~ 
var cslC ,miculo 89 con el ()bjelo de haccr una pro
puesta y que este artículo {enga 01<1)'01 clarldad 'J 
conlundencia proponiendo lo siguiente: 

Artículo 39.- Los boJelos de acceso a los cs
pccuículos püblicos dchcrJn CSlnr a la "cnta en las 
1..1quillllS del local (10nde h'lbrnn d~ prcscnlarsc el 
mismo día de su rc .. riz¡¡clón, queda prohibid:! Sil 
vcnm en el exterior y a!¡cUlr el prccío <lu{ori~Jldo. 

Dejo en lu Secretaría mí pmpucslil. 

El C. Presidente.- Oradores en pro, oradores en 
contra, 

En los lcnnínos de lo.~ artículos 115 y 118, 
perdón del anieulo 53. oonsulLe la Sccrc!;:!fía si es 
de Dprooorsc la propucst.1 prcsclltnda por el com
¡XUicroJorgc Mmio J¡ména Valt'i<!b'_ 

El C. Secrc1:.ltill. Por instrucciones de la Pres.i
deneia y en los ténninos del Mtículo 5S del Regla
mento, en \'aLadón cconómíeu, se conSlIl1ll a lu 
ÁSamblca, si se <lpnJeb:i 1" pfOpacst¡¡ hecha por el 
eit¡dadano Rcprc~nlante Jorge M¡¡¡io J¡mene:t. VOl
ladé:t .. Los tlue estén por la afirmativa sírvunse ma
nirestarlo poniéndose de pie, 

Los que es.lén por lólllcgmiva, 

Se aprucbn, señor Presidente. 

1<;.1 c. Presidente.- En los términos,tlel artículo 
115 y liS, sírvase b: Secrcl;lrÍ¡,1 consuhar a 1;1 
Asnmblca si c.<;:lá suficientemenle dil:eut¡do el ur
tículo 89, 

1<:1 C. Secrc1ario.- En los ténninos dcl an(eulo 
115 y 118 del Reglamento se oonsulla n la Asam
blea si está suficientemente dicuúdo el aníeuloE9. 
Lo~ que estén por la afirmativil, sírvanse tOanifc$* 
I.'ldo poniéndose de pie, U:r .. que estén por la neg.a~ 
tlvu. 

Suficientemente discutido, scilor Presidcnte, 

El C. Presidénlc.~ Sírvilsc ln Sccrct¡¡ríl.'l recoger 
ta vot..'lCiÓn nominaL 

El C. Sccrel;\f¡o.- Se VH a proceder a lomar fa 
\'nI.Hción nominal del artículo 89. 

Sci10r Prcsidentc, ct resultaoo de la \'oLación 
nominal es de 52 VOtOS n favor del nnículo 89, del 
Cnpitulo n. Título Tercero. E" tic npIT?barsc. 

El C. Presidente.- En consecuencia. eS(¡J Prcs'l
dcnda declar¡; ¡¡probado en lo p<lnieular y por 52 
volOS. el ilfLículo 89. correspondiente ni Capilulo 
J r. Titulo Tercero. 

El nníeulo 90, bu sido re~ervildo para su discu
sión en fo pmlicular flor el compañero Represen. 
tanle Ramón SOSlllllontcs Hcrrcr<ltOoro. 

Va a haecr el uso de In p:l[¡;bra lil eompallcra 
Rocío HucrLa Cuervo. Tiene el uso dc la palabra, 

Compaiicros Representantes: ESlllmos en el 
Capílulo que se reficre a la \'COLú de bo!eLÓ..<l:, por 
cso pensamos nosotros que Erl el articulo 90, se de
be h<1Ecr el sigu¡ente agregado. De no haccrlo eSI'1-
ri;noos dej;m<lo uhí una rnn¡:;ci6n muy significativa, 
que PuOOc arccl1lr a las per.sonas que compran bole
[OS, pero además que puedeo :;¡brir la puer!<J, ¡mm 

. que los precios ,lmlonjoJjdos en Ins iaqulllm. dc los 
teutros 00 se respete, en lugares direrentes a ellos, 
El nrtíeulo 90 dice nsí: 

La vClil,¡1 de boletos para el acceso a cspcctiieu
los públicos en el Dí~1rilo H:deral, podní efectuarse 
por ndclnn!ado, siempre y CU<Jndo se euerlle con el 
penn iso cOrn!$poodiemc, 

Neccsilmnos dejar de m¡mern muy prccis.1 estn
bkcido en este articulo, que:>1 Se puede rcnlíl>.ar la 
\'enl.."\ de boleros en lugarcs d¡fc~mcs a las taquillas 
de los: lcatrOS y por adelantlldo. pero respetando el 
precio au tori%mlo y fijado por las ;lllloridatlcs oo· 
rrcspont.!ienLcS. 

De k'll Inunera 'lile no se vayan a crear 11Ig<Jrcs o 
agencias que vend¡¡n bolelos, pero que por vcndet
los de maner.l aoUclprum le aumentan el 30. cl40 () 
el tO¡Ls poreictllo al preciarle ese boleto. 

Entonees esl1lríamos abriendo la posibill<bd de 
(jtlC bubicm agencias que vcndicmo de esltl mnncru 
y seguramente a¡mnando los mejores boletos de los 
mejores lugnrcs, para la \'enUl en esas agellC¡¿~s y 
dejando los mCnOS favorables a la venta dirCCLa
mClItc en llis lat(uillas de los te<Llros. Por cso. no* 
sOlros proponemos que cl ar¡íeulo quede (le In si
guientc manera: 

La vcnf1l de bolelos para el acceso a cS¡1CClácu
los públicas en el DislriLO Federal. podr5 efoclUnrsc 
por adctamndo. ' 

Pero abí ngrogar: fC.,>('!Clnndo el precio nutooy,a. 
tlo. siempre 'i cuando se cuente con el permiso co
rrespondicnte, 

Yo ereo comp<Lñeros que estllndo en el Capítulo 
de la \'CIlt.1 de bolelQS y pud¡endo sCr estc un !actor 
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para clcv¡¡r los precios al margen de las laqulHas, 
ese agregado es ncccsru'io que 00 ¡mrod~, 

De tal manera que, por ningún moüvo, verdad, 
los revendedorcs. a LfOlVés de agencias u alfas in:;,. 
tanda .. , introduzcan una distorsión en una idea tan 
im~rlantc que se ha occ(lLado en este Reglamento, 
es de no aceptar la reventa y no aceptar que a prc* 
cios al margen de los aulQrizndos se venden cste 
tipo de bole1OS, 

Entonces. esa es la propuesta que nosotros ha
cemos. 

El C. Presidenfe.- Está a discusión la propucs
la presentada por la campallera Rocío Huerta. 

Oradores en pro, OI<!dores en conlJa. 

Sírvase la Secretaría dar lcctllra a la proPUCSta 
presentada por la compaikra RcprcscnlanlC Rocío 
Huerta., 

El C. Secretario.- Artículo 90.- La venta de 
bo!ctos para el acceso n cS{icclácu!os públicos en el 
Dislíí¡o Federal. podrá efectuarse por adclantOOo. 
respetando el precio autorizado, siempre y cunndo 
se cuente con el permiso correspondícntc. 

El C. Presidente ... .oradOres en Pro. Oradores 
en conlta. 

En los términos del articulo 58. consulte la 
Sccretarin si es de aprobarse la propUCSI..ll prcscnLnda 
por laeomp.ai'lcra Rocío Huerta, 

El C. Secri!turio.· En los términos del anículo 
58 y cn vOUlción económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprucba la propuesta hecha por la 
ciudadana Representante Rocío Huerta Cuervo. 

Los que estén por la afinnativa. slrvarise man¡~ 
fcstatlo poniéll\losc de pie. 

Los que estén pOI la negaüva, sírvanse mani~ 
restarlo poniéndose dc pie, 

No se aprucba, sci10r Presidente. 

El C. Presidente •• En los términos de los ar~ 
tientos 115 y 118, conSlllte la Seere13ría a la 
Asamblc.1 si está suficientemente discutido el ar
tículo 90. 

El C. Secrelario.» En 105 términos del articulo 
115 y 118 del Regl<lmcnfO. se conSUlta a la Asam
blea si está suficientemente discutido el anÍC-ulo 
90. 

Los qlle estén por la al1rmativa. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los quees!én por la negativa. 

SufICientemente discutido, seflor Prcsídcnte. 

El C. Presidente.~ Sírvase la. ScereUlría tornar 
la votación nominaL 

El C. Secretario.~ Se va. il proceder a lOmar la 
VOlnción nominal del artículo 90. 

Sei'lor Presidente, el result.ado de la vOlnei6n 
nominal es de 4 abstencioncs. 3 votOS en conlJ'a y 
42 votos a favor del anículo 90 del Capitulo JI, 
TIMo Tcrtcro. Es de aprobarse. 

El C. Presiden(e.- En consecuencia, CSI..::! Presi. 
dcncia declara aprobado en lo panicular y por 42 
vOlOS el artículo 90. corrcspondictllc al CapíLUlo 
H. Título Tercero. 

El arlÍculo 93 ha sido reservado. para su d¡scu
si6n en !o panicular, por la compaficra Represen
tnJlLC Esperanza Gómcz Monl UrucJa. lICne el uso 
de la palabra. 

La C. Rtpresenlante Maria de la Esper;:l.Irr~ CIiad:!· 
lup~ Córner. MmU Ururla,· Con su permiso, señor 
Presidenlc. 

ReprCSClll.1ntCS a la Asamblea: Me be inscrito 
en el articulo 93 principalmente en contra de la 
fracción n. donde dice: El derecho de apartada es 
personal e ínlr'J.nsferíblc. ¿Por qué? 

El ReglamenLo Taurino pam el Distrito Fede
ral, actualmcme vigente, en el m1iculo 13 [:meción 
ViI. dice: El derccho de apartado es personal, pero 
podrn l1anSferirsc filcdianle el pago de los derechos 
cnrrespondientes, 

Aqui venso con esta inquietud y eon este deseo. 
Mi propuesta quedaria así: 

El derecho de apartado es personal. p;ro podrá 
Uansfcrir5C mediante el pago de los derechos corres
pondlerucs y dará prercrcneia a su titular paro la ad
quisición del boleto específico de entrnda hasl..::!48 
horos antes de cdcbrnrsc el cspcc!áculo. 

Muchas gmcia.~. Se las dejo nquL 

El C. Prcs¡dente.~ EsllÍ a discusi6n la propucs
¡,¡¡ prescnrnda por la oompailcm ReprcséflL:1nlc Espz
.. mz.a G6mcz Mont. Oradores en pro. Oradores en 
conltil. 

En los ténninos del artículo 58. consulte la 
Secretaría si es dc apro1xl.rsc la propuesta presentada 
por la comp.añcra Gómcz Mónt 

El C. Secretarií.),~ Por instrucciones de la Prc-
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sidcncia'l en los lérminos del arLículo 58 del Re
gl:.uncnLo, se consulto. a la Asamblea, en votación 
económica, SI se aprueba la propuesta !lecha por la 
ciudadana Rcprcscnumtc Espcralllll Oónicz r. .. IOTiL 
Los qtlC estén por la afirmativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa, sLrvansc mani·' 
(cSl:)rlo poniéndose de pie. 

Se aprucba. señor Presiden\C, 

El C. Presidcntc.« En los términos de los ar
, lÍculos 115 yllS, COnsulte la Secretaria a In Asnm
blcu si está suficientemente discutido el artículo 
93. 

El C. Secretario,. En Jos tcrminos del arL[culo 
115 Y 1 lB del Reglamento, se consu!¡a a k¡ Asam
blea si cSliÍ stlficicnlcmcntc dísc-uttdo el nnic:llto 
93, Los que estén por In ufirmativa, sírvanse man¡
festarlo poníéndosc de pic. 

Los que estén por la negativa. 

Suneientemonlc discutido, sefior Presidente, 

El C. Presidente.· Sirvase la Sccretorr¡¡ recoger 
1:1 vOUlcjón nominal del articulo 93, 

El C. Scerchlrin •• Se va ¡) proccder a [ornar In 
volaCi6n nom¡nal del anículo 93, 

Selior Prcsídcme. el resullado de la votación 
nominal es de 2 votos en eOnlm)' 52 VOlOS a favor 
del artículo 93, del C:1pftulo ti, Tilll!o Tercero, fu 
deaprobursc. 

El C. Presiden!e.- En consecuencia, eslO Prcsi· 
dCl1c¡¡¡ declara aprob. • .do en lo panicuhlr y por 52 
vOIOS, el articulo 93 corrcspomlieAle 01 Capitulo 
11. Título Tercero, 

SírvusC la Secrc¡aría dar !t:clurn a los arLiculos 
correspondientes ni Capílulo 111, que incluyen del 
94 al 104, inclusive. 

El C. Secrel:.lrio.- 'CAPITULO IJ1 

DELAS COMISIONES DE ESPECTACULOS 

SECCION PRIMERA 

DE LAS COMISIONES DE ESPECTACU~ 
LOS DEPORTIVOS 

Articulo 94,· El DcparlamcnlO. P'lra el mejor 
desarrollo ¡écn¡co de los espectáculos dc bo.~.lucba 
libre, fmAlón, futbol. boSquclboJ, bcisbol. auto
movilismo, motociclismo. d~lismo, atletismo y 

sím¡]arcs. contará p;;lrJ c¡¡ua típo de cspcx:wculo de
portivo con una Comisión. 

Arúcu!o 95,- Las comisiones a qucsc refierc el 
artículo anterior, son cuerpos técnicos que lienen 
por objcto supervisar el cumplimiento de las nor
máS reglamentarias y !.éenicas correspondientes, 

Las Comisiones se integr.ín por scis mlembros 
propictafios y $lll respectivos suplentcs tk carácter 
honorario. dcsignado.<; por el Jefe del Dcpartamcn~ 
tu, a propuc,sla por 1a Dirección General de Promo
ciÓn Deportiva dos dc ellos, del Organo de Servi
cios Mé«ieos del Departamento uno y de las nso-
ciudaDes del deporte rcconocldo. los OlIOS lrCS, 
Los miembros de la Comisión durarán en su cargo 
Ires n!los y podrlÍn ser ratificados. 

El Prcstdcnte, qlle tendrá VO[O de calldad. scr.l 
nombrado fKJr el Jcfe de! DepUIlamCTIto. de entre 
lo~ miembros de la Comisión. 

Artículo 96.- PHfa poder il1tegrnr cualquiera de 
las Comisiones de espcctiículos deportivos, se rew 

quícre: 

J.-Ser ciudud¡Jno mexicano; 

11.- Go;t..ar de rccooocída honof'..\bilidad. y 

Ill.- Tener :lmplia capacidad yeonocimicn* 
lOS respecto ul espcctíeulo relativo a la Comi
s¡Ón. 

Artículo 97.· Las comisiones de espcct;lclllos 
deponivos se rcgír.ln por su Reglamento interior 
que scní aprobado por el Jefe del Dcp...namcnlO y 
publicado en la Gacela Oficial de In propiu Ocpe!)· 
dcncia 

Artículo 98.· L¡Js comlsio.nes dc cspccweulos 
deportivos. tendrá las siguientes I;¡s siguientes fun
ciones: 

t- Asesorar ¡¡¡Jefe del Dcp¡trtamcnto " De
legaciones en lo rcl;,¡tivo ula rcali7.ilción del cs· 
pectáculo depOrtivo d~ 'loe se lIa!.C;. 

11.- Babor.¡r y somelcr a 11111prohadón del 
Jefe del Departamento. su reglamento intcrior, 

nL~ Elaborar y prescol:lr u la aprobación del 
Jefe del Dcparlarnento. el reglamento técnico 
del CSflCCt:kulo de la Comísión de que sc trate. 
zí como Sus modificaciones, las cuales dcbcr.1n 
publicill5C en la Gacela Oficial del DCjXlrtamen. 
to; 

lV." Dlifiear las infr;:u;ciOflcs e imponer las 
sanciones de c,.'If",Jc!.Ct deportivo, en los lénnlnos 
del Rcglamcnlo Téenlco; 

¡--



V.- Anali;r,;u y aprob'lf cn su caso, los pm
grnJIlas que se prcsenlcn para la rcolización de 
un espectáculo deportivo y emitir opiníón so
bre la fac¡ibilidmJ de su cé!cbr;Jción ;; sobre el 
cumplimiento de las disposiciones fcglamenllJ" 
rías y técnictls cotrCspomllcntes; 

V1.~ Nombr<lr al CúmísionílÓo cnlUmo, p;lta 
la roali"neión de los cspccLáeulos deportivos, y 

V IT,~ Las demás que se sciiulen en el regla
mcnto ¡merlor que corre.sporn1a. 

SECC10N SEGUNDA 

DE LA COMISION TAURfNA 

Anículo 99.~ El Departamento conmf'J con un 
Ofgano Consultivo de apoyo Técnico cn m:.ucriu de 
espectáculos ltlurlnos al que se le dCllOmímlr:l Co
misión Taurina del DiSlrÍlo FedCFJt 

Artrculo 100,~ La CornisiórJ T.aurina dc! Distri* 
lO Federal, !endrá I;¡s siguientes fundones: 

L· A~omt a bs Delegaciones de! Departa
mento sohre el debido cumpHm¡eJito del reglu
menlo taurino, u fin de regular. mejorar e ¡m~ 
puls.,r la orgnniy.nctón, dcsauollo y calidad dc 
losespccuiculos mudnos cn el Distrito Fedcr>!l; 

lL- Propiciar el inlCrt:¡mhio de conocimien
tos, cxperíencias e inquiewdes emre empresa· 
dos:, promotores, gnn:}(lcros. actuanteS, uutori
dades y demás sectores: quc ínlcfvjcncn en los 
festejos laurinos con el objc!Q de eootlyu\'ar ulu 
eonscn'<lción y mejoramiento de dichos espcc
táculos. y 

IIJ,~ Fomcnlar el eonocimicnlo, investí.!}1· 
eión y difusión de las raíees, anlecedentes e Jlis· 
torio de la ficslll mUflno, 

Arlículo IOI.w La Comisión Taurina cstará in
tegrod.1 por treee miembro,," nombrados por el Jefe 
del Depattamento, quiénes deberán ser de reconoci
da honorabilidad y cap.1cldat.l en la materia. los 
miembros de la Comisión no percibirán fCtribu· 
ción, emolumcmo Q compensación alguna, 

Articulo 102,- La Comisión Taur¡na, Sé rcgir:i 
por su RegIamento interior que debcr.1scr uprobado 
perel Jefe del Departamento y publicadocn la Ga
C?ta Olid¡;! del propio DcparUlmento. 

SECCION TERCERA 

DE LA CONSULTfVA DE ESPECTACU. 
LOS TEATRALES y CINEMATOGRAFICOS 

Articulo 103.- El Jefe del DcpanumcnlO contará 
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con un Org'Jno Asesor en maleria de espectáculos 
teatrales y cinematográficos, quc se denominará 
Comisión Consult¡ya dc Espcctdeulos Teatrales y 
CincmatQsnífieos y temlrá tos síguícmcs funcio..
nes: 

1.4 AsC$()J1)( al Jefe del Depan .. mento en IO
do lo re[¡¡ti\'o a 10 prescnl.Uci6n, ccJcbroción. di4 
fusión y promoci6n de este tipo de espcc~ícuIDs: 
en el Distrito r-ederal. 

JI.- Emitir opinión sobre los precios que h:;¡~ 
brán de fijarse a las obras o eventos que se pr{:.4 
scntcn. conforme al montaje, calidad y ¡ipo de 
cspcel1Ículo.lu¡';lU.de presentación y tipo de pú
blico al que \'0 diógido, 

Artículo HM,- L:;¡ Comisión scr:J prcs'ldida por 
In persona que designe el Jefe del Dcp:lrlamento y 
se integrará de la siguiente manero: 

L· Si se ttata de espccl<leulos tcatr;;¡le$. por: 

A) Tres rcprcscntrmte$ del Departamen
fO, de las úreas de Gobierno, Desarrollo So~ 
ci .. l, y de Jo Delcgación donde sc presentc el 
eSflCcl{ltulo; 

B) Un Representante (le la Unión Nado
nal de Aelores: 

C) Un Rcprcsenumte de la Federación 
Nacional de Uniones de Tc.,tros y Espcc 4 

wculos Públicos; 

D) Un Reprcscnwntc -de la Asocil1ción 
Nacional tlc PfO(hletores de Teatro, )' 

E) Un Rt;prcscnt:mtc de kl Soc;cd.,d de 
Autores y Compositores de Música. 

TI,- En lo relativo a espcct.íeulos cinem:.lto4 

gráficos por. 

A) Tres Rcpresentantes del Dcpal1amcn
lO, en los terminos expresados en la froe
ción anterior; 

B) Un Reprcscntante de la CompaiUo. 
OJxorndora de Teatros; 

C) Un Represe!\UltIlc de los Exhibitlores 
Independiemes de Salas CillclnntográrlCaS, y 

D) Un Rept'Cscm¡mte de 1:1 Cámnr:l de lo 
Industria CinClnatográlicu." 

Cumplido, señor Presidentc. 

El C. Presidente,· Sírvase la Secrc!Uría eonsul~ 
lar :l la Asaioblea si alguno de los compañeros 
RcprcsenlllnlCS hl1brán de rcscfvnrs.e alguno de los 

I 

I 
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articulos correspomJicntcs al Capítulo HI. 

El C. Secrctario.- Por instrucciones de la Prc· 
sidcnci2, se consu11.a a los ciudadanos ~cp!cscn
tanteS si desean reservar alguno de los aníeulos 
oorrcspondicntcs al Capítulo 1lI. 

El c. Prcs¡dente.~ Han sido reservados para su 
diseusí6n, en lo panicular: el arúeulo 95, por el 
compai\cro ReprCSCllIllnlC Daniel Accves y Ramón 
Sosamontcs; el 96. por el compafiero Ramón So
samonles~ ellOJ, por el oompailcro Rcprcscntlnte 
Ron!! Torres Bejarnno y el 104 por Jos compai\cros 
Eli.sco Roa Bear. Manuel Castro y del Valle. y Junn 
Araiza Clbrolcs. 

Por lo tamo, no ban sido reservados para su 
discusión en lo panicular los arLÍculos 94, 97. 98. 
99. 100. 102 y 103, 

Sírvase la Sccretaría lOmar la vOlaCión nominal 
p.;lra aprobar dichos artículos. 

El C. Secretario.~ Se va, a proceder a tomar la 
volaCión nominal de los articulos 94, 97. 98. 99. 
100.102 Y 103 del Título Tercero, Capítulo IU. 

Scnor Presidente, el resultado de la votación 
nominal es de 51 votos a favor de los artículos 94, 
~. 98, 99. 100. 102 Y 103 del Título Terccro. 
Capitulo 111. 

Son de aprob.:trSC, 

El C •• 'residenje.~ En consecuencia. esla Prc~ 
sidcncia declara aprobados en lo particular y por 51 
votos, los nnfculQS 94. 97, 98. 99. 100. 102 y 
1m, cOl'fCS}X)ndienles al Título Tcrcero, Capítulo 
111, 

Se han reservado para su discusión en lo pani
cular el articulo 95, el companero Representante 
Daniel A veces VilIagr.1n. ¡jene el usó de la lJ .. la~ 
bra. 

El C. Rtprtsenlaante Danit\ MEvt:!l.- Con su' ve.
nia. selior Presidente. Compañeras y comp<lftcros 
Representantes: Haciendo refercncia a la reserva 00 
este attÍeuto, queremos mcne!onar que no sólo es 
una situación de estilo, sino que 1::1 propuesta que 
vamos::l realizar corrcsponde a que este articulo 
tenga la efcctividad, ya que la redacción que actual
mente tiene en el proycclO es un tanto con rusa y 
un tanto inexacta. por lo que en el segundo y ler~ 
cer pámfo dcl nrUculo 95 suprimimos las p.;llabms: 
Jefe del. Por lo que a la IClnl diri'a así: 

Artículo 95.- Las COI'I\isióncs a que se rertero 
el artículo anterior, son cuerpos técnicos que tienen 
por objeto supervisar el ellmplimientO dc las nor
mas reglamentarias y técnicas corrc..''Ixmd!cntcs. 

Las Comisiones se ¡nlcgrarán por 6 miembros 
propictáriQ'i y sus fC.$JlCC4ivos suplenteS de earácu:r 
honornJ'Io, designados por el Departamento. dos de 
ellos a propUCStil de la Dirección Gencrn1 de Prcr 
moci6n Deportiva; uno del Organo de Servicios 
Médicos del Dcpanamento y los ollOS 3 por U!s 
asociaciones del dcpone reconocido. Los miembros 
de la Comisión durarán en su cargo 3 anos y po
drán ser rou IicadQS. 

El Presidcnte, que tendrá voto dccaliJad. será 
nombrado por el propio Departamcnlo. entre los 
miembros de In Comisión. 

El C. Presidenle.~ Está a discusión 1;1 propucs>
ta presentada por el compailcro Daniel Arevcs Vi
Ilagrán, Orndorcs en pro, oradores en contro. 

En los t~¡nos del arlLculo S8, consulte la 
~ccrct:J.rÍa si es de aprobarse fa propuesta proscnlada 
por cl compalicro Daniel Aveces Villagrnn, 

El C. Se::retariQ ... Por instrucciones de la Pre~ 
sidcncía y en los ténninQS del artíCulo 58 del Re
glamento, se consulta a la Asamblea. en votación 
económica, s¡ se aprueba Ja proPUcsl.a hecha por el 
ciudadano Representante D¡micl Accvcs Viltagrán. 

Los Que estén por la afirmmiva sírvanse mani
feslárl0 poniéndosc de pico 

Los quc estén por la negativa. 

Se aprueba, scBor Prc.<;idente. 

El C. 'presidente.- Se ha reservado también el 
articulo 95~ paro su discusión en 10 partielllm, el 
eompatlcro Representanle Ramón SOs:Jmooles. tie
ne el uso de la palabra. 

El r, REpresenlanlE Ram6n S9samontes Herrera
m(¡r(l.~ Con su permiso, senor Presiden!c. 

De acUCfdo al espíritu con que venimos discu~ 
Ucnúo algunos de los articulos de este Reglamento 
y que crOO Que es el de asegurar que la población 
pueda. en cste caso, tener perfectamente claro como 
se desarrollan los espectáculos deportivos y como 
muchos de nosaltos sabemos y de la pobl;lción 
también, alrededor de estos espectáculos deportivos 
se ban creado in!ercscs económicos muy alejarlos 
de lo que vendríZl a ser una sanacQmpcúción, casi 
siempre bemos cntontrado en el oox, en la Juclla 
libre. en el frontón. anles de que fuern buelga, en el 
futboJ. abara que estamos a punto de tcnuinar cam
peonato, en automovílísmo y otros. bemos cncon~ 
trado siempre cuestiones turbias. 

Por eso creo que es sano que se garantice el que 
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haya una comisión par.! cada uno de los dcportes, 
de los cs¡;ect.ieulos. paro que se garantiec a partir de 
.abí no sólo el que 5C;In espectáculos que se erec
túcn en rorma legal. abierta. insisto de competi
ción y que no se les impong:J intercscs,como <lije 
01 principio. económicos. 

Hemos conocido las monas que dcspues se van 
creando alrededor de CSlOS y que de hecho van COfI
trol¡¡n<lo incluso basta el co!mo de quién scrJ. algu
na ver. eampc6n nacional en "X" o "Y" competen
cia o quién ganará en el fronlón, en el fmbol, los 
cachirulcs. concrewdos ni Distrito Federal qUi7..áS y 
Olros en las cuestiones que casi siempre pooen en 
duda que rcalmcntc scm; cspccLáeulos dCICCOOs. 

Por eso queremos ;ux:gurar que eslO sea así 'f 
que las comisiones rcalmcnt.c sirvan para garnllÚznr 
el que no se engalle a la pobl:¡ción. que 110 se led6 
glllo pOI" liebre, que se garnmícc que sean de nivel 
los encuentros 'f est;Js oomisiooes pues servirán en 
mucho para poder legitimar esos espcct:iculos, que 
insisto hasLf.I ahora cn su mnyor parte >'0 eSfán muy 
deleriorndos y tu vcrdad ya son más por interés del 
diocro quc por el mero ¡nlcres de deporte. 

Por eso. la propuesl.l'l en cl articulo 95 nuestn'\ 
es agrcg:\ren ellerccr párraro. uno linca que podría 
garanti7.at el que ilClllntan las c;omisioncs oc ml1J1em 
y coofonne a los derechos de lodos yaseguranoo 
que no haya tmmpas. Diría el agregado que propo
nemos.. señalo complClo cl párrafo: 

El PresiOcnte. que ICndrá voto de calidad será 
nom brado por el Dcparwmento. wl y como se 
accplO 'j aceplamos. dc Cfltre los miembros de la 
comisión. Y ngrcgariamos que no pcrtcocz<:an. a ¡os 
:lSOCiacioncs deportivas. 

Creemos que serin s:tno, que no fueran juez y 
parle al mismo tiempo, quienes presidieran es.-.s 
com ¡siones sino que alguien qoe gnrontíUlI'il ei sa~ 
no dcsrurono '1 no que estuvieran II fu.vor oe intere_ 
ses IUmios como podría pensarse o se piensa, que 
aclúan ahora en muchas de las comisiones, sobre 
IOdo en In Comisíón de Box. 

Grncias. 

El C. Presidente.- Esta a discusión la propues
ta prc.'\Cnwdn por el campanero Ramón Sosamon
tes Hcrrcramoro. 

Omdoros en pro. Omdorcs en canIJa. 

En los términos del al'tíeuto S8. consulte la 
Sccrnf.;.'if'.&1 si es de aprobarse la propuesLa prc.scnÚldll 
poI" el compai'iero Sosamomcs. 

El C. Seereíado.· Por instroecioncs dc la Pre
sidencia y CfI fas términos del artfculo 58 del Re-

glhmcnto. se consulta a la Asamblea. en vot.aci6n 
cconómicn. si se aprueba la propucst:! hecha por el 
ciudadano Represcntam.c Ramón Sosamom.cs . 

los que estén por la arirmativa. SífllrulSC mani~ 
festarlo poniénOOscde pie, 

Los que estén por la oegativa. sírvanse mani
festarlo pooiéndosc de pie. 

No se aprucba. señor PrcsldenlC, 

El C. PresidcnÍe.- En los términos de los ar
tículos J 15 'f 118, sÍlvasc ln Secretaría consultar a 
la Asamblea, si CSIC suficientemente {lisemído el 
anículo 95. 

El C. Secretario.· En los términos de! artículo 
liS y 118 del Reglamento. se consulta a In Asam
blea, si csw. suficienlmeme discutido el l1nícu!o 
95. 

Los quc cstén por la anrmntivn. sírvanse ml1ni
rcslaIlo poniCndosc de pie. 

Los que cs!én PO! la negativa. 

Suficientemente discutido. sci'ior PtcsidcnlC. 

El C. Presidente.· Sírvase la Secrctaria a to
mar la votación nQffiirml. 

El C. Seerelario.- Se va a proceder a tomar la 
votación nominul del artfcul0 95. dcl Capítulo lIl, 
Tilulo Tercero. 

SeilOl PrcsidenlC. el resuh.údo de la votación 
nominal es de 4 votos en contra 'f 52 volos a f¿¡vor 
del nnículo 95 del Capítulo m. Tí¡ulo Tcrcero. Es 
de aprob::i.rsc. 

El C. Presidente.- En consecuencia, esta Prc~ 
sídellcia declara aprobado cn lo particular y por 52 
votos. el artículo 95 correspondiente al Cap'tl.Ilo 
m, Ti1ulo Tercero. 

El articulo 96 ha sioo n:s~do para su discu
síón en 10 panicular por el eompaflcro Represen
ll1nlC Ramón Sosamontes, Tiene cl uso de la pala
bro. 

El C. RepnstnUmf~ Ramón Sflsamontes.- Con su 
permiso. scilor Pn:sidentc. 

El lltliculo 96, también la propuesta nuesU'a 
con el cspíritu de que pudiérnmos Ilmpiar fo que 
son los espectáculos deportivos cn grnn parte y 
aquí, nosotros apelando incluso al Reglamento en 
vigor de la Comisión do Box y Lucha. así que si lo 
retachan hay'quc revisar ese Reglamenlo en vigor, 
propondrínmos lo siguicru.e. una nueva fracción. 
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insisto, con el espíritu dc que muntengamos estas 
comisiones lo más sanas posibles y ncutrales e in
sisto wmbién, Cundamcnliíndonos en el Reglamen
to de la Comisión dé Bol. y Lucha. Diría uM nuc~ 
va frocción. la IV: 

Pum poder inlegrar cualquiera de las comisiones 
de espectáculos dcpor1Ívos se requiere. además ue 
scr ciudadano mexicano, g07.lU' dc roconociúa hono
rabllidad y tener amplia capacidad 'f conocimiento 
respecto JI cspccliiculo rehllivo a la Comisión. 

Se requiere, es la propuesta, no tener nexos co
mcrclalcs. famitiores con los proptC¡;¡rios, cjcculi~ 
vos de las empresas que se dediquen al cspccWcul0 
que sea rr¡¡¡lcria de la comiSión. 

Esltl es la propucsw e in:;isto, sí la (ctachan, 
h;¡y que revis.ar entonces el Rcgl:IIDClI(O d¡;; la Co
misión de !Sox y Lucha de inmediato porque sí no 
cSL.'ria muy incoherenLe CSID y de unu vez que sea 
lodo parejo. 

El C. Fresídcnll?,- En los terminas del ártieu!o 58. 
pregunte la Secrctnd~! si llar oradores en pro o en 
conlrn de la propnesta presentida. 

El C. Secretario." Oradores en pro. Oradores 
rtlnlra. No hay, señor Presidente. 

El C. Presidente.- Proceda la Secre¡llria en los 
términos dd :lrLfeulo 58, a preguntar si se nprueb.1 
la propuesltt presentada pot el compm'lcro Ramón 
Sosamoatcs. 

El C. SecrclariO.4 Por instrucciones de I:J Pre
sidencia '/ en 10$ términos del articulo 58 del Rc~ 
glamcoto, se eonsulla a la Asamblea si se aprueba 
la propUC~la hecba por el ciuda"ano ReprcsemanLe 
Ramón SosamorHes. 

Los quecstén por la afirmnl1va, sirvansc mani~ 
fcslarlo pon:éndose t!e p:c. 

Los que estén por la negativa, sírvanse nr.mi· 
(estarlo poniéndose de pie. 

No se aprucha, sei'ior PrcsidctHc. 

El C. PrC"sidente.~ En los LCrminos del artícu
lo 115, preguntc In $ecrcwrií si se encuentra sl1fi~ 
cicn~cmcn(e discut!tlo el artículo 96. 

El C. SCtrclrllrill.~ En los términos del articu
lo J!S Y ¡ 1& del Reglamcmo. se consulta a la 
Asamblea sí está suficientemente discULido el ar
tículo 96 del Cap¡tuLo lIT, Título Tercero. 

Los que estén por la afLrma[¡ \'n, sírvansc mani
rcstarlo poniéndose de pie. 

Lasque estén por la negativa, 

SufICientemente diseut¡do, señor Presidente. 

El C. f'rC"sidcnte.- Pro:.:cda la Sceretarí:l o tomnr 
In vOlneión nominnl del artículo 96. 

El C. Secretario.- Se va a proceder n lornllr la 
vOlnetón nomilla! del artículo 96. 

Señor PresidenLe. el fcsultudo de la votaCión 
nominnl es de 4 vmos en conlfil y 49 votos a favor 
del artículo 96 del Capíwlo m. TílUlo Ter<.~cro, 

Es. de oproba<sc, 

El C. Presidente.- En consecucncla, esta Pres¡~ 
dcnda apmeba con 49 "Ü\{)$ a Cavar, el ortIculo 96 
del Título Tcrcero, Capilulo Uf. 

Se ha rcsctVado para su discusión en lo particu
lar, el artíCulo 101. por el complJl1ero Represen
tUlle René Torros BeJ;mmo. 

Tiene el U$O de 1<.l púlnbnt. 

El C. Rtprm:ntante Rene Torres,- Con su permi
S1.1, sefior PresidcnlC. 

Mi propuesta es muy similar \1 la qoc hilO el 
compañero Ramón Sosmnonles en el articulo anlC
rior '/ pues no nos d:Hí\OS por vcncidos. 

S¡ no nos domos por vencidos en Mkhoado. 
menoS en esto. En e! urtículo lO!, dice: 

La COmisión T nurina cSl.ar¡í imcgrm.la por lr(',cc 
miembros nombr,ados por el JeCc dcl Departamen
to, quienes debenjn ser de reconocida honorabilidad 
y capacidad en la m.\lcria. Los miembros de In Co
misión no pcrcibinín re!ríbución, emolumento o 
compensación algillla, 

y se pide <loe se tlllad;.) Ulmbién; 

No temlr{m ncxos famil¡:lres ni comerciales, 
con los propiNarías y cjccUlivos de Ins empresas 
laurinas. 

Es:l es la propuesta. La dejo ante esta Seere
mria, 

El C. Presidente,- En los términos del artículo 
58 del Reglamento, se pregun~ si hay oradores en 
pro O t!n eomm. Orudorcs en pro. Orudores en con
tra. 

Proced"lu Secretaria a prt.'gunwr, eTi vowci6n 
económica, cnlos ténninos del articulo 58 del Re~ 
glamento, si se aprueba la proposición presentada 
por el compañero Rene. Torres Bcjar.:mo. 
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El C. SecretariQ.- Por instrucciones de la Pre
síd(md:;¡ y cn IQS lérminos del artículo 58 del Re
glamentn. se consuita a la Asarnbleo., en votación 
econ6rnica. si se aprueba la propucsta hecha por d 
ciudadano Representantc Rcné Torres Bejarano. 

Los que esten por ia afirmativa, sírvanse man¡~ 
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por J:;¡ negativa, sírvanse mani
festarlo poniéndose !k pie. 

No.se aprucba, señor PrcsidcfllC. 

El C. Presidente.- Proecda la Secremr{:;¡ .a pre
guntar. en términos del artículo 115, Sr se encucfl
tra sufieientcmcnte diseultdo el artículo cn cucs. 
tiÓn. 

El C. Sceretólrio.-Por inslruecioncs de la Presi
dencia >' en los términos dcl artiCulo lIS y 118, se 
consulLa :;¡ la Asarnblea s¡ está sufieicntemente d¡s
cutido el artículo 101. 

Los que estén por la afirmmiva, sírvun5e muni
feswrlo poniéndose dc pie. 

Los que cstéfl por la ncgativa. 

Suricicn«::menlc discutido. seOor Presidente. 

El C. Presidente,· Proceda la Secretaría a tomar 
la votnclón nominal del artículo lOL 

El C. Secretario.- Se va a proceder a tom,(.ll' la 
vOlación nominul del articulo lO! del Capítulo IlI. 
Tílulo Tereero. 

Seilor Presidente. el resultado de la vOlación 
nominal es !k 4 VOtos en contra y 48 votos a favor 
del artículo 101, del Capítulo m. Título Terccro. 
Es de aprobarse, 

El C. Presidente.- Esta Presidencia declara 
aprobado cl W'líeulo 101, eon 48 vOlos a favor y4 
en contra. 

El C. Representante Roberto Jorge GOtl1.:íleL Al· 
calá (Oi;sdc su curul),~ Scñor Ptcsidcnle. pido la 
palabra para prcscnwr un articulo nuevo. 

El C. presidente.~ Como 00, tiene el uso de la 
palabra. 

El C. Rrprestrllante Roberto Jorge Gom:;11el..~ Con 
su ven ia, scí\or Presidente. 

Seftores: Representantes: Paro lOdos cs coflOC.ido 
que tooas las instalaciones dcportivas en donde $e 

lIcvan a cabo e:vcmos deportivos a nh·-cl profcsio~ 
nal, deben de: contar con cst:lb!ccimkmos en donde: 

._._--'----
se' otorguen servicios médie:os, pero en el es
pectáculo tautino cuamimússc ncccsíta. puesto que 
quienes actúan en este deporte.. si asl se puede lla
mar, no nada más se exponen a lesiones. sino real· 
mente esL:1n exponiendo su vida. 

Muchas veces los espectáculos Laurinos no so
lamen!e se dan en plazas de toros. también se dan 
en lienzos charros, por ejemplo y no siempre en 
esos líen7.QS charros se cuenta con los servicios 
médicos adecuados. Es por ello que queremos hacer 
la sigUiente propuesta, añadir un nuevo arúculo a 
esta Segunda Sección, quc seria: 

Que la Cornisión Taurina sea la encargada de 
revisar que las plazas de toros, lienzos eharros y 
demás lugares en los que se realicen cspcclileulos 
tJurinos, cuenten con los servidos de enfcrmería 
necesarios, por si alguno de los actuantes sufre al
gún ¡x:rcancc, 

De ser aprobado es!e articulo. estc nuevo ar
tículo. pedirnos que aún no se corra el numeral 
hasta que pase a la Comisión en su rcdae<;íoo dc cs· 
Iilo, 

Muchas gracias. 

Dejo aquí la propucSta. 

El e, Prcstdente.~ PrOC(da la Secrcwfia a píC
,¡;unt.:lr si hay oradores en pro o a favor de la pro· 
puCSUl prcscnLatla por el Representante GOllr.ález 
Alcalá. ' 

El C. Secretarío.~ Oradores en prO. Oradores 
en contra. 

El C. Presidcnte.~ Procoou la Secre!.:uia a lO

mar, en votación nominal, si es de accpt;lrse el 
arúeulo propllCSlO por el compaf\cro Roberto úon
zálel: Alcalá. 

El C, Secrelado.~ Se Vll a tomar la votnción 
nominal del articulQ nuevo. 

SCRor Presidentc. el tcsulLado de la vOUlción 
nominal es de 52 votoS a favor del nuevo artículo. 

Es de aprobarse.. 

El C. Presidente.- Esw Presidencia declara 
aprobado. con 52 V010S .a favor. la propuesUl prc
senwdn por el CQmpailctO Roberto úonzúlez. Atca
lá. 

Para erCCtos de este dcb;!.tc; se continúa eOfl la 
misma numcraci6n. 

Para el efccto 5C hu reservado pam la discusión 
en lo panicular, el artículo 104 por los siguiCtlles 
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compañeros: Elise.o Roa Bcnr. Manuel Castro y del 
Valle y Juan Araiza Cabralcs. 

En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
compaf'lcro Eti.seo Roa Bear. 

El C. Rfpresentanle Elise;) Roa Rear.· Con su <le
LOtizací6n, scilo¡, Presidente. Companeros Asam
bleístas. la siguiente propucsta es agregar un pá
mtfo final que diga:. 

Los comísiOOl.ldos, a que se refiere este artículo. 
deberán munir los mismos rcqllisi!os scilalooos en 
el articulo 96. Duración en su cargo, "3 ailos y 
podrán ser raliflWldos. 

Dejo la propuesta en la Mesa. 

El C. Presidente.- Oradores cl, pro. Orodorcs 
en contra. 

Sírvase la Sccrelaría lOmar la voUlción econó
mica, en tos térmínos del artículo 58, si es de 
accplaJ'SC la propuesta. 

El C. Secreta rio.- Por instrucciones de la Pre
sidencia'i en los términos del artículo 58 del Re
glamento. se consulta a la Asamblea. en votación 
econ6mica, si se aprueba la propucsw. hecha por el 
~iudadano Rcpresel'llanlc Eliseo Roa Bear, de 
Acción Nacional, 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse mlll1l
restarlo poniéndo.<;c de pie. 

Los qoc esb5n por la negativa, 

Se aprucba. sei'Ior Prcs::idcnle. 

El C. Presidente ... Había solicilado el uso de la 
palabro oI comp3l1ero Manuel CastrO y del Valle, 

TiellC el uso de la palabra. el compañero Ma~ 
nud Castro y del Valle. 

El C. Rtpresent:mte Manuel Cnslro y del Valle.· 
Sei'Ior Presídentc, compaikros Asambleístas: 

En el artfeulo 104. al final. en la fmeci6n JI y 
en los incisos B) y C) se presentan los textos de la 
siguieme manera: 

B) Un Representante de la Compañía Operadora 
.de Teatros. 

C) Un Representante de los Exhibidorcs Inde
pendientes de Salas Cinematográficas. 

Siemo que no sería conveniente paro nucstro 
Reglamcnto que se Ol.Cncionaran ni empresas ni 
asociaciones de exhibidores concretOS, porque en el 

momenlo en qoc, por ejemplo. la Compañía Ope
radora de Teatros cambiara de nombro, nuestro Re
glamento en cste scntido sería ya inoper.mLC y re· 
querlri'a una modificación. 

P& taruo. propongo los siguientes textos para 
los incisos B) y C) del artteulo y fracción de refe
rencia: 

B).- Un Representantc de la mayorcmprcsa ex.~ 
hibidorn, y 

C).- Un Representante del resto de los exh¡b¡~ 
d""",, 

Esa es mi propucsta y la entICgo a la Sccre~ 
taría. 

El C. Presidente.- Oradores en pro. Orndorcs 
en contra. 

Sírvase pregunlru la Secretaría si se aprueba la 
prOPUCSla presentada por el compañero Manuel 
Castro y del Valle, 

El C. Setretario.· Por instrucciones de la Prc~ 
sidencia y en los términos del articulo 58, se ton
sullíl a la Asamblea si se aprueba la propuesta he
cha por el dudaoono Representante Manuel CaslrO 
y del Valle, 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse manj. 
restado poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa, sfrvlll1sc mani· 
fCSlílTIO poniéndose de pie, 

No se aprueba. seBO! PrcsídenlC. 

El C. Presidente.- Ha reservado también, paro 
su diseusión en lo particular. el compancm Reprc
scnlílnte Juan AmiUl Cabrnles. tiene el uso de la 
palabra 

El C. Represenlante Ju:m Araiu Cabr.¡les,- Con 5U 
permiso, scl\or Presidenle. Compailcras y com~ 
pailcros: En el arlÍCulo 104 aparece reducido la par
ticipación de representantes del Departamento del 
Distrito Federal, sin alguna explicación, Además, 
en el caso de los espectáculos lC#ualcs se ve que el 
Departamento queda en desventaja a la hora de la 
votaci6n, al contar con 3 rcprcsenlalltcs COOU'a 4 de 
lOs grupos empresariales interesados, 

Esto va en COnl.r.a incluso pues del espúilu que 
anima la intcgroción de las demás comisiones, 
donde se guarda un equilibrio cru.re la rcprcscntan~ 
ción del Departamento y de tcreeros. como por 
ejemplo en el arlÍculo 95 en el que el reprcscntatlte 
del Dcpru1mncn!0 que preside tiene voto de catldad 
O bien existe diserccíonalidad del Jefe del Dcpana-

i , 
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menlo para su nombramiento. Ello se ve en el ar
tículo 1OÍ. 

En la materia de espccliieulos lCatrales y eine
matogrJfícos la proporción de inlegramcs de las <»
misrollCS y el vOto de cnlidad del Departamento es 
fundamenlal. pUCSIO que recomiendan los precios 
de acceso a dichos espectáculos. 

En el seno de esas comisiones los empresarios 
siempre buscarían la libcrnci6n de precios. Jo cunl 
es de difícil aceptación por su impacto en el grueso 
de la poblac¡ón, 

Para soluciOn<.lr este problema, hacemos una 
proposición a cfeclQ de que se siga el mismo es
quema de las comisiones deportivas: es decir, que 
haya equiribrio enl.l'c los reprcscnUHilCS del Dcpru1.¡)· 
memo y los de las asoc¡.:tciones del teatro o cillC, 
según SC<l el caso, qucda.ndo el '1010 dc calidad a la 
¡x:tsolla que presida o SC<l el rcprcscntlnte que nom
bre el Jcfc del Dcparldlmcnto y por ello se sugieren 
las siguientes modificacionc.. .. , FJ .:trUeulo dicc: 

Aruculo 104.- La ComisiólI será"prcsidid¡¡ por 
la persona que designe el Jefc del Departamento. 
quien tendrá volo dc calidad '1 se integrará. ¡nclu
yclldoa la que presida. de la siguiente forma. 

La rrncción J. igual;,cl inciso A). 

Cuatro Reprcscntan1C:s del Dcpanamcnlo de las 
Arcas de Gobierno. Desarrollo Social, y de la De
legación en que se prCSCfJ1C el espcañcu!o. 

El inciso B), igual; el C) wmbién~ el D). el E). 

En la fmeci6n ll, en el inciso A) sugerimos que 
diga: 

Tres Reprcscml1mcs dc1·DcpatWffiCmo. de las 
áreas CJ;prcsadas en la fracción anterior. 

y los dcmás incísos iguaJ. 

También es conveniente Cn el iacIso S). del 
ru-tÍculo J04. en donde se habla de un representante 
de la Unión Nacionnl. de Actores. precisar que no 
~istccsa unión yque par ello se propone qucdica 
de la Asociación Nacional de Actores. 

Dejo csl.as propuestas en la Secretaría. 

El C. Presidente.- ¿Para hechos?' ¿Para una 
aelaracíón'!. Sírvase hnccr uso de la lrjbuna el 
compallero Juan José CasLllla MOla. 

El e, Rtpresentanl~ JOlln José Castillo,- Lo quc 
nosotros queremos, para rormaliz.ar la propuesta de 
nuestro compni\cro luan Am¡7"u, es que los rcpre
scnl<.lnlcs del Dcpnrwmento. no tengan que renc-

jarse a que área conc$pondan, es decir le tocará al 
DcpnrLamen!o scfialarlas en su oportunidad y en
lonces dcdmos: CUlltrO representantes del Del'llrta
mento del Distrito Federol o trcs reprcscnwt!cs del 
Departamento del Distrito Ferlero!, sin referimos a 
ningún árcn. era lo ñnica aelar.lci611 que queríamos 
hacer. 

En relación eon lo alfO pues ya 10 explicó dc
talladamente nueslro eompai'ícro, quc se ltllW de 
evitar de que estos señores se despachen con la cu
chara a la hora de qucrer aumcntar íos precios y por 
eso no aceptamos. 

El C. Representante Juan Araiz<t (Desde Su curul).~ 
Acepto la nclamci6n hecha. 

El C. rresidettle,- Muy bien, ha aceptado eí 
companCfO Juan Araiza cabales: que se baya hecho 
la aelaraciÓll correspondiente. 

Para hechos. tiene el uso de la palabra. en los 
términos del articulo 102 '1 por cinco minulOs. el 
com¡miicro Lorenzo RCyIlQSO, 

El C. Repre5enlllant~ Lorenzo Reynosll.* Señor 
Presidente. compaficms y compañcros: 

Como aro~unadamcntc o desgraciadamente. 
aquí no hay rcprcscnumlCS ni de ia ANDA ni de oc
torcs independientes. pues simplemente por n:spcto 
a la cíud.adania de México. me permito hacer uso de 
la palabm para puntuali:-.ar. rogar mejor dícho. para 
que el inciso B) quede como está: Un Rcprcscn
tanle de b. Unión "Nacional de Actores. 

Con lodo respeto para el eompái'icro Amiza. él 
pide que sea dc la ANDA, que l.D1 que, CI1 un me>
memo dado, el espC<!táculo es prescnl.ndo por ac· 
tares ioocpcndíenLcs. que es conlrnrio a la ANDA 
entonces ahí babria un choque, 

Entonees croo que queda más claro. simple
mentc, represcnUlntc de la Unión de Aclores. Tal y 
como CSUl rcdáCl<.ldo me parece y tes ruego com
pal1cros. que lo dejemos (¡,)¡ y como esUt 

Muchas gracias. 

El C. Presidenle.- Para hechos, ha solicitado el 
uso de la palabra el eompañero Adolfo Kunz; 8()
taflos. TIene el uso de la pID3brn. 

El C. Representante Adolfo KunL. Como cn ese 
punto hay UII ¡xx;o de oonrus16n. debería decir sim
plemcrue: Un representanlC de los aclOJ"CS. 

y ya cada organismo in¡w::sado podría nom
brnr. en cada c>:oo cspcdlico. al FCprcsx:tllan1.C. 

Para no cntmr si es unión {) asociación eteéteül. 
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o sea, limitarlos nada más ti un represcntante de 105 
actores, 

Gmcias. 

El C. Presidente.- Sfn'usc la SccrCl;lrín, en [os 
términos del articulo 58, cansulLar si son de apro
barse la propuestas realizadas por el compañero 
Juan Araíza Cabralcs, con la nclarnción de! compa
ñero Castillo Mola 'i la aclamdÓfl del compañero 
Adolfo Kunz BolaMs y observación del compa~ 
ncro lorenZO Rcynoso. 

Coosullc la Sccretatía si es de aprobarse la pro
pUCSlO. prescnt.ada por el cornpalícro Juan AraiY..a 
Cabralcs, con la aclnrnci6fi del companero luan 
José Castillo Motn. 

El C. Secretario.- En tos términos dcl.anículo 
58 y en votación econ6mica. se consul¡a a la 
Asamblea si se aprucl:m la propuesta hedía por el 
ciudadano Rcprcscnlantc Juan Ar¡¡iza Cabralcs y 
COn la aportación hecha por el ciudadano Juan José 
Castillo MoLa. 

Los que cswn por 1:1 afirmativa. sirvanse mao¡~ 
festarlo poniéndose dc píe. 

El C. Prcsidenle.w Solicito a la SecreLaría dé 
rectura a la propuclll prc.scnLad<l por el comp<liicro 
Juar. Araiza Cabralcs, con la aclaración o aporr.a
elón hcch<l por el compllftcro Juan José Caslillo 
Mola. 

El C. Sccretado.- Articulo l04,w La Comisión 
será presidida por la persona que desIgne el Jerc del 
Deptrrr.amemo y será íntc.grad<l de la siguiente ma
ocm: 

A) Que sean 4 rcprcscnLantcs del Departamento. 
Aquí dice: par..! evita( la desvcnUlju. 

El C. ,Presidenle.- Esta Presidencia le pedirfa 
al eompa.iiero Juan Arniw Cabr.llcs'expliciLmn más 
Su propuesr.a. 

El C. Represenlante Juan Ar<lÍla.- Con mucho 
gusto, seJ10r Presidente. Compai'icros: Lo que aquí 
propongo y que 10 rundé, es queel articulo 104, en 
donde se redujo. ap:ll'CCC reducida la parueipacÍÓf1 de 
los reprcscnllllltes del Departamcnto del Disuito . 
Federal. pues se mejore para quc estén en igualdad 
de circunSLancias con los otros rcprCSCflLamcs. 

En eonsecucncia, se propone que el artículo 
104 diga: 

Aníc:ulo lQ..1.~ La Comis¡ÓQ sel"'J presidida PO( 
In pcrscna que designe el Jefe del Dcrart::lmcrno, 
quien tendrá VOto de calidad y se irncgrar.1. índu
yendo a la que la presida. de la siguiente forma: 

La fracción 1 como comien,;! y en el inciSO A) 
dctc decir: 

Cuatro RcprcsclllantcS del DcpartnmenLo. de l¡¡s 
árc<lS de Gobierno, Desarrollo Social, y de la De
legación en que se presente el es~t.1culo, 

y el inciso B) igual: el inciso C) tambíén 
isual; el D} y el E). 

En la frncciórtlI, en el inciso A) debe dec¡r: 

T fes Represcnl.:lJltcs del Dcpanarocnto de las 
áreas C);presudus cn la fmcción anterior. 

El inciso B), el C) y el D} igual a como cst:l en 
el proyecto. 

El C. Presidente.- Gracias. Pregunte In $ccrc
tarín, cnJos términos del anículo 58, si es de ncep
lllrse la propueslll aclarada. con la ascvC1actón del 
90mpañcro Juan Aralw Cabmlcs. 

El C. Sccretnrio.w En los términos del artículo 
58 y en votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudnd:mo Rep.resentante Juan Arni'l.a Cabroles. 

Los que estén por la alirmaLiva. sirvnnsc mani
restarlo pOfliérKlose de pie. 

Los que cslén por la negaLÍva. 

Se aprucba, señor Prcsidcnlc_ 

F:J C. Presidente.- En los mismos términos, 
pregunte la SccfCtaria si cs de aprobarse la propoo..<;w 
La pre.scnr.adn por el compaficro Lorenr.o Rcynoso 
Ramírcr~ 

El C. Representante Lorenzó Reynó~'ó (Desde su 
euru1).- Me adhiero a la anterIor. 

El C. Prcsldente.- Tomc la Sccrct:lría nOla. 

En los términos det artículo .5S. prej;untc la 
Secretaria, en vot:lCión cconomíc:1; si es de apfOw 

b.arsc la propucst:l prcscnlada por el compaftcrQ 
Adolfo Kuoz Bolaños. 

El C. Secretario.- En los lérminos <lel aníclJlo 
S8 y en votación económica. se consutla n la 
Asamblea SI se aprueba la propUCSLa hecha por el 
ciudadano RcprcscnLafllc Adolfo Kunz Bolaí'io$, 

Los que estén por la afirmaLÍva. sírvanse mani
fcstarlo poniéndose de pico 

Los que estén por la negativa. 

Se aprucha. scoor Presidente. 
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El e, Presidenfe. w Para CSle mismo aruculo, se 
ha reservado, pma su discusión en Jo parueuTar. ei 
campanero Rcprcsclllantc René Torres Bcjarano, 

Tiene el uso de la palabro, 

El C. Representantl1 Ren~ Tllrres.- Con su venia, 
sci\or Presidente, 

Efectivamente. la argumentacIón que nos dio el 
compai\croJuan Arní721 pues de <llguna manera mu.a 
de resolver este problema. para evitar que los emw 
prcsarios puedan votar en centra de algo que está 
proponiendo la parte gobierno. 

Pero si nosotros analizamos. los represen
tantes. fos miembros de esas comisiones pues o 
son del gobierno o son de los empresarios. pero 
aquí no hay ningún representante del pueblo, no 
hay nadie. que es el que va a fXl{lar. es el que va de 
algurn! manera, el que va a sufrir en (loosccuencia 
un bucn o un mal cspccláeulo. bien o mal cobtado, 

Entonces, lo que yo propongo c." que haya OLfO 
rcprcsentnnlC a la mcjor parad descmpa!c. Qué tal 
si cmpm:m o qué tal si se sumilll; entonces que ha
ya cuando mcnos un reprcscnL3nte pára el desetTl
pateo 

Es¡oy proponiendo que en el artículo 104, en la 
fracción T, se incluya Ull inciso adicíonal. que diga: 
F) Un rcpreseml1rHc de la Comisión de Educación, 
Salud, Recreación y Espectáculos Públicos de la 
ASlmblea de ReprcSilllI.aOles del Distrito Federal. 

Ese seria en la fracción 1. F), 

En la fracción 11. el inciso sería El, adicional. 
que seria la misma leyenda: 

Un Representante de la Comisión de Educa~ 
ción, Salud. Recreación y Espectáculos Públicos 
de la AsambJa de Representanlcs det Dislrito Fcde
mi. 

Prccisamente porque se supone que somos re~ 
prescnumtes populares. que el pueblo esté represen
tado en eSáS comisiones. 

El C. Presidente,~ ¿Acepta usted una interpela
ción del compai'leroJuan Araí1.a Cabmlcs7. 

El C. Represrntanlt Rel'lé TOITt'S.- Si, la acepto. 

El C. Presidente.- Accplada. proceda. 

El C. Representanle Juan Araiu (Desde su curu,l).
O seu que efectivameme yo subí a proponer la pati. 
dad de los represemantes del Dcpílrulll1coto y los de 
las demás empresa, ¿USted, con este nuevo rcprc
scnL3nu:, propone que ya 00 sea esa paridad'!, 

El' C, Represenlante Rent Torres Bejl.lrano,- Si, la 
idea sería esa, que nocxisLiera esa paridad enlle los 
representantes del gobíemo y los reprcscntnnles de 
los empresarios. Cuando mellos el pueblo tendría 
que decir algo adicional. Enronccs, que sí sea dispa
reja, petO en el sentido que sea un representaRle 
popular. Es lo qucestamps insistiendo. 

Creo yo que es juS10 que en este caso lo dispa
rejo sea por patie del represcnLantc popular. 

Dejo mí propuesta y que el votO de calidad se 
dé de esa manera. 

El C. Presidente.· En los lérminos del arúculo 
58, consulta esta Presidencia si hay orJdorcs en pro 
o en eontrn. 

En los términos del art1eulo 58. consulte 101 
Secretaría sí es de admitirse csta pl'Opucllta presen· 
lada por el compw'1ero René Torres Bej::uano. 

El C. Secret;lrio.~ Por inSln,ICciones de la Pre
sidencia y en los términos del artíeulo 58 del Re
glamemo, se consulta a la ASAmblea. en votación 
económica. sí se aprueba 1<1 propuesta hecha por el 
ciudooano ReprcsenwnLC René Torres Bcjarano. 
Lo.'í que estén por la Ilfirmallva, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

No se aprueba, scflor Presídente. 

El C. Presidente.- En Jos términos del anículo 
lIS, pregunte In Secl'CLuría si esr.:Í suficientemente 
discuudo el artículo 1O( 

El C. Set:rdario.- Por inslruccioncs de la Pre
sidencia y Cf1 los términos del Ilrticulo 115 y 118 
del Reglamento, se consulta a la Asamblea si está 
sufielenlcmente discutido elllrticulo 104. lDs que 
eslén por la afirmativa sírvanse manifestarlo po~ 
niéndosc de pie. 

Los que estén por la ncgllúva. 

Suficientemente díseu t.ído. sci'lor Presidente. 

El C. Presiden'e.~ Sírvase la Secretaria en 
votación nominal lomar la votación correspon
dIente de! artículo 104. 

El C. Secretario.- Se V<l a proceder a lomar la 
vo!.áCMn nominal del ruticulo 104. 

Señor Presidente, el resultado de la VOlación 
nominal es el síguicntc:4 votos en contra, 7 abs~ 
lenclonc. .. y 40 votos a favor del artículo 104, del 
Capítulo 111, Titulo Tctttro. Es de apromc. 
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El C. Presidente.- En consecuencia. esta Presi· 
dencia declara aprobado el art.ículo 104. del título 
Tercero. del Capítulo m. por 40 votos 8 favor. 7 
abstcru.:íollCS y 4 en contra. 

Continúc la Secretaria y dé lectura al Capítulo 
IV. del TItulo Tc.rcero del Reglamento de Eslable~ 
cimicmos Mercantilcs. 

El C. Secretario.~ "'CAPITIJLO IV 

DE LOS ESPECl"ACULOS DEPOR11VOS 

Artículo J05,- Los espectáculos y eventos de
portivos se llevarán a cabo de acuerdo al permiso 
otorgado por la Delegación y conforme al progra
ma aprobado por la Comisión de Espccláclllos De
portivos que corresponda. 

Articulo l06,M Los programas de espectáculos 
que se pretendan rcali7..at deberán ser presentados 
con diez días de anticipación por ro menos a la C<r 
misión quc corresponda, adjunrando los datos y do-. 
cumcntos indicados en los Reglamentos interior de 
Ja Comisión y técnico dél espectáculo de que se 
""",. 

ArtIculo I07.~ Los titulares del permiso están 
obligados a anunciar por los medios que hayan em
Pleado para dar publicidad al evento. cuando por 
ca'lJSaS de rucrza mayor exista un cambio en el pro
¡¡mma. 

En este ca.~, deberá hacerse la devolucIón de 
las entradas a las perronas que así Jo soli<::itcn por 
la modifICaCión ereclum 

Articulo lOS.· En caso de suspensión de un cs
pectáculo autorizado, la persona r.sicJl o moral res· 
ponsable del cspx;t.ácuIo. nO podrá disponer del im
porte de las enlnldas hasta que la ~Icgación fCSool
va lo prQCC.l:lente, en el concepto de que la resolu~ 
ción deberá diclnrse dentro de las 48 horas si
guientes a la suspensión del espcctáwl0. Ante ca
SOS graves y de tlfgen(e resolución,el comisionado 
o autoridad en tumo po:Irá ordenar la inmediata de
voluci6n de las entradas al pl1blico que así lo te" 
quíera 

Articulo 109.- ElLÍlU'Iar del permiso deberá cui
dar que en los locales donde se celebra el evento. se 
cuente para los deportistas: 

t· Con un lugardcstinado a la prestaci6n de 
servicios m6dicos. en fos términos del RegIa· 
mento correspondiente. y 

11,- Con vestidores amplios, ventilados. con 
regadera de agua caliente. fria y $CIVicios sanita
rios. 

Artículo llO.~ La Ddegaci6n dcbc:rn desIgnar a 
un Inspector Autoridad para la celebración de cual
quier cspcc!:.áculo deportivo, que actuará oomo auxi
liar del comisionado en turno, nombrado por la 
Comisión respxtiva. que hará cumplir las deci
siones y acuerdos que CSla última dicte, 

Artículo 111.- El inspeclor autoridad vigilará 
que el público que asJsta a Jos espectáculos no al
tere el orden público, cruce apuestas:. alaque o in w 

sultc a los deportistaS., ~misionados u oficiales. 
solicitando la intervención de la ruena pública, pa
ra poner a disposícíón de la autoridad colll{lCtcnte a 
quien inrrinja estas disposiciones. Asimismo. euí
dará que la policía preventiva local dé cumplimien
to a Illl disposiciones y acucrdos del comisionado 
en lumo," 

, Cumplido. señor Presidentc. 

El C. Presidenle.- Consulle la Secretaría si 
han de reservarse algunos artículos del Capíllllo 
lV, del TItulo Tcrcero. 

Proceda la Secretaría a lomar, en votaCión no
minal. la aprobación de los arUculo no reservados 
para su dístusíón, que son cll05, 106. 107. 109. 
1l0yIlL 

El C. SecN!tario.~ Se va a proceder a tomar la 
votación nominal de los artículos no reservados, 
105.106.107,109. 110 Y 111, del Titulo Terce
ro. Capítulo IV. 

Se:i'lQr Presidente. el resultado de la votación 
nominal es de 46 votos a rayor de los artículos 
105. 106,107. lOO, 110. 111 del Titulo Tercero, 
Capitulo IV. Son de aprobarse, 

El 'C. Presidenle.- En consecuencia, csta Presi
dcneia declara aprobados los artieulos lOO. 106. 
107. 109. HO. 111 del Capítulo IV, del Tílulo 
Terecrn, por46 votos ravor. 

Se ha reservado pata su discusión, en lo part.í
eular. el artículo 108, por la cornpal'\cra Espcran7.a 
Górncz Monc. 

Tiene el uso de la palabra. 

La C. Reprtstnlaote Guadalllpe GÓmu. M(lnt.~ 

Selror Presidente, Rcprescnlantes a la Asamblea: 

El artículo 108 me lo he reservado. porque yO 
conoz;;n dos lipes de suspensión y me imagino que 
todo mundo conoce dos tipos de suspensión: uno, 
es antes d<: iniciar el evento, que se suspende dcn~ 
niLivamcntc y el segundo, es la suspensión cuando 
el event6 ya se inici6. por lo que sugiero, propon
go a esta Asamblea, que acepten. aprueben 10 si
guiente: 
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Primer caso. En el caso de que un espectáculo 
ya autoril"..ado sea suspendido por poner en peligro 
la scgurid.¡¡d de las personas: concUlTCfltcs.la pctsO
na (isica o moral, etcétera. etcétera .• tal como está 
en el lOS. 

Segundo caso. En el caso de que un espectácu
lo. ya ¡lUr.orizado. sea suspendido antes de su ini~ 
cio. deberá hacersc,la devolución del ímportc de las 
entrados. 

Muchas. gracias. 

El C. Presidente.- Oradores en pro. Oradores: 
en contra. 

En los lérmínos del artJculo 58. pregunte la 
Secrctruía si es de acepl.arSC la propuesta presentada 
por la oompañcra Esperanza Gómcx Mont. 

El C. Secretario.- Por instrucciones de la Pre· 
sidencia y en Jos términos del artículo SS del Re
glamento. se consulta a la ASólmblca, en votación 
econ6mica, si se aprueba la prQpucs~ hecha por la 
campanera Espcraor.a Oómcz Moo!. Los que estén 
por la afinnattva sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. Los que eslén por la negativa. 

Se aprueba. seilor Prc .. ~ldcntc, 

El C. Presidenle ... En los términos del arlÍculo 
115 y 118 pregunte la Secretaría si cslá suficiente
mente diseutido el artículo lOS. 

El C. Secretado.- Por instruccioncs de la Pre
sidencia y en los términos del artículo 115 y 118 
del Reglamento. se consulta a la Asamblea si está 
suficicmernen!.l;: discutido el artículo 10&. Los que 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo po
niéndosc de pie.l..Qs que CSlén por la negativa.. 

Suficientemente diseulido, senor Presidente. 

El C. Presidente.- En consecuencia, esta Presi
dencia dcdara aprobado; p;::rdón. solicito a la Secn;.. 
taría consolte a este pleno en VotaciÓfl nominal. si 
es de npro'bn.tsc dicho arlÍeu!o. 

El c. Seeretar¡o.~ Se va a tomar la voUlei6n 
nominal del artIculo t08. del Capíwl0 IV, Título 
Thn:cro. 

SciSor Presidenle. El resoltado de la voUleron 
nOminal es de 49 votos a favor del artIculo 10&. 
del Capítulo IV. Título Tercero. 

El C. Presidente.- En consecuencia. esta Pre_ 
sidencia declara aprobado el arlÍcolo 108. del Capí
tulo IV. Titulo Tercero. con 49 votos a favor. 

"Prosiga la Sccf"ClárÍa. sírvase a dar le<:!ura al 
Capítulo V. que abarca de Jos an1eulos 112 nlll8 
del Presente Reglamento. 

El C. Secrdal"Ío.- "CAPI11JLO V 

DE LAS PROYECCIONES FILMICAS 
Y ESPECT ACULOS TEATRALES 

Articulo 112.~ Las personas fiSlcas o morales 
res)xmsabtes del espectáculo, deberán remitir a la 
Dclcgací6n correspondlente. el programa que vayan 
a reali:mr. con indicaciÓfl de los homnos. ¡mx;io del 
bolcw de acceso. así como la fecba. número y tér
minos de la autorización que para las presenta
ciones públicas hoIya concedido la Secrela.fia de 00-
tx:maciOO, 

Las modificaciones que surra el programa de
berán rereomunicados en la misma forma a la Dc~ 
legación. 

Articulo 113.- El acceso de las pcrsooos según 
sus edades a las salas, será de acuerdo a b clasifica
ción de las películas o avances y obras que se pre
semen. El recogedor de los boletos dará eslJicro 
cumplimiento a lo anterior. evitando el acceso de 
personas que por la e1aslficlllciOn lo lengan prohi
bido. 

Artículo 114.- Los: avances que sirvan para 
anunciar películas autorizadas únicamente para 
adultos. en elasificadÓtl "C" > no sccln proyectadas 
en las pantallas e1l fundones cuyos programas in· 
duyan películas para nifios, adolescentes y adullOS: 
en clasific.ádÓfl "A", ni en los que se incluyan 
películas para adolc..<:eefi[es y adultos con clasifica~ 
ción "S", IglJal prohibición existe para los avances 
de películas en clasificación "S", en rUfICíone.~ au~ 
tori:l.adas para n¡nos en clasirlCación HAn. 

AttIculo 115.- Los inspectores informarán por 
escrito a la Delegación de bs visitas de inspección 
que practíqUCll, para que ésta a su ve;¡, lo comunique 
a la SccroI.ali3. de GobcmaciÓfl. 

AttIculo 1l6.- Los prccios de acceso a las sa
las. se autorizanln tomando en cuenta su ubicaci6n. 
las condiciones de prcséntaciÓfl y comodidad que 
guarden las mismas. así como si en cllas se pro
yectan o no, anuncios comerclales de pel'SCOaS, ar
ticulos, produelOs o servicios. o bien se<! por sepa· 
rado o formando parle de noticieros y tomando CtI 

consideración la opinión que sobre el particular 
emita la Comisi6n. 

A.rOOulo 117.~ No se COnceded pemtisOpara la 
celebraci6n del cspc:ctáculo y será causa de cancela· 
ci6n del ya ~o, cuando se dcslincn más de 20 
minutos por función a la proyección de anuncios 
comercialcs. 
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Artículo 118,- En las actividades con un fin so
cial. O de bcncliclcncia, se podrá autori"'N un pre
cio especial de acceso a los salas, en una fccha y 
función dCl.Crminada." 

Cumplido, señor Presidente. 

El c. Prcs¡dente.~ Esl,¡J Presidencia prcgunm al 
plenQ, si es de autorizarse que sedé lccturaa los 
restantes artículos hasta el 165, Pregunte la Sccre~ 
tada, en votación cconómica, sí es de accpwsc 
esta propuesta. 

El C. SecretariQ,.~ Por instrucciones de la Pre
sidencia y en votación económica se consulta a la 
AsamblCJJ. si se aprueba que únicamente se dé lec
tura hasta el articulo 165 del proyecto de Rcgla~ 
mento, Los que estén por la afirmativa sírvanse 
mamCcstarlo poniéndose de píe. 

Los qtIC estén ¡x¡r 1 .. ncgmiva. 

Se aprueba, sci1o:r Presidente, 

El C. Presiden(e.~ Sírvase la Secretaría dar lec
tura a los siguientes artículos. a punir dct t 19. 

El c. Secretllr¡o.~ "TITULO CUARTO 

• DE LAS LICENCIAS. PERMISOS 
y DECLARACIONES DE APERTURA 

CAPITULO I 

DE LAS LlCENClAS DE FL'NCIONAMiEliTO 
y DE LOS PERMISOS 

Articulo 119.~ Los interesados en obtcner de la 
Delegación las liccncias comspondicntcs para la 
operaci6n de establccimicatos mercantiles, dcl:x::t"<Ín 
CQnlM pn;:viameme con: 

J.~ Constancia de zondiC<lCmn de uso de suc
Io; 

ll.- Liccncía de uso de suelo; 

UI.- Autorización sanitaria. en el caso que 
se requíern; 

IV.- El visto bueno de Seguridad y Opera
ción. en los wrminos del Reglamento de Cons~ 
lnleciones para el Distrito Federal, en las edifi
caciones que lo requieran; 

V.· La aUlorización a que se reÍlerc el 
articulo 12, en su caso. 

VI.~ La autorización de uso y ocupación, en 
su caso, a que se refiere el citado Reglamento 
dc Conslnlccioncs. 

Artículo 120,· Pam el olorgamiento de las li
cencias a quc se rcfiere el Reglamento, los ¡"(crcsa~ 
dos deberán presentar soliciLud por escrito ante la 
Delegación, con los siguienles datos y documen
tos: 

I.- Nombre, Domicilio, Rcg¡SLIO Federal de 
Contribuyentes y Nacionalidad <lel solici!illltC,. 
Si es extranjcro delx:r,¡'í comprobar que esl.á au~ 
IOri7.ado por la Secrctarfa de Gobemación para 
dedicarse a la actividad respectiva. Si se ltai.a de 
persona moral, su representante Icgal acom· 
pañará testimonio o copia de la escritura constiw 
mtll,'3 y cl documento que acreditc se pcrsona¡¡~ 
da.!. 

11.- Ubicación dcllocal donde pretende cs
"'blcu=; 

m.- Clase de giro o giros, y nombre y de
nominación del mismo~ 

IV.- Los documentos que se señalan en el 
articulo antcriorde este Reglamento: y 

V.- El título de propiedad del inmbeble. o 
copia del contrato en que se acredite el derecho 
al uso y goce del mismo, dcbidamemc reg¡s1m~ 
do en la Tesorerío del Departamento, 

Artículo 121.- Recibida la solicitud acompa~ 
i1uda dc los documentos y requisitos a que se reficIC 
el artículo anterior. la DelegacI6n deberá proceder 
en un plar.o máximo de 10 días hábilcs, y previo 
pago de los derechos que en su caso establczca la 
Ley de Hacienda del Departa.rnento del DislriLO Fe
dCral, al expedIr ID licencia correspondiente. La De
legación podrá, dentro del plazo sei'ialado, rca!1rN 
visitas ¡rora verificar que el establecimienr.o fcllne 
las condiciones manifestadas en la solicítud rcspeo
tiva. 

Aflículo 12.2.- En el caso de que a la solicitud 
no se acompañen IOOOS los documel1lOS y se satis
fagan los requisitos 3 que se refiere el artículo ¡ 19 
de csre ReglamenLO. o que la visita a que se rencre 
el aniculo anterior. resulte que no se cumplieron 
laS condicíones manirestadas en la solicitud, tu De
legación concederá un plazo de busta 90 días natu
rales para que Jos inrerosados cumplan con los mls
mas, en caso contrario sc cancelará la solicitud 
respectiva. 

Arúculo 123,· Las lIcencios que se hayan otor~ 
gado conforme al Reglomemo, dejnrán de surtir sus 
erectos euando el titular no inicie la operación dcl 
establecimiento mercantil. en un plazo de 180 días 
naturales, contados a panir de la fecha de expedi
ci6n de la liccncia. o bien dejc de ejercer las aCliví~ 
dadcs omparadas en la misma durante un lapso 
mayor dc 180 dias, sin causa justintada en ambos 
casos, para lo cual se seguirá el procedimiento de. 

" i 

I 

1 
I 
I 



ASA~1BLEA DE REPRESE':\iAi's.lES DEL D.F. n DE JUL. 19119 65 
---~-------------

cancelación a que sc refiere el Caphulo m del 
Tí¡ulo Quínto de este Rcglurnemo. 

Artículo 124." La licencia deberá revalidarse 
anualmente y para cse erecto los intctcs:ldos, dcnun 
de los t.rc:s primeros meses del tillo, deberán presen
Lar solicitud, acompañada de la licencia original y 
dos copias roros!.áticas de la misma. 

Dumntc el tnlmite de revalidación, deberá quedar 
copla de la liccneia en el CSlablecimicmo corres
pondicOIe. así romo eomprobamc de la solicitud de 
d1eha revalidación. 

Aníeulo 125.- Una VCJ. recibida I<:t soJleÍlud a 
que se refiere el Utlículo anterior. la Delegación, en 
un plazo no mayor dc die:.', días, autorizará la r.ev;;!
lídación solicitada. 

Artículo 126.- Cuando se realice el traspaso de 
algún c..'Hllblccimiento mercantil. el adquirente de
berá solícitar. dentro de los diez días hábiles sí
guientes a la fecha en quc se haya erectuado, la ex
pedición de la liccncia a SU n:ombrc,.p!cscntado al 
efccto el documento t.ras.larívo de dominio y la I¡~ 
ecncia respectiva. 

La Delcga;¡ón correspondiente, una vez que ha
ya ~ibido la solicitud y documen!.adón respecti
va, aulori7..ará en un pla:r.o no mayor de diez días 
hábiles. dicho tr.lpaso. 

Articulo 127.- Para el olQrgamienlo de un pcr~ 
miso pam opemr en una soja ocasión '\) por un sólo 
cvenfO un giro que roquier .. licencia. se dclxm1 fOfM 

mular solídwd por escrito con los dalOS que Se 
mencionan en las fraccioncs'J.1I y U1 del artículo 
119; y los demás dalOS y documentos que señala 
CSle Reglamento fXlI<! cada ca,o especifICo. 

Articulo 11:8.-u Delegación ana!j:r.am la soli
citud de permiso y lo o1.rogará, sí procede. en un 
plazo que no exceda de cinco días núbiles,oon!.ados 
a partir de la prcsmeión de la solicitud. 

CAPITULO 11 

DE LOS PERMISOS PARA LA REALIZACION 
DE ESPECTACULOS PUBLIcas 

Articulo 129.~ El permiso para la realización de 
un c.~pccráculo p6bJioo deberá ser SOlicit:ldo por es.. 
,rilO a la Delegaci6n correspondiente. cuando mc-_ 
nos con diez dfas de anticipación a la fecha en que 
pretenda llevarse a cabo el eventO, aponando los 
datos y acompañando los documentos que ensq~ui
da se detallan: 

1.- Progmma del espectáculo y monto de los 
premios y trofcosquc se ptetcndaOlofsar, en su caso, 

11.- ViSIO bueno de Seguridad y Operación 
de- conronnidad con el Reglamento de ConslrucM 

clones para el Distrito Federal; 

III.- Ubicación dcllugar donde se pretenda 
realizar el espectáculo. así. como Jos documen
toS de aprovechamiento del uso del sucIo; 

lV.~ Autorir.ru:ión del Programa por In C ..... 
mÍsión rcspc.ctiva. en caso de cspc.ctáculos de
portivos; 

V.- Expresar el aforo. clase y precio de las 
localídades. así como las fechas y horarios en 
quc se rca1il'.ar.m los espectáculos; 

-
VI.- Pemliso de la SecreUlri¡¡ de Goberna-

ci6n. en espeeláculos que por nalUralcza lo re
quieran: 

VlI.- Además de los requisitos anteriores, en 
los es¡xx:táeu10s ccatrtlJcs y musicales, el jnte
resado delKorá presentar aUloti:t.aci6n expedida 
por la Sociedad Autoral que corresponda pnnl el 
uso de lo...; derechos de autor, y 

VlH.- La autorízucíón a que se refiere el 
artículo 12 en su caso. 

Artículo 130.~ Recibido, la solicitud acompa
ñada de los documentos 'J dalos a que se refiere el 
articulo anterior. la Delegación dcbcr.í proceder en 
un plazo máximo de cinco días hábíles y prevío 
pago de los dem:bos que en su caso cstublC"l.ea la 
Ley de Hacienda det Departamento del Distrito Pe
deral, a expedir el permiso correspondicnle. En 
easo de que lIanscurrido dicho plazo no exislll res
puesta de la autoridad eompetcnte, se cntcndcro que . 
la solidtud ha sido aprobada. 

CAPITULO 111 

DE LA DECLARACION DE APERTURA 

Articulo 131.- La declaración de apertura de los 
establecimientos. mercantiles que no requieran de li
cencio, para su funcionamiento. se hará cn forma 
previa al inicio de actividades. en los formlllos que 
al efccto proporcione la Delegación y en los que el 
interesado deberá manifestar los siguientes datos: 

J.. Nombre, Domicilio y Nacionalidad del 
solicitante. Si es cxtr.lnjcro los datos de la au
torización de la Sccrel.aría de o.obcmación que 
le pcrmiUl dedicarse. a la 3ClÍvidad po; la que ~ 
clara la apcnura. Si se mita de persona morol, 
los dalos de la escritura constitutiva de la so
ciedad y de la pc:rsonalw<ld del rcprC5tntanlc. En 
ambos casos tnmbíén el número del Registro 
Federal de Concribu)'entcS; 
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1I.- Localizaci6n (jcl csfablccimicnto por el 
que declara la apcrr.wa; 

IlI.- Clase de giro o giros. y razOO social () 
denominaci6n del mismo; 

lV,- Número y rocha dccxj)C{lici6n de la lí
ceneia de uso del sucio o los datoS de identifi
cación de la constancia del uSO del sucIo y una 
descripción de los usos au~ 

v.~ La manifestación de que cuenta con la 
aulOri7Aclón sanitaria en su caso; 

VI.- La manifestación de que cuenta. con el 
vísto bueno de Seguridad y Operación. en su 
caso; 

VJl"~ Los datos del LÍlulo de propiedad o del 
cootralo que acredite el uso y goce de la misma. 

La declaración de 3J>Cftura deberá hacc(.~ bajo 
prQlCsta de decir verdad y señalando el compromiso 
dc cumplir ecn las disposi~ioncs del Reglamento. 

Anícuto 132.- Ladcc!aración dcapcrtura seplc.. 
scru.ará en la Delegación por triplicado, corrc.spon
dicndo el original a la propia Dclcgación, una ro
¡ia a la Tcsotería del Dcp.ll1amcnto y otra al de~ 
Clamnlc., la que se le devolverá debidamente scl!;.:um. 

Articulo 133.- Cualquier traspaso o modifjca~ 
ción de domicilio del CstabIccimiento o tipo de 3C~ 
IÍvidad que se realice, deberá avjsan;c. a la Dclega
ci6n dentro de los diez días bábjJes siguientes al 
que se produzt.a. 

Articulo 134.- El propietario o administrador 
del cslablceimienlO deberá dar avise a la Delega
ción del cierre del cstablc.::imk:nto. 

Articulo 135.- La declaración de a~rturn autori
za al interesado a rC<'lljzar exclusivamente cl giro o 
giros declarados. mismos que deberun estar denlro 
de los usos pcmitidos. 

TIruLOQUlNTO 

DA LAS lNSPECCIONES, SANCIONES. CAN· 
CELACIONES y RECURSOS 

CAPlTIJLO 1 

DE LAS INSPECCiONES 

Artículo 136.~ Las Delegaciones ejercerán las 
funciones de vigilancia c inspección quccorrcspoo~ 
dan '1 aplican'in las sanciones que en este Ordena
miento se establecen. sin ~rjuicio de las faeuhadcs 
que conHeren a otras dependencias del Ejecutivo 
Federal, los ordenamientos federales y IC>Cales apJi-

cables en la mareria. 

Articulo 131.~ Las inspecciones se sujetarán a 
las siguienles bases: 

I,~ El Inspector deberá contar con orden por 
escrito que conl.Cndrá la fecha, ubicación del es
tablccimiemo mercantil o espccláculo ptibHco 
por inspccdonar, así como su nombre. razón 
social o dcnominacíón; el objeto y aspectos de 
la yisila; el fundamento legal; el nombre y la 
firma de la aUloridad que expida la orden y eJ 
nombre del inspector. 

IL· El inspeclor deberá iderniftearse ante el 
titular de la Jkem::ia o permiso corres{K>lldientc. 
propietario. administrador del establecimiento, 
o su reprcscntante, ó encargado del cst3blecj· 
miento en su caso, con la credencial vigente 
que ¡;ara tal ereclo expida la Delegación, y en
tregar copia legible de la Qrdcn de inS)JCC{!l6n; 

II1.~ Los lnspectores pnlclÍcarán la visita 
dentro de las veinticuatro horas siguiemcs a la 
cxpcdLci6n de 13 orden; 

IV.- Al íniclo de la visim de inspección el 
inspector, deberá requerir al yisilado, para que 
designe a dos personas que funjan como testi
gos en el desarrollo de la diHgcncía. advinién~ 
dale que en caso de no hacerlo <:Slos serán pn)~ 
puestos y nombrados por el propio inSpector. 

V.- De toda visita se levanlará acta circuns
umeíada por triplicado. en forma .. numeradas y 
foliadas en la que se expresará lugar. fecha y 
nombre de la persona con quien se entienda la 
diligencia, así como las incidencias y el rCStllta~ 
do de la misma: el acta dct.x:rá ser firmada {X)f cl 
'inspector. por la persona con quien se entendió 
la diligencia. '1 por Jos testigos de asistencia 
propuestoS por ésta o nombrados por el inspec
tor en el caso de la fracción anlCnor. Si alguna 
de las ~r:sOflas señaladas se niega a fumar. el 
inSpcClOr lo har.í constar en el acta. sin que esta 
circunstancia aIwrc el valor probatorio del docu~ 
mento; 

VI.- El Inspector comunicará al visilado si 
cxisLen omisiones en el cumplimiento de cual
quier obligación a su cargo ordenada en el Re~ 
glamcnto. hacicndo constar en el acta. que 
cuenta con tres días hábiles para préSCntar por 
escrito ante la Delegación, su inconformidad y 
exhibir las pruebas y alegatos que a su dciccho 
COnVCflgan, y 

VIl.~ Uno de Jos ejemplares legibles del acta 
quedará en poder de la persona con quien se en
¡cndió la diligencia; el original y la copla res~ 
!.ante se C01rCgarán a la Delegación, 

, 

I 

r , , 
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A.rtkulo 138.· Transcurrido el plaro a que se re~ 
fiere la fracción VI del artículo 3rUCrior. la Delega. 
ción calificará las actas dentro de un término de tres 
días hábiles considerando la gravedad de la infrac_ 
ción, si existe rcinciocncía, las circunstáncias que 
bubieren concurrido a las pruebas aportadas y los 
alegatos formulados, en su caso, y cjictará la reso
lución que proceda dcbidílffii:.nte rundada y motivaM 
da. notificándola personalmente al visitado. 

CAPITULO JI 

DE LAS SANCIONES 

Articulo 139.- La contravención a las disposi. 
ciones del presente. Rcgl<l!ncnto, dará lugar a la im
posicíón de una sanción económica, clausura del 
establecimiento IDCrcantil o espectáculo público y 
caneclacíón de las liocncias o permisos. en los t6r
minos de es!.C capítulo. 

Anículo 140.~ Para la fijación de las sanciones 
económicas, quc ocbcrá baccrse entre el mínimo )' 
el máximo establecimiento. se lOmará en cuenta la 
gravedad de la infracción concreta, las condiciones 
ccon6micas de)a persona física o moral a la que se' 
sanciona. la naturaleza y tipo de giro o establecí. 
miento y demás círcunstancías.quc slrvan para. ind¡~ 
vídunlizar la sanción, 

Articulo 141.- Independientemcnte de la san· 
ción económica, podrá proceder la ClaUSl.U":l de e.\na~ 
blecimientos mercantiles o espectáculos públicos 
en lOs siguientes casos: 

1.- Po, careccr de licencia o pcnnlso, para 01 
funcionamiento dc los establecimientos mcr
cantiles y los giros que lo requieran, y de pcr~ 
miso para la. reali7.ación del espectáculo púbHco 
de que se l.t"aIC; 

I1,~ Realizar acúvidadcs sin haber presentado 
la declaración de apertura en los casos que no 
requieran liccncia de funcionamícnto: 

m.~ Por realizar de manera roítcrnda activi~ 
dadcs diferentes de las auwnzadas en ros pcrmi... 
sos o licencias de funcionamiento o construlcia 
de uso del sucio; 

IV.- Cuando con motivo de la operaci6n de 
alguno de los establccimicntQs o espectáculos 
públicos. se ponga on peligro la seguridad. sa
lubridad y orden públicos; 

V.- Cuando se baya cancelado eltxnniso o 
la lJcencia. 

Indcpctldioo\effiCnlC de la clausurn. se podrá im
poner la sanción econ6mica que corresponda y en 

los casos referidos en las fracciones m, IV y V del 
prcS\:(¡[c artículo podrá proceder la eanccloción del 
pcnniso o Ucencia. 

Artículo 142.~ Se sanciornri con el equivalente 
dc 180 a 360 días dc salario mínimo gcncrnl yi
gente cn el Distrito Federal, el incumplimiento de 
las obligaciones contempladas o el incurrir en las 
probibiciones quo scfialan Jos articulas 13, 14, 16 
fl1lccioncs n y V. 31 frocciones l. U Y m, 41 frac~ 
ción U 89, 91, 124 Y 126 del presento Rcglamcn~ 
lO. 

Artículo 143.- Se sancionará con el equivalente 
de 70 a J80días de salario mínimo general vigente 
cn el Distrito Federal, el incumplimicnto de las 
obligaciones que sci'lalnn los arlfculos 16 frac
cíOftCS 1fI, IV, VI. Vil Y IX, 59 fracciOftCS 1 y n. 
70 fracción 1 y tí; y 80 fmcciones U. It1)' IV. de 
este Reglamcnto. 

Articulo 144.- Se snncionará con el equivalente 
de 3 a 30 dfas de snlario mínimo genctal vigente en 
el Distrito Federal, 01 incumplimicnto de las obli
gaciones contempladas o el ineurrir en las probibi
ciones que sei'lalnn los anieulos 16 fracciones 11 y 
X. 55 fmcciones 1 )' lu, 59 fracciones III y IV Y. 
70 fracción m. dccstc Regl,amooto. 

Artículo 145.~ Para las salas públicas de ciD(;, 
se aplicar.ln las siguientes sanciones: 

L- Cullildo exhiban a'l;ltlccs fuera de la clasi· 
ficación que se indleu en el articulo 114, se 
aplicará una Sanci6n de 30 a 180 días de salario 
mínimo general vigente en cl DislIüo Federal; 

U.- Por exhibir anuncios comerciales que 
excedan el tiempo est.1blccido en el prcs.ente 
Reglamento, se impondrá una sanción de 45 a 
180 días de salario mínimo gencral Yigente en 
el Distrito Fcdcml; )' 

IlI.- Por violaciones a lo establecido en los 
artículos 107 y 108 se impondrá una sanción de 
60 a 80 días de salario minimo general vigcute 
en el Díslrlto FcdcmI. 

Artícuto 146.- Por cualquier oua yiolación no 
prevista en el presente Reglamento. se impondrá 
una sanción hasta de 180 días de salario mínimo 
gencrn[ vigente en el Distrito Federal. 

ArlÍculo 147.- En los casos de reincidencia, se 
aplicará basta el doble del máximo de la sanción 
correspondiente, )' si pcrsísl.Cn las: mismas faltas, 
se snne¡onará con la cancelación de la licencia o 
pcnniso o cIausurn del establecimiento. 

Arúculo 148.- Son C3usa."l do c.aru;cladón de li
cencias ó txnnisos las siguienlCS: 
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I.~ No Iniciar sin causa justificada opcra~ 
CiOflCS' en un plazo de 180 días naturales a par_ 
tir de la fecha de cxpcñiciÓfl de la ¡¡ccocia~ 

U.w Suspender sín causajuslirlcada las acti
vidades contempladas en la. .. licencia. .. de runci<r 
flllmicflto por un lapso de 180 días natur¡¡!cs; 

m_~ Por rcali7M de manera roilCrada activi
dades diferentes de las aulori7~das en la l¡ceocia 
de runcionamiento o permiso; 

IV.- Cuando con motivo de la OpcraciÓfl del 
eslJblc(;jmicnlO o fa realización del espectáculo 
público se ponga en peligro la seguridad, salud 
u orden ptÍblir:os~ 

V." Cuando exista repetici6n de una conduc
ta prohibida en la que ya haya c~JsLido Tcinciw 
denda; 

VI.- Efectuar, permitir o propiciar conductaS 
que tiendan a la proslitucíÓll; y 

VII.- Cuando se dell las causas a que se re
fieren los artículos 73 y 117 de este Rcglarncn
lO. 

CAPITULO tII 

PROCEDIMIENTO PARA LA CANCELACION 
DE LICENCIAS Y PERMISOS 

Artículo 149." El procedimiento decanceladóp 
de licencias y permisos, se iniciará en los casos 
que csl.abtcce este Reglrunen¡o, citando al titular de 
los dercchos que otorga la licencia o permiso. me
diante notificación personal, en los términos dcl 
C6digo de Procedimicntos Civiles para el Distrito 
Federal, en la que se le hagnn saber las causas que 
han originado la instauraci6n del procedimienlO, re~ 
quiriéndo!o para qllC comparezca a hacer valer lo 
que a su derecho convcnga y ofrc7.ca las pruebas 
que considero convenientes. dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la nolificac16n, 

En la célula de nOliücación se expresará el lu~ 
gar, dia y hora cn qllC se verificará la audiencia de 
pruebas y alegatos. 

AnJculo 150,- Son admisíbles ledas las prue
ba", a excepeión de in confcslonal de la autoridad. 
las cuales deberán relacionarse directamente ron las 
causas que eriglmm el procedimiento. El oferente 
estará obligado a presentar los testigos que propon
ga, que no excederán de tres y • en caso de no bn
ccrlo se tcndrá p;ll" desierta dicha prueba. 

Articulo 151.- En la audcncia a que se refieren 
los aníeulos anteriores se desahogarán las pruebas 
ofrecidas y una vez concluida la recepción, las pílf-

tes aleganln lo que a su derecho convenga, En caso 
de que el utular de los derechos no comparezca sin 
causa justificada, se tClidrán por cierl.a5 las ¡mputa~ 
Clones que se le han hecho, 

Artículo 152,- Concluido el desahogo de prue
bas y formulados los alegatos. en su caso. la !)c.. 
lcgacíón, dentro de los dic7. días hábiles siguiClitcs, 
dictará la resolución que corresponda. debidamente 
mouvada y fundada, misma que notificará pc!"SoOm'Ü~ 
menee al ¡nlCrcsado. En caso de que proceda la can~ 
relación. se ordcflarála clausura del cstablcclmicnw 

10. 

Articulo 153.- La Delegaci6n nou(jc.nrá a la Tcw 

sorcria, para los efectos legu1cs pn:x::edcnlCS, las re
soludooes que cancckm las lieCflcim: o permIsos. 

CAPITIJLO IV 

DE LAS NOTlF1CACIONES 

Artículo lS4.~ Las notificaciones a las que 
alude este Reglamento serán de carácter personal, 
salvo lo dispuCSLO por el artícuro siguienlC. 

Artfculo 155,~ Procederá la notificación por 
publicación en los supuestos scilalndos en ¡as fraC
ciones 1 y JI del aniculo 148. para la instauración 
del procedimiento de c;mceladón y para su resolu
ción en caso de que el interesado no hubiera com
purooido, 

La p~lbliC<l,d6n deberá hacerse por una vez en la 
Gaccta Qru:íaI del Dcpanamcnlo y por tres vcces, 
de tres en tres días. en dos de los periódicos de mn~ 
yor circulación. 

Articulo 156.- Las notirlCaclooes personales dc~ 
lxm1n hacerse; 

1,- Al titular del permiso o administrndor de 
la negociación o a su representante legal, que 
rcquiemn de díchus aUlOl'i7,acIQnes conforme a 
este Ordenamiento. y 

11,- Al propietario o admínistrndorde la ne
soclación O a su represcntan!.C fegal, en caso de 
establecimientos que no requieran de Hecncia 
para su funcionamiento, 

Articulo 157,· Cuando las personas a quien dew 
ba hacerse la nQuficación no se encOl1ttntCn, se les 
dejará citatono para que estén prc.sentcs a una hora 
dctcmllnada del dIa hábil siguiente. apcrclbiéndolas 
de que de no encontrarse se entcndernla dIligencia 
con quien sccncuentre presente. 

Artículo 1 S8.~ Si habiendo dejado citatorio. el 
interesado no se cncuentra prcscfllc en la fceha y 
hora indicada. se cnlCndcrá la diligencía oon quícn 
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se halle en la negociación o cstablecimiento. 

Articulo 159.- Las notificaciones se h3ráll en 
dr:.lS hábiles y denuo de los horarios de funciona
miento de Jos cstablecimü;;ntos mercantiles. 

CAPITULO V 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

Artículo 160.* El recurso de inconformidad 
tiene por objeto que la Delegación revoque o modi· 
fique los actos administrativos que se reclaman. 

Mículo 161.- La inoonformídad deberá presen
tarse por cscri!o anle la Delegación. dentro de los 
diez días hábiles siguientes al acto que se reclama y 
se suspcndcr<in los efectos de la rewlución. cuando 
éstos no se hayan consumado, siempre que se g¡1« 
tanticc el interés fiscal y no se aherc el orden 
público, o el interés "ocia!. 

Artículo 162,- En el escrito de inconformidad 
se expresarán: nombre. domicilio de quien pro. 
mueve, los agravios que considere se le causnn, la 
resolución impugnada y la autoridad que tmya dicta· 
do el acto reclamado, En el mismo escríco deberán 
ofrecerse las pruebas y alegatos, especificando los 
puntos sobre los que deban versar, mismos que en 
ningún caso serán cxtrai\os a la cuestión debatida. 

Aniculo 163.' Admitidocf recurso interpuesto 
se sei'iatará el día y hora para ta celebraciórt de una 
audiencia en la que se oirá en defensa al interesado, 
y se dcsahogarñn las pruebas ofrecidas, levantán
dose al término de la. misma, acta suscrita por los 
que cn ella hayan ímervcnido, 

Artículo 164.- La Ddegacjón diclar:11a resolu~ 
eión que corresponda. debidamente fundada )' moti
vada, en un pll1l.o de diez días hábiles, misma quc 
deberá notificar al interesado pcrsonalmcntc, en los 
términos del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. 

Articulo 165.- ConlIa las resoluciones a que se 
refiere el arúculo anterior, no procede rccuniO ad· 
ministrativo alguno." 

Cumplido, senor Prcs:identc. 

El C. rrcsidcntc.~ Para seguir un procedimien
la, en cuanto a la discusión de tos arúculos que se 
habrán de reservar, solicitaríamos a la. SccrcEaría 
preguntar, en el orden correspondiente. cada uno de 
los Capítulos. los artfculos cOnlenídos en ca.da 
Capitulo Quc se hnn de rcser.'llr para su discusión. 

Se va a dar Joclura de cada uno de los Capítulos 
)' se va a preguntar qué, artículos, de cada CapítuTo, 
se van a reservar para su discusión, con el objeto 

de llevar un orden, 

Se han reservado para su discusíón en lo pani~ 
cular los siguientes artículos; J 12, Carmen Dcl 
Olmo; 113, Juan Araíza Cabrales; 116, Adolfo 
Kun1. Bolanos; 121, VtclOr Orduna.: 124, Adolfo 
Kunz Bolados y Víctor Orduda; 125, Víctor 
Ordui\a; 128, V íclOr Onlui'ia; 130, V íClOI Ordui'ia:: 
137. Adolfo Kunz Botanos y Víctor Ordui'ia; 141, 
Victor Orduan; \42. Víctor Orduna y Onosandro 
Trcjo Cerda; 143. V fetO! Ordui'ia y Onosandro Tro
jo Cerda; 144. Víctor Orduila y Onosandro Treja 
Cerda; 146. HéclOr Calderón Hermosa y Víctor 
Orduiln; 149, Jorge Mario JimCno, Va!adéz; 156, 
Juan J(h'\é Cas.úllo Mala; 161, Víctor Orduiia; 165, 
Adolfo Kum. Boml'los y Jorge Mario HménC? Vola
d&. 

En consecuencia. no h;;u¡ sido reservados para 
su discusión en lo particular los artíCulos si
guientes: 

114.115.117.118. 119. 120. 122. 123. 126. 
127. 129. 131. 132. 133. 134. 13S. 136. 138. 
139. 140. 145. 147. 148. ISO. 151. IS2. 153. 
154.155.157',158,159,160. 162, 163 Y 164. 

Sírvase la Secrelaria. en los términos del 
,arúcul0 147, tomar la votación nominal, 

El C. SeCN"tario.· Se va n proceder a lomar la 
votaci6n nominal de los artículos no reservados: 

114.115,117,118.119,120,122.123,126. 
127. 129, 131, Ü2, 133. 134, 13S. 136, 138. 
139, 140, 145. 147, 148. 150, 151, 152, 153, 
154,155,157,.158,159.160. 162. 163 Y 164. 

El C. Rfpl'tsenlanle GunZ3!O Allaminmo mmas 
{Desde Su curo1),- Sci'ior Presidente. Solicilo que la 
votación de los nrtículos reservados se haga en un 
solo acto. 

Et C. Presidente.- Así se hará, sei'ior Repre~ 
sentame. 

EJ e, Setretarío.~ Sefior Presidente. el resulta
do de la vmación nominal es de 51 votos a favor de 
Jos articulos 114, 115, 117, 118, 119, 120. 122. 
123, 126, 127. 129, l3l. 132, 133, 134, 135. 
136, 138, 139, 140, 145. 147. 148, 150. 151. 
152,153, 154. 155, 157. 158, 159. 160. 162. 163 
yl64,Sondeap~b~ 

EJ C. Presidente.- En consecuencia. csta Presi
dencia declara aprobados en lo panicular, por 57 
VQ!Os, los articulos 114, 115. lJ1, 118, 119, 120, 
122. 123. 126, 121. 129, 131, 132. 133. 134, 
135, 136, !l8. lJ9. 140. 145, 147. 148, ISO. 
151, 152, 153. 154, 155, 157, 158, 159, 160, 
162. 163 Y 164. 
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La ciudadana Reprcs.cntanW Carmen Del Olmo 
reservó el artículo J 12, TtCnc la palabra. 

La C. Representante Carmen DtI Olmo.- Con su 
permiso, sellor Presidente. 

Compailcras y compai1eros: Capítulo V. Sec
ci6n Tercera. De las Proyecciones FOrnicas y Es
pectácufos Tc.atmlcs. PropucsIA de adici6n a un 
primer párrafo del anJculo 1 12: 

LQs establecimienlos en que se prcscman Jos 
espectáculos públicos a que se refiere esIe Ca~ 
pitulo. dcbcdn reunir los requisitOs que cstabIcccn 
los artfcuIQS 15 y 16 de este Reglamento y demás 
disposiaooos aplkablcs. 

Lo dejo en la Sccrel.aría. 

El C. Presiden'e.~ Gracias. Oradores en pro. 
Oradores en contra. 

El C. Rrepr6E1ltante Salvador AbaSCllI (Desde eu 
CUtUI).~ Señor Prcsideote, soIicib) que se vuelva a 
ki:r la propuesta. 

El C. Presidente.- Con mucbo gusto, ~ñor 
Representante. 

Tenga la bondad la Secretaria de dar lectura a la 
proposición de la Representante Carmen Del 
Olmo. 

El C. Set<retario ... CapíLUlo V, Sección Terce
ra. De las Proyecciones Fílmleas y Espectáculos 
Teatrales: 

Artículo 112.- Los cstablccimien\.(ls en que se 
presentan los espcct&.ulos públicos a que se rertere 
eslC Capilulo, .deberán reuntr los requisiLos que es
tablecen los artículos 15 y 16 de este Reglamento 
y demás disposiciol1CS aplicables. 

El C. Presidenle.- ¿Está usted satisfecho sei"ior 
Representante? Proceda la Secrctan~a a consultar a 
la Asamblea, en vOlación económica, si es de apro
barse la propuesta .de la ciudadana Representante 
Carmen Del Olmo, 

El C. Secrdario.- En los términos del artícuÍO 
58 y en VOlación económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por la 
ciudadana Representante carmen Del Olmo. Los 
que estén por la afirmativa. sírvanse manifeSlaílo 
Ixmíéndose de pie. 

Les que estén por la negativa. 

Se aprueba. sci10r Presidente, 

El C. Presidente.- En ~sccucncia. consulte la 

Secretaría a la Asamblea SI está suficientemente 
discutido el artieulo 112> en los térmlnos de los 
artículos reglamentarios I1S y 118, 

El C. Secretario.- En los términos del artículo 
115 y 118 del Reglnmcnto. se consulla a la Asam
blea si está suficientmcnte discutido el artículo 
112. Los que estén por la alirmativa, sírvanse ma
nirestarlo poniéndose de pie. Los que estén por la 
negativa. 

Suficicotemente discutido, seiior Presidente. 

El C. Presidente.~ Se reserva para su votación 
nOminal en conjunto. 

El ciudadano Representante Juan Araíut. re
sefVó el artículo 113. 

Tiene la palabra. el ciudadano Juan miza. 

El C. Representate Jllan Araiza_- Con su permiso. 
Sci10r Presidente. Compai'lcrns y compañeros: Lo 
del 113 es una proposición para que se adícionc en 
los siguientes términos; 

El acceso {le las personas según sus edades a las 
salas. será de acucr.do a la c1nsiflcación de las pe.. 
lículas o avances y obras que se presenten. 

Ahí queremos que se introduzcan este pánafo: 

Cla.<;ificaci60 qoo se anunciará en el cxlcOor de 
los establecimientos. 

y luego 10 que sigue: el recogedor {le los bol(!o> 
lOS d.ará estricto cumplimiento a Jo dispuesto en 
csw art1(;u!o, no al anterior. evitando el acceso oc 
perSOnáS quc por la clasificación publicada 10 ten
gan prohibido. 

Esa es la proposición que hago y que dejo aquí 
en la Secretaria. 

El C. Presidente.- Muchas gracias. sellar Re
presentantc. 

Or:IDoros en pro. Orndores en COl'Ift'a. 

Se rucga a la Secrelaría consultar. en votación 
económica, si es de aprobarse la proposición del 
ciudadano Representante Juan Arai.?..a 

El C. Seerclario.- En los términos del artículo 
SS del Reglamento y en vOUlCión ecooomíca. se 
consulta a !a Asamblea si se aprueba la propuesta 
hecha por el ciudadano Representante Junn Aralza 
Cabralcs. Los que c.slén por la aHrmativa. sírvanse 
maniresW'to poniéndose de pie. I...os que estén por 
la negativa. 

, 

i 
l. 
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Se aprueba. senor Presidente, 

El C. Pres¡dente.~ Se reserva para su votación 
nominal en conjmuo, 

El ciudadano RcpresemanlC Kunz. Bolnños. re
servó el artículo t 16. Tiene la palabra. 

El C. Representante Adoiro Kunz." En relnción al 
artículo 116. que menciona que los precios del 
acceso a las salas, se aulorilllmn tornando en cucn· 
la su ubicación, las condiciones de presentación y 
comodidad que guarden las mismas. así como 51 en 
ellas se proyecl.an o 00 anuncios comerciales, de 
pctSOnas., etcétera, consideramos. croo que no es 
rc.alrnentc muy difícil de ..,erlo. que es un anículo 
sumamente amplío. sumamente díserccional, por 
decirle en alguna forma y que no resuelve el pro
blema o sea, nada más faculta. 

Las normas son muy generales y no cstablece 
un Otrlcn. Habrfa en este caso que proponer algún 
tipo 00 clasificación de cines, para que la aplicación 
de la tarifa fuera automútica, contra Ja clasificación 
pre..,ia que tuviera el cinc. 

De oua forma se puede entender que esto puede 
estar variando y qucóa a juicio de la comisión en
cargada de esto, de estar fijando.los pnx:ins. 

E.c:,;la es la posicíÓn. No tenernos una propucs!.<l 
especifica porque carecemos de los conocimientos 
de la forma en que están clasificados los cines, de 
primera. de segunda, salas de arte. Dcscon07,CO el 
criterio. pero si considero que habría que afinarlo 
más. porque esto es sumamente ampHo. 

Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Nos damos por enterados~ 
por no haber propuesta, sci\or ReproscmanlC. 

El Representante Víctor Ordui\a reserv6 el ar
tículo 121. Tiene la palabrn, 

En su lugar. lOmará la palabra el ciudadano 
Castro y del Valle, 

Por ravor. sci\or Rcprescntame, 

El C. Reprmruante Manuel Castro.- Compai\cros: 
Ya ayer presenté una iniciativa en un scnlldo scme
jantca la que voy a ¡ll'CSCntar, 

En el artículo 121 se menciona el pago de dere
chos que, en su caso, establezca la Ley de Hacienda 
del Deparlamenlo del Distrito Federal y como 
habíamos viSlo eso, de acuerdo a la Ley de Coor
dinací6n Fiscal, ya no es posible. Por IanlO, pro
pongo que se elimine esa pane. 

Sin embargo. hay otra eosa que resulta intere
sante scoolar del 121. Dice: Recibida la snlicilUd 
acompat'iada de los documentos y requisitos a que 
se refiere el artículo aotcriot. la Dclcgaci6n deberá 
proceder en un plazo máximo de J5 días hábiles, 
No se especifica en este anículo qué sucroeóa si la 
Delegación no lo hicierc en ese plar.G, 

Sin embargo, en cl arliculo 130 sí Sé cstablece 
claramente que si la Delegación no lo hiciere, es 
decir, el articulo 130 diee, respecto a un caso seme,.
jante: En caso de que no exista respuesta de la au
toridad competente. se cnu:ndcrá que la soUclllld ha 
sido aprobada, 

Por l1alruse de das casos semejantes. copié tex· 
tualmente del artículo 130ese texto y lo estoy pro
poniendo t:nnbién como nna adición al final del 
anículo. De manera quc qucdañn el artículo 121 en 
la siguiente forma: 

Recibida la solicitud acampanada de los docu
mentas y requisItos a que se refiere el artículo nnIC
l'Íor. la Delegación deberá proceder en un plazo 
máximo de 10 días hábiles a ex:pedir la licencia 
correspondiente. la DclcgDción podrá, dentro del 
plazo sei\alado. rcali7.;tT visitas para "'erificar que el 
es:mblccirnicnto reúna las coodícioncs manifestadas 
en la solicitud respectiva. 

En caso de qa: ln1fISt':UlTído !lidIo pInzo no exis
ta respuesta de la. autoridad competente, se cnten
derJ. que la soIlcilud ha sido aprobada. 

Dejo a la Secretaria mí propucsta. 

El C. Presidente.- Gracias. seitOr Represen
tante. Omdoros en pro, oradorcs en contra. Ciudadá
no Lerdo de tejada tiene la palabl'a en conlm. 

El C. Reprt!e:nlllnle Fernando Lerdo de Tejada,~ 
Se(¡O!' Prcsidentc, eompañeros 00 la Asamblea: El 
articulo que cfecth'M'!cntc comenta el compañero 
CasltO y <.Iel Valle. el 121, no establece que sucede 
en el caso.en que la Delegación nocmíta la resolu
ción dentro del plazo que el mismo anículo deter
mina. él sugiere que pongamos 10 que en Lérminas 
juddicos se conoce como una alirmativa ncta~ e.1l 
decir. que sí na existe una respue&a de la auroridad. 
se considere o se suponga que la respuesta. ba sido 
aflt1'1t..1tivlL 

Sin embargo. aquí cstamos hablando de aquc-
!tos giros o establecimientos que requieren una li~ 
ccncia; es decir. II:mcmos que rceoroar cuál es el sis~ 
lema general !le este proyecto de Reglamento. Dcs
regulamos una C<l,ntidad muy ¡m porlm'l1C de giros y 
de establecimtcntos. deliniendo que éstos podíárl 
empezar a funcionar simplcmcnu: con el comuni1:a
do respectivo a la autoridad y sel¡,¡mCfJte rcscrva~ 
mos aquellos que expresamente se definen en el 
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artículo 3; es decir, rucron 9 rubros que, por sus 
incidencias y consideraciones de tipo social. estos 
fueron cOIlsldcrndos de Urul manera JX'culi<ll', como 
excepción a la rcglJ general que a\t(¡m define nues~ 
Lro proyecto. 

Dc tal manera que anle la silllllclón que se plnn· 
lea, que los establecimientos y giros a que se re· 
fiere el articulo 121 soo aquellos de ventas de bcbj~ 
das alcohólicas. bien sea en cm-a5C tx:rrado o al 
copeo o bien se refieren a cabarets. discotecas. sa
lones de fiesta, salones de ooilc que tienen una ¡m~ 
portanll: repercusi6n socinl, consideramos que el 
sistema que, en su caso. debería tener el artícuio 
121 es el de una negativa flCUl; es decir, en el caso 
en que la autoridad no dé respuesta dentro del pla:t.o 
que aquí se define. entonces se considcmt.:l como 
que la licencia ba $¡do denegada. 

Creemos que por ia f'C:velanei;) de los gitos y de 
los cswblccimlcn1.Os que rcquicra1 de licencia, en 
CS[C caso el sistema a seguír por nUCSl(() Regla
mento, deberla de .scrcl dc negativa ('jeta. 

Hacemos la propuesLO de que al final de! 
artículo se sena1e: 

En el caso de no haber rcspucslJ en el plazo cs~ 
LOblecido, se consídcr.trá como denegada la licencia . • 
El C. Prcsidcntc.~ Se consulta al orador si 
accpLO una intcrpclací6n. 

El e, RepresClllanlt Ftrnando urdo de Tejada._ 
Con mucho gusto. 

El C. Rfprcsent.mle Víctor Ordulia (Desde su cu~ 
rul).- ¿Usted cree que habiendo gíros tan impor
tnntes como pudiera ser rcstnur:antes y por el sim~ 
pie hecho de que la autoridad no le resuelvn lo de la 
líccllda en el lérmino dc 10 días. sería justo. 
econ6micamenle reditoablc. para estaS personas el 
que las clausuraron por no tener ese penniso!. No 
seria mejor y adcm;is porque eonocemos a nuestras 
autoridades admílllstratlVas. que gcncmlmcnte se 
IIenw¡ de un cúmulo de trabajo quc difícilmente 
pueden desarrollar, ¿No coosldero.r:ía ustro que seña 
mejor esLOblecer el que si no resuelve en el término 
de 10 días, se tendrá por ;}Ceptnda y eso obliguría a 
la autoridad también a cfic¡cnt.arsc'l. 

Esa es mi imcrpclación. 

El C. Repnsfolanle: Fernado Lerdo de Tejada,. Re
piíO lo que considero que es el sistema geTlCraL 

COfl anlcr¡orldad~ es decir. en el Reglamento vj~ 
gente, existían aproximadamente 80 giros mercan
tiles que rcqucrfan de una licencia para poder opc~ 
flU'. 

En uras de una simplificación y de traw preci
samente de establecer el elemento de confia07.a en 
el particular para la apertura de gíros mercantiles, 
se defini6 en el articulo 13 quc exclusivamente 
quedarían sujetos al requisito de líecncia 9 rubros. 

En el artículo 14 se establece por lo tanto que 
todos los demás giros que uSl'Cd .sciiala, que puooen 
tener una importal1cia económica y un beneficio 
social que 00 es cuestionable, como pucrlc ser fM~ 
macias. etcétera. Estos 110 requieren de liccm:;ia, 
sino cxc!usiovarncnte deben de prcsenw una dc
claraci6n de apertura. 

De mI forma, que eswmQS dcsregulando. de una 
manera impormnte,. el esquema gcncral del Regla~ 
mento. Ahora bien. si solamente se cxige del ro
quisíto de licencia a estos 9' rubros y se les exige 
porque se consider.! que su apertura puede tener ¡m· 
portnrucs repercusiones sociales, en la vecindad. en 
el lugar en donde los mísmos consideren estnblc
cc~se. creemos que es un $Cguro pw<> la propia ciu~ 
dadania el hecho de CSbbIcccr. en c.W! caso, una !le
gativa [jeta y que no por alguna causa de olvido,oe 
negligencia, lo pondría yo as[. de la autoridad. se 
pueda <lbrir una cantina en una zona, en donde esta 
no es adecuada y que, sin embargo. por er simple 
IillnSCurso y paso del tiempo se determine que está 
aU.LorT;1lda. 

De tal manera que el proyccto que nosolrOS su~ 
gerimos es el de que se considere como negativll 
flcta, en lugar de afinnaLiva. 

El C. Presidente.- ¿Acepta usted una ¡nterpela
c¡ón scflororador? 

El C. Rtprestntanh! Ftrmmdo Lerdo dt njada.~ 
Con mucho gusto. 

El C. Rtprtstnt<lntc Adolfo Kun'l {Desde 
su eurn!).- SeiiOr Representante. no considera usted 
cmOflCCS segura la foona en que esta planlcudo el 
procedimiento; le daría mucha inseguridad jurídica. 
toda va que para prcsenw la licencia hay que cu
brir la serie de proccóimientos provistos. como se
ría d de seguridad Y la conwminaci6n. 

Todos estos servicios se otorgan con instala
dón ya hechos. una vcz quc cumplieron con las 
autorizaciones previas; esto seria de muy poca so
guridad jurídica. ¿C6mo ro ve usted? 

El C. Represelllanle remando Lerdo de Tejada,
ScLlor Reprcsenlantc Kun:r. BolailOS, el hecho de 
que se deban ir juniO con la solicitud una serie de 
documentos, no quiere ~ir que estos document.os 
es[en en regla, prccisamenl.c cllapso de los quínce 
días es para verificar que las autorizaciones previas 
a las que usted se rcfiere esl.án en regla. es decir, 
SOn adecuadas o son por lo menos afirmativas, 
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Si síguJéromos el sistema que usted señala. en~ 
lOnces lo único que requeriríamos sería nada más 
presentar esos documentos y ya. de por si. indepcn· 
dientcmentc del plazo. ronsidet'.ulo como accptndo. -

Dc tal manera que no, aquí es!.lmOshabtando de 
una shuación disrinl1l: ese plazo de quince días se 
da para verificar prec¡5amcn~e la veracidad de los 
documentos qUl: se estan presentando así corno para 
asegurarse que estos han sido otocgados de manera 
afirmativa, 

. Dejo la propUCSUl en la Sccrcrnría. 

El C, Presidente,- Muchas gracias. 

Orden en la discusión, Estamos en el art{eulo 
121. 

Solicitó la palabro en contra el ciudad::mo Lerdo 
de Tejada. acaba de hablat en ronlr.l de la proposi. 
ción original de Castro y del Valle y ha heeho una 
segunda proposición. 

Hay dos proposiciones que deberemos votar en 
sucesión y tencmosquc dar la palabra pnrn hechos 

do dicho plaw no ex.ista l'CSpuC$ta dI! la auloridad 
eompetenle, se entenderá que la soliCitud ha sido 
aproOOdll. 

La dejo en la Sccretatia. 

El C. Presidcntc.- Tiene usted la palabra para 
hechos en los términos del artículo 102. por dnco 
rninu(os. 

El C. Reprtsentanlc Juan José Castillo.· Con su 
permiso, señor Presidente. En virtud de qoe ntlCS110 
cOO!panero Manuel Castro y dcl Valle ha rcürado 
la propuesta inicial y ha hecho oua rc1acionada en 
los tórminos del 130 que ya lo hemos aceptado en 
el Reglamento, nosotros venimos. a nombro de mi 
partido, .. retirar la propucsl1l de mi compañero Fer
nando Lerdo de Tejada y a aceptar la propuesta de 
Manucl Castro y del Valle, por lo que se refiere a 
cuando la autoridad no dé respuesla dentro del tér~ 
mino establecido, a que se ICngll como respuesta 
favorable para el solicitanlC, 

(AplausoS) 

al sci'lor Rcprescnlafltc CaS110 '1 del Valle, Tiene la El C. Presidcnte.- Muchas gracias. señor Re~ 
palabra para hechos. en los términos de! 102, por presentan{e. 
cinco minutos. 

El e, Rcprt'Stntanle Manuel Castro.~ Muchas gra
das. sefuJr Presidentc, 

Por razones Que hemos estado plalicando. pre
sento a la AS4lmblca la siguiente idea.: Yo quiero 
sostener el caso de la annrul'¡va neta a la que se re
fería ellicenciadQ Ludo de Tejada. porque la consi
dero justa. a fin de cuenta'!. el 01t0 aspecto de mi 
propuesta considero que no ttcne la misma impor
tancia sostenerlo en este momento. porque de looOS 
modos hay legislación al respecto, 

Enlonces. por tanto. rctito mi ptOpuesta en el 
sentido de Que del artículo 121 se quiten las pala
bras: y prevIo pago de los derechos que en su caso 
establezca la. Ley de Hacienda del DiSU'ito Federal. 
y propongo ún¡camente que se agregue: 

En caso de que transcurrido didio plazo no 
cxista respuesta de 1a autoridad competente. se en
tenderá que la solicitud ha sido aprobada. 

El C. Presidente.· Con todo respeto, sct'lOt 
ReprcsemaTlle Castro y del Valle. ¿retira usted su 
propucsUi Inicial '1 hace usted una nueva propues
ta? 

El C. Represtnlante Manllel Castm y del Vulle.~ 
Sí, senO(" 

La de agregar al final: En caso dcque lr.lnscwn-

Se ruega::tIa Secretaria que. en !os ténninos del 
arú'eulo 58 '1 en votación económica, oonsult.c a la 
Asamblea si eS de ae<:ptatsc la segunda propuesta 
del RcprescnUinre Casllo y del Valle. habiéndose 
rctirndo la del Rcprescnumt.C Lerdo de Tejada. 

El C. Secretario.- Por inslrueciones de la Pre
sidencia y en los términos del articulo 58 del Re
glamento, se consutl3. a la Asamblea. en vOl3.eíÓn 
económica. si se acepta la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Manuel Castro y del 
Valle. 

Los quc estén por la afirmaúva. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que eslén por la negativa. 

Se aprucba, s.et\or Presidente. 

El C. Presidente,- Consulte la Sccrcrnría a la 
Asamblea si considera. en los términos de los 
articulos 115 '1118. suficientemente discuúdo el 
artículo 121 del Reglamento. 

El C. Secretario.- En los términos del artÍ!::ulo 
115 y 118 del Reglamento, se consulta a la Asam
blea si está suficientemente diseutido el artículo 
121. Los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie, 

Los. que estén por la negaúva. 
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Suficíentcmcnte discutido, sei'lor Presidente. 

El C. Presidente.- Se reserva para su votación 
nominal en conjunto. 

El arLfculo 124 del Reglamento. fue reservado 
por el ciudadano Representanle Kunz Bolai'!os. 
TIene la palabra 

El C. Represenlante AdolfO' Kuru;,- El artículo 
124. estabk:ce que la licencia deberá revalidarse 
anualmente o sea si la licencia tiene por objeto VC~ 
rifiear el cumplimiento de las .diversas d¡sposi~ 
ciones legales y si esas disposiciones legales se 
cumplíeron desde un principio, no veo la necesidad 
de que se lCngaquc confínnar anualmente el cum
pUmicntodc esos requisílOS lnlcirucs. 

En tal ... inud, sólo se me ocurre que este ar
Ilculo tenga alguna intención de carácter fiscal o 
sea recabar los derechos, por la expedición de licen
cia cada año, porque por el otro argumento no se 
me ocurre ninguna razón lógica para estar rcvalÍ
dando ailo con ai'!o una, licencia de un establecí
miento que orígi1Ullmciuc cumplló con todas las 
ruS]X)Sicioncs que la Ley sefiala, 

En La] virtud, mi propuesta seda que se ex
cluyera este artículo del Reglamento. 

Gracias. 

El C. Presidenle.~ Muchas gracia.'}, seBor Re
;WCSClitante, 

Oradores en pro de la propuesta. Oradores en 
",ni", 

Consulte la Secretaria, en votatión económica 
yen los Ihminos del artículo 513. si es de aceptarse 
la propuesta del ciudadanQ Kuru: Bolaftos. 

El C. Seeretario.~ En los u!rminos del artículO 
, 58 )' en VOLación econ6mica. se consulta a la 

Asamblea si se aprueba la propuCSta hecha por el 
ciudadano Representante Adolfo Kunz Bolaños. 
Los que estén por la afirmativa, sIrvanse manifes
tarlo poniéndose de: píe. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mani
festarlo poniéndosede pie, 

No se aprueba, sei10r Presidente. 

El C. Presidente.- Tiene la palabra. en los lér
minos dct artículo 102, por cinco minutos para he
chos. 

El C. Representante LoreittO Remoso.· Con su 
venia. $clior Presidente. Compaflcras y compa
fleros: Desde en Comisiones insistimos en que re-

validar u1Ulliccncia se puede llegar al extremo de 
que una autoridad delegacional, una autoridad ad
ministrativa. simple y llanameme no revalide esa 
licCllcia. ¿Qué va a pasar con la invCfsión puesta 
abt'? 

El hecho de que en Comisiones pcl~ esto, ven
go a esla Tribuna a traLat de convencerlos, apoyan
do la postura del compaf'lcro Kuru: Bol3i'IQs. 

Si el asunto es de mal.C!ia fiscal que se use otro 
tipo de expresíón. se plasme aquí el qUe queremos 
que se pague un adicional anual. un complemento 
de, ellénnlnQ legal es lo de menos. pero revalidar 
una licencia es Un riesgo tremendo. porque CSlamos 
dejando.al arbitrio de una autoridad, en un momen
to dado. cl negarla. 

Simplemcnle un cstablecimicnlO mettanlil. 
dcspues de esLat rrobajando normalmente un sexe~ 
nio. viene el nuevo sexenio y al ano le dicen: Ya 
no te revalidó la I¡cencia. Y aquella inversión se 

" fue al voladero, 

Compai\cros, yo quísiera que meditáramos de 
fondo esto. es importantisimo garantizar la ¡nvct~ 
sión de cualquier persona, cualquier ciudad:.Ulo que 
ya l1cn6 una scne de rcquisílOS que le exigimos al 
principio; por lo tanLO. 'insisto, el término que se 
cambie. que si se desea cobrarle algo más. que se 
use mm tipo de presión. no la revalidaci6n de li
cencias, no estamos hablando de licencia de mane~ 
jo, no esl.amos hablando de una licencia común y 
comente. es una licencia de funciouamienlQ. 

Yo quisiera que viéramos esto con todo lo que 
puede acarrear. los riesgos de inversión que puede 
Uegar, a los riesgOS a que exponernos a la ciuda
danía Yo invito a que penscmOS de fondo qué lex~ 
lo poner1e l1 c.;;tt:: articulo para que garanticemos, en 
ve:/;: de que pongamos a dudar_si Se invierte o noen 
esta ciudad. 

El C. Pres¡dente.~ Gracias, Con todo respeto 
seilOr Represcntanle, solicitó usted la palabra para 
bcchos y ha presentado us!Cd. una nueva propuesta. 

El C. Representante Víctor Ordíu'ia (Desde su CIJ
rul).~ Sei\Or Prosídcnle. fue nada más lUla jnverven~ 
eión para hc.chos. no p¡rra una propuesta. 

El C. Pres¡den'e.~ El mismo artículo 124 
habLa sido reservado por el ciudadano Representante 
Jimén·cz Barraco-. Tiene la palabra. 

El C. Reprmntanle Josi Manuel Jiménez Barran
m~ Compai1cros. mi intervención es en el sentido 
de que el artículo 124, voy a darle lectura al texto 
original. dice: 
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La Uccncla dcberá revalidarse. anualmente y para 
ese cf<x1O los interesados. dentro de los lrCS prime
ros meses del ano en curso, dcoor.m presenUlr solio 
cltud, acompaftada de la liccncia·original y dos ro
pías fOIOS!áticas de la misma, 

La propuesta es por la inconveniencia de que si 
una persona solicita y se le otorga la Ij~neia en el 
mes de septiembre. octubrco noviembre.. cmpc7.an
do el ai10 y los meses: de enero, febrero, ma;zo 
(cndrfa otra vez que hacer el tr.ímllc de revalida
ción. 

Entonces lo que proponemos es que c.. .. lO sea e! 
ano cicUco, como se hace: en las licencias de con
ducir, Las licencias de automovilista y quc la redac.
ci6n sea de esta manera: 

La licencia deberá revalidntsc anualmente y píinl 
ese cfecto los interesados, por lo menos un mes 
antes de su vencimiento, dcbcn1n prescntaar solici
tud. aoompai\ada de la Ii<:encia original y dos cop;" 
as fotoslátic.as de la misma, 

El segundo párrafo qu<ó. igual. 

Et C. Prfsídentf.~ Muchas gradas. scñor Re
presentante. 

En los términos del artículo 58 se consulta si 
hay oradores en pro o en cootra de la proposici6n 
dcl Reprcscnlrulte liménc:z Barmnco. 

Sírvase la SecretarCa consultar. en votaci6n 
económica. si es de aprobarse la proposición del 
ciudadano liméoc:t Bam:mro, 

El c. Secretario.~ En los ténninos del artfculo 
58 'J en votaeiÓll CCQn6míca, se consulta a: la. 
Asamblca si se aprueba la propuesta hecha por el 
cÍudadano Rcp¡,cscntante Jiméne7. Barranco. los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa. 

Se aprueba. sefior Presidente. 

El C. Presidente.· Se ruega a la SccrtHana con~ 
sultar, en los términos de los articulas 115 y 118, 
si cslá surreienlCrncnte discutido el articulo 124 del 
Reglamenlo. 

El C. Secrdario.~ En los términos del artículo 
115 y 118 del Reglamento. st consulla a laAsam~ 
blca si csLá suficicnlemente discutido el articulo 
124. 

Los que estén por la afirmativa, sÍNanse mani~ 
festarlo poniéndose de- pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficicntcmentc discutido, sci\or Presidente. 

El C. Presideflte.~ Se reserva para su votaci6n 
nominal en conjunto. 

El articulo 125 del Reglamento fue rcsct'\'ado 
por el seJ10r Rcpr~tantc Jiméncl Barranco. 

TlCRe la palabra, 

El C. Representanle José Manuel Jimena· Esta 
propuesta del artículo 125 es en el sentido de ga~ 
ranúzar a las personas que ya obluvieron su licen~ 
da para su establecimiento, el que sí las condi
ciones en que les fue otorgada esta licencia no han 
cambiado, se les autorice automáticamenlC la ex
pedición de la renovación d~ esta. Ii<:eucia. Enl.On~ 
ces, la proppcsta original dice: 

Una vez recibida la oolicilUd a que se refiere el 
artículo anteriol. la .Delegaci6n. en un plazo no 
mayor de diez día .. , aulorizan1la revalidación solici~ 
tilda. 

y hay un agregado que dice: Siempre y cuando 
las condícioncs en que fue otrngada no hayan cam~ 
biado. ESlO ya orilla a que si las condiciones no 
cambiaron, pues automálicamente se tiene que 
OlOrgnf esta revalidación. 

Aqui dejo la propueSta a la Scc.re/affa. 

El C. Presidente.- Gracias. :scilor Represcntan~ 
re. . 

En los términos del articulo 58. se pregunta sí 
hay oradores en pro o en enDita de la propuesta. 

Se ruega a la SecrclarÍa consultar a la Asam
blea, en votaCi6n económica, en los términos del 
mismo artículo, si es de aprobarse la propuesta del 
dudadnno Representante Jiméncz Barntnco. 

El C. Secretario,~ En los lénninos del articulo 
58 y en votaci6n económica. se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Rq:.ucscntnnlC JimétIcz Barranco. 

Los que ~én por la afirmativa. sírvanse mani
f=1o poniéndose de pic. 

Los que es!én por la negativa. 

Se aprueba. sci\Or Prcslden1e, 

El C. Presidentt~~ Sírvase la Secretaría consul~ 
lar a la Asamblca si considera suficientemente dis>
cutido el articulo )25, en los términos de los ar
ticulos 11 S y l18 de' Reglamooto. 

El C. Secretario.- En los términos del artículo 

i ,. 
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115 y lIS del Reglamento. se consul!a a la Asam
blea si está sufi<:ientcmcote discutido el articulo 
125. Los qUé estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que cst6n por la negauva. 

SuficicmcrncnLC discutido. scí10r Presidente. 

El C. Ptesidente.w Se reserva para su vO!.a<::ión 
nominal en conjunto. 

El artículo 128 fue reservado por el c¡udadat\o 
Representante M::mucl Ca.1l1tO y del Valle. 

Tiene la palabra. 

El e Representante Manuel Castro.- Muchas gra
cias, sci\or PrcsidCI1IC. Campaneros Asmpblcist.::l5: 
este artículo 128 prcsenw una problemática similat 
al anterior que sometí a su consideración. Dice: 

La Dclcgaó6n analit"afá la soltcÍtud de pcnnis6 
y lo olOrgará, si procede. eo un plazo que noexcc· 
da de cinco días hábiles, oontados a partir de la pro
sentaci6n de la solicitud. 

Propongo la adición de esle texto que wpie, 
valga la redundancia, tcxtualmcnr.c. de! 130: 

En caso de que transcurrido dicho plazo no cxis~ 
la respuesta de la autoridad competente, se ent.cn~ 
dcrá que la solicilUd ha sido aprobada, 

Dejo mi propucsta a la Secretaria. Mucnas gra
cias, 

El C. Presidenle.w Muenas gracias. sellar Re-
presentante Castro y del Valle. En los rennlf'IQS del 
articulo 58, se consulta si hay oradores en pro o en 
contra de la proposición del ciudadano Represen
tanle Manuel Castro y del Valle. 

En tal virtud. sfrvasc la Secretaría consultar a la 
Asamblea en volación económica en los térmil10S 
del mismo artículo. si es de aceptarse la prop()Si~ 
ci6n. 

El C. Secrelario.w En los términos del articulo 
58 del Reglamento y en votación econ6mica> se 
consulta a la Asamblea sí se aprueba la propuesta 
hecha porcl ciudadano Representante Manuel Cas
tro y del Valle. 

Los que estén por la afinnaliva> sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaríva. 

Se aprueba. seIIor Presidente. 

El C. Presidente.- En tal virtud. sírvase la Se
cretaría consultar a la Asamblea si considera 00 los 
termines de los articulos 115 y 118, sufi¡;:iente
mente dIscutido el anículo del Reglamento número 
128. 

El C. Secretario.~ En los términos del artículo 
115 y 118 del Reg[amcnlo sé consulta a la Asam~ 
blea si está suficientemente discutido el nniculo 
128, Los que estén pOr la afinnalíva, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa, 

Sufic¡em.cmenlC discutido, scftOr Presidcnte. 

El C. Presidente.- Se reserva para su votaciÓn 
nom¡fllll en conjunto. 

El articulo 130 fue reservado por el ciudadano 
Reprcsentan\C Manuel Castro y del :Valle. tiene la 
¡¡al_. 

El C. Representan!e Manuel Cástro (Desde su eu
rul).- Retiro mi propuesta. 

El C. Presidente.- ¿Dcdioa usted su pmpues
w? 

Consulte la Secrewfa a la Asamblea. en los 
tém1inos de los artículos 115 y 118 del R<:glarncn· 
to Intenor. si está suficientemente discutido el 
artículo 130 del Reglamento en discusión. 

El C.8ecretado.- En los términos del arÚculo 
115 y 113 del Reglamen10 se consulw a la Asam
blea si cs!á suficientemente díseutido el artÍ<:uto 
J30, los que estén por la afim¡,aliva, sírvansc ma
nifestarlo poníéndosc de pie. Los que estén por la 
negalh-a. 

SufidentcmcnlC discutido, sci10l' Prc.'ildcnr.c, 

El C. Presidente.- Se reserva para su votación 
nominal en conjUnlo. 

El artfculo 137 del Reglamento en discusión en 
lo particular. fue reservado por el Representante 
Kunz Bolailos. tiene la palabm. 

El C. Representante AduIro Kunz DoJaños.~ Com
paftcros, en este articulo, para completar una d¡s~ 
posición de tipo constituciol1al. eualquicr manda.~ 
miento de inspección debe estar fundado y moti~ 
vado, En tal. virtud> estamos proponiendo a la frac
ción 1, en el penúltimo rengl6n, agregar donde 
dice: el fundamenlo legal y la motivación de la 
misma; el nombre 'j la finna de la autoridad que 
expida la orden y el nombro del inspxtor. 

Este seria el agregado o sea la frase: y la moli~ 
vaci6n de la misma, después de: fundamento legal. 
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Esa es looa la propucsta. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, sortoe Re
prCSCl1lanlc. En los t~(m¡nos del artículo 58, se 
pregunta si hay oradores en pro o cn cooua de la 
proposición del Representante Kunz Bo.lai'los. 

Consulte la Secretaria, en los Itnninos del mis
mo articulo 58 y en volación económica, si es de 
aceptarse la proposición del Representante Kunz 
BQlaftos. -

El C. Secretarlo.w En los términos del anículo 
58 y en votación económica se consulr.a a la 
Asamblea si se aprucba la propuCSIa hecha por el 
ciudadano RcprcscnulIltc Adolfo Kunz Bolai\os. 
Los que cS1én por la arlffllativa. sírvanse manifes
tarlo ponil!ndosc de pie. Los que cste:n por la nega
tiva. 

Se aprucba. seí'lOe Prcs¡d((1llC. 

El c. Pl"esidcnCe.~ BOl mismo articulo fue reser
vado por el ciudadano RepreSClllanlC Manuel Cas
tro y del Valle, tiene la palabra. 

El C. Representanle Manuel Castro.- Gracias. 
scilor Presidente. Compru1COJs: En el artículo 142 
se habla de que se sancionará con {;.l .equivalente de 
180 a 360 días de salW'io mfnimo vigente en el 
Dislrilo Federal, el incumplimicnto de las obliga
ciones: contempladas o el incurrir en las protübi
cioncs que señalan los artfculos 13, 14. 16 rnlC
dones II y V. 41, n. 89, 94, 124 Y 126. del 
presenlC Reglamento. ' 

Estas prohibicion<:s a salarios mínimos dc CSlC 
momento, estas sanciones. fluctúan entre alrededor 
1'650,000 y 3'300.000 pesos. 

Por ejemplo, en el articulo 16, V. se prohibe 
romentar eonducUlS O' tolerar conducla<; que tiendan 
a la mendicidad y a la prostilUciÓfl, Siento que para 
aquellos tenO'nes o que pru:a aqucllos que Jo!cren 
prostitutaS en su establecimiento, debe aplicarse 
ct'ectiVaffiCl1LC la pena má:dmacomprcodldacn CSLC 
Capítulo que va de, como decíamos. de más de 
millón y medio a más de !reS millonc.5. 

Pero quc para el caso de un sci'lor al que le en· 
cuenllen un tímosnero en su rcstauramc, ese tipo 
de pena !lO seña juSLa de ninguna manera. 

El C. Presiden!e.- Perdone la interrupción el 
orador. ¿A qué artículo se esl.a refuicndl?? 

El C. Rep"senlantt M.mue! Castro.- Mc estoy re
Hticndoal142. 

El C. Presidente.- EsLamos en el 137, que rue 
el que usted reservó scilor. 

El C. Representante C:astTo.~ Perdón, voy por la 
0I.rn. 

Perdone usted. seifor Prcsidente. 

El C. Presidente.- No faltaba más. 

El C. Reprtstntanle Manuel Castro.- Artículo 137 
rmeción VI: En el artículo 131. se habla de 1M ta
sas a las que se sujcl:lrán las ins[JCC<:iOflcs y se ha· 
ola también de que a la persona que se cncuentre 
que ha comcudo ruguna infracción se le not¡ficarl y 
se le darán ~s días para presentarse en la Dclcgaw 

d60 y prcscnltlr pruebas. 

Aquí. en ia rrección VI, que es la que a eso se 
refiere lo que proponemos es únicnmcnrc cambíar. 
!reS por cinco días; para pro!eger ru ciudadano., pata 
darle más oportunldad de hacer acopio de las: prue
bas que necesita 

Muchas gracias y perdón. 

El C. Presidente.- Muchas gracias, Se consul· 
La a la Asamblea si bay oradores Cf1 pro o en contra 
de kl proposición, en relación con el artículo 131 
del ciudadano Representante Castro y del Valle. -

Consulte la Secretaría, Cfl vOlación económica 
'1 en tos létminos del anfculo 58 del Reglamento 
lnlCrior, si es de aprobarse la propuesta del ciudada
no Rcpresenlanl.C Manuel Ca,>tro y del Valle. 

El C. Secretar1o.~ En los términos del artículo 
58 y en volacíon económica. se cOflsulta a la 
ASólmblca si se apucbu la propuesta hecha por el 
ciudadano Reprcsenwntt: Manue. Casllo y del Va
lle. 

Los quc ~n por la afirmativa, sirvanse manl
restarlo ponitndose de pie. 

Los que CStén por la negativa, 

Se aprueba, señor Presidente, 

El C. Presidente.- Sírvase la Sccrelaríl.l consul
Itlr a la Asambla si está SufielclUcmelUe discutido 
el artículo 137, en los términos de los: anfcu!os: re· 
g1omcmarios 115 y 118. 

El C. Secretario.· En los lénninos del artículo 
115 y 118 de! Regl:unento. se consulta a la Asam
blea si está suficientemente discutido el artículo 
137. 

Los que estén por la aOrm:niva, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pic. 

Los que eslén por la negativa. 

i , 
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SuficierncmcnlC discutido. señor Presidente. 

El C. Presidente.- Gracias sci'ior Secretario. se 
reserva para su votación nominal en conjunto. 

El artlculo 141 fue reservado por el Represen. 
tanu: Elisco Roa, Tiene la palabra. 

El C. Reprmntlnle E1iseo Roa.- Con su au!onza
ción, se~or Presidente, 

Compañeros Asamblcfstas 1es hago la si~ 
gUlcnlC propuesta; agregar una fracdón VI, que 
dlga: 

Por vioJar lo dispuesto en la fracci6n lII, del 
artículo quince del presente Reglamento, 

y por consecuencia, incluirse. en 91 último 
pán'aío dc este artículo, esta fracción VI. Dejo mí 
propuesut a la Sccrcl.á.IÍa. 

El C. Presidente.~ Mucbas gracias, sci\or Re
prcscn(¡Jntc. 

Se consulta a la Asamblea sí hay oradores en 
pro o en contra. 

En ooutra. el seí'lor Reprcscnl.anlC Kunz Ea
l.al!os. Tiene !a palabra. 

El C. Representante Adolro Kunz,M Se estaba poM 
niendo como causa de la clausura del estableci
miento en el senudo contrario. el nO contar coo 
número de cajones de establecímienlO, a eso se re· 
rlere. Si un negocio se abre bajo eict1as circunstan~ 
cias y se le ot(lt'ga la licencia, estaríamos en una 
situación de inseguridad jurídica de que postcrior
mente eso sirviera de pretexto. 

Desafortunadamente, nuestrn reglamentación de 
estacionamientos es!.á totalmente fuera de la reali
dad e incluso las tendencias. en cuanto a eslaciooa
mientas en Mé~tt:o. son totalmente ajcoss a las 
tendencias internacionales, donde eada vez. se res
tringen más los csmblocimiefuos privados para for
zar el uso del transporté público. 

Aquí llevar a los negocios a cslO sería prácuca~ 
mente paralizar la dudad, son cootildos los esta
blecimientos que cuentan COn estacionamienlos de 
acuerdo al Reglamento y esto a lo que nos llevaría 
es a la amenaza constante de: te voy a clausurar 
porque no ticnes estacionamiento. 

Bn tal virtud. toda vez que nuestra legislación 
en este sentido no está adecuada o 00 está moderni
zada. yo considero que no deberíamos aprob¡l.r esta 
ftaeción _gacla. 

Muchas grncias 

El e, Presidenle.- Ciradas, sei\or Represen» 
Uinte. 

Consulte la Secretaría, en votación económica 
y en los ténninos del artículo 58 del Reglamento 
1 ntcrior. s1 es de aprobarse la proposic ión del ciuda· 
dano Representante Elisoo Roa. 

El C. SecrdariD.~ En los lcrmiDOS del articulo 
58 y en votación económica, se consulia a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta l1echa por el 
ciudadano Representante Eli5co Roa Bcar. 

Los: que escén JX')f' la afirmati~, sírvanse mani
fcslatlo poniéndose de pie. 

Losque estén {X)f la negativa. 

El C. Presidente." OracJas scitor SecretanQ, 

Consulte usted a 1;1 Asamblea, en vot¡¡ción 
ecooomica, si se considera suficiememcntc discuti
do el articulo 141 del Reglamento. en los términos 
de los at1ieulos 11 S Y 118. 

El C. Secretario.~ En los términos del articu
lo 115 y 11B del Reglamento. se consult.n a la 
Asamblea si está suficienlemcrne discutido el 
arUculo 141. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse man¡~ 
fcslatlo pí.)fliéndose de pie, 

Los que estén por la neg;1uva. 

Suficientemente discutido, sei\or Presidente. 

El C. Presidente.- úracias, senor Secretario, 
Se reserva para su vOl<!Ción nominal en conjunto. 

El anícul0 142 fue reservado. por el ciudadano 
Rep¡esentantc Onosandro Treja. llene la palabra. 

El C. Representante Onosrmdro Trejo Cerda: Ciu~ 
dadano Ptcskknte, ciudadanos: Represemaotcs: 

Quisiera solicitar, si fuera posible, se pusiera a 
consldcración de la Asamblea pOder tratar el-caso. 
no sólo del articulo 142 sino del 143 y del 144. 

El C. Presidente: Consulte la Secretaría si se 
autoriza al scl10r Representante alterar el procedi
miento de discusión y tratar simultáneamente los 
MtfculOs. 142, 143 Y 144, en votación ocon6mtca. 

El C. SeCrelario.~ Por insltUceioncs dc la Pre
sidencia. se pregunta a la Asamblea si se aprueba 
que se neve. en un sólo caso. los tres atÚCIJ10S 
142, 143 y 144. Los que estén por la positiva, 

I 
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sírvanse ponerse de pie. 

El C. Presidente.· Esta autori1'.ado. sei'lor Re» 
presentrmte proceda. 

El C. ReprfSentante Onosandro Tnjo,- Gradas. 

Quiero mencionar que en estos tres artículos se 
eslablccc.n sanciones para quien no cumpla con a1~ 
gunas obligaciones que sei'\ala el propio Reglam.:n-
10 y para algunas prohibiciones. 

Nos parece que en los tres casos los tres 
artfculos. e1142, 143 y 144, establecen.l3i como 
sc cncuenlra en eJ proyeclO. a nuestro entender, ca~ 
rentes del sei'lalamienlo de algunas olIaS obliga
ciones que deben ser consideradas en el rango dc la 
sanción que se establece: de 180 a 360 días; de 70 a 
!80yde3a30dias. 

Esto nos parece que debe adicionarsc, en primer 
Jugar, porque es un rCQuisito de canicLCr constitu
cional que se consagra en el artículo 16. que todo 
acto de autoridad debe cstardebidamcnte fuodado y 
motivado y hay. en algunos preceptos del proyec
to, algunas prohíbiciones y algunas obligaciones 
que se imponen a los «rulares de las licencias de 
funcionamiento, 

De ahí que, para cumplir o paü1 darle a la auto· 
ridad La oportunídad de cumplir con el req"Jísito de 
la fundamentación, tiene que hacerse, adi!más del 
'iCfta!amiento del ordenamiento jurídico. tiene que 
precíwsc el artículo. la fracción yel párr.Jo en su 
caso. 

Las adiciones que se proponen. de ah! pues que 
respondan precisamcnlC a este: criterio: de quc se 
sonole. además de la obligación o de la prohibi· 
ción, la sanción que les corrcspondccn ~ISO de vio
lación. en caso de incumplimiento, 

Nos parece Que con esto se estaría en el caso de 
hacer de tus normas lo que se denomina-en la doc
trina jurídica una nonna perfecta. Es decir. que al 
cstah1eccr una obligación o una prohibici6n, tam
bién re establezcan la correspondiente sanción. 

De abí pues, que cn el articulo 142 proponga
mos que re adicione la fracci6n VlU del artíeulo 16 
que se refiere a I'CSJ.X!tar el aJoro autorizado en los 
locales; la rracción lit del articulo 21. que establece 
la prohibición de expender bebidas alcohólicas a 
menores de edad o a personas en evidente estado de 
ebriedad. y la frncción U del artículo 41, que se in· 
eluya la frncción In del artfculo 31. que se refiere a 
impedir el acceso a menores de edad ya personas 
en estado de ebriedad. 

Por otro lado. en el proycclo se SCllala el ar
tículo 41. fracciÓf! H. Nos paro::e que debe corres
ponder precisamente al articulo42 fraccí6n 11. por
que en el que se menciona en el proyecto no cxis
l.Cfl fmeciones. 

En lo que sc refiere aJ arúculo 143, que esta
blece La sanción de 70 a 180 días. proponemos que 
se incluyan los aruculos 15. que establece los re· 
quisilos que deben cumplir los establecimientos 
mcrcantiles; que igualmente se adicione el artículo 
21 fracción 1 y n. dentro de este tango de sanciones 
y que establece la prohibicicíón de los duef10s ad
ministradores o admini$l1lldores de los estableci· 
mientos mercantiles, de expender bebidas alcohóli
cas al copeo o pcnnilir su consumo dentro de1 lo
cal '1 permitir que los clientes pcnnanezcan en-Jos 
locales, después- del horario autorizado y expender 
bebidas .alcohólIcas a puerta cerrada. 

JgualmenlC. que se incluyan en este mismo ti· 
po de sanciones el artículo 3 t frat;.eión 1 y JI, que 
c.ontiene obligaciones de los 1Ílularos de las licenw 

cias de canlinas. bares. ccrvcccrlas y pulqucñas, en ' 
el scmido de abstenerse de presentar espccLáculos 
sin el pcnniso correspondiente y vigilar que no se 
altere el orden pílblico. 

Igualmente que se incluya el artículo 41. rrac
eión J, que establece la prohibición de los titulares 
de cabarets. de dar servicio en lugares distintos a 
las mesas. 

En relación con el anículo 70. se establece en 
el pro}'{X:to. $llgcrimos que se sustituya la fraeción 
1 y que se incluya la fracción IV; La fracción I se re
fiere a colaborar en la medida de sus posibilidades, 
en los programas deportivos del Dcp.1rtamento dcl 
Distrito Federal, lo que 'nos parece no dcbctía que
dar sujetO a ninguna sanción; en cambio. la IV sí 
se refiere a que se cuente con las insl3iacionc,c; adc» 
cuadas para los scrvicíos que se orrecen. y final
mente, en relación con el articulo 144. propol'N>
mos que so elimine la fr.tcciÓf! n y se incluya en la 
XI Y la XlI. que se refieren a abstenerse de utilizar 
la vía pública pam las actividades propias del giro 
Y cumplir con las disposiciones específicas de cada 
giro. 

Igualmente, la propuesta en el sentido de que se 
agregue a ese articulo 144, el artículo 59, fracción 
V. nada más.- ya está considerada La III Y la IV. La 
fracción V del artículo 59 sc refiero ala obligación 
de los útulaJeS de las licencias de bal'los públicos 
de tener a disposición del público cajas de seglJri
dad, para la custodia de valores. 

Es todo. muchas gracias. 

El C. Presidente.- Gracías. sCi'!or Represen
r.ante. Se pregunta a la Asamblea si hay oradores 
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en pro o en contra de la proposíd60 del ciudadano 
RCj)I'CSOOtanlC Onosandro Trejo. 

Consulte la Sct:rotaria, en votación éconómica, 
en tos términos del anfculo 58 del Reglamento In
terior, si es de aceptarse la proposición del ciudada
no Rcprescnuuuc Onosaodro Trejo. 

El C. Secretario.~ En los términos del articulo 
58 y en votación económica, se consulLa a la 
Asamblea si se aprueban las propuestas hoc~ por 
el ciudadano Representante Onosandro Treja. a Jos 
anJ'culos J42. 143 Y 144, Los que estén por la afIr
mativa, sírvanse manifestarlo pollí~ndose de pie. 
Los que estén por la negativa. 

Se aprueban, scfior Prcsidcnr.c. 

El C. Presidente.~ El mismo artiJ'!Lllo 142 
habla sido reservado por el ciudadano Representante 
Jiméncz Hern.ándc7., Tiene la palabra. 

El C. Representante Carlos Jirnénel Hernández.
Cón su permiso, set\or Presiden Le. Compañeros 
Asamblcíst.as: Mi proposición es muy concrct.a, en 
el artículo 40, fracción 1, dice: Abstenerse de pre
sentar o cambiar espectáculos sin el pcrmíso co
ITCS¡xmd ¡ente. 

Creo que debemos. a través de este Rcglamen
lO, garunLÍ7..at que el espectáculo por el cual van a 
p<lgar tos ciudadanos. sea el es¡:cctáculo que reciba. 

Por no aparoccr en el arlícu)o 142 que habla de 
• las sanciones. mi proposición (:$ que quede in

clurdo el anículo 40. fnlcclón J. el artículo 142 
quedaría en tos siguientes términos: 

Se sancionará con el equivalente de 180 a 360 
días de salario mínimo general vigente en el Distri
to Federal. el incumplimiento de las obJígaciones 
contempladas o el Incurrir en las prohibiciones que 
sel"íalan los artículo B. 14, 16 fracción U y V. 40, 
fracción·t. 42, fracción. 11. 89, 9J.124 '1126 del 
presente Reglamento. 

Dejo mi proJX>SiciÓti en la Secretaría. 

El C. Presidente.~ Muchas gracias. seftor Re
presentante, 

Se prcgunlil a la Asamblea si hay oradores en 
pro o en contra de la propuesta del ciudadano Re
prcsenlalllC Jiménec Hemándcz. 

El C. Presidente.~ Consulte la SecreLaría, en 
los lénninos del articulo 5S y en votación eco
nómica. si es de aprob.vsc la proposición del ciuda
dano Jiménez: Hcrnándcz. 

El C. Secretario.~ En los términos del articulo 

58 Y en votací6n económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudádano Representante Carlos liménel Hcmán~ 
dcz. 

Los que estén por la afirmativa, sírYansc manl* 
restarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se aprueba, sel"íoc Presidente. 

El C. Presidente.- En los términos de los ar~ 
uculos 115 y 118. sírvase la Socretaria. 

Perdón lCJ¡eúiOs una reserva adicional. 

El ciudadano Representante Castro y del Valle 
había rescrYado el mismo articulo 142, Tiene la 
palabra. 

El C. Representante Manuel Caslro.· Muchas gra
cias, sei'ior Presidente. 

Pues ya les había hablado un poco de eslo, por 
un aCcidente lamentable, dccfa yo que en el caso de 
la fmeción V del anícúlo 16, se sanciona a quienes 
den facilfdadcs para que haya mendicidad o prostitu
ción y de<::fa yo que no tiene la misma gravedad que 
haya prostitUláS en Un lugar, a·quc en un momento 
dado se encuentre a un mendigo y que no se le 
puede aplicar la misma sanción al dOOllo dellúgar. 

Estoy de acuerdo que a los lugares en los que se 
rorncnlCn conductAS que 1Íemiao a:la protitución. se 
les aplique la pena máxima de cstc·CapílutO. pero 
aqucllos en Íos que sé encuentre a un mendigo pi
diendo pan! comer. yo creo que no podríamos tasar* 
los por el mismo rasero y por tanto propongo que 
después de doode se indica que se lIata de la frac<
d6n V, se agregue: en lo que se refiere a conductas 
que licooi1J1 a la prostitución. 

Esa es mi prúpuesta concreta, Muchas gracias. 

El C. PreSidente.. Muchas gracias. sc1'lor Rcpreseo* 
""'te. 

Se consulta a la Asamblea si hay oradores en 
pro o en contra de la proposici6n del Representante 
Castro y del Valle. 

Sírvase la Secretaría consultar. en votación 
económica y en los ténnhlos del artículo 58, si es 
de aprobarse la propoSición, 

El C. Secretado.' En los términos del artrculo 
SS y en v'Clación económica, se C()USuIUl a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Repcscnlilntc. Manuel Castro y del Va* 
He. 

-1 
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Los que cs1én por la afirmativa. sírvanse mani· 
teswlo poniéndose en pie. 

Los que estén por la negativa. sírvanse mani
festarlo poniéndose en pi~ 

No se aprueba, senor Presidente. 

El C. Pres.ídente.~ Consulte la Secretaría. en 
los !.énn¡nos de: los artículos 115 y (18 del Regla
memo Interior. si está suucienlCmcn!e dísculido el 
artíeulo 142 del Reglamento. 

El C. Secretario.~ En los términos del anículo 
115 y lIS de! Reglamento. se consulta a la Asam
blea sí esti suficientemente discutido el artículo 
142. 

Los que estén por la afinnalh'a, sfrvansc mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Suficlentemen!e discutido. senor Presidente. 

El C. Presidente.- Se reserva pan¡ su voución 
nominal en conjunto. 

El artículo 143 fue reservado por el ciudadano 
RcprescnlAflLC Manuel CasltO y del Valle. Tiene la 
palabra. 

El C. Representante Manuel Castro.- Al 3!lalb,ar el 
aniculo 143 que establece sanciones que van dc al~ 
.rededor de 650.000 a 1 '650,OCKI p;sos., para quienes 
infrinjan Jo artículos y fracciones aqui comprendl
dos. me enconlré con lo siguiente. 

En el artículo 15 se cspecifiq¡ que no deberán 
lencr comunicación. bueno loS establecimientos 
mercantiles 00 deberán tencr «lmunicaci6n interior 
con habitaciones O cualquier otro local ajeno al es
tablecimiento. se reflere a los oomprendidos dentro 
dcl artículo 13 y ésto incluye a los establecimien
tos de hospedaje, de todos (ipos, incluso a las casas 
dchuéspcdc.s. 

Entonces yo quisiera que se hiciem la salvedad 
de los establecimientos mercantiles en 10 que se re
fiere al artículo 15. En el articulo 16, fracción m. 
se babla de que debe impedirse el acceso a las ins~ 
talacioncs a pct'SOl'Ias en estado de ebriedad o bajó 
inOujo de cstupefacientes. Vo quísier.a que aqur. 
como en el síguieme. se roncreLlm en to referente 
a esp:ct¡1culos y lugares donde se expendan bebidas 
alcohólicas al copeo y lugares que dispon~an de 
(X:rsonal descguridad. 

Yo sigo sosteniendo que una pobre gente que 
-tenga su estanquillo y al que le caigan dos borra-

chos a comprarle una caja de cigarros. no va a po
derles impedir el acceso a sus inslalacíoncs y que si 
no lo hace se hace acreedor a una :>meión que va de 
650,000 pesos como mínímo a 1 '650.000 pesos. 
Por eso es por lo que quisiera que se hiciera esa 
excc¡x;ión. 

Respeclo. al 16, fracción Vi, impedir la entrada 
~ a personas armadas. exceptuando los miembros de 

corporaciones policíacas en comisión de servicio; 
pucs yo diría ló mismo, que hay cstablecimienl0S 
mercantiles que pueden haccrlo y que hay estableci
mientos mercantiles que no pudcn b;¡c.crlo, 

Por tanto, a (1)5 espectáculos sí se les e::dgiri::l 
eso, a los Jugares en donde se expendan bebidas a1~ 
cohóJieas también y a los lugares que en alguna 
forma dispongan de personal de ~guridad. 

J.Xo.jo mi propUCSUl en la Secretaria y espero su 
VOlO arttmativo para cIJa. Muchas grociOlS. 

El C. Presidente.- Gracias, senor Represen* 
tantc. Se pregunta a la Asamblea si bay oradores 
en pro o en contra. 

Se ruega a la Secrctarfa consultar en Jos t<!nní
nos del artículo 58 ':1 en vOlaCión económica, si e5 
de aprobarse la proposiCión del ciudadano Manuel 
Castro y del Valle. 

El C. Secretario.- En los términos del artículo 
58 y en votación económica. se consulta a la 
Asamblea, en votación económica, si se aprueba la 
propuesta hecha por el ciudadano Representante 
Manuel Castro 'Y del Valle. Los que estén por la 
afinnativa. sfrvansc manifestarlo poniéndose de 
pie, 

Los que estén por la negativo.. sírvanse mani-· 
festarlo poniéndose dc pie. 

No se aprueba, senor Prcsidc:nlC. 

El C. Presldenle.- El ciudadano Representante 
Onosandro Trejo se babía inscrito reservando el 
articulo. Se col'iSulta si con su in!C(Vcnc(6n ha dc~ 
jado a¡;otada su reserva. 

¿Esta agoLadn su reserva, set1nr Rcprezentante? 
Sí, gracil:ls, 

COnsullC ta Sccretarfa, cn lo términos del ar
tIculo 115 y 118. si esti suficicntemente discutido 
el articulo 143. 

El C. Secrelarío.- En los términos del articulo 
115 >' 118 del Rcglamento se COnsullll si está suéi~ 
cícmemcnte discu[O el artículo 14.3. Los que estén 
por la afirmativa. súvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. Los quc estén por la negauva. 

I , 
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Suficielltemente discuüdo. scltor Prc~ .. idcnlc. 

El C. Prtsidente.~ Se reserva pata su votación 
nominal en conjunto, 

El articulo 144 había sido reservado por el ciu
dadano Representante Manuel Castro y del Valle. 
TlCOO la palabra. 

El e, RfPt'e5en1af¡te Manue1 Castro,- Muchas gra
cías, se!'lof Presidente. Compaikros: 

La objeción que tengo para el artículo 144 y 
que espero sea coosidc.roda. con tOda. seriedad por 
mis amables oyentes, es lo siguiente: el aruculo 
16 rrnceión X. establece que debe colocarscen 10-
g;ues visibles al público lclrCr'QS con leyendas alu
sivas que indiquen las áreas de !.rabajo, zonas res
tringídas o de peligro 'i salidas de cmergcl)cia. 

Esto ya CSla conli.mlplado en la Ley Federol del 
Trabajo y concretamente en el Reglamento de Se
guridad e Higiene en el Trabajo. 

Establecer una pcnali1.ación para esto. para la 
¡nrracción de esla fracción, se implicaría penalizar 
doblemente, por tanto, yo propondría que no se pe
najiz.ara esto y dejo mi propuesta con la Secretaría, 
muchas gracias • 

• 
El C. Presidente.- Gracias, seríor Rcpresentan
oc. 

Se pregunta a la Asamblea si hay oradores en 
pro O en <.:on!.ra de la proposición del Rcprcscn!anle 
Manuel Castro 'i del Valle. en relación con el ar
ticulo 144. 

Sfrvasc la Secretaría wnsullar a la Asambleaen 
votación económica. en los términos del artículo 
58. si es de aprobarse la proposición del Represen· 
!ante Manuel Castro 'i del Valle. 

El C. Secretarlo.~ En los términos del artí<.:ulQ 
58 y en votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha'-por el 
ciudadanQ Representante Manuel CaslrO y del Va
lle. 

Los que estén por la afirmativa. sírvanse mani
festarlo poníéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva. 

No se aprueba, sel'lor Presidem.c. 

El C. Presidente.- En los términos de los 
articulos 115 'i 118 del Reglamenlo Interior de la 
Asamblea. sírvase la S~rctaJia consultar a la 
Asamblea si esta suficicnlemcntc discutido el ar
uc.ulo 144. 

EI.C. Secretario.· En los términos del artículo 
i 15 y 118 dcl Reglarncnlo. se consulta a la Asam
blea si esta sufícieJll.cmenlC discutido el artículo 
144. 

Los que estén por la afirmativa, sírvansc manto 
fewrIó poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

SuflcientcmenID wscutido. scftor PresidenlC. 

El C. Presidente.- úracias. sei10r Secretario, 
Se reserva para su votación nominal en conjunto. 

El artículo 146, fue reservado poret Represen
tante Calderón Hermosa. Tiene la poLabrn. 

El C. Representanle H/!ctor Calderón Hermosa,~ 
Sei'lor Presideme. compafteras y compaflcros: El 
artículo 146 dice así: 

Por cualquier Olfa violaei6n no prevista en el 
presenle Reglamento. se impondrá una sanci6n 
hasta de 180 días de salario mfnimo general vi
genle en el Distrito Federal. 

Obviamenrv esto es fundamentalmente ilegal, 
sabemos que no hay pena sin ley y que no sc puede 
dejar abíerlo el paro a disposíeiones tan vagas y 
generalizadas que solamente se prestan a la arbitra· 
na implantación de mutUls, a la invención de ... ío~ 
lociones y a In corrupción. 

Por eso., el Partido Auténtlco de la Revolución 
Mexicana pro¡xme que se elimine de este Regla~ 
mento cl artículo 146. 

El C. Presidente.- Muchas gmcias. senor jnge
niero. 

Sc consulta a la Asamblea si hay oradores en 
pro u oradores en coru.ra. 

El C. Ri:presentante Jesús Ralldrez (Desde Su cu
rul).- Quiero declinar mi intel"\t'<':nClón y adherirme 
a la propuesta del ingeniero, porque mi interven~ 
ción era sobre esos mismos términos. 

El C. Presidente.- Muchas gráetas scllOr. muy 
amable. Se pregunta a la Asamblea sí hay oradores 
en pro () en contm de la proposición del ciudadano 
ReprcscntanlC Ca ldcrón Hermosa. 

Consuhe la Secretaria en votación econ6mica 'i 
en los ténninos del artículo 58, si es de aprobarse 
la proposición, 

El C. Secretario.· En los l.érminos de. artículo 
58 y en voUldón ~on6miea. se consul!.a a la 
..."samblca si se aprueba la propuesta b~ha por el 



ASAMBLEA DE REPRF.5ENTANTES DEL D.F. NUM.26 11 DE JUL. 1989 83 ----_ .. ~_._---, 
ciudadano Representante HéclOrCalderoo Hermosa.. 

Los que estén por la afinnativa, srrvanse mani
festarlo ¡xmiérulosc de pie, 

Los qucestén por la negativa. 

Se aprueba. sei'lor PresidcOlC. 

El C. Presidente.~ En virtud de que el ciudada
no Representante Ramírez Núna ha de<:1inado su 
reserva, consulac la Sccrcwía si está suficiertte
menre discutido cl articulo 146. en los: términos de 
los artículos lIS y 11& del Reglamento Interior. 

El C. Secretario.- En los ténninos del artículo 
115 y 118 del Reglamen1o. se consulta a la Asam
blea si está suficientemente discutido el arúculo 
146. 

Los que e'iLén por la afitmaúva. sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que eslén por la ncgauva. 

Suficientemente discutido, scf\or Presidente.. 

El C. Presidente.- Se r{lSCf'l8 pnra su votación 
nominal en conjunto. 

El anículo 149 fue reservado por el ciudadano 
RCJlICOOntante Jimérez Valadéz, Tiene la palabra. 

El C. lhpresentaotf Jorge Mario Jjmé~L· Con su 
penniso, seftar Presidente. Hago la reserva de este 
articulo 149 para proponer un agregado al (Cxto 
original del proyectO que considero te dará mayor 
precisión y oohcrollCia a este precepto. 

Al contemplar la excepción en el supuestO de 
que el interesado ha haya comparcc;:ido en el pnxe
rnmiento de cancelación de: liccncia. a que se refiere 
el artículo 155 del proyectO de Reglamento que nos 
ocupa. Proponiendo al respecto que el agregado de 
referencia quede inserto en el artíeuLo 149 de la s¡~ 
gl,dcnte manera: 

Artículo 149.- El procedimiento decancclación 
de liecneias y permisos. se iniciad en los casos 
que estableccestc Reglamenlo. citando al ulUlar de 
los derechos que otorga la licencia o permiso. me
díantc la nolificación personal en los términos del 
Código de Procedímicl'll.os Civiles p;:tr:a el Distrito 
Federal. Aquí el agregado:, Con excepción de lo 
señalado en el artículo 155 del propio Reglamento, 
y concluir como originalmente está en los si
guientes términos: En la 'loo se le haga saber las 
catJSa$ que han originado la: instaUnlCión ~i proc.e
dimienlo, requiriéndolo para que comp:¡rezca a ha
cer valer lo que a Su derecho CQnvcnga y OflWC3 las 
pruebas que considere C?nvcnienlCS dentro de los 

cinCo días hábiles siguientes a la notificación: 

En la cédula de notificación se expresará ellu~ 
gary dtaen qucsc verifK:.ará laaudencia de pruebas 
y alegatOS. 

Dejo mí propuesta en la Secretaria. 

El C. Presidente.- Mucha.. .. gracias. seftor Re
prescntam.e. 

Se consulta a la Asamblea si hay oradores en 
pro o Cn contra de la proposición del ciudadano 
Rcpresenlante Jorge Mario liménc:t Valadb~ 

Consulte la Secretaria, en los ténniflos del 
artíeulo 5& y en voLaeión económica, si es de apro
barse la proposición. 

El C. Seeretario.~ Bn los términos del articulo 
58 y en votacíón económica, se consulta a la 
Asamblea' si se aprueba la propuesta hecha por el 
eíudadúno Reprcsenwuc Jorge Mario Jiménel. Va· 
ladé:t, Los que estéll por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poníélldose de pie., 

Los que estén por la ncgatiya. 

Se aprueba, ~or Prt:sidcnlC. 

El C. Presidente.- Síry3SC la Secretaría eonsulw 

tar a la Asamblea si está suficientemente discutido 
el artículo 149. 

El C. Secretario.- En los términos del artículo 
115 Y 11& del Reglamento. se consulta a la Asam
blea si está suflCicntemente discutido el articulo 
149. Los que estén por la afirmativa, sfrvanse 
rrurnifcsLarlo poniéndose 00 píe. 

Los que eslén por la negativa, 

Suficientemente discutido. sclior Presidente. 

El C. Presidente.· Se reserva para su votnción 
nomjnal en conjullto. 

El anteulo J56 fue reservado por el ciudadano 
Representante Juan José Castillo Mota, Tiene la 
p:!labrn. 

El C. Representante Juan Jase Castuto.- Con su 
permiso, senor Pre.~ideme. 

Solamente subo a esta tribuna parn hacer un 
agregado en e1156, porque por una omisión. tallto 
Cn la fracción 1 romo en la fracción n, nos reten
mos en la primera solamente a permisos y se nos 
olvidaron las licencias; y en el segundo hablamos 
de licencias y se nos olvida el permiso; para pro
poner que se integre de 1a manera siguicn~ 

I 
I 
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A1 titular del permiso o licencia o admin¡stta~ 
dO[ de la negociaci6n o a su represcntante legal, 
que rcquic:r.m de dlchas aumztícioncs conforme a 
este Ordenamiento. 

En la fracción U: Al propícwrio o administrador 
de la negociación o a su rcprorontamc legal, en ca
so de establecimientos que no requieran de licencia 
pata su funcionamiento o de permiso, en caso de 
espectáculos. 

Es SOlamCfl te ese agregado. 

El C. Presidente.- Muchas gradas, JuaA Jo~, 

Se consulta a la Asamblea si hay oradores en 
pro o en contra de la proposición del ciudadano 
Castillo Mola. 

Consulte la SccrctaIía. en 'Votación económica 
y en los términos del articulo 58. si es de apro
barse la proposición. 

El C. Secretario.- En ~os t6rminos del artrculo 
58 y en 'Volación económica. s~ consull.<l a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano RcprCSCl1l.aOlC Juan José Castillo Mota. 
Los que estén por la afirmaliva. sírvanse manifes
tarlo póniéndose de pie. 

Los que est60 por la negaúva. 

Se aprueba, senor PresidenI.C. 

El C. Presidente.· Sírvase la Secretada consul~ 
lar a la Asamblea, en los lérminos de los artículos 
1:1.5 y 118 del Reglamento Interior, si está suCi
cicRlemcme rliscmLdo el artículo 156 del Regla~ 
mento. . 

El C. Secretado.- En los términos del artículo 
115 y 118 del Reglamento, se consulta a la Asam~ 
blca si está suficientemente discutido el artículo 
156. Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéurlose de pie. 

Los que esién por la negativa. 

Suf¡cicntemcnI.C discutido. sellar Prcsidenre 

El C. Presidente.w Gracías, senar Secretario. 

Se reserva para su VOl:lcíón nominal en conjun
to. 

El artículo 161 fue reservado por el ciudadano 
Rcproscntmlte M'll'íuel Castro y del Valle. Tiene la 
!'li.bta. 

El C. ReprtSéntonle Manuel Castr;) (Desde su eu~ 
tul).~ Declino, senor Presldentc. 

El C. Presidente.- Gracias. Consulte la Secre
taria en los términos de los artIculos 115 y 118 si 
se considera suficientemente discutidn el articulo 
161 dol Reglamento, 

El C. Seeretarío.A En los términos de los 
artículos 115 y 118 del Reglamento. se consulta a 
la Asamblea sí está $ufirememenle discutido el 
artículo 161. Los que estén por la afirmativa. 
sLrvanse manifestarlo ponióndose de pie. Los ql.lC 
cst6n por la negativa. 

Suficientemente discuudo. seilor PresidenlC. 

El C. Prcs¡denle.~ Se reserva para su votaci6n 
nnminal en conjunto, 

El artículo 165 fue reservado por el ciudadano 
Representante Kun1. Bolaíms. T¡ene la palabra. 

El C. Reprmnlante' Adolfo Kunz.~ Senoros Reprc~ 
scnl.V.nles: Este es el mismo caso que lI.Ivimos con 
el ,Reglamenlo de Limpia, se trata de una dispos¡~ 
ei6n que establece que no procede reclUSO alguno y 
ya habíamos visto que exisliendo un Tribunal de lo 
Contencioso Adr'rliníslrativo. obviamente sería 
conveniente que existiera ese recurso, porque si no 
quedaría en manos de la misma auloridad que im~ 
pone la sancí6n la posibilidad de revocarla y creo 
que es mucho más sano que haya un organismo 
menor y que no so tengan que remitir lOdos estos 
asuntos a ampmos y cosas de ese tipo. 

Entonces la propnesta es ignal que cn el Regla
mento de limpia, de que se anule este artículo del 
CUCflX) del Reglamento, Gracias, 

El C. Presldente,- Muchas gracias. scñor Re
presentanle. 

Se consulta a la Asan.blea si hay ora(}ores en 
pro o en contra. 

Se: ruega a la Secretaría, en los términos do] 
articulo 58 del Reglamento Interior. 

El C. Secrdarjo.~ En los términos del artículo 
58 y en votación económica, se tonsulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Adolfo Kunz Solanos. 
Los que estén por la afinnauva. slrvanse manires.
tarlo poniéndose de pie. 

Los: que estén por la ncgati va. 

Se .pruclJa. sello< Presiden",. 

El C. Presidentt,~ El mismo alJcl,ll0 fue rcscrw 
vado por el cIudadano Representante Jorge Mario 
Jiméocz Valadéz. Tiene la palabra.. 
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El e, Repr.:senlante Jorge Mario Jiml!net (Desde 
su curol) •• Declino. señor Presidente. 

El C. Presidente.- Muchas gradas, sei'lo! Re· 
prescIH.ante. Consultc la Secretaría. en loS lérm i
nos de los artículos 115 Y 118, sí cstá suficicnte~ 
mente discutido el mículo 165 del Reglamento. 

El C. Secretario.- En los términos dol amcuto 
115 y lIS del Reglamcnto. sc eonsu1!2l a la Asam
blea si está sufidcntcmenlc discutido el arlÍculo 
165. Los que eSlén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo poniéndose do pie. Los que estén por 
la negaliva. 

SuficientemenIC discutido, sci'lor Presidcnte. 

El C. Presidcntc.~ Se rCSCrva para su votaci6n 
nominal en conjunto. 

Esta Presidencia informa que el ciudadano 
VIetor Orduña desea hacer comcll1.a.rios sobre el 
arltculo 121 'l el ciudadano Etisco Roa dcscn 'hacer 
comentarlos sobro el articulo 141. 

Tiene la polabra el ciudOOano Víecor Orduila 
JUl!3 hacer comelllarios sobre el articulo 12L 

El C. Rt!prtsentanle: Víctor Orduna.- Gr.leias sct10r 
\Presidente y con su autorízaci6n. Compancros 
ReprcscnLuntes: Vengo en prime, lugur. no a hacer 
oomcnwios, vengo a hac<;r una propuesl.t.l de .adi~ 
ción al arlÍculo 121 que ya discutimos. sería una 
adiei6n en primer lugar, el primer párrafo en donde 
establecemos qucse cambie de 10 a 30 días Y cn el 
scgundo párrafo quedaría en Jos siguientes: lérmi~ 
nos: 

Si transcurrido dicho pl.wl) no existe respuesta 
de la autoridad oompct.cn!e. se cnlem.k:.ní que la so
licitud ha sido aprobada. Se exceptúan de la aplica
ción de cste segundo párrafo las fracciones 1, U y 
m del anl'culo 13 del presente Reglamemo. 

y segundo. venimos a retirar la propuesta he
cha por mi compa¡)cro Eliseo Roa al articulo 141, 
en el sentido de adicíonar un párrafo oo., una frac
ción VI. perd6n. 

Lo an!erior en virtud de que consideramos que 
siendo hoy el día dcl abusado. pues no podrfamos 
perrnitir que esta Asamblea dc RepresentanlCS, don
de hay tantos abogados. cometiéramos alguna equi
vocación que pudiera !'CSultar negativa para tos in-
tereses de esta población. ' 

EnIOI1ces. si ustedes: Jo tienen a bien, les pedi
da VOtaran a favor de las propuest.as que hemos re· 
alizado, Muchas gracias. 

El C. Presidente.- Se consulta a la Asamblea 

si hay oradores en pro o en contra de la' proposi_ 
ción del ciudadano Representante Víctor Orduila, en 
relación conlos articulos 121 y 141. 

En votación econ6mica y en sucesión. consulte 
uslCd a la Asamblea si es de aprobarse la adición al 
.artículo 121. 

El C. Seeretario.~ En los términos del .artículo 
SO y en votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se: aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante ViciO! Orduila, en relaci6n 
al artículo 121. 

Los que estén pÓr la afirmativa. sírvanse mani
fcswlo poniéndose de pico 

Losquc estén por la negativa, 

Se aprueba, scflor Presidente. 

El C, Presidente.- Estaba consultada previa· 
mente la Asamblea si estaba suficienLerm::me dis
cutido. por lo que ya no procooe la consulta. 

En el caso del artículo l41, tenga ia bondad 1<:1 
Secretaría dc poncrlo a la consideración de la 
Asamblea. 

El C. SecreUlrio.- En los lérmínos dcl111[ícu!o 
50 y en votación económica, se consulta a la 
Asamblea si se aprueba la propuesta hecha por el 
ciudadano Representante Víttnt Ordui'la en relaci6n 
al artrculo 141. 

Los quc CStén por la afirmativa, sírvanse mani· 
festarlo pooíéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, 

Se aprueba, sei'lor Presidente. 

El C. Presidellte.~ Siendo el artículo 165 sufi
cientemente discutidO el último reservado. proceda 
la Secretaría a recoger la votación nominal en lo 
particular, de los arLÍculos 112, 113, 116, 121. 
124. 125. 128, 130, 137, 141, 142. 143, 144, 
146. En virtud de que fue aprobarlo In proposición 
del Represcnlafltc Calderón Hermosa. de eliminar 
este articulo, no se volará; 149. 156, 161 Y 165. 

Proceda la Secretaria. 

El C. Se<-retario.- Se va a proceder a tomur la 
votación nominal de los: .artículos 112, 113. 116, 
121, 124. 125, 128, 130, 137, 141, 142, 143, 
144.149,156.161 Y 165. 

Sellor Presidcnlc, el resultado de la votación 
nominal es dt: 55 vOtos a favor dc los artículos 
112. 113, 116, 121. 124, 125. 12Il, 130, 137, 

,. 
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141, 142. 143. 144. J49, 156. 161 y 165. 

Son de aprobi.In'>C. 

El C. Presidente.- ESIa Presidencia ruega a la 
Sccrcl3tÍa aclarar si el articulo 146 no está incluído 
en esta relación, y el articulo 130. 

El C. Sec.-etsdo.- El 130 si lo díje. 

El C. Presidente.- Gracias:., senor Secretario. 

En tal virtud, esta Presidencia declara aprobados 
en lo particular, por SS votos, los artículos 1 i2. 
m. 116, 121, 124, 125. 12l!. 130. 137, 141. 
142. 143. 144. 149, 156. 161 Y 165. 

Sírvase la Secretaria poIlcr a discusi6n en lo 
panicular los artfculos uansilOrios del ~cgIamcn~ 
to, dando loc[ura a cllos, 

El C. Secrefario.- Ar¡fculos Transitorios, 

"TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente ordenamiento cnlrará 
en vígor al día siguiente de su publicación en la 
Gacela Oficial del Depnrt.nrncnte del Distrito FClJc. 
raJ, 

SEGUNDO.- Por ser de ínlcres general, publf
qucsc en el Diario OfICial de la FcdcmclOO. 

TERCERO.- En los términos de lo dispuesto 
por el artículo I.CrccfO transitorio del Decreto que 
reforma y adiciona Jos artículos 73. 74. 79, 80, 
110, 111 Y 127 de la Constituci6n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.. publicada en el Diario 
Oficial de la Federación. ellO de agoS(o de 1987. 
queda abrogado d Reglamento General para F.sla· 
blecimienlos Mercantiles y Espcc!.á.culos Públicos 
en el Dlslril.O Federal de fecha 26 de enero de 1981 
Y ledas aquellas disposiciones que se opongan al 
presente Reglamento. ' 

CUARTO,· Publíqucsc en la Gacela Oficial del 
Departamento del Distrito Fcderal.n 

Cumplido, s.c1tOr Presidente. 

El C. Presidenfe.· Se consulta a los scflotes 
Representantes si habrán de reservarse alguno de 
los artfculos -ttansítorios. 

En tal virtud. proceda la Sc.::rotaría a recoger la 
votación nominal en Jo particular de los artIculos 
transitorios. 

El C. Sec .. etario.~ Se va a proceder a tomar la 
vOlaei6n nominal de los artículos transitorios. 

Scilor Presidente. el resultado de la votaci6n 
nominal es de 53 votoS a favor de Jos artículos 
transitorios primero, segundo. tercero y cuarto. son 
de aprobru'sc. 

El C. Presidente,~ En tal virtud, esta Presiden· 
eia declara aprobaOO CIlio general yen lo particular 
el Reglamento de EstablecimienlOs Mercantilcs y 
Espccláeulos Públicos para et Distrito Fedcral. por 
53 votos. 

Túrnese a la Comisión correspondiente para la 
corrección de estilo del caso y al Ejocuüvo Federal. 
para su aplicnción en el Diario Oficial de la Federa
ción y en la Gacela det Deparlllmtmo del Distrito 
Fede"L 

(Ap!ausoo) 

Prosiga la SocrcUlrÍa con el desahogo del Orden 
det Día. 

¿Con qué objeto SC1\Qr Reprcscnlanl.C? " 

El C. Representante Genaro Píñeiro (Desde su eu
rul).- Para hacer un comentarlo sobre 13 aprobación 
del Reglamento. no estoy en contra sino sobre su 
aprobaciÓfl. 

El C. Presidente.- Tiene usted la palab~a. se.
!\or Representante. 

El C. R~preseniante Gmaro Piñeiro.- Con su per
miso, sci'tOr Presidente. Compaileras 'i compmc
ros: 

Creo que es ocasión propicia y obligada, para 
los miembros del grupo canlenista. entender que la 
aprobación de Un conjunto de normas, de un orde
namiento constitllido ya cn un Reglamento más 
como logro del esfucrzo colecúvo de todas las rue~
zas aquí rcprcscnladas, que servirá como instrumen
to para regular las actividades pnta las que se desti
no el mismo Reglamento en esta tíudád y que haya 
sido aprobada con el beneplácito expreso en los 
aplauSOs de todas las fracCiones, como una pauta 
que deba de perdumr permanentemente en los es
fuerzos múlliplcs, posiblemente de docenas de Re
g1nmcntos. que esta 1 Asamblea lendrá que aprobar 
en fechas venideras. 

Nosotros. el grupo cardcnista. por mi conduclO. 
hace exlenslva el rccQllOCimicTlto a todos y a cada 
una de los miembros de esta Comisión presidida 
con entusiasmo por nuCSllO amigo y compaiic:ro. 
Juan José Casullo Mota. ' 

MlIchas pias compañeros. 

(Aplausos). 

.! 
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El C. Presidente.- Proceda la Sccrcwia en el 
desahogo de! Orden del Dra. 

El C. Secretario.- El siguiente asUBIA) del Or
den del Día. es una comunicación de los ciudadanos 
Representanles Genara Piñeíro Ló¡x:z y BeatO,_ 
GalJ.an:k.¡ del Frente Cardcnisr..a. 

"ingeniero José Antonio Padilla Segura. Presi· 
dente de la Mesa Directiva de la Asamblea de Re
prcscmantcs Presente. 

Solicito a usted, dé conocimiento y someta al 
pleno de esta Asamblea la Incorporación de la C. 
Bcatríz Gallardo Macías en la Tercera Comisión de 
Vivienda que ptcsidc el C. Alfonso GodincJ: en mi 
substitución, y un scrvjdor sea incluido en la No
vena ComiSÓfl de Fomento EcollÓmico del Empico 
y otros, que preside la C. BC3Itiz Gallardo Macias. 

Sabedor del correcto trámite de esta petición,.Ie 
agradezco de antcmaoo su atcoc¡6n. 

Atentamenle, Genara Pinciro L6pcz, coordina-
dor de la fr.lCCión cardcnisla." -

El C. Presidente.- Proceda la Secretaria, en 
votación económica, a consulw a la AsamblC<l S¡ 
es de aprobarse la solicitud que acaba de ser lerda. 

El C. Secretario.- Por instrueeiooe. .. de la Pre
sidencia y en votación económica. se consulta a la 
Asamblea, si se aprueba la comunIcación anlCrior~ 
mente leída. • 

Los que estén por la afirmaúva, sú .... fanse mani~ 
festarlo (x:miéndosc de pie, 

los que estén por la negath'a. 

Se aprueba. sci'\or Presidente. 

El C. Ptesidente.~ Comuníquese a los interesa
dos. 

Prosiga la Secretaría COl1 el desahogo del Orden 
del Día. 

El C. Secretario-.- "Scilor ¡ngeniero José Anto
nio Padl11a Segura, Presidente de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

Distinguido señor: 

Por medio de la presente y en uso de las facul
tades que me concede el Reglamento Interior del 
Congreso, aplicable nI runcionamicnlo de esl.e or~ 
ganismo solicito con todo respeto el ser incluido 
como miembro en la Comisión de Uso del-SucIo, 
tstablccirnienlo de Reservas Territoriales, Regula~ 
ri7-3eÍón de la Tenencia de la Tierra, Vivienda, 
Construcción y Edl[lCación. 
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Agmd~.co a IJSlCd su alcnci6n y le protesto lo 
ncccsruio en dcrucho. 

ArquilCcloJosé Manuel Jíménez Barnmoo," 

El C. Presidente.- Consulte la Sccretaría. en 
vOUldón cconómica a la ASámblca. si es de apto" 
bm;c la solicitud que acaba de ser leída, 

El C. Secretar¡o.~ Por instrucciones de la Pro
sidcncía y en votación económica. se consulta a la 
Asamblea sí !>c- aprueba la petición anteriormente 
leída 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse mani· 
fCS1arlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Se acepta la solicitud, sc.i'\or ProsidenlC. 

El C. Presidente.~ Comuníquese a los interesa
dos, en esos l&minos. 

Prosiga la Secretarra en el desahogo del Orden 
del Día. 

El C, Secretario.- Seftor Presidente, se han 
agol3do Jos asuntos en cancm. Se va a proceder 11 
dar lectura:al Orden del Día de la siguiente s,csión. 

"Sesión de clausura del 20, pcrfodo 13 de julio 
de 1989. J Asamblea de Representantes del Distrito 
R:.dcml. 

Orden del Día. 

- Lista de a5ÍS1cneia. 

" Aprobación dcl Aetade la sesión aJ'Itcrior. 

- fntcrvenciones de los d¡feremes grupos partidis" 
tas, en el siguiente orden: PARM. PPS, P.R.D,. 
Frcnte Cardcnista. PAN y PRl. 

D<;;c.laralOria de clausunt del 20. período ordina" 
rio de sesiones del primer ano de ejercicio de la 1 
Asamblea de- Rcprcscnlantcs del Distrito Fedcral.n 

El C. Presidente.~ Se levanta la sesión y se CÍ« 
La para la que tendrá lugar el día n. a las OTlCC ho~ 
nlS. 

(Se Ievant6 la sesión a las 19:40 hOnls). 
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